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PROLOGO 

Honorable Jurado: 

El presente trabajo tiene la finalidad de dar a conocer y_ 

demostrar como la Iglesia Católica. desde su nacimiento, ha in
fluido determlnantemente er. la formación de las distintas socig_ 
dades que componen al mundo; pero Jo especial y complejo .de es

.te fenómeno no es sólo ésto, sino que adem~s la Iglesia se ha -
extendido a casi todo el mundo y se podrla decir que tiene un -
territorio de acción indeterminado si.n importarle idiomas, !de~ 

Iog!as, sistemas poi !ticos y de gobierno. 

Este estudio lo enfoco especlficamentc a la Influencia que 
la Iglesia Cató! !ca ha tenido en México y concretamente en el -
campo polltico y social; en el primero veo a la iglesia como -
una institución organizada que es, pero con la caracterlstica -
de que ésta se encuentra detentando una parte del poder pollti
co, siendo que los fines originales de la Iglesia son otros. -
En el segundo aspecto, veo a la Iglesia como una causa del cam
bio en el comportamiento de Jos grupos sociales dentro de la vl 
da cotidiana; as! por ejemplo: el ayudar al necesitado, evitar 
conductas calificadas como malas o realizar acciones califica-
das como buenas que de alguna forma ayudar~n a obtener la l lam~ 
da salvación después de la muerte, influyen de manera determi-
nante en la forma de ser de una sociedad. Por otra parte la -
misma lqlesia. us¡¡nrln y mariejandc ~u religión, induce taulu d. -

personas corno a grupos considerables a real izar conductas para_ 
beneficio propio y, ya no tanto de la Iglesia en general, sino_ 
de un grupo minoritario. 

El hecho de gscoger a la Iglesia Cató! ica como:tema de es-



te trabajo no es simple c.JSualidad; pues Ja Iglesia en México -

tiene un gran peso debido a que el 92.G ~i: de la población total -
del pa!s son calóllcos, por Jo que pasa a ser la religión mAs -

Importante y as! junto con ~sta también la Iglesia; pero lhasta 

qué punto interviene la Iglesia y qué tan positiva o negativa -

ha sido su intervención en Mé,ico? eso es orecisümente, entre -

otros puntos, io que trato en este estudio. 

Espero que el presente trabajo aporte algo nuevo e intere

sante al gran mundo de las Ciencias Sociales y en especial a mi 

carrera en cuanto a las relaciones del Derecho con la Religión_ 

y el Estado con la Iglesia. 

Respetuosamente 

J. de Jesús Celaya Chimalpopoca 



CAPITULO J ANTECEDENTES 

a) Los determinantes sociales más antiguos. 

b) El origen de la Religión como medio de Ca~ 

trol y determinante social. 

e) La Religión en Roma y su importancia en la 

vida socio-pal !tica. 

d) El origen de las Religiones más importan-

tes y sus caracter!sticas deterministas. 

e) Origen y nacimiento de la Iglesia Cristia

na. 

f) Influencia de la Iglesia en Europa en la -

vida socio-polltica. 
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a) LOS DETERMINANTES SOCIALES M1\S ANTIGUOS 

Al estudiar al hombre en su desarrollo y en su evolución, 
as! como también en el estudio de todos aquel los fenómenos so-
ciales en que éste participa, nos percatamos que variables cir
cunstancias y causas determinan su forma de ser en cuanto a sus 
habitas, sus costumbres y en general a la forma de comportarse_ 
dentro de sus grupos sociales. 

Al hablar de estas circunstancias o factores que influyen 
en la vida del hombre debemos, primeramente, del imitarlos y eta
s! ficar los para un mejor estudio y comprensión de éstos. 

Mencionado lo anterior, diremos que los determinantes so-
ciales más importantes son:· la ecologla, la moral, la religión_ 
y el derecho. 

Nuestro particular interés sobre los determinantes socia-
les en el presente trabajo, est~ enfocado a la re! lglón y espe-
clficamente a la Iglesia Católica·lipostólica, por ser éstala - ·. 
que m~s número de creyentes tiene y por lo mismo también, mayor_ 
influencia en la sociedad. 

LA TEORIA DEL CAMBIO SOCIAL 

Algunos. tratadistas corno el Dr ... Leand.ro Azuara, nos habla:._ 
de la Teor!a del Cambio Social, fa cual ya habla sido estudladá_ 
por persona 1 idádes corno Spencer, Comte y Marx; estos grandes so~ 
ciólogos se mostraron preocupados por descubrir una ley explica~. 



tiva al cambio histórico. 

Asl el Dr. Azuara nos dice que estos tres sociólogos se -
ocupaban del cambio social, no buscando Jos factores internos.
aquel Jos que se dan dentro de una estructura social determinada 
sino aquel las causas que explicaban las transformaciones de la_ 
sociedad en su totalidad*', el Dr. Azuara menciona como facto-
res del cambio social a los siguientes: 

1.- Externos de Ja naturaleza 
2.- Cambios en el número y composición de la población 
3.- Trastornos sociales 
4.- Influjos culturales 
5.- Contacto entre los diversos pueblos y cultura 
6.- Factores económicos 

De la anterior clasificación consideramos conveniente acl!!_ 
rar que algunos de los factores mencionados, a nuestro parecer, 
tienen antes un origen diferente y son producto y consecuencia_ 
de un factor mAs especifico y como ejemplo podremos decir que -
Jos cambios en el número y la composición de la población prlm~ 
ramente pueden ser originados por factores ecológicos como la -
temperatura o por el agotamiento de uno o mAs recursos natura-
·1es, o bien; por otro que serla la agrupación de.creyentes en -
torno a una religión común, a Ja vez, también la religión, se-
gún ésta, puede tener influencia en el crecimiento o disminu- -
ción de la poblaciún; otro factor con intervención en este fen.Q.· 
merio es el derecho y éste es en cuanto a que existan n .nn l•y~s 

relativas al control de la.natalidad, o bien que existan leyes:_ 
que protejan extremadamente a sus nacionales en mate.ria de tra-

1.- l.. AHar11 P11u, Soc101og10, ,td1t Porr1111, hlutco 1980, p.11~ ~ 110. 
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bajo. También se puede dar un cambio en la población, origina
da por una guerra o una revolución y ésta, a su vez, originada_ 
por un confl \eta politice. 

Es por ésto que diferimos de la clasificación anterior, 
con Jo cual no queremos decir que esté equivocada o incompleta, 
sino que simplemente es otro enfoque. Al respecto podremos de
cir que nuestro enfoque es mAs especifico y se va al origen pr!_ 
maria de los factores mencionados por otros autores. 

EL FACTOR ECOLOGICO 

Este factor lo.consideramos como el primero que Influyó en 
Ja vida del hombre, pues desde antes que el .hombre apareciera.
se dieron los factores ecológicos, o sea los fenómenos natura--: 
les. 

Primeramente para entender al factor ecológico empezaremos 
por· definirlo, par.a lo cual haremos uso de la definición queh~ 
ce Hern&n San Martln en su libro "Eco logia Humana y Salud"; ec.12. 
logia es el estudio de la estructura y funcionamiento dela nat!!_ 
.raleza, lnCluyendo en ella a todos los. seres vivos. y al ambien
te en que viven•'. Entre otras definiciones encontramos Ja -
del profesor Luis Recasens y nos dice. qiie la eco logia es .el es
tudio rle las relaciones entre los organismos vivos y su ambien
te-o 'contorno*';: este mismo' autor nos '(úce_que..l a_ e<.ologla ~e -

·divide en tres partes o ramas y que son las siguientes: ecoloc 
' ·. . . . - : " 

gla animal, ecologla botAnlca y finalmente la eco logia humana. 



!luestr'o interés en esta parle del presente trabajo lo enf.2_ 
camas a la ecolog!a humana la cual est~ definida como: el est!!_ 
dio de las relaciones del hombre con la tierra y con todos los_ 
factores de su ambiente natural. Ya definida la ecolog!a huma
na diremos que ésta se ocupa principalmente, de la distribución 
de los seres humanos sobre la tierra y sus relaciones con las -
fuentes de subsistencia y con los factores de adaptación social, 
o sea, se estudian las relaciones que guarda el hombre con ~l -
medio ambiente fisico que habita, como son las plantas, los 
animales y en suma con todos los factores de la naturaleza que_ 
de alguna manera intervienen en la formación de su conducta. -
Una vez tomando en cuenta todos estos factores la ecologla hum2_ 
na estudia también a las diferentes poblaciones influidas por.
estos factores, pero va en una expresión social y cultural tra-

. ducida en fenómenos m~s especificas como son la mortandad, la -
nataÜdad; el. progreso económico, etc. 

FACTORES FJSICOS QUE INFLUYEN EN LA SOCIEDAD 

Primeramente empezaremos por definir que .es un factor fls_!:' 
,ca de la naturaleza y diremos que es.todo fenómeno naturatque_. 
se. presenta tal.y como la naturaleza lo:concibe, sin que náda -
lo altere o modifique salvo la misma naturaleza. Mencionado lo 

·: •nt,~rlor. nodremos hablar de su clasificaéión*', la .cual' es de -
la siéiul.ente manera '(factores flsicos de· 1a nai:.uralezai: a) 

"l.~l.. Rn:•a•111 's. t10111<10 G1n11c1 d• .socio1:iqi0; 1 Edil Pc1~"11 •."'•"ti co .19 8 O,p - 2 91 



8 

Cósmicos, como por ejemplo la inclinación del e.ie terrestre aue 
trae como consecuencia la variabilidad del clima, conocido co-
munmente como las o1 estaciones y que son determinantes éstas, -
entre otras cosas, de la cosecha de temporal, de la emigración_. 
de algunas especies animales, de un consumo mayor de energéti-
cos como carbón, leña, gasolina, también son causa del cambio -
en la moda dei vestir. Otro fenómeno natural de tipo cósmico -
es el del movimiento de rotación que trae como consecuencia el
dla y la noche, el primero es destinado generalmente para trabE_ 
jar y el segundo para descansar; también debemos considerar co
mo fenómenos cósmicos a todas !as radiaciones que recibimos del 
sol y otras estrellas. b) GeogrAficos, a éstos corresponde la_ 
configuración y situación del terreno, as! como las formaciones 
geológicas, ejemplo: montañas, desiertos, valles, bosques, etc, 
estos factores a su vez van a determinar la fertilidad, aridez_ 
o esterilidad, etc. de un lugar. e) CllmHlcos, a este tipo -
de factores corresponde la temperatura promedio anual, la varlE_ 
bll !dad o constancia de ésta, el grado de humedad o sequedad en 
la atmósfera, la frecuencia de lluvias, nevadas, temporales y -

corrientes. Consideramos conveniente aclarar en esta parte, -
que algunos factores flsicos naturales determinan a otros y és
tos a su vez a otros, o sea, est~n estrechamente relacionados.
pero para efectos de estudio es conveniente clasificarlos. Fi
nalmente tenemos a los factores d) De Flora y Fauna, que co
rresponde a la abundancia o escasez de las especies animales. 

Al observar los fenómenos ecológicos nos damos cuenta que_ 
son sumamente complejos, pues un solo elemento o factor puede -
alterar por completo y a veces de manera Irreversible el siste
ma ecol6gÍco. Esto se debe, com? ya antes lo mencionamos a que 
la mayorla de los factores se .encuentran estrechamente relacio
nados por eso la presencia o ausencia de uno madi ficar~ otro y_ 
éste a su vez a otro y as! sucesivamente. 



En esta parte cabe destacar que hay que distinguir entre -
los factores de cart.cter puramente natural y los factores antr2_ 
poflslcos. Los primeros, como ya antes se menciona, son los f~ 
nOmenos de la naturaleza tal y como ésta los presenta y se pro
ducen sin Ja intervención modificadora del hombre y corno ejem-
plo están Jos terremotos, erupciones volcánicas, lluvia, co- -
rrientes rnarltimas, etc.; los segundo ! Jamados antropof Is icos_ 
o factores flsicos morJif!cados por la mano del hombre son aque
llos que nacen d€ la combinación de la naturaleza y la .activi-
dad humana como las carreteras, presas túneles, canales de rie
go, cultivos agr!colas, plantas termoeléctricas, etc. La mayo
ria de estos factores de creatividad humana han sido hechos pa
brlndar una mayor comodidad al hombre aprovechando gran parte -
de la naturaleza. ' 

Con todo lo anterior ahora podremos empezar a determinar -
de una manera más exacta el campo y la forma en la que el fac-
tor ecológico, desde que apareció el hombre, ha venido. determi
nando su conducta, aunque en la medida en que Ja ciencia, el 
progreso y la tecnologla han avanzado, estos factores han pasac 
do a un segundo grado. 

cuando el hombre empezó a concentrarse en pequeños grupos_ 
lo hizo en lugares en donde encontró al !mento, agua y resguar-
do; as! entonces observo que cerca de los depósitos de agua dul 
ce abundaban las plantas y también los animales. Primero .empe~ 
zO a cazar animal e~ para comer y v.estirse de el los con su pié!. 

. DÜ~CÓ tz::mbi{?n CU~V:!S f) i:;ivprnos .en donde se pu·d.ieran resguardar " 
de la noche, de las inclemencias del tiempo) de Jos animales,_ 
y si no encontraba· ésto emigraba a donde lo hubiera. 

Más adelante,. cuando el hombre descubre la agricultura· va_ 
a establecerse en lugares con agua cercana .Y Úerrá férti 1; y -
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asl deja la constante emigración. Posterionnente con el descu

brimiento de 1 a navegación el hombre se vió obligado a estable

cerse en las costas ocerca de ellas y a partir de la navegación 

florece el comercio, ocasionando que el hombre explote cada vez 

más todos los recursos naturales a su alcance y conocimiento. -

Todo ésto origina una mayor concentraciónde población, en la -

cual se encuentra una gran variedad de ocupaciones. Otro fenó

meno que observamos, es que cuando el hombre se ha dado cuenta_ 

de los recursos que le ofrece un lugar, ya sea de tipo económi

co, agrlcola, o estratégico, empieza a pelear por ellos y as! -

comienzan 1 os conflictos bél leos y guerras. 

Cabe registrar una serie de observaciones históricas con-

cretas con alcance sociológico, por lo que respecta a la relac

ción entre accidentes geogrMicos y cultura he aqul álgunos - -

ejemplos: 

Los valles a oriHas de los rlos fueron los primeros cen'

tros de las civilizaciones postneollticas; as! de las orienta-" 

les agrfcolas en las riveras del Nilo, del Eufrates, del Tlgrls 

del ·Indos y del Yangtze. Los rfos sirvieron también para el C.Q. 

mercio, como lineas de defenza a otros pueblos hostiles, como -

fuente.de alimentación por la pesca y como caudal para. la. irric 

gaéión. Los litorales fértiles, como por ejemplo los del Medi

terráneo, ejercieron también un gran influjo favorabl.e en el dg_ 

senvolvimiento de las civilizaciones antiguas. Las costas y -

los puertos se convirtieron en importantes factores para la ci

vilización cuando se desa.rroll6 el comercio marftimo y·a su ve

ra o en sus cercanlas brotaron grandes ciudades ejemplo: Ate-

na~, .noma-,: Marsélla, Nueva York, _·sán franciSco. rÓki~. ·Los·fna~· 
res antes .del.desarrollo de la .navegación consituyeron barreras 

para la difúsi6~ de la cultura y del comercio, pe~o.después 
convierten ·en grandes. rutas. 
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Asl pues, el factor ecológico en gran parte ha determinado 

la conducta del hombre en sus diferentes etapas de desarrollo. 

LA MORAL, LOS CONVEtlCIONAL!SMOS, EL OERECHO Y LA RELIGION 

COMO OETERMltlAN1ES SOCIALES 

Al. hablar de otros factores que influypn en la conducta h!!_ 

. mana, nos encontramos con cuatro Ordenes normativos que son de_ 

·suma Importancia, dentro de las relaciones y desarrollo socio

cultural" los órdenes a los cuales nos referimos son los si- -

guien.tes
1
: el derecho, la moral, Jos convencionalismos sociales 

Y la religión. 

A continuación trataremos de explicar el origen de cada -

uno de estos órdenes, as! como también .las relaciones. y difere!!_ 

clas que entre ellos existen •. Hay que destacar, que· una de las· 

caracterlstlcas comunes de estos órdenes es, que aparte de. ser_ 

normativos son creados por el hombre, bajo el estimulo de deter. 

minadas necesidades como las de convivir con sus semejantes, o 

encontrar una explicación a lo que no pod!a entender, as! como_ 

también encontrar seguridad dentro de las relaciones con sus s~ 

mejantes. 

Resulta dif!i:ll y aventurado señalar· cual orderi de entre e 

la moral y la religión aparece primeramente.entre el hombre, a 
nuesfro parecer la moral· es el. primer orden en :·aparecer, ··pues_ 

la naturaleza racional e inteligente dél hombre le ayuéló désde_ 

antes que éste .hab.lara o se .comunlca.ra con· sus ·semejantes a·cac 

iificar y distinguir .entre lo bueiío.y lo malo, ·en cuanto á sus~ 
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actitudes y la de los demas. Y as! entonces, pensamos que en-

tre sus primeras actitudes morales estubo la solidaridad, el -
agradecimiento, el respeto, etc. 

Cabe mencionar en esta parte que las caracterlsticas ·de la 

moral como orden normativo son: la unilateralidad, la interio

ridad, la incoercibil!dad y la autonomla. 

La. un .llateral !dad de las reglas éticas se hace consistir -. 

en que frente al sujeto a quien obligan no hay otra persona au

torizada para exigirle el cumpl !miento de sus deberes*•. Tam-

bién se cal if!can las normas éticas como Interiores, ésto es, -

que solo Importan. en. tanto que descubran la bondad o maldad de_ 
un proceder. Otra de las caracterlsticas es la. lncoercibilldad 

consistente en que el cumplimiento de las reglas ha de efectuár. 
se. de ·manera espontanea; ésto es que no sea obligada, pues en -

caso de serlo dicha norma no tendra mérito. Por último, la au

tonomla de las normas éticas se pone manifiesta cuando: su cu~ 

plimlento deriva del libre aibedrlo y no de una Imposición for

zada. 

En nuestro planteaioiento, la re! iglón es el siguiente. or-c 

den en aparecer, después de. Ja.moral y su origen se remonta ta!'! 
bién al Inicio de la vida del hombre, cuando éste aún. se encon

traba en plena prehistoria, y as! los dtferentes'gru~os humar.os 
de aquel tiempo al encontr~rse frente a fenómenos naturales y.

sobrenaturales, tales como la lluvia, los sismos, los terremo-
tos, los rayos y relampagos entre otros, .sintieron la nec.esidad 

.. de encontrar y darles una explicación l6g!cá a todos éstos fenQ 
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menos, para lo cual crearon entes y divinidades superiores a él. 

Creados éstos nace la magia como elemento activo de la naciente 
religión; la magia nace como una serie de actos colectivos que_ 
colaboraban a identificar, a ligar, y reunir al "esp!rltu" con_ 
el hombre, para convertirlo as! en un buen cazador, para tener_ 
sabidur!a, fuerza para luchar, etc.*'. 

La magia la podemos definir como el conjunto de técnicas y 

actos que el hombre real Iza para dominar la naturaleza o la so
ciedad, pero como nace de una realida•d falsa, la de los "esplr_!_ 
tus", fracasa siempre en su Intento* . 

Es Importante aclarar que no hay que confundir a la magia_ 
con la religión; la primera forma solo parte de los anteceden-
tes de la rel \~Ión y solo se asemejan en cuanto a que "surgen y 

actuan en situaciones de tensión emocional", ambas "proporclo-
nan escapes a estas situaciones y dificultades", as! como tam-
blén ámbas "se basan estrictamente en la tradición mitológica._ 
En cuanto a las diferencias". Bronlslaw Mal inowskl*' se~ala 
que la religión y la magia difieren en que Ja segunda persigue_ 
un fin práctico, mientras que la rel lglón es un "conjunto de ªE. 
tos Independientes que en si mismo cumplen su propósito"; más -
aún las creencias mágicas son simples, mientras que la re! lg\6n 
ofrece una esfera sobrenatural más compleja y variada. La ma-
gla tiene su técnica 1 Imitada y circunscrita, en contraste la -
re! igión tiene "aspectos y propósitos complejos es más variada_ 
y más creativa". La magia complementa las habl lidades práctl-~ 
cas del hombre y con el lo e11ment• su confianza.. Su función es __ . 
ritualizar el optimismo del.hombre; por otra parte, la religión. 
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contribuye a enaltecer la moral humana mediante el aumento de t2_ 
das las actitudes mentales valiosas, tales como la reverencia a_ 
la tradición, armenia con el ambiente, valor y confianza. 

Las caracterlsticas de las reglas re! iglosas, como orden -
normativo, son las siguientes: Bilaterales, exteriores, incoer
cibles y heterónomas. 

La bilateraiidad se refiere a que las normas son impuestas_ 
en una relación de dos partes, una la que manda o establece y -
otra la que obedece o cumple. La exterioridad consisten .en que_. 
dichos mandatos proceden de fuera o sea, son exigencias que no 
son propias. La incoercibilidad en las reglas religiosas signi
fica que dichas normas no podran ser obligadas a ejecutarse coe_r: 
citivamente. Por último, la heteronomla, en estas reglas nos di_ 
ce que éstas no podran ser realizadas bajo un imperativo creado_ 
por la propia conciencia, sino por un agente diferente. 

En el capitulo siguiente se tratara mas ampliamente a la r~ 
llglón en cuanto a sus caracterlstlcas y nacimiento. 

Por último, las reglas del buen trato o convencionalismos -
soc.lales· tienen como caracteristicas el ser exteriores, unilate
ral.es,. heterónomas e incoercibles. Dichas normas fueron creadas 
por el hombre con un caracter social, ésto es que su.aplicación_ 
sera dentro de un grupo humano y tendran la f inál idad de moderar 
las relaciones humanas de una forma pacifica pero no obl !gato-· -
ria, y as! enco.ntramos como.ejemplo de. las norma·s del buen trat·o·: 
dejarle el asiento a una dama, saludar cuando uno llega, no fu-
mar en la mesa mientras Jos demas comen, etc. 

Estos son pues los determinantes que consideramos de ·mayor_. 
importancia dentro de las.relaciones sociales púes, ya sea de -
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una forma o de otra, estos influyen en el comportamiento de los_ 
individuos. 

b) EL ORIGEN DE LA RELIGIOll COMO MEDIO DE CONTROL Y 
DETERMINANTE SOCIAL 

En este punto trataremos de expl !car más ampliamente el or_!. 
gen de la rel lgión y para ello empezaremos por menciOnar algunas 
definiciones de autores destacados y que al respecto dicen: 

Felipe López Rosado.- Re! igíón es la creencia en uno o va
rios poderes superiores, respecto de los cuales se experimenta • 
un sentimiento de dependencia.*"' 

Talcot Parsons.· Religión es un sistema más o menos cohe·
rente de creencias y prácticas relativas a un orden sobrenatural 
de fuerzas, lugares u otras entidades.*" 

Francisco Gómezjará.- Religión es el reflejo particular -
fantástico e Irreal en la co~ciencia social de las relaciones de 
los hombres entre si y con la naturalreza.*" 

·Emilio .Durkheim." Religión es el sistema unificado de cre!n 
éias y practicas relativas a las cosas sagradas, que une eTI' una-' 
sola. comunidad moral a todos aquel los que se adhieren a esas 
creencias y· prácticas.*" 

10; L11pu RotGdo, flllp1. 1111roducc.ldll o lo, .socloro11ia,Ed1to1h11 Po1riÍo, M'•lco 1994 pJlll 
11. PartOlll Tolut. Sodoto11111 di lo Rtl11ii1011 w lo Morol,U~IOl'IOI Po1d01,lvMDI AUH 11194 
tZ. IOMU¡11ra ~·. Soclotogla,r4itui0il Pon110, Jilli•ln 1911 p,1!!7 . : .· 

"11· f11dol~p1d10 l~fl'.""'.iº""' d~ hu Cluc1111 Sorlolu,_Edhor~I Aquil.1r,M11d•ld !'IH'9 ! 
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Taylor H.0.- Religión es la creencia en seres espirituales. 

Otro concepto lo encontramos en el Diccionario Enciclopédi
co de la Lengua Castellana, y nos dice que: Religión es el con
junto de dogmas acerca de la divinidad, de sentimientos de vene
ración y temor hacia el Ja, de normas morales y practicas ritua-
les. *. 14 

Ademas de las definiciones anteriores también consideramos_ 
Importante mencionar el origen de Ja palabra y as! el término -
"Religión" se le suele dar dos etimologlas: la primera, dice -
que religión' procede de religio, voz latina relacionada con re
ligatio, que es sustantivación de religare {religar; vincular. -
atar); Ja segunda esta apoyada en un pasaje de Cicerón diciendo_ 
que el término decisivo es religiosus, que es lo mismo que rcli
gens y significa lo contrario de negllgens. De estos dos cancel?. 
tos el profesor Garcla Maynez nos dice, que en la primera Inter
pretación Jo propio de Ja religión esa subordinación y· vincula--. 
clón a Ja divinidad; ser religioso es estar religado a Dios. En 
Ja segunda interpretación, ser rel !gloso equivale a ser escrupu
loso •. ésto es escrupuloso en el cumplimiento de los deberes que_ 
se Imponen al ·ciudadano en el culto de los dioses· del estado .el.!!_ 
dad*"· De las dos anter.lores interpretaciones no se ha logrado_ 
establecer cual es la correcta ya que éstas no dan la determina
ción conceptual. 

Como ya antes en el punto anterior mencionamos que la reli
gión nace cua~do el hómbre si~n.te lanecesldad de enco~traruna,.:. 

explicación a todos aquellos fenómenos que no comprende. Asf du · 
rante .el periodo primitivo del hombre, los grupos humanos son _:. 

14.:.D1cclo11orla E11clcloptdlc11 d• la L•nQUIJ Colttllono, EdolorÍol Codu, Butflo• Aut• 1969 
¡!l.• Gorc\o l.lornu E4110.1d11, filo,0!10 d•~ O•ncllo.1 .Edllo110\ Porr1111.' !"lo.leo 1118,l p.123 
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bastante reducidos, compuestos sólo por una docena o mAs de ind.!_ 
viduos y en un principio cubren con grandes dificultades sus ex.!_ 
gencias vitales, después de un trabajo agobiante y absorbente, -
diflcllmente tienen tiempo para reflexionar sobre otros fenóme-
nos que no sean Jos de comer, reproducirse y sobrevivir. No pu~ 
den proyectar en su cerebro una imagen fantAstica del mundo que_ 
Jos rodea y que no comprenden y es posible que los dominase el -
miedo, pero el temor por si solo no crea los dioses y asl diremos 
que los hombre de las primeras etapas del paleol!tico carecen -
de todo sentimiento religioso, aunque con el lo no queremos decir 
que no les preocupase una explicación a sus primarias y pequeñas 
inquietudes. 

Fue necesario que el hombre evolucionara en poco mAs y que_ 
éste, satisfaciendo sus necesidades primarias, tuviera un poco_ 
de tiempo i ibre para poder plantearse una serie de problemas que 
a su alrededor observaba: Jos sueños, la muerte y otros fenóme
nos; empezaron a ser explicados dAndoles a estos fenómenos una -
existencia independiente. Crelan que el sueño era otra vida di
ferente a la comfinde ellos, y Jo que ahl velan "el esplrltu" o -
"el otro" era real e independiente de su soñar y de· su ·mente. 
Al paso del tiempo y de la observación pasiva de Jos fenómenos -
el hombre se Iba conformando la idea religiosa. 

Recordemos la definición que nos da .Francisco Gómezjara di
ciendo. que la rel iglón es el reflejo partlc.ular, fantAstlco e -
irreal en la conciencia sedal de las relaciones de los hombres_ 
entre si y con la naturaleza; y nos explica su definición ·can -
las ·siguientes palabras: y~ que los hombres, tanto eri Já co1oiü1.!_ 
dad· primitiva como en la sociedad dividida en clases, se encuen~ · 
trabajo .el dominio de fuerzas exteriores a ellos, la n~tural~za 

. y la sociedad que no conocen o que no pueden dominar. y tiacla -
las cuales experimentan, por éonsigulente, una especie de temor_ 
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misterioso, que sostiene a los dioses. As! el mundo se desdobla 
y nace un mundo religioso con un aspecto de misterio, con apa- -
riencias de encantamiento y de magia, un mundo sobrenatural irri!. 
cional, que pretende dominar al mundo real. Y ese mundo rel igi2_ 
so, producto del cerebro humano, aparece animado de una vida pr2_ 
pla poblado de identidades independientes que se mueven en regi2_ 
nes inaccesibles para el hombre*", los dioses aparecen como los_ 
creadores de los hombres, siendo que son aquellos los creados -
por el hombre. 

Pues como se sabe, las Ideas falsas, las ilusiones mismas, 
tienen su origen en el mundo real. la religión no tiene canten.!_ 
do propio, ya que vive de la tierra y no del cielo. La religión 
como arte y la fi losofta formen parte de la superestructura ideo
lógica que se eleva por encima de la base económica de la sociec 
dad pero que se detenninan ambas mutuamente. 

TEORlAS ACERCA DEL ORIGEN DE LA RELIGlON 

Diversas teor!as acerca del origen de la religión se han -
elaborado y de las cuales algunas, m~s que hablar del origen, h~ 
blan de· sus caracter!sticas y particularidades. 

La teorta Funcional ista expuesta por Davls Kingsley*:'e.ritre 
otros, señala y considera en dicha teorla que.la religión es.t~: -
relacionada con los aspectos de la experiencia que trasciende, -
es decir de aquellos que implican· la creencia en alguna .clase de 

IGG;:.mu¡oro f. Soc10!0Q•o,Ed1f0t1CI l'arrvc1oMt1oc:Gl98Z,p.t85 
17 Thom1u O'deo •~ u:>bra 5~10111910 dt lo 1t11910" 1::110 o Do'•' 1(1110•1•1. ttum1111 S1Jtu11.Nutwo To••~J.1oc1111Uo11,1&4a 
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más allá y una respuesta a ésta. Además senalan que la religión 
debe tener una función dentro de la sociedad y surge la pregunta 
clave: ¿cuáles son las funciones manifiestas y latentes de las_ 
instituciones religiosas en el mantenimiento del equ1! ibr10 del 
sistemas social en su totalidad? La teor!a Funcional is ta nos d.!. 
ce que la religión tiene que tener precisamente una función. 

Y as! tenemo~ que la re! igión tiene como funciones: 

1.- Proporcionar al hombre apoyo, consuelo, reconciliación 
seguridad. Esto es, que brinda una ayuda emocional important~ 

cuando se fracasa en la consecución de las aspiraciones. 

2.- Contribuye y apoya a la Implantación de las normas S!:'_ 

ciales (diferentes a las religiosas). de esta manera da mayor -
fuerz.á ~l cumpl !miento de las normas morales y jur!dlcas, aunque 
no siempre, pues existen determinadas normas religiosas que se -
oponen a las morales y a las jur!dlcas. Pero generalmente si 
apoyan a los valores morales y jur!d!cos. 

3;- Relacionada con la anterior, la religión proporciona_ 
estándares·de valores, en función de los cuales, las normas ins
titucional izadas como el derecho, los convencionalismos, etc., -
pueden ser examinadas crlticamente y halladas seriamente defi- -
cientes. 

4.- Contribuyen por lo anterfor a mantener el control so-· 
c!al dentro rl~ la~ :cmunida<les y si como también hacen a estas ~ 

m~s sólidas entorno a una creencia común. 

La.teor!a Func!onalista ha. sido criticada ·por su punto b! · 
sico de que todos los elementos sobrevivientes de una sociedad.· 
deben desemperiar tina función predominante positiva y !a. 'realidad 
nos dice que -1as contribuciones de la religión a la sociedad pu~ 
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den ser tanto positivas como negativas. 

J. Milton Yinger, sociólogo norteamlerlcano, ha analizado_ 
las dificultades que implica la manera en que la teor!a funcion2_ 
lista enfoca a la religión, una de ellas es la tendencia de di-
cha teor!a a suponer que los sistemas estan completamente inte-
grados y que todos sus elementos son funcionales e indispensa--
bles. Tanbién considera los efectos de otros factores sobre la_ 
eficacia con la que la religión desempeña una función Integrado
ra, lo mismo que el hecho de que la religión también puede ser 
un elemento disturbador y revolucionarlo*". 

Otra de las teorlas acerca del origen de la re\ lglón es la 
del marxista alem~n H. Hellderman, quien dice que el origen de -
la religión est~ relacionada con determinado nivel de desarrollo 
de las fuerzas productivas*"'. 

Al relacionar el origen de la re! iglón con la aparición de 
las clases, Hellderman extiende la categor!a de sociedad clasis
ta al periodo de la historia de la humanidad en que las ciases -
sociales no exlst!an; segOn él, en la sociedad primitiva los an
cianos son una clase especial, en real !dad, los ancianos .de la -
tribu no eran mas que representantes del poder de la colectivi
dad primitiva, el cual no descansaba en el dominio económico, s.!_ 
no en la autoridad, el poder de los ancianos sólo podla apoyar -
con su autoridad la re! lglón existente en la soi:iedad, pero era_ 
Incapaz de originarla. 

Eml 1 io Durkehelm Impresionado por la' gran capac.ldad de 
cohesión de grupo que puede originar la religión; basó en.ello -

. . 
18 Tllo11101 F. O'dlo, obro cilqdo lp.Z8ltllo o J.Millon 't/1191t1 Re'a1r:11 So;1f'Y 1111d '11•1~d111oua!. N.Yot~ 1957 
l!I JI.O SUJCI• Llll 'º'º" dt la ~CIÍÓCI. Edltoriol .Grl1atn,lilÍ1lto IDfill. IJ.l,, "9·. . 
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su teorla de la religión y as! dijo que ia idea de la sociedad -
es el alma de la religión. 

Durkheim buscó en los ritos, simbo los y creencias rel igio
sas la caracterlstlca fundamental de todas las religiones, o sea, 
algo común a todas ellas, y as! destaca que hay algo eterno en -
la religión que est~ destinado a sobrevivir a todos los slmbolos 
particulares en que el pensamiento re! lg !oso se ha envuelto suc~ 
sivamente. No puede haber sociedad que no sienta la necesidad-
de sostener y reafirmar a intervalos regulares los sentimientos_ 
colectivos y las ideas colectivas que forman su unidad y su per
sonalidad. Esta reafirmaclón no puede alcanzarse excepto sólo -
por medio de reuniones, asambleas y mitines donde los individuos 
al estar estrechamente unidos reefirmen colectivamente sus sent! 
mientas comunes, por medio de estas actividades o celebraciones
el Individuo queda ligado al grupo que él necesita y que lo nec~ 
sita a él. Los slmbolos de la religión, pensaba Durkheim, real
mente representan a la sociedad, el dios del clan puede ser el -
mismo clan personificado y representado ante la imaginación bajo 
la forma visible de animal o vegetal que sirve como Totem y as!, 
para Durkheim el culto religioso es un culto de la sociedad. 

Con todo lo anterior podremos decir que sobre la religión_ 
existen teorlas como efoques .haya, pero en ellas se encuentra -
una finalidad de agrupación solidaridad, reforzamiento a las nor. 
mas sociales,. etc. y claro esU, con sus debidas excepciones. 
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c} LA REL!GlON EN ROMA Y SU IMPORTANCIA 

rn LA VIDA SOCJO-POL!TICA 

Consideramos importante mencionar la Influencia que Ja re-
1 igi6n tenla en Ja vida social de Roma, ya que esta cultura ela
boró y desarrol 16 el Derecho, que seria la base y punto de partl 
da de Ja mayor!a de las legislaciones y que hasta la fecha han -
tenido vigencia. 

Debido al vasto territorio del Imperio Romano y Jos numer.Q_ 
sos pueblos conquistados que componlan a éste, resulta di f!ci 1 -
general izar sobre la rel igi6n. La mayor!a de Jos pueblos roma-
nos cre!an que los dioses eran seres invisibles, de gran poderlo, 
Inmortales y eternamente jóvenes; consideraban que normalmente -
eran benévolos para con ellos y que necesitaban de ellos en su 
vida diaria. 

Los romanos contaban con un dios nacional (Júpiter), el -
más grande y el mejor de todos los dioses, además de Júpiter, -
habla otros dioses que perteneclan al panteón estatal; Marte, el 
padre lejendarlo del pueblo romano y qu.len además proteg!a a los 
ejércitos en la batalla, recibla la adoración oficial de las le
giones y de los soldados; Vesta, diosa del fuego eterno del ho~ 

gar, simbo! izaba la vida hogare~a y la fami 1 ia; Minerva, diosa -
de todos los que trabajaban Intelectualmente o con las manos; E~ 
tas, Juno y Neptuno eran adorados en dlas especiales asignados a 
su-culto_, y en grandes ocasiones*'? 

Se tenla la creencia que entre más ciudadanos romanos par
ticiparán en el homenaje a los dioses, éstos se mostrarlan más 
dispuestos a recompenzar y 'a bendecir al pueblo romano·, de ah! -
~·;;;;,ftao,ion.o IO,ld.01r ~··~~ria• C'11.tcrio! S:;h,.·l. ~:n;t:t.c t:ics.,. l!/ 1 ::i~, 
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la importancia de la religión estatal. Todos pod!an y deb!an 

participar en los ritos de los grandes dlas festivos, y el cale!'. 
daría de las fiestos del ejército era poco m~s que una selección 
de las señaladas en el calendario civil, era obligación del ciu
dadano romano unirse a 111 procesión, compartir los sacrificios,_ 
1 ibaclones y las ofrendas de incienso, luciendo las mejores ga-
las. 

Algo curioso ocurrió con los dioses ele los pueblos conqul~ 
tados, pues éstos s igu le ron siendo adorados y, aún lncl us i ve, por 
sus conquistadores; ésto quizli porque los romanos se empeñaban en 
demostrar que eran el pueblo mlis re! igioso. 

Otro tipo de culto que realizaban Jos romanos , era el cu)_ 
to al emperador, el cual se les hacia después de su muerte y en
toncei aquel gran gobernante pasaba a formar parte de aquel los -
dioses que el estado adoraba y en consecuencia se convertla en -
divus o ser divino. Ocurrida la muerte del emperador correspon
d!a a la autoridad religiosa competente, o sea, al senado de Roe 

. miÍ, d_ecidir si el emperador fa! lec Ido merecla o no el honor de -
1 a consagrac Ión, e 1 nombre de 1 difunto se sumaba á. 1 a 11 sta de -
los dioses estatales, la_ que empezaba con Júpiter y otros mlis -
hasta ! legar al nuevo integrante de Ja 1 is ta, 

Otra forma de manifestación re! igiosa se. daba en los hOg! 

_res. oues aparte de los_ dioses nacionales .. se veneraban a los an- · 
<:estros ~e la familia y el jefe de la casa era ·su _sacerdote. ·
Los dioses de la familia eran sólo suyos, y as! la familia-fue-· 

una comunidad rel iglosa aparte de la comunidad de la rel tglón. n! 
i:iona!. Coulanges 1 lamó a la rel lglón el "principio con~tltuyei!_ 
te" de la faml ! la en Grecia y_ en Roma pues era tan importante e(· 

culto famili_ar.qte el hijo que renunciare.a dicho.culto.no.er"' · -
consfderedo m~s como miembro de la familiñ. Un hijo adoptivo, : 



por otra parte "era contado como un hijo real, porque. aunque no 
tenia iazcs sao""ineos, tenia algo mejor que era Ja comunidad de 
culto ... 

21 
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d) EL ORIGEN DE Ll•S REL!GlOllES M1\S H-lPORTAtlTES 

Y SUS CAR1\CTERIST!U,S OEl!:RMlll!ST,\S 

Durante todo el tiempo en el ~ue el '10mo"~ s;o ha desi',To

llado y evolucionado hasta nuestros dlas, éste ha pasado por di

feremes etapas y en una de el las creó a la re! igión, variando -

esta seg(m el lugar, tiempo yi:1.1~hlo que la hace nacer. 

Kimhai 1 'loung y Mack Raymond hacen una agrupación de las -

fel igíones m8s importantes en el mundo ba$ando su importanciil se
gún el número de creyentes, y asl tenemos el siguiente orden:*" 

1.- Cató! ica Apostól 1ca - América, Europa, Ocean!a 
2.- Mahometana - Airica y Asia 

3.- Hindú - r1sia 
4.- Confuciana - Asia 
5.- Protestante - Europa (América) 

6.- Budista - Asia 
7.- Ortodoxos Orientales - Europa 

8.- Primitivas - América del Sur 

9.· Taoista - Asia 

10.- Sintoista - Asia 
11.- Judia - América del Norte 

12.- Óe Zoroastro - Sólo en Asia 

Las estadlsticas cte las rel 1g1ones m11nd1ales estan hechas~ 

a base de c~lculos muy poco precisos y son contadás las re! lgio-

nes. fuera del cristianismo, que llevan estactlsticas. En. la igl~ 
.si a Cat61 le.a todas 1 as personas, de 1 a edad que sean. que hayan "r~ 

cibido el bautismo, figuran como afiliadas, en tanto que la mayor 

p<1rt_e ·fi~ !•is i9.J~sias Prqtest"ante~ solo c.onsiderr?n·m~emhrof, ~u\1os 
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a los que se hayan inscrito en ellas. La formación de estadlstl_ 
cas se complica más todavla porque en Ct,jna se puede ser confu-
ciano, budista y taoista, y en Japón se puede ser a la vez budil 
ta y sintoista·'"z~ 

Debido a lo e•tenso de cada una de las doctrinas rel igio-
sas, en cuanto a su historia y a su dogma, no profundizaremos y_ 

solo mencionaremos lo más importante en cuanto a ellas. 

La religión Católica Apost61ica, por ser la primera y Ja_ 
más Importante en el mundo y además objeto de nuestro estudio, -
Ja veremos más adelante en un punto completo y especlfico para -

el la. 

LA RELIGION MAHOMETANA 

Mahoma (que significa muy a.labado} nació por el año S70 e 
o.e. en la. Meca Arabia y fue muerto en Medina en el año 631, fue 
el.fundador de un monoteísmo que unió a los pueblos dispersos de 
la penlnsula arábiga, estableciendo Ja5 bases de.un gran imperio. 

La doctrina de Mahoma se basaba en gran parte en el mono--·· 
·teismo de los hebreos, por _}o_ c¡ue Muhcrna busc9 e.\. ao~vo dE! ·1ós ~· 
hebreos de Me.dina para propágar su mensaje que representaba un - · 
ataque al. politelsmo, pero posteriormente Mahoma· sé conve.nci6 de 
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lo eqiiivocado que estaba en cuanto e parte rle su doctrlriíl. y 
11si, desp11és de llaber mi'l~ifestñrlo su desacuerdo con el juctz1isrno, 

cambió la decisión que hahta tomodo de hacer caer el dt11 de rep2_ 
so en sábado, según la tr,~dición hebrea, trasladándol.o al vier-

nes: sustituyó asimismo. el dia de expiación por el Ramadán. mes 

de estricto ayuno diurno, estos cumbias ignoramos a que se debi~ 
ron, pero a pesar de todo, el Corán (recitado litúrgico), libro_ 

sagrado donde esUn contenidas las enseñanzas de Mahoma, deja 

sentir notablemente la influencia de las tradiciones hebreas y -

cristianas. 

El Corán afirma en primer lugar la unidad de Dios; el Je

sris .del Muevo 1estamento puede ser honrado, al igual QUe Abra-

hamo el descendiente de Miraham e inclusive a Mahoma pero ~ole 

como profeta. Los ido\os dehen ser destruidos por constituir. i~ 

sultos a \a majestad de Dios, ya Que e\ poder de Dios no tiene:_ 

limites; todo acontecimiento es inevitable .voluntad de Alá, y 

debe aceptarse con dignidad y.resignación: ésto es el Islam. - ·. 

En el lil timo dia tendrá lugar la resurrección y el juicio unic

versa\: QU\en no haya prestado atención a las pálabras del prQ 

feta sufrirá terribles castigos, pero Quien haya obeder.ido rec,!_ 

birá numerosas satisfacciones. 

Mahoma empleó la violencia en la Meca con el hecho de - -
agrupor más creyentes y as! \a Meca fue ocupada, orriisando con -

tnrla clase de ido\os . 

. DentrÓ de los deberes ¡irimorida\es de. todo musulmán.encon

tramos \.os siguientes cinco"" 

\) No hay otro Dios que Alá, y Mahoma es su profeta. 

2) La pl'~Gtica de las plegarlas se .deben. real izar -

cinco veces' al dla_ en forma estricta. 

----
. ~4 ~. El tio111bn 1, 11111111~.io, ld11H y Crtocin To/llÓ •.o, Editori::il 5al•ol1 P111111 plorlo l96T, 
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3) Un mes de ayuno matutino. 
4) Otorgar limosnas rituales. 
5) Es obligatorio para todo musulm~n peregrinar a la 

Meca una vez en la vida por lo menos. 

Y en resumen, las r€!Jlds morales del islamismo no son ta.ri 
severas, y esta circunstancia. J11nto con la sencillez del mensa
je religioso, contribuyó a Ja difusión del islamismo, desde_ 
el Hlmalaya hasta los Pirineos. 

Como podemos ver esta religión logró el agrupamiento, la-
cohesión y la fortaleza de un grupo social hasta llevarlo a ser_ 
una fuerza militar y económica. 

EL HINDUISMO 

La teologia hindú comprende escuelas que defienden la exi~ 
tencia de un absoluto impersonal ,o bien de un señor di vino persE_ 
nal, y otras incluso que creen en almas eternas pero no en un -
Dios. Por esta razón, los fieles hindúes pueden escoger entre -
una variedad de doctrinas que, no obstante, tienen de tomrin los_ 
deberes rel !glosas, de casta y la fe. 

Hace unos 4,000 años, los arios procedentes de Asia .Cen- -
tral invadieron la India Noroccidental, destruyendo la adelantá·
da civi 1 ización del. Val le Indo y ~ometiendo a los pueblos loca-
le~, y :us1 nvJnzando hii:;tu lns llan~ra.s de- la India. s~pten.~ri~~..: 
na!, donde finalmente se estableí:ieron y desde ese.momento sur~ 
l lgión sufrió dos cambios importantes. 



En primer lugar, el ritual de los sacrificios animales en_ 
honor a los dioses se hizo cada vez más complejo, hasta tener -
una entidad propia; en segundo lugar creció la especulación ace!'.. 
ca del mundo, orientada hacia la husqueda de un único ser divino 
como causa del cosmos. Esto se manifiesta en los himnos escrl-
tos en este periodo entre los cuales se dan algunos nombre de -
dioses como Indra, Agni, Soma, Varuna y otros. 

Después de más de mil años de las primeras invasiones 
arlas, los dos cambios antes mencionados terminaron por ser ase!!_ 
tados en textos llamados Upanisad y cuya parte m~s importante -
fue escrita entre el afta 800 y el 500 A.C.; estos textos fueron_ 
principalmente escritos para aclarar el significado más profundo 
del sacrificio: giraban en torno a la idea del Brahaman, poder_ 

secreto existente en el acto del sacrificio e identificado con -

el alma .del universo. 

Las Upanisad no son todas monistas; el Chandogya y el - -
Brnadayanyaka contienen las enseñanzas antes expuestas, pero - -
otras como el Katha y el Svetasuatara presentan la figura de un_ 
seftor personal que se diferencia del mundo y del alma, contradi
ciendo de este modo la identificación Brahaman-Atman. Por otra
parte, los defensores del yoga en la tradición lndlgena no -
crelan ni en un dios ni en un. absoluto, sino en muchas almas - -
eternas. Y as! todas estas formas y opiniones contradictorias -
fueron absorbidas por la re! ig!ón conocida con el nombre de hin
duismo. 

El hinduismo es, en la práctica, una fu.s!On extraordtnar.ta 
y rica de los .cultos y doctrinas que han ido dejando las distin-· 
tas épocas y pueblos de la historia hindú. 

Una de. las consecuencias de la rel lgi6n, y criticable Pº!'..· 
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cierto, es la creación de f•natlsmos y enajenación extrema y cg_ 
mo ejemplo tenemos al hinduismo, que ha llegado al grado de que_ 
por una creencia muere gran número de fieles, por hambre tenien
do qu~ comer, tal es el caso de la adoración de la vaca en la -
lndla a la que se le rinde culto, se le alimenta y se le ciuda y 
no sólo eso, sino que se castiga a qulen atente contra ellas. 

LA RELIG!ON CONFUCIANA 

Las formas religiosas de China sufrieron la Influencia de_ 
las doctrinas de dos hombres: Confucio y Lao-Tsé. Confucio 
(551-479 A.C.) no fundó verdaderamente una nueva religión, sino_ 
que aportó orden y claridad a cuanto ya exlst!a en la tradición_ 
China anterior y sobre todo en las enseñanzas morales y sociales. 

El confucianismo no es una religión en el verdadero sentido 
de la palabra, pero si tiene .ciertas caracterlsticas re! igiosas, 
puesto que Confucio aceptó el culto de Jos antepasados, culto -
que desde los primeros tiempos tenla un papel importante en la -
vida de los chinos. Sostenla, asimismo, que el recto· comporta-
miento concordaba con la voluntad del cielo. 

Confucio crela que el cielo lo habla enviado a la tlerra -
con la misión de recordar a los hombres las tradiciones del. pas~ 
do, . para que puóies·e restablecer une •or.I edad Justa: · Segón Con
fuc io la naturaleza del hombre es en esencia· buena; por '10· que -
decta que los problemas poUttco; de.su tiempo éran consecuencia. 

·.de la corrupción, ambición, ansia de. poder, etc. 
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Confucio codificó sus enseñanzas éticas basado en los con
ceptos de reciprocidad, henevole.ncia y piedad fl 1 ial; tambi~n -
sostuvo que era necesario respetar los deberes dentro efe cinco -
importantes relaciones sociales: superior e inferior, padre e -
hijo, hermano mayor y menor, marido y mujer, y amigo con amigo.

ya que los miembros de estas parejas tienen deberes distintos: -
el de mayor edad' debe ser benévolo y el m/is joven respetuoso y -

obediente. Sobre esta base y através de unil reforma en estas cl_n 
co relaciones, Confucio esperaba reconstruir la sociedad China, 

Actualmente esta rel lgión tiende a extinguirse por el pase 
arrollador del cristianismo y otras religiones. 

EL BUDISMO 

Sl~dhartha Gautama, llamado íluda (el iluminado), nació por 
el año 560 A.C., cerca de la frontera del moderno Nepal. Cuenta 
la tradición que fue educado en él lujo y lejos de los problemas 
y dificultades de la vida cotidiana, se dice que cuando conoció_ 
la eicistenr.ia de todos aquellos problemas. se.alejó de su casa -

buscando la respuesta y la solución de lo que hab!á conocido. 

·Cuando Buda desarrol 16 ·su primer sermón pi ante6 sus prime-._. 

·rJs dcc~rJnn:>, r ~sf pasó e! r.~stn nP "" ~irla~ ·h~sta. lo.~. ochenta. 
años .. enseñando y organizando' a· sus. disclculos un' orden. monasti
co. Las doctrinas .de Buda tenlan ·1a finalidad de guiar a. los e 

hombr_es,en el logro del Nirvana (extinción), estado en el que el 
devoto .haya finalmente la liberación del ciclo 'de· reen_carn.ición. 
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Quiza por ser tan consciente de la existencia del mal, Bu
da no crela en la figura de un creador, y aunque reconoc!a la -
existencia de dioses, los consideraba a éstos como habitantes -
del cosmos sujetos a las mismas condiciones Insatisfactorias de_ 
otros seres vivientes. 

Buda rechazaba la doctrina Hindú y de las Upanisad sobre -
la inmortalidad del alma. El individuo estA constituido por una 
serie de estados f!sicos y mentales, y si queda prisionero de -
sus deseos, su muerte no haré otra cosa que iniciar una serie u.!. 
terior de estados; el código moral del budismo se resume en cin
co preceptos: no matar, no robar, no hacer mal uso de la pala,-
bra , o sea, no mentir, no tener relaciones sexuales Ilegitimas, 
no tomar excitantes y ademas existen reglas especiales para las_ 
monjas y los monjes encaminados a promover el budismo. 

é) ORIGEN Y GENES!S DE LA, IGLESIA CRISTIANA 

Consideramos conveniente, para empezar este tema, explicar 
la et!mologla del concepto al que nos vamos a referir. Dicho lo 
anterior veremos primero al término Iglesia, éste, proviene del , ,
griego Ekklesia, que significa: asamblea, convocación 'o. reunión. 
El diccionario nos dice al respecto que Iglesia: e~ la agrupa-- , 
ción o asamblea, de alguna doctr_!na rel !glosa 1 Locar' donde. se -·, 
reunen los adeptos a una religión 1 Organización constituida por 
todos los seguidores·:de determina_do culto y muy especial.menté -
del cató! leo 1 Templo cristiano*'~ 

El segundo término, Cristiana, proviene del lat!.nChristi! 
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nismus y éste, a su vez, del gringo: Chrlslianlsmós yChristós 
que significa Ungido e hijo de Dios hecho hombre*". El dlcclon~ 
rio nos dice que el cristianismo deriva su nombre de Cristo, su_ 
fundador. " 

La fundación de la iglesia es considerada, para historia-
dores como para teOlogos,.desde el momento en que Jeslis nace; pe
ro el problema se presenta cuando se quiere determinar exactameJ.l. 
te cuando nació Jesús. Al respecto existen diversos estudios y 

c~Iculos sobre esta fecha. 

Existe el·c~lculo de un monje llamado Dionislo, quien, de~ 
pués de prolongadas Investigaciones, en el año 526 señala como. -
fecha de nacimiento de Cristo el año 753 de la fundáción de Roma 
Y as! este año fue tomado como el primero de la nueva era cris-T 
tiana,' su implantación fue muy lenta y solo hasta finales de ·1a_ 
Edad Media quedó generqalizado. 

Pero examinando detenidamente resulta que el c~lculo de -
Dionlslo es inexacto, por Jo nue el año .. de nacimiento de Cristo 
fue, en realidad cuatro o cinco años antes del señalado; y. ésto 
se puede apreciar con la observ~c!ón que hace Bernardlno Lloréa~" 
quien dice que conforme a los datos trasmitidos _por Flav!o Jose· 
fo, Herodes murió en el año 7~0 ue Ku111d, ah_ora bien, ~egún ref!~ 

ren los evange! ios y confirmado por el historiador Macroblo, He
rodes murió poco después de la muerte de los inocentes. por ro. -
tanto, después del nacimiento de Cristo. Este, entonces, debió_
ocurrir. antes del año 750; y tP.ni1?11~0 '!n.cuent:i el .. tiempo·,q-~ti· .. de 
bi6 transcurrir hast~ la muerte de Herodes puede aceptarse com;: 
m~s probable el afto 749 de la.fundación de Roma como fechá éle ni 

Z&,•.11110 

l7 • .-0hrac1tod1. . . , , .· . . , .· ·. : 
z11,-B..-11ordi10 LLorco. Hi.,orio dtlo ptnio talalle11 IUID :t, r.litori~I flllo(ieo.Modrid 11~0 •. ~a tf1c,_, 
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cimiento de Cristo, es decir, 4 años antes de nuestra era, flj!!_ 
da en el año 753*". 

Existen otros cAlculos hechos por algunos cronologistas e_ 
historiadores sobre la base del censo realizado por Quirlno, y -
sobre ciertos cAlculos astronómicos, pero al parecer tienen po-
cos fundamentos comprobables. 

V!OA DE JESUS 

Jesús nacló en Belén. (4 A.C.-30 o.e.) y pasó su juventud -
en Nazaret de donde partió a los 30 años de edad Iniciando su -
predicación pública, en la que se presentó como enviado del pa--
dre, Mes!as prometido e hijo de Dios, proMndolo todo, dicen 'los 
relatos, con una serle de pro~iglos. 

Comenzó su predicar en Galilea, Palestina y sobre todo en 
Jerusalem. Durante su peregrinar se le unieron y llamo a muchos 
y entre ellos doce muy especiales, Jos cuales fueron llamados -
apóstoles y a los que Instruyó de una forma muy especial para -
predicar su doctrina, y que contlnuar!an aún después de su muer
te. 

Pronto, debido a su fama y popularldád, encontró la oposi
ción de Jos doctores, s•cerdotes, dirigentes jud!os, fariseos y_ 
saduc.eos, quienes no lo reconocl~ron comq Mes!as ylo atacaron a 
muerte. Una de las organizaciones que .mAs lo atacó fUe el Sane
drln, trlb~nal· hebreo, que tem!a que organizara y provocara una_ 
rebelión popular contra el imperio, también fue acusado de .bias-
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femia, pues se declaraba ser hijo de Dios, y adem~s decla ser -
rey de Israel y por lo tanto se enfrentaba a Ja autoridad del i~ 

perlo. Para acusarlo y acabar con él se valieron de uno de sus_ 
apóstoles, Judas Iscarlote, el cual por ambición lo. traicionó. -
Las autoridades hebreas lo condenaron a muerte, enviándolo Juego 
ante el gobernador romano de Judea, Ponclo Pilatos, quien no ha
lló culpa alguna, pues el reino que Cristo dec!a tener era un -
reino sobrenatural. Por ser Jesfis de Galilea, Pilatos lo envió_ 
con Herodes, petrarca de Galilea, quien sólo lo humilló y des- -
pués lo regresó a Pilatos; éste, con un afán por no cometer una_ 
Injusticia, propuso que eligiera el pueblo si liberaba a Barra-
bés, quien era un ladrón, o bien, a Cristo; el _pueblo influenc!J!_ 
do por los sacerdotes y ancianos judlos, pidió la muerte y cruc.!_ 
ficción de Jes(Js. Pilatos, ante ésto, solo tuvo que aceptar, p~ 
ro se l_ I br6 de cu 1 pa por 1 a pena Impuesta a Jesós pronunciando -
la famosa frase: "soy inocente de la sangre de estejusto, allá 
vosotros.yo me lavo las manos"; y as! Cristo muere crucificado • 

. A la muerte de Cristo los apóstoles continuaron con la mi
sión encomendada; pero este movimiento necesitaba un jefe (Jrilco, 
nombrado también por el mismo Cristo, y el elegido fue Simón Pe
dro. quien fue representante suyo y cabeza de los apóstoles. J! 
sús mismo, _dice la Biblia, escogió a Pedro como base de su Igle
sia y le dijo: "yo te digo que tú eres Pedro, y sobre esta pie
dra edificaré mi Iglesia, y las puertas del abismo no prevalece
ran ·conlfa el.la" (Sn Mateo cap. 16 V.18)-':' as! Pedro qúed6 con"c 
vertido en Vicario de Cristo. 

En el año 49 y parte del 50 D.C. se celebró el primer. con. 
cilio, integrado por los apóstoles, ·en donde trataron las dlfl-
cultactes de predicar el evangelio, acordando la proclarriaciOn el~ 
ra y ·decidida de la 1 ibertad cristiana y .su Independencia de la_ 
antlgu·a ley • 

. :so.- l.ci b-b1u11. 1Edilo11al soeitdodu b1hhc1n cM A1111rica t.at11101 h11Meo l!t&O. 
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Los apóstoles empezaron a recorrer varias regiones predi-
cando la doctrina cristiana. Pedro y Pablo viajaron a Roma don
de predicaron el dogma de Cristo; y en donde murió Pedro, poste
riormente, Constantino construyó la gran Basllica de San Pedro,_ 
lugar que forma actualmente parte del Vaticano, sede de la Igle
sia Cat6l lca Apostó\ ica. 

LA PERSECUCJON DE LOS CRISTIANOS 

A través de la actividad de los apóstoles y seguidores, Ja 
Iglesia Cristiana se extendió con rapidez y as! entre Jos pueblos 
en que fue recibida figura el Imperio Romano, en donde el fenóm~ 
no progresó con gran aceptación, pues innumerables personas de .
toda edad y condición, tanto en las poblaciones pequeñas como ·en 
las grandes, abrazaban al cristianismo. 

Por el gran florecimiento del cristianismo, éste chocó con 
un sinnúmero de enemigos que atarnron constanterr.ente al apenas -
naciente cristianismo. El ataqu~ fue princip<lmente organizadc_ 
por: el estado romano qi:e levantó una serie cie sangrier.tas pers~ 
cuciones: los polrn1istas paganos, que con sus escritos fustiga-e 

ban a l.a Iglesia, .la cual tu.vo que defenderse por medio de .los -
Apologetas. (ésto fue llamada lucha literaria); y en tercer lug;ir, 
los herejes que, procediendo de la misma Iglesia, ié tiicieró~ ·~ 
una guerra intensa. 
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Una de las causas por la que el estado romano persiguió a_ 
cristianos fue porque Ja naturaleza misma del cristianismo prov.Q_ 
có un cambio radical en Ja sociedad romana. pues si los cristia
nos se hubieran conformado, como los demas pueblos, con vivir -
tranqul lamente, practicando su rel lgl6n y dejando· a Jos otros -
practicar la suya, seguramente no hubiera sucedido nada. Por -
principio, rechazaban Jos dioses y todo culto romano y descono-
c!an a cualquier otra divinidad y sosten!an que su religión era_ 
la única verdadera, y se dedicaban al mas activo proselitismo, -
que ponla en efervescencia a los más fanáticos defensoies de Ja_ 
antigua mitolog!a romana. 

ORIGEN OE LA ORGANlZACJO~l DE LA IGLESIA 

La organización primaria de Ja Iglesia es la de Jos ·ap6s
tofes y ·como jefe de éstos y, por consiguiente, autoridad supre
ma, el apóstol Pedro, as! pues Ja dirección estaba en manos de -
los apóstoles y a su lado como auxil lar.es estaban. Jos profetas y 
.los doctores o maestros, cuya función era la de ayudar .a los - -
apóstoles; eran ministros sub9rdinados a ellos y con el transcur 
so del tiempo, aparecen diversos nombres como los consejos de -
obispos, de presbiteros y de diáconos. Primero no se hacia dis
tinción. suficiente entre los obispos. y los presbit~ros, y se ~ -

.. atend.\a· s.clar.:cntc a Ja significación rle la.s palabras: obispo.· -
equivale a superintendente; presbitero equivale a más anciano. -
En real !dad Jos ma·s ancianos o· presbltero pod!an ser obispos.· -
M.is, poco a poco se. marcó Ja distinción, designando con el nóm-
bre de obispo a los superintendentes mayores· que poselanJa su~
prema autoridad sacerdótal y facultad de .. imponer las mános· y 
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ferir el sacerdocio, y por otro lado, los presbiteros, es decir, 
Jos ministros de la liturgia cristiana, puestos al servicio de -
las .iglesias, bajo las órdenes de los obispos. Los d!~conos fu~ 
ron desde un principio establecidos como auxi llares en las fun-
clones sacerdotales. 

Con la creación de numerosas comunidades cristianas por -
los apóstoles, fueron aumentando el número de obispos que los -
apóstoles dejaban como jefes supremos en dichas comunidades y -
asl la generación que siguió a los apóstoles marca ya la jerar-
qulzaclón organizada de la Iglesia. 

f) INFLUENCIA DE LA IGLESIA EN EUROPA 

EN LA V iOA SOCIO-POLJTICA 

EL OSCURANTISMO (500-1000 o.e.) 

La calda del Imperio Romano trajo como consecuencia una· s~ 
rie de trastornos tanto de tipo económico como poi ltlco, cultural 
i religioso. A ésto se le conoce .e.orno Oscurantismo; el cual co!l! 
prendió los años 500 a 1000 de nuestra era. 

Entre los años 400 y 500 de .nuestra era Jos pueblos b~rba
ros del Norte, este y Óeste. de europa •tacaron al lmperl9 Romano. 
al· parecer, los.b~rbaros .se viero.n obligados por las constantes.:._ 

·luchas que ma.ntenlan con Jos pueblos asiHlcos y adem~s·por:eJ. 0 
:af~n de conseguir las r·icas tierras del· sur de Europa. Entre: -
las·.trlbus que invadieron Roma estaban los Teutones, provenle~~-. 



tes de Norte de Europ¡¡, los Visigodos, provenientes del Oeste y 
!os Ostrogodos entre otros. En e! afio 455, Roma ya ltab!a sido_ 
tomada dos •1eces: una por los Visigodos y la otra por las ván
dalos, originando que el imperio quedáse dividido en reinos in
dependientes gobernados por los invasores bárbaros. 

Existen diversas opiniones sobre la calda del imperio, 
una de el las es simplemente la invasión de los b~rbaros, pero -

.Arberto Malet nos dice que el imperio cayó por una mala organiz~ 
ción, pues al parecer se incrementó considerablemente el número_ 
de funcionarios, as! como también bajaron sus producciones, su -
ej~rcito se vió ·reducida por el mal sueldo que les era otorgado_ 
y ante la falta de soldados se recurrió a incorporar a los l imi
mitanei, quienes eran labradores que les ofrecieron como paga -
una porción de tierra•" y d~btdo a todo ésto el imperio fue som!'_ 
_tido por los bArbaros. 

La organización de los Reinos Barbaras fue Ja· misma que la 
de las provincias Romanas, e inclusive adoptaron Jos t!tulos r!?_ 
manos, llam~ndose cónsules, patricios, etc. Pero debido a la -
c.anstante lucha de las romanos por l !berarse y la continua l leg_i! 
da de mas pueblos b~rbaros se detuvo el avance de Ja cultura y_ 
el comercio; con lo que respecta a.la religión cristiana se con
servó .viva aunque con muy poco avance al principio, pero con el_ 
paso del tiempo ésta se empezó a fortalecer al grado que hasta -
·1os pueblos invasores la aceptaron. 

ti origen del Pap;i •e remonta al oscurantismo, cua.ndo se -
pensó que· Dios, por medio de su. hijo Jesús, hab!a_.confiaúo: a re-.:: 
dro la pr!mac!a y fundación de la Iglesia-y as! 

31.-Mb1110 Mal•I, Hitto1io 111mo1111,U&,..d11 tlot/1111 11•110• Alru 19.H,p.181 
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rir era ohispo de la diócesis de Roma, fue evidente que sus suc~ 
sores deblan heredar su poder sobre tocia la cristiandad; asl con 
el paso del tiempo el obispo de Roma tomó el nomhre de "Papa", -
término griego tomado por el lat!n que significa padre*'~ 

Al principio el poder del Papa fue solo espiritual, pero -
con ei tiempo, diversas circunstancias, especialmente el desamp~ 
ro en que habla quedado ia antigua capital del imperio, determi
naron que el Obispo romano asumiera también la dirección de la -
!tal¡,, Central y as! ei Papa por primera vez detentó dos poderes, 
el espiritual y el poi ltico. 

La elección del Papa durante los primeros siglos, hasta el 
Papa Simplicio (468 683), la .realizaba libremente el clero y el_ 
pueblo de Roma , pero mas tarde los reyes ostrogodos, en el si
glo VI. hicieron valer su·autoridad e influyeron en la elecc!On_ 
del Papa, pues requerla la aprobación del emperador, pero mas -
tarde se cambiaron los papeles pues el Papa determinaba quién s~ 
rla el nuevo emperador y ademas éste debla coronarlo en una cer~ 
monia especial. 

LA EDAD MEDIA Y LA IGLESIA 

Posterior al oscurantismo~ surge la llamada Edad Media, 
que.comprende del año 1000 al 14.00 de míesLra ero, 

Esta es una etapa de grandes cambios sociales, 



d~ esu.b1l12.1do__, LOílos lüs fe11órnmos sor::iales del oscur,inti;;mo 

se ahren nuev~mente l;is rutas cornerciales, la culturíl empieza a_ 
viajar. llevada por los misioneros cristianos, asl la Europa Me
dieval creó una cultura única y en cuyo centro se llallaba L1 fe 
católica (Iglesia). 

En esta ~tapa la Iglesia Catól lea consiguió aumentar y ex
tender su poder fo sobre Europa; sus ense1lanzas acompañaban a los 
11ombres desde la cuna hasta la sepultura. con la convicción rl• -

que tenla la facultan rle abrir a cerrar lo puerta de salvación y 

la vida eterna. Pero la Iglesia, no conforme, quizo también or
denar y dominar en la tierra; esta ambición de algunos Papas, CQ 

mo Gregario IX en 1233 que lo ! levó a crear el tribunal de la !!:!_ 

quislción dedicado a perseguir y juzgar a herejes, que general-
mente .no eran más que enemigos del Papa y del clero. 

En esta épor.a nul"::!varn~nte surgió lu pugna por determinar -

quién elegla a quién, si el Papa al emperador o éste .al Papa; 
as! ha·sta fines del siglo XI, la mayor!a de los obispos eran no'!'. 

brados por los reyes o emperadores, quienes a veces ofreclan el_ 
obispado al mejor postor. Las posesiones de los obispados fue-
ron r.reciendo y con frecuencia las m~s grandes razón por la -
·cual al soberano le interesaba poder contar con la ayuda P.ol lti

o y militar dP.. los obispos, pues la nobleza circundante almo-
narca habia demostrado en varias ocasiones su traiciOn y deslea!_ 
tad a éste. 

l'l emperador alem~n Erlque IV, en 1076 reunió un conci ! lo 
de obispos (conocido como el S!nodo de Worms) en el cual declaró 
Que la acción ·rlel P~p~ ronstitufe t!rlJ ·u.surpüción U~. i'Üs lierecnos · 

Imperiales "y decidiO no prestarle obediencia en. lo sucesivo; co
mo respuesta a este ataque, el Papá Gregario .VII tomó ... dos medl~
das: la primera consist!a en excóm~lgar. o ar.rojar:del seno de·_ 
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la Iglesia a un monarca y a sus subd!tos; la segunda consistla -
en prohibir al clero del pals prestar sus servicios religiosos -
al pais atacante. No retractándose, Enrique IV fue excomulgado_ 
junto con los nobles de su corte que le apoyásen. A consecuen-

cia de esta medida adoptada por el pontlfice, el emperador se -
vió obligado a pedir perdón. Sin embargo la lucha se reanudó en 
1080 y en esta ocasión el conflicto llegó a la violencia, pues -
Enrique IV marchó contra Roma, obligando al Papa a salir y refu
giarse en el Sur de !tal ia, donde murió posteriormente. El suc~ 

sor de Enrique IV, Enrique V, continuó la lucha contra el suce-
sor del Papa, Cal ixto 11 y en el año 1122 llegaron a un acuerdo, 
en donde Enrique V reconoció el derecho del pontlfice a conceder 
la autoridad eclesiástica a los obispos y Cal ixto 11 consintió -
en que el emperador le trasmitiera la autoridad senorial si as!_ 
lo deseaba. 

Pero el conflicto etre la Iglesia y el Estado renació una_ 
vez más con el emperador Federico J, quién envió sus tropas al • 
norte de !tal ia acosando al Papa Y durante casi un siglo los Pa
pas vivieron en constante represión, Intentaron. atacar con la e!<_ 

comunión pero no tuvieron gran éxito y sólo· hasta 1266, con la -

ayuda del prlncipe francés Carlos de Anjou, quien co.n la promesa 
de recibir Sicilia ayudó, con sus tropas, al Papa a recuperar su 
poderlo; vencido Federico 1, Carlos de Anjou fue protlamado Rey'
de NApoles y Sici l ia con el nombre de Carlos ! • 

La Iglesia creyó .haber triundado definitivamente sóbre los 
emperadores, pero Federico JI inició nuevamente la lucha cont.ra_ 
la Iglesia· y manifestó que la Iglesia no debla mezclarse en los_ 
asuntos pol !t!cos, manifestó además 1.a corrupción de :la Iglesia; 
ante ta1·,declaraci6n Federico.IJ ·fue excomulgado, pero nole'qu.!_, 

taran fuerzcs· y sus ·1deus scbrcvivi'?ron a .1.fls lu~has er\tre el P-ª. 
pado y ol imperio. 
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Lr1 [(trtd l·lf·di-i r·'.';-'rC-:;i.:~tc ::8t::i ~:I inicio dé 10::. mulliples -

confI ictos q11e J;1 tgl<?i;ia t.r.nclda, r:ero ósto-:. solo f11eron origi

nri.cios en su gr:m r:1.1yori;i por mi~mhros. con grandes .1mhlciones de 

poc!er y <'e riqueza, pues de deílicarse a su L'lrea original de ay~ 

cla moral, emocion.1!, y por qué no, hcista econói:iica y educotiva -

otrc1 situación se f1ubiera presenLldo. Con todo ésto no negiimos_ 

la existencia de miembros ejemplores dignos de admiración y recQ_ 

nacimiento. 

LUTERO, CALVWO Y L•\ REFORMA 

·Terminada ·la Edad Media e iniciado el Renacimiento, sur-
gen nuevas ideas. La Iglesia romana. la Institución m~s poder.o

sa de la· Edad Media, empieza a resentir Ja protesta .e lnconform!. 
dad de gran número de personas que se quejan por el gran lncre-

mento de sus riquezas; su Interferencia en asunt.os polltir.os y -

el notable descuido de sus funciones, ademas de las al tas contr.!_ 
buciones que ped!an' (diezmo) y de la inmoralidad, soberbia y co
rrupción de sus miembros. Todas estas protestas llal !aron eco en 
los escritos de Jos humanista~ que deseahíln el retorno de l.J pr.!._ 

mltiva fe cristiana, corrompida por Ja superstición medieval y -

por los abusos de la corte pontificia. As!, en Alemania, el. agu~ 
tino Í1art!n Lutero (1483-1540) se manifestó en portavoz de est,1s 
crotestas, haciéndolas de una forma efectiva y explosiva, predi
cando, adem~s. una nueva doctrina que desafiaba a toda autorida.d 
del¡¡ Jglesta. '!SI Lutero .Jogr6.oronto un aran opnyn. i:! "?~tlJ-·-·· 

dio que Lutero !li¡o de 1.1 B!lilia le llevó.a creer·que Dios y el_: 
hombre están en relación directa .Y que no es· necesario lílrnedia
c.ión de ningún sacerdot:e, ni rle la Iglesia • ._~uso en dud~ Ja·~·-· 
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creencia popul1i- de que la salvación depende de las bueníls obras. 

pues creta Q!Je la fe por si so1a useguraba Ja salvación; y con e.?_ 
ta convicción empezó su critica abierta a i.1 Iglesia y en 1517 

atacó pübl icamente Ja venta de las indulgencias*". 

En 1521 ei desafio de Lutero contra la Iglesia provocó una 
revuelta en contra de la autoridad papal y la doctrina católica -
por toda Alemania. Sus seguidores establecieron y fundaron una -
Iglesia nueva, y as! como la Iglesia de Lulero tenla el car~cter_ 
de protesta, sus miembros se 11 amaron protestantes, nombre que -
luego se extendió a otras iglesias reformadas. La Iglesia Luter!'_ 
na conservó muchas doctrlnas y prActlcas de la Iglesia Cató! tr.a, 

pero apesar de su protesta y ataque, su base a todo aquel lo fue -
la Biblia, la cual Lutero tradujo del lat!n al alern~n y adem~s -
condenó como supersticiones ,las peregrindcior.es,. los ayunos y la_ 
venerac lón de los santos y de las reliquias 

En Alemania el protestantismo provocó un r.onfi.lcto entre -
los pr!ncipes que apoyaban a Lutero y el emperador Carlos V, ei' -
.cual declaró la guerra a los protestantes; pero sin lograr vencer 
ninguno de los dos y as! en 1555, ei emperador reconoció el. dere
.cho de cada pr!ncipe aJem~n a escoger la religión que quisiera. 

Otro reformador fue Juan Calvino (1509-1564), el cual pre
dicó una ·doctrina m~s severa que 1,1 de Lutero. Este cre!a que el 
homhre estaba predestinado por Dios para salvarse o condenarse, e 
también cre!a que !as grandes ense~anzas del evangelio déh!an im
p~nerse- a los hombre's por la· iey, ~dLÚti ~iür -:(; c¡;u1 lJ mJ}•crL: -
Italiana aseguró la victoria, quienes querlan reforzar el. poder-. 
papal y endurecer ias resolucion~s. de ia Iglesia en contra"de los . 
. protestantes. Al respecto Oegall i en su 1 ibro .·"Historia de la e 
. igle'sia" nos dice, qUe tanto católicos como .protestantes 

.. . ' 

· H.·Et. .. tu1111bn 1 n ~11~0, to.lf'O 3 11i~TCJiD, l~it~;iol :¡-.1~~;: ro111P1~~a 19-~1. p.184 ,.-íe; 
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un concilio,· pero los protestante:. no accedieron a particip,w, r~ 
zón por la cual sólo los cató! icos decidieron la renovación Inte
rior y exterior de l<> Iglesia>''. De este modo el concilio conde
nó la doctrina luterana, calvinista y cualquier otra que fuese en 
contra de la Católica Apostólica; se establecieron adem~s. los 7_ 
sacramentos instituidos por Cristo: Bautismo, confirmación, Euc!!_ 
rist1J1 penitencia. extremaunción, orden sagrado y matrimonio. Y 
as! en este concilio, la fglesia Católica Romana definió su pos.!_ 
ción y reforzó \a autoridad papal. 

Como podemos apreciar en este breve resumen histórico de -
la fglesia en la Edad Media, existen bases para afirmar que la -
lg!esla Católica ha sido el origen de conflictos guerras y'desu-
niones, e inclusive de la misma fglesia, originados principalmen
te por la ambición opulencia y deshumanización de un gran número 
de sus dirigentes, quienes encontrando un apoyo. y resguardo en 1-;;

fe de auténticos creyentes, se ·valieron ~e esta para obtener gra_I! 
des ventajas y prl vi leglos, as 1 como para ver rea U zados .sus de-·
seos de riqueza y grandeza. 



CAPITULO II ANTECEDENTES DE LA IGLESIA EN MEXICO 

a) La rel lglón en México en la época prehlspanlca 
y sus caracter!sticas. 

b) La llegada de. la Iglesia a México y su lm'porta!!_ 
cla para Ja conquista. 

c) El desarrollo de la Iglesia durante la época CQ 

1onial y su importancia e Influencia sociopoll
tica. 

d) La Iglesia durante el movimiento de Independen
cia. 

e) La Iglesia como clase elitista y detentadora 
del poder. 

f) La Iglesia en México de 1810 a 1850. 

g) La Iglesia en México de .185D a 1900. 

h) La Iglesia en México de 1900 a 1950. 



47 

Y SUS CARACTERIST!CAS 

EL ORIGEll DE LA CULTURA 1\ZTECf, 

Los aztecas constituyeron uno de los pueblos cuya cultura y 
poderlo se extendió considerablemente, a pesar de haber sido al -
principio un grupo relegado y humillado por los pueblos que ya e2_ 
taban establecidos en el Valle de MéY.!co .. Su origen se remonta -
al siglo XI *1 cuando tribus nomadas comienzan a llegar al centro_ 
de MéYlco donde, al principio de nuestra era, exist\a ya una ade
lantada civilización. 

El lugar de origen de estas tribus, que se dice oertene- -

clan al gran grupo llamado Chichimeca (término que designa un es
tado de cultura primitiva). no ha sido determinado. con exactitud_ 
y generalmente se Je situa al norte del pals. Con el pasar de -
los años estas tribus sufren una transformación y pasan a ser ya_ 

comunidades agr!colas, al mismo tiempo se inician constantes y -
sangrient_as luchas por la posesión del llamado Valle de Méxic_o. 

Dentro de las tribus antes mencionadas figuran los aztecas, 
cuya llegada, a parte de ser la última, estuvo ! lena de calamida
des. Por otra parte, sobre la llegada de los aztecas existe el -
Códice Aubin, en el que se ilustra que la salida de Jos aztecas -
se origina de un lugar llamado Aztlén que significa "lugar -degaE. 
za:;" {de donde ~C'm~n l'."l nombre de a·ztecas) y que, como ya menciO!l! 
mos antes, no ha sido posible determinar su ubicación. También -
el ya mencionado códice muestra que el· viaje de los aztecas fue -

guiado y ordenado por su dios Huitz! lopochtl i (col ibrl del sur o_ 

¡:5;;:;;;--¡:;.;7i •. Pt!Mol"•••lo y 111t~•D'n tn •I fT'-i"t" onl•g"o. Ed•t rondo. d• CIAh.s Etono"'•h ....:a., 
l 987 ~ 2=:> 



colibr\ siniestro) Cl!yo deseo y volunt11d era Lrasmitido por los 
sacerdotes de l i1 tribu; ccn lo ant.er i or se manifiesta que 1 a org.~ 
nizaci6n de los tlZtecus era de tipo teocr\~tica. pues se rcgian -~ 

por el mandato r!e su dios. Por otrJ parte, respecto al origen de 
Huitzilopoclltli se rlice que fue primero un caudillo ele la tribu y 
que con el paso d&l tiempo fue deificado*'. 

El pueblo azteca al ir entrando al Valle de México fue ex
pulsado y atacado por los pueblos ya establee.idos y por esta ra-
zón el pueblo azteca fue adquiriendo un carácter bélico, asl. en
tre uno de los muchos sitios donde pretend\an asentarse, llegaron 
a las orillas de Culhuacán donde fueron hechos esclavos y para 02_ 
tener su libertad tuvieron que servir a Coxoltli, rey de Culhua-
cán, en la. luchan contra los xochimilcas; vencidos éstos los .azt~ 
cas recobraron su libertad y por ello pidieron al rey concediera_ 
a su hija para contraer matrimonio con el caudillo de los azte- -
cas, el- rey de Culhuacán aceptó, pero los aztecas en lugar.de cu!!' 
pi ir lo pactado la ofrecieron en sacrlficlo a los dioses; el mo-
narca enfurecido expulsó a los aztecas que huyendo lograron lle-
gar a uo islote en donde encontraron la señal de su dios (un águj_ 
ia posada sobre un nopal y devorando una serpiente) para fundar -
su pueblo. 

La fundación de Tenochtitlan ocurrida en ei siglo XIV toma 
su nombre en honor de su sacerdote principal .Tenoch. Es entonces 
cuando a partir de la fundación de Tenochtitlén, el pueblo azteca 
comienza su etapa de expansionismo y conquista. 

EL OR! GE!l DE LOS DIOSES AZTECAS 

La rel lgión de lt>S aztecas tiene, para nosotros .• un origen 
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poco preciso y ésto es más bien rQfiriéndonos r.!l o+ .. igen de sus -
dioses, ésto es debido quiz~s al prolongado viaje que realizaron_ 
desde su lugar de origen 11 1\ztlan 11 y a la influencia que tuvieron_ 
de otros grupos c;ue, aunque semejantes. sus costumbres y creen- -

cias di ferian. 

Por otra parte existen diversas pub! icociones en donde en_ 
cada una se menciona un origen distinto sobre un mismo dios, el -
problema se origina, creemos nosotros, por la variable interpret.'!_ 
clón que se les da a los códices indigenas y por la diversidad de 
éstos. 

A continuación mencionaremos una parte del texto de Jacques 
Soustelle, quien en su libro "El Universo de los Aztecas" nos ha
bla del origen del hombre sobre la tierra*'; pera los aztecas: 

"Al igual que otros indios americanos, como los mayas -
quichés por ejemplo, los aztecas ere! an que hablan - -
existido cuatro mundos antes del universo actual. 
Esos mundos o "soles" hablan sido destruidos por cata~ 
trofes, la humanidad habla sido completamente extermi
nada al acabar cada uno de sus "soles". El mundo ac-
tual era el "Quinto Sol". 

" El primer sol era llamado Nahui-ocelotl, "4-jaguar",
fecha importante en el calendario ritual. La humani-.c 
dad habla sido destruida por jaguares. Este animal 
era para los aztecas "nahualli", el "disfraz animal de 
Tezcatlipoca." 

."Al terminar el segundo sol llamado Nahui-Ehécatl, "4-
viento", un huracM magico hablá transformado a todos:_ 
los hombres en monos. Esta catástrofe habla sido pro
vocada por Quetzalcóatl, bajo ia fórma del dios de ·\.os 
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vientos. Enec~ti. und l i !ú iu 

loe, dios del trueno .v d~ \os rayos. reinó durante __ 
este pe dedo. 11 

11 El cuarto sol, na11ui-Jtl "'l-ugua", !labia terminado_ 
por una ~¡igantesca inundaci(111 que duró 52 aíios. SQ_ 
lo sobre'livieron un hombre y una mujer, refugiados_ 
en un r.norme ciprés. Pero fueron transformados en_ 
perros por Texcatl ipoca, cuyas órdenes hablan deso

bedecido. 11 

"La humanidad actual 110 sido creada por Quetzalcóatl, 

la serpiente emplumada, con ayuda de .su gemelo Xo-

lotl. el dios con cabeza de perro. Ha logrado ha-

cer revivir los huesos desechados de los antiguos " 

muertos, reg~ndolos con su propia sangre. El sol -

nr.tual es llamado Nahui-Ollin, "4-temblor de tic-·

rra", y esU condenado a desaparecer en un Inmenso_ 

movimiento telOrico. Los monstruos occidentales P!e 

recidos a esqueletos, los txltximime, aparecer~n e!l. 

tonces y matar~n a todos los hombres." 

Con la anterior leyenda podemos darnos cuenta que los azt~ 

cas tenlan un alto sentido religioso y todo lo explicaban y.se lo 

atribulan a loo dioses. 

Jacques Soustelle nos menciona que el origen de los dioses 

fue debido a la pareja celestial, quien dló nacimiento a 4 di.o.ses 

de donde surgieron todos los dem~s. Sus cuatro hijos fueron .!.os_ 

~ ! ~11.i l=!ntes: 

1.- El Tezcatllpoca Rojo, conocido can· el 

Tótec, dios del Este y del Sol. 
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2.- El Tezcatliooca Negro. dios del Norte.-de la noche 

y clel ciel0 nocturno. 
3.- Quetzalcóatl, la serpiente emplumada, dios blanco_ 

del Oeste y Sol del Poniente. 

4.- Huitzilopocl1tli, pintado de azul, dios ele la gue-

rra. 

Por otra parte encontramos que Miguel León Partí 11 a·*' nos_ 

dice que el nacimiento de estos cuatro dioses fue debido al desd!C 

blamiento del dios Ometeotl (dios dual) seílor y señora, y que es

tos cuatro dioses originaron la creación de la tierra y con el la_ 

sus cinco etapas o soles. 

En resumen, la filosof!a religiosa del pueblo azteca se e!', 

cuentra poblada de Innumerables dioses y a los cuales a cada uno_ 

de ellos le correspondla vigilar µor una determinada actividad -

del pueblo azteca, pero entre todos ellos ten!an su importancia,_ 

y asl tenemos que los más importantes era Quetzalcóatl y Huitzil!C 

pochtii y entre los menos relevantes figuraban los siguientes: 

Coatl icue - Madre de Huitzi lopochtl i 

Coyolxauhqui - Diosa de la luna y hermana de Huitzl lo

pochtl i. 

Ehécatl - Dios del viento y una de las formas de Quet

zalc6atl. 

Huehueteotl - Dios del fuego. 

Mixcóatl - (serpiente de nubes) Dios de la caza y de 

la guerra. 

Tlaloc - (el que hace germinar) Dios de la 1 luvia. 

Tezcatl !poca - (espejo humeante) Dios de la noche, de_ 

la guerra y del viento. nocturno. 

La vida del pueblo azteca se encontraba en gran medida re-. 

guiada por la influencia de la religión, ésto es, que Ja mayorla_ 

"l.- Lten Pn11111a;1.11gutl.-L__, nlgu:'~ 1• los "''"'cu, Co1tcc1Ón c"'•Dt1no1 "'t•.CQMI E~•!. SEP COl'iASUPO 
p¡>·6yl6 
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de sus actividades tenfan un car~cter religioso. 

Encontramos, primeramente. que el tiempo lo llevaban por -

medio de una calenrforio ritual que constaba de 260 dli!s y al que_ 

le llamaban Tonulµohualli, qua significa 11 la cuenta úe los días 11
; 

este calendario se des;,rrol laba paralelamente ;il calendario solar 

de 365 dlas y lo tenían dividido en 18 meses de 20 d!as, m~s cin

co d!as suplementarios nefastos.. El calendario de 260 dfas era_ 

empleado principalmente co11 fines de adoración, su ciclo estaba -

formado por 20 serles de 13 d!us y cada uno de el !os se le denom.!_ 

naba por medio de la combinación de 20 signos reprcsentatl vos de_ 

fenómenos naturales, animales y plantas, y adembs con los números 

del uno al trece. 

Exist!an sacerdotes especializados, llamados tonalpouhQue, 

que Interpretaban los signos y los nOm~ros en circunstancias como 

e.l nacimiento, matrimonio y la elección de jefes, todo ésto en -
función de las divinidades que !os presidian y as! por ejemplo*': 

Ce-Cóatl (1-serpiente) era considerado favorable para los nego- -

ciantes,. Chico-Xochltl (7-flor) para las tejedoras; pero trat~nd9_ 

se de na:timientos. quienes hablan nacido durante l.a serte de dlas 

·ce-Ocelotl (1-jaguar} deblan morir sobre la ptedua de los sacrlf.!_ 

cios y aquel los cuyo nacimineto h<ibla ocurrido en el d!a Ome-tocE_ 

t!J (2-conejo) se volver!an alcohólicos. As! pues, al tonalpohu~ 

l!i dominaba todos los aspectos de la vida pública y privada. 

Otra costumbre de tipo religioso y quizé la mbs importante 

por su ,crueldad, es el sacrificio. Laurette Sejourne nos dice -

que·e! sacrificio esiab• !r.t!:::o:::cnte ligado a la existencia coti

diana; por otra parte porque·era e! punto central de !as ceremo·--, 

nias y por otra parte porque los particulares también ten.1<1n el. " 

derecho de sacrificar hombres por su propia cuenta, Se daban ca

sos de que gente rica, como los comerciantes y gobernantes, ofre

clan un banquete en e!, que se dabán el lujo de C?mprar algunos :e2. 
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clavos y hacerlos matar por un sacerdote para <lesp'tlés repartir -

tos d~spoJu~ LL1L i~v:; cr:t~~ ~·Je; invitados. *G 

En la vida del pueblo azteca el sacrificio fue de suma iíii

portancla, pues como los relatos mencionan, era tan abundante el_ 

número de sacrificios que el Indice de mortandad en la población_ 

era mayor por sacrificios, que por muerte natural. Entre Jos ti

pos de sacrificios que usaban los aztecas f igurahan 1 a decapita-

ción, el desollamlento, y el m~s común, la extracción del corazón, 

ésto era con la creencia de que los dioses se al !mentaban solo de 

corazones. ~si entre las personas que eran sacrificadas figura-

han principalmente esclavos, que generalmente antes hablan sido -

prl sloneros de guerra, también figuraban mujeres y ni ñas. 

Gutlérrez Casillas nos habla, en su libro "Historia de la_ 

Iglesia en México", sobre el sacrificio, y nos dice que: éstos_ 

se ejecutaban teniendo a la victima de espaldas sobre la llamada_ 

Gran Piedra de los Sacrificios y posteriormente les abr!an el P! 
cho con un cuchillo de pedernal hasta llegarle al corazón, al que 

desgarraban después todavla palpitante. Cinco sacerdotes soste-

n!an a Ja victima por los brazos, pies y cabeza, a veces solla -

preceder una lucha a muerte entre el condenado al sacrificio y V2_ 

rios mejor armados que él, quien adem~s peleaba atado de un pie o 

de. la cintura. Irremisiblemente perdla la pelea, e .Iba a morir a 

la piedra; en otras ocasiones, antes de arrancarle el corazón, se 

les arrojaba sobre un montón de brasas y se les dejaba quemarse -

por algún tiempo. En Cuautltl~n. el sacrificio dedicado al dios_ 

del fuego, consistla en una triple ceremonia en donde primero et_ 

pueblo asaetaba a seis cautivos de guerra atados en grandes made

ros; en seguida los dejaban caer de lo alto del templo y, final-

mente, se les extrala el corazón y se les degollaba. Eri otras -

festividades los guerreros desollaban a Ja victima y se vest!an -

con su piel, para ello, la piel era abie .. t.i.pcr la espa.1<1" y por_. 

encima de los hombros, ya vestidos con la piel del sacrificado " 

bailaban una serie de danzas; pero el ritual no terminaba con és-
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to, pues se dice que los guerreros duraban con la piel puesta haI 
ta un mes.* 7 

Todos estos tipos rle sacrificios, calificados como Cl'Ueles, 
sangrientos y para algunos historiadores hasta salvajes, fueron -
realizados b~sicamente con un car~cter religioso, pues Jos azte-
cas vlvlan con Ja firme creencia de que los dioses, entre m~s sa
cri f lelos rec 1 bieran en su honor, recompenzarl an generosamente a 1 
pueblo azteca. 

La organización de los sacerdotes era sumamente numerosa y 

la mayorfa de éstos proced!an de faml 1 ias nobles y ricas, aunque.:._ 
también los plebeyos podlan tener el acceso al sacerdocio, pero -
de una manerq m~s 1 imitada. 

Cñda divinidad tenla su propio colegio, consistente en un_ 
conjunto de sacerdotes que se dedicaban a se.rvlr al dios, enseñar 
y trasmitir su conocimiento a los nuevos .Integrantes del culto. -
El ni'.imero de colegios era considerable pues cada dios, como ya -
mencionamos antes, tenla su colegio; todos éstos se ene.entraban ~ 
presididos por la autoridad de dos sacerdotes que representaban -
el Mexlcatl Teohuatzln. La organización sacerdotal contaba con -
grandes bienes, que generalmente eran templos.' 

La clase sacerdotal no lntervenla de manera directa en los 
asuntos del estado, pero no cabe duda de que su influencia era e~ 
trem.adaménte poderosa, pues sacerdotes de a 1 to rango pertenec lari_ 
al cuerpo electoral que designaba a los soberanos. 

Entre la grandiosa cultura azteca podrlamos ·encontrar una 
infinidad de manifestaciones pollticas, cientiflcas y religiosas, 
pero sólo nos referimos a algunas de las .m~s importantes; 
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Jo queremos dar un panorama muy general de la sltll'llción y circunl 
tanelas en que se encontraba Ja sociedad de aquel tiempo ; pues_ 
ésta es el antecedente al nacimiento de una nueva cultura, cultu
ra a Ja que actualmente pertenecemos y a la que poco a poco se le 
fue inculcando costumbres, idioma. sistemas pol!ticos y Jo mas i!!! 
portante para nosotros, Ja re! igión Cató! ica, quien por medio de_ 
su Iglesia y junto con ésta fue teniendo una propagación, arraigo 
e Importancia dentro del desarrollo de la naciente cultura; cult!!_ 
ra que, como ya mencionamos antes, es la conjunción de .dos cultu
ras, ambas ricas y excepcionalmente interesantes. ' 

b) LA LLEGADA DE LA IGLESIA A MEXICO Y SU IMPORTANCIA PARA 
LA CONQUISTA. 

INICIOS DE LA CONQUISTA 

Primeramente para empezar a h.ablar de Ja llegada de la 
Iglesia a México, es necesario remontarnos a la llegada d.e los. e1 
pañoles y no·precisamente a Cristobal Colón, pues él. en ninguno_ 
de sus cuatro viajes que real izó durante el periodo comprendido -
entre 1492 y 1504 tocó playas mexicanas, y quién en realidad lle~ 
gó por pdmera vez a México fue Francisco Hernandez de Córdoba, -
quien hasta el 10 de marzo de 1517 arriba y descubre Isla Mujeres, 
Campeche, Rfo Champotón y el Cabo Cotoche, ah! a su llegada los -

.Espailol•s fuerón recibidos por los mayas quienes les dijeron - · -

.Conexc Otoch, que significa "venid a nuestras casas", y de esta -
expresión los españoles formaron· él: nombre del fugar .. A. pesar· ·de 

qüe primeramente los mayas hablan. invitado. a los··españolés ·a ·StJ -
pueblo finalmente fueron rechazados y .corridos por Jos· mayas, 
a.-M,uco'Alravudtlo• S•o'"': "º"'".1 .r11.4 ce r-,,9.,1 ... 10 . 
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pues no faltó ~lll~n empezara a robar joyas y rel iqulas del pueblo 
maya; en Ja huida de los españoles capturaron a dos lndlgenas ma
yas, quienes ya abordo fueron bautizados con los nombres de Ju- -
l ián y Melchor. En pocos dlas m~s la expedición regreso a su lu
gar ·de salida, el puerto de Cárdenas, actualmente La Habana. 

Diego Velázquez de Cuellar, quien se encontraba en La Hab! 
na, impresionado y esti11Julado por los relatos y aún mas por las -
joyas que le hablan presentado, organiza una nueva expedición, ºl 
ta vez con cuatro navlos y capitaneados por Juan de Grijalva y -
Cuellar, además los capitanes Francisco de Avila. Pedro de Alvar! 
do y Francisco de Montejo. Las Instrucciones dadas a Grljal va -
eran las de conseguir oro y plata. As! el lunes 3 de mayo de 
1518, después de unos d!as de viaje arriban a Cozumel; pero no es 
hasta el dla siguiente cuando desembarcan y toma poses!On de la -
Isla en nombre de Ja reina Juana y su hijo don carios. Dos días -
despuéS' Juan de Gr!Jalva baja a tierra para colocar el estandarte 
real, el cual es colocado en lo alto del Ku maya (templo maya), a 
este acto precede Ja primera misa pronunciada en México, Ja cual_ 
es dicha por el presbltero Juan Dlaz y que por cierto se dice per 
tenecla a los frailes jerónimos*'; Después de unos dlas de perm::!: 
necer ah! y recorrer parte del Golfo de México, el 24 de mayo de
ciden enviar de regreso a Pedro de Alvarado; quien a su llegada a 
Cuba comunica inmediatamente a VelAzquez los hallazgos y las rl-
quezas obtenidas, éste acosado por la ambición prepara otra· expe
dición mAs, y para ello pide la autorización de los jerónimos que 
eran los que gobernaban las costas de indias en Sto. Domingo; y -
asl se organiza la. nue.va expedici6n con rumbo a México, es enton
ces cuando Hernén Cortés aparece en nuestra. historia, pues gra- -
clas al _compadrazgo con Velázquez, Cortés logró formar parte como 

· caplHn de una expedlci6n mas, la cual teriid cumu misión .1r·¡;n -
busca de. Grljalva. Dicha expedición no logró partir, pues Grija.!_' 
va regresó el 4 de octubre; no obstante Cortés organiza su exped.!_ 
clón, para lo cual se V& obligado a invertir cuanto ten!.a .y aun-, 
<J~11;ioc.w. 
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que no era mucho logra partir gracias a la ayuda de Ve!Azquez. 
pues es él quien aporta la mayor parte de Jos gastos. Una vez or 
ganlzado, Cortés parte el 11 de febrero de 1519*'

0 
bajo el cuidad~ 

de San Pedro quien era el patrón especial. Cuando llegó a Cozu-
mel, en donde ya se encontraba Al varado, Cortés envió a buscar a_ 
Ordaz y mientras tanto Cortés tuvo la oportunidad de destruir los 
!dolos de un templo y colocar en él la imagen de la Virgen de Gu! 
dalupe, as! como también mandar a hacer la famosa cruz de Cozumel 
y delante de ésta celebrar una misa oficiada por el clérigo Juan_. 
Dlaz. Posteriormente, con algunas dificultades empezaron a avan
zar tierra adentro en donde encontraron el rechazo de Jos indios_ 
y se dieron, entonces, las primeras luchas sangrientas, pues los_ 
españoles, aprovechando el desconcierto de los indlgenas ante las 
armas de fuego y prlnclpalmente ante los caballos, mataban a gran 
número de indlgenas. De esta forma Cortés siguió avanzando con -
sus hombres hasta desembarcar en Veracruz, en donde lo primero -
que intentó fue construir y poblar una villa. Mientras sus proc]! 
radares sallan rumbo a España para conseguir la aprobación real,_ 
algo curioso pasó, pues los Indios totonacas de Cempoala. los de_ 
Quiahuxtla y los de otros 30 pueblos m~s aproximadamente, .solici
taban Ja protección de Cortés contra el rey Moctezumá, quien los 
tenla subyugados.*" Ante tales peticiones Cortés contestó ¿ue él= 
era enviado por su rey para castigar a los malos, impartir justl
Cia y evitar que se sacrificasen mAs hombres; al mismo tiempo les. 
aconsejó que ya no pagasen mAs tributo y que aprehendieran a los_ 
recaudádores de Moctezuma, as! fue como cinco de ellos fueron . 
. apre~eno!do< y puestos en cadenas. Jos.Cempoalbicas quisi.eron. S! 
criflcarlos .a sús dioses, per.o Cortés se opuso y'viendo i¡ue los" 
lndios se resistlan a obedecerlo mandó destruir los !dolos .y ccil.Q. 

·c6 ·en s'u Jugar. un altar con las. Insignias del cristianismo. 

El .16 de agosto de 1519 Cortés parte .rumbo 
acompañado·de 400 peones·, 15 jinetes; 6 piezas de. 

IO:-G~htrl1lCal1l111 i. OpCllUdo p:33 
\¡.•M••ICD 4111hel (Se IDI 51;1<11.0p,ICllDciO p.•68 
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gunos centenares de toLonucas, mi entras que en Veracruz le espera 
Juan de Escalante con 160 soldados enfennos o viejos. Con la ex
pedición de Hernán Cortés venlan 2 sacerdotes, uno de ellos, el -
más importante era Fray Bartolomé de Olmedo, perteneciente a la -
orden de la Merced. Este se distinguió por ser buen consejero y_ 
en algunos casos desobedecer a Cortés, el segundo, Juan O!az, 
quien a parte de ser sacerdote era licenciado y que se distinguió 
por ser un hombre honrado y ya bastante anciano: ambos procuraron 
por mantener quietud y evitar situaciones violentas entre españo
les e indigenas. 

En el camino a Tenochtltlan pasaron por Tlaxcala a donde -
Cortés envió una embajada ofreciendo a los indios su ayuda en co~ 
tra de Moctezuma. Los tlaxcaltecas en un principio se rehusaron_ 
a recibir la ayuda y atacaron a los españoles, pero finalmente -
fueron sometidos los tlaxcaltecas y no tuvieron más remedio que -
pedir entonces que se les aceptase como vasallos de Cortés. Pos
terionnente, Cortés sale de Tlaxcala y pasa por Cholula, en donde 
se le dijo que lo estaban esperando para acabar con él, pero aún_ 
as! cortés entra a Cholula el 14 de octubre de 1519 dejando en -
las afueras cercanas de ia ciudad a 5000 tlaxcaltecas al lados. -
Después, para el 18 de octubre, fingió sal ir de .la ciudad, pero en 
realidad atacó a la ciudad y, as!, entre españoles, totonacas y -
tlaxcaltecas, real izaron la gran matanza de cerca de 3000 gentes; 
ésta conocida como la matanza de Cholula, fue duramente condenada 
y criticada por Fray Bartolomé de las casas a quien Berna! Dlaz_ 
del castillo Y.Andrés Tapia, entre otros, le argulleron que lo -
único que hicieron fue defenderse de la conspiración preparada -
por Moctezuma. 

El 8 de noviembre de 1519, Moctezuma, sabiendo que Cortés_: 
ya casi habla i legado a Tenochtitlan y evitando que éste ! legara_ · 
hasta él, sa11.6 a recibirlo en la calzada de Jxtapalapa, hoy ca-
lle de Pino Suárez, ah! . .Corté.s reé:ibiO grandes regalos; poÚerior 
mente Moctezuma llevó a Cortés al palacio de Atzayacatl (padre de· 
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Moctezuma). Entre tanto Pedro de Al varado y algunos soldados mas. 
tentados por la ambición, mataron a gran número de indlgenas para 
quitarles el oro que llevaban puesto, mientras tanto Moctezuma y_ 
los señores de Texcoco, Tlacopan, Ixtapalapan y Coyoacan fueron -
hechos prisioneros, pues se les atribula la muerte de dos españo
les en Nautla. 

!los parece sorprendente como tan grandes señores, reyes de 
un pueblo, tras un corto diAlogo de Cortés se entregaron en vasa
llaje a Carlos V, pero debemos tomar en cuenta que para los azte
cas los españoles eran una especie de semidioses y Carlos V, - -
quien los enviaba, era QuetzalcoatI o algo parecido y por lo con
siguiente someterse a ellos no les representaba humillación, sino 
gran honor, y adem~s. como Cortés los dejaba aparentemente en sus 
señor!os y con sus tributos reales, el vasallaje no les parec!a -
tan molesto y humll lante. 

Cortés recibe la noticia de que el capit~n PAnfllo de Narc 
vaes desembarca en Veracruz con 1400 soldados, .20 cañones y con -
órdenes de aprehenderlo y someterlo a obediencia; Cortés sale al_ 
encuentro de Narvaes con la Intención de atraerlo a su bando, pe
ro sin conseguirlo, no tiene mAs remedio que hacerlo prisionero y 
conseguir que el ejército recién llegado se adhiera a él. Con un 
ejército nuevo, Cortés regresa a México y as! el 24 de junio de -
1529 entra nuevamente a la ciudad, en donde Pedro de Alvarado se_ 
encontraba en problemas originados por las matanzas para obtener_ 
el oro. Tenochtitlan era ya un campo de batalla y Cortés, en un_ 
intento por apaciguar el movimiento de los az.tecas, obliga a Moc
tezuma dirigirse al pueblo diciéndoles que no peléen m~s. según -
los historiadores. i'lociúuma nunc¡i les dijo nada,. sino oue· Cor-
tés .sólo usó su presencia y por ·medio de un indio interprete le -
ordenó dijese que Moctezunia les ordenaba no pelear mAs. El rey -
Moctezuma fue injuriado y apedreado, pues ante el ·supuesto orden2_ 
miento fue considerado por los aztecas como un cobarde. Muerto· -
Moctez\1ma, Cuauhtémoc ataca a .los españoles quienes no tuvieron -. 
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in.§s remedio o:¡ue sai ir de ia ciud-:ld, y asi suirieron la rnayor de -

sus derrotas en la que perdió la mayor parte de sus fuerzas; a e.§_ 
ta huida, que fue de noche, se conoció como 11 Ia noche trtste 11 del 

30 de junio de 1520. 

Huyendo Cortés a Tlaxcala, repone su ejército con nuevos -
elementos indlgenas y con nuevas expediciones españolas que ha- -
blan llegado. Repuesto y preparado, el 30 de mayo de 1521, entra 
nuevamente a México (Tenochtltlan) en donde se da la última bata
lla y que duró 75 dlas. Durante estos dlas los aztecas defendie
ron con valentla y herolsmo la ciudad de Tenochtitlan; finalmen-
te cae el 13 de agosto de 1521 con la aprehenclón de Cuauhtemoc ,_ 
último rey y señor de los aztecas. Posteriormente Cortés se ded.!_ 
có a someter a pequeños grupos de lndlgenas que ·no se resignaban_ 
a ser dominados~ tz 

·En un periodo tan corto como el de 1517 a 1521 se dieron -
infinidad de acontecimientos definitivamente relevantes y determ.!_ 
nantes en la formación de nuestrn actual cultura y sociedad. 
Abarca este periodo historicamente con detalles, nos llevarla un_ 

. gran número de páginas y seguramente algo nos faltarla, entre ta~ 
to diremos que este periodo fue el inicio de la conjunción de am
bas culturas, dando como· resultado evolutivo et México de hoy. 

Consideramos que, principalmente la rel iglón de los azte-
cas, mAs que· la Iglesia, facilitó.en gran medida la conquista de_ 
México, pues en un principio con la creenci·a de los aztecas y de
mas pueb.los de que los españoles eran dioses o semidioses, los i~ 
dlgenas no opusieron resistencia ante la llegada de los españoles 
y creyéndolos d.tvinidades les hicieron regalos. y ofrendas; .los e~ .. 

·.pañoles aprovechando ésto lograron conocer el territorfo, costum
bres y·, ademas, adaptarse torganizarse para la conqÚtsta (f!si-" 
cal, 

Otro factor que, aparte de ayudar, apresuró 
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fue la ayuda de lo$ pueblos ind!genas dc~inJdo!: po'r !os aztecas, 
quienes siendo rivales de éstos, ayudaron a Cort6s a conquistar -
México, con la bata! la final en Tenochtitlan. 

Creemos que si los factores antes mencionados no hubiesen_ 
Intervenido, sólo se hubiese retardado más la conquista, pues ta!:_ 
de o temprano la superioridad en armamento, estrategia y la lleg~ 
da de más españoles terminarla dominando a todos los indigenas. -
Ahora bien, al hablar de la conquista con una fecha exacta no de
be interpretarse ésta como Instantánea, pues en realidad la con-
quista verdadera, la cultural, fue lenta y paulatina, y es enton
ces cuando podremos empezar a hablar de la Influencia que tuvo la 
religión católica y su Iglesia para continuar y consumar Ja con-
quista de México, ya no flsicamente, sino, como antes mencionamos, 
culturalmente en el amplio sentido de Ja palabra. 

LAS ORDENES RELIGIOSAS EN LA NUEVA ESPARA 

Algo de suma importancia para la conquista cultural y para 
el expanslonlsmo de la religión, fueron las órdenes religiosas. -
Estas en un principio procuraron el bienestar de Jos lndlgenas y_ 
además pretendlan evangel Izarlos; posteriormente cambiaron sus -
principios y la mayorla de los religiosos siguió al poder y a la_ 
riqueza. A continuación damos algunos detalles de las Ordenes -
más Importantes, as! como también su contribución a la conquista. 

Los Franciscanos. 

Esta orden fue la más Importante en cuanto a su aspecto n!!_. 
mérlco se refte.re; fueron los primeros en llegar a la Nueva Espa
ña y. entre los más destacados de esta orden figuran Pedro de· Gan-
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te, Sahagún y Zumérraga. Primeramente, en 1524 ! legaron 12 fran
ciscanos enviados y amparados por la Bula Exponi llobls, apartir_ 
de éstos fueron enviados contingentes numerosos hasta ! legar a -
ser la orden con més frailes. En 1535 estos franciscanos se ind!!_ 
pendizaron de la provincia de San Gabriel de Extremadura, en Esp.!!_ 
na, fonnando una propia provincia mexicana, la del Santo Evange--
1 io, més tarde se di vldió hasta quedar en cinco provincias novo-
hispénicas, 

Esta orden influyó e Impulso en gran medida la educación -
de los indios, para lo cual fundaron los colegios de Sta. Cruz de 
Tlaltelolco y de San Juan de Letrén. 

Los Dominicos. 

·Esta orden se hizo presente en la Nueva Espana el 2 de ju~ 
lio de 1526 cuando llegaron los primeros 12 dominicos; posterior
mente, en 1532 se independizaron de la provincia de la Sta. Cruz, 
.en Sto. Domingo. 

Esta orden estuvo ligada a la pol!tica y a la inquisición, 
también, aunque menos, a la cultura; entre sus més destacados. 
miembros encontramos a Fray Bartolomé de. las Casas. 

Los Agustinos. 

Esta orden llega en 1533, se independiza en 1545 .de la prE_. 
vincia de Castilla .• formando en ~xic.o la provi.ncla.del Sto.·· NO! 
bré de J~sús; su principal exponente fue Alonso de .la Veracruz.c < 
Sus actividades como orden, 

" tes.*. 
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Los Jesuitas. 

Esta orden, fundada por Ignacio de Loyoia en 1534 y aprob~ 
da por Pablo lll en 1540, tuvo su presencia en la Nueva España el 
28 de septiembre de 1572*14

, cuando Pedro SAnchez y 14 compañeros_ 
suyos llegan· a la Ciudad de México para fundar la provincia de la 
Compañia de Jesús en la Nueva España. 

Entre las aportaciones a la educación real izadas por los -
jesuitas figuran las siguientes: en la Ciudad de México fundaron 
en 1573 el Colegio MAximo de San Pedro y San Pablo; también se ' 
puede mencionar los convictorios de San Bernardo, San Miguel y -
San Gregario; posteriormente, en 1588, se fusionaron y dieron ar! 
gen al Real Colegio de San !delfonso; posteriormente San Gregario 
reaparec!o convertido ya en un colegio para niños !ndlgenas; en -
1592 establecieron la casa de la Profesa. Cerca de la. capital el 
tablec!eron la residencia de San Andrés que en ocasiones fue pro
curadur!a de misiones y casa de ejercicios y finalmente en Tepot
zotrnn fundaron el Colegio de San Martln y el Colegio para Nov!-
c!ado. *" En segundo orden figuraba la Ciudad de Puebla como cen
tro de actividades jesuitas, en dicha ciudad fundaron cinco cole
gios. 

Cabe mencionar que aparte de la educación, los jesuitas se 
distinguieron por sus bien administradas haciendas y su dedicada_ 
investigación h!st6r!ca y cient!fica; sin. embargo, por su adhe- -
s!órÍ a la pollt!ca papal, su inteligencia y su· disciplina siempre 
provocaron sospechas y temores fuera y dentro de Ja Iglesia. 

Finalmente una coalic!ón .. de enemigos dé.diversas orienta-
nes atacaron a los jesuitas ·hasta lograr expulsarlos de ·1a Nueva;: 
España, y asl en la madrugada del ·25 de junio.de 1767, tropas 
reales apresaron a todos los miembros, socios y aspirantes de·la_ 
Compañlad·e Jesús de la Nueva España, cerraron colegios •. casas y_ 
'misiones;· con. respecto a sus bienes, éstos fueron decomisados y ' 
l·t·tit•+• u.,ji"'"""' G. o~ ,;,11<1<1 p. .11<> ·. > :; ., 
15.·~~~~'.'.' Remero l¡ft11t1n':-Cal1Q•01 1 pralHll.191 Jn~1hn.111 '." nuw.o E.¡»~a Edil, u·!<tA "'·.:!,ln.'.919 p45;· 
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colocados b;¡jo la administración estatal. 

Los Mercedarios. 

Esta orden no tuvo mucha importancia y sólo hasta 1616 fu!!_ 
daron una provincia ya independizada de la capltanla general. Es 
ta orden se dedicó sobre todo a la tarea de enseñanza superior, -
viviendo con lujo estético. Entre sus miembros destacados figuró 
el peruano Melchor de Talamantes, quien llegó a M~xico en 1799 y_ 
pronto se convirtió en ejemplo del relajamiento de la moral del -
clero regular. Sus Ideas eran de tipo liberal, una de ellas ~ra_ 
la de un congreso nacional del reino de la Nueva España, qulzA -
por ésto fue atacado por la represión virreina 1 muriendo en la -
cArcel de San Juan de Uliía. 

·Otras ordenes de menor importancia se establecieron en Méc 
xlco, entre ellas encontramos a los carmelitas que se establecle
~on en 1 o que hoy es e 1 exconvento del Desierto de 1 os Leones. 

También encontramos a la orden de \os benedictinos, qule-
nes se dedicaron al arte, la Investigación labores educativas y 
hospitalarias; ésta se encontró representada en la Nueva España -
por el priorato de Monserrato. 

De todas las órdenes, con excepción de los jesuitas y de -
aislados casos Individuales, fueron decayendo en su nivel moral_ 
y dlscÍplinarlo. Los religiosos frecuentemente huyeron de las, d!!, 

ras tareas de misión y comenzaron a vl,vlr temporalmente fuera de_ 
sus monasterios, además é.lejaronel Mbito y ~e dcdlcarcn'J Jet!\;.!. 
dades comer,clales por su cuenta y sólo en' i:aso,de problemas,, 1n"I'!. 
caban su fuero eclesi.!stlco, as! pues' encontramos que el eÚ!mento, 
humano de la Iglesia falló y en la actual,ldad aún slgúe,fa\l~lido: 
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LA CONQUISTA CULTURAL 

Al J;ablar de la conquista cultural que el pueblo español -
real izó en el pueblo indlgena, es hablar por lo menos de 300 años, 
ya que la implantación de un sistema de gobierno, costumbres, - -
idioma y religión,· entre otras cosas, es un fenómeno lento; pues_ 
de generación en generación se pierden costumbres y se adoptan -
otras nuevas, ésto es, que una costumbre con el paso del tiempo -
va perdiendo observancia, o sea, pierde su fuerza y por otra par
te nacen nuevas costumbres que con el paso del tiempo toman fuer
za. 

Cuando hablamos de 300 años como mlnimo para considerar a_ 
México conquistado culturalmente es sólo como referencia, pues s~ 
ria impreciso fijar una fecha exacta o un periodo determinado co
mo conclusión o inicio de ta conquista cultural. 

Ahora bien, podrlamos decir que una conquista cultural se_ 
inicia pero nunca se concluye, ya que de concluirse, estrictamen
te, serla necesario que el pueblo conquistado adoptara lntegrame!'_ 

·te costumbres, idioma, religión e ideologla y ésto casi resulta -
imposible,. pues lo que se da es una conjunción, o sea, algo nuevo 
resultado de ambas culturas. Y si bien en un principio los espa
ñoles quisieron implantar sus costumbres por la fuerza, la naturi 
leza de la situación los obligó a adoptar nuevas formas y a modi
f 1 car sus métodos, en algunos casos. Fue poco a poco como los i !'. 
d lgenas fueron aceptando·, claro está, a su manera, las. costumbres, 
sistemas y rel lgión. 

Una vez violentamente some.tidos los indlgenas, los españo
les empezaron a organizar sus actividades. Cortés .fue nombrado -
por 'carios V gobernador y capitAn de la ~ueva España, para lo 
cual se retira de Tenochtitlan y se establece en Coyohuacan (Co-
yóac!n) en. don<1e ·empezó .a funcionar el ayuntamiento de .la futura_:· 
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capital. 

En 1522 Carlos V envia a !os 3 primeros frailes que inici!'_ 

ron la vida de la Iglesia Mexicana. Los nombres de estos 3 fran

ciscano'.. eran: Juan Dekkers (Tecto), Juan Van de Auwera (Aora) y 

Pedro Van de Moere (Gante)*"; una de las razones por las que Car::

los V envió a estos re! igiosos fue la de cumplir con la obliga--

ción que su abuela, Isabel la Cató! ica, le habla expresado en su 

testamento. 

Para septiembre de 1523, ya habiendo permanecido un peque

ño tiempo en Veracruz, los 3 frailes llegaron a la ciudad de Méx.!_ 

ca (antes Tenochtitlan) y debido a las precarias condiciones en -

que se encontraba la ciudad no se les pudo ofrecer medios ni lu-

gar para establecerse, as! que se traslcdaron a .Texcoco en donde_ 

fundaron el primer convento franciscano, y junto con él la prime

ra escuela. 

Los dos frailes que acompañaban a Pedro de Gante vivieron_ 

poco, pues de acompañar a Cortés en sus expediciones vieron redu

cidos sus años de vida, mientras tanto fray Pedro de Gante esta-

blecido per.11anentemente escribe sus actividades durante estos 

aílos y en un fragmento de su obra encontramos lo siguiente: 

"Mis compañeros se fueron con el gobernador a otra tierra 

donde murieron agobiados de trabajos por amor de Dios. -

Quedé yo solo y permanecl en estas regiones con algunos_ 

.frailes venidos de España. Estamos repartidos en nueve_ 

conventos, viviendo en las ca~ds ...¡ut? 1to.:; hlci.crcn !0~ "2. 
tura les. soparados unos <Je otros s·iete leguas o diez y -

afin cincuenta. . . Mi oficio es predicar y ens.eñar dla 

y noche. leo doctrina •:ristiana y predico. Por ser.la_ 

tierra grandlsima, poblada,;¡, infinita gente y los frai

.les que pred!Fan pocos para enseñar a tanta mu.lti.tud, ·r~ 

cogimos en nuestras casas a los hijos de los señore.s - ·,, 
' . .. ' 

l6.-.1'11hu•er C1u.1ll•,_• J<1'lÍ. Op.U<1dO p, 39 
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principales para instruirlos en la fe catói~ca y que de!_ 
pués enseiíen a sus padres." 

"Aprendieron estos muchachos a leer y escribir, predicar_ 
y celebrar ei oficio divino a uso de la iglesia ..... 
Los domingos envfa a algunos muchachos a predicar por la 

ciudad y toda su comarca la fe cristiana. "* 17 

Fray Pedro de Gante llegó a tener tanta influencia entre -
los ind!genas y españoles que hasta el mismo arzobispo de México_ 
decfa: "No soy yo el que gobierna Ja Iglesia sino fray Pedro de_ 

Gante 11 

Pero ni estos primeros frailes franciscanos, ni los ante-
rieres cape! lanes del ejército español, puede decirse que fueron_ 
en pleno sentido de la palabra los fundadores de la Iglesia Mexi
cana, tal evento corresponde al grupo de doce frailes enviados -
por el Papa Adriano VI. El jefe de la mencionada misión y prime
ra autoridad ecles!Astica fue fray Martfn de Valencia, también -
franciscano. Sus once compañeros fueron: 

Francisco de Soto 
Luis de Fuensal lda 

Juan SuArez 

Martfn de Coruña 
Antonio de Ciudad Rodrigo 
Garc!a de Ci sneros 

Francisco Jiménez Juan de Rivas 
Juan de Palos Andrés Córdoba 
Toribio de Buenavente (Motolinla) 

Desembarcaron el 13 de mayo de 1524 en San Juan del Ulúa. 

Cortés fue a recibirlos quien, a su encuentro, se arrodilló ante_ 
.cllos·bes¿ndoles las mñnos y ei.cordónoue ciñen. Posteriormente 

trasladados a México se instalaron· primeramente aL pie de la gran 
pirAmide; ati! mismo tuvieron entre ellos mismo.s un retiro es.piri
.tual para prepararse al trabajo y a.mediados de ese mismo año ce
lebran su primera junta administrativa en presencia .de Hernirn cor. 
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tés. 

Determinaron en dicha junta dividirse en grupos para dedi
carse a Ja tarea de evangelizar, y para ello se organizarlon as!: 
un grupo en México, otro en Tlaxcala, uno mas en Texcoco y por ú!. 
timo en Huejotzingo. Al respecto Gutiérrez Casi! las nos describe 
en su 1 ibro como estos frailes comenzaron su tarea y nos dice que 
el Jos no esperaron a aprender el idioma de los indfgenas para in!. 
ciar la predicación; nos relata que cuentan algunos cronistas que 

con mudez y solo seña>, señalando al cielo y diciendo estar al 1 !_ 
el solo Dios emprendieron su misión. pero siendo de primordial -
importancia 1 a comun i cae i 6n verbal y dada 1 a au sene i a de ésta, ni 
los. indios, ni los frailes entend!an sus Ideas. Preocupados por_ 
tal situación, se les ocurrió aprender el Idioma por medio de Jos 
niños, as!, jugando con ellos captaron Jo mas posihle del idioma_ 
e intercambiando entre el los sus experiencias, lograron un avance 
considerable en la comunicación, as! los primeros en aprender Ja 
lengua fueron fray Luis de Fuensallda y fray Francisco Jiménez. -
Ellos se encargaron de traducir lo principal de la doctrina cris
tiana en el .lenguaje lnd!gena y lo enseñaron por medio de un can
to facilitando asf su memorización para los ind!genas. 

Se dice que fue diffci 1 quitar algunas costumbres y ademas 
tardado. Cuando llegaron los franciscanos, Cortés ya habla proh.!_ 
bido en toda la Nueva España, la realización de sacrificios huma
nos, pero aún asf se segu!an realizando, ya no públicamente sino_ 
en lugares apartados y generalmente de noche. Ante ésto, los 
frailes se dedicaron a la búsqueda de templos e ·ron los para de:-· 
truirlos y sustituirlos por otros, con ello los frailes pusieron_ 
en peligro sus vidas, pero los indios en lugar de revelarse ante_ 
la osadfa de l.os frailes, fuéron Invadidos por el temor y acepta
ron con cierta obl lgación y miedo, lo que Jos sacerdotes les in-
cul~abán, de esta manera a.1 principio las manifestaciones lndlge.-.· 
nas: .no eran sinceras .• ni. con la plena convicción de la fe; 
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Entre otras cosas, Jos franciscanos persuadieron y conven
cieron a Jos jefes ind!genas para que ellos ! levasen a sus veci
nos y seguidores a Ja misa que se celebraba domingo a domingo en_ 

el templo de los fral les. 

Posteriormente a Ja llegada de los.frailes franciscanos, -

arribó el 26 de Junio de 1526 un grupo de religiosos provenientes 
de Sto. Domingo y bajo la dirección de fray TomAs Ortlz, quien -
con falta de vocación, solo promovió intrigas entre Hern~n Cortés 
y el visitador de Ja colonia, quien en ese entonces era Luis Pon
ce de León (enviado de Carlos V). A consecuencia de ésto fray T.2_ 
mAs Ortiz tuvo que regresar a España, dejando a tres de sus comp~ 
ñeros y quedando como superior de ellos fray Domingo de Betanzos. 
Ai año siguiente, en 1527, iiegó a Ja Nueva España el primer obi~ 
po fray JuliAn Garcés, perteneciente a la orden de predicadores.
su fin era regir Ja diócesis de Tlacala-Puebla, la más a11Ligua y_ 

que fue erigida por el Papa Clemente VJ 1 el 13 de octubre de 1525 

a petición de Carlos V. 

El 12 de diciembre de 1527, el monarca español propuso al_ 

Papa que nombrase como obispo de Ja diócesis de México a fray - -
Juan de ZumArraga, ei cual arribó a Ja Nueva España a principios_ 
de dicembre· de 1528. A su i legada de inmediato intervino en .la -

serie de problemas originados por Jos oidores,. pues éstos se ded.!. 
caban a reunir a.toda costa todo el oro posible .e Inclusive usan
do la violencia. Esta causa, entre otras mas, originaron que-·· 
fray Juan de ZumArraga se opusiera determlnantemente a· tos .o ido-
res, en con~ecuencla Jos oidores chocaron y riñeron con Zumarraga. 
al grado de excomulgarlos y porden<lo a i• ciu<lau en irnlre. <licli<i -
el 7 de marzo al 17 de abri 1 de 153D, hasta que en diciembre de·-. 
ese mismo año ante la Insistente y enérgica protesta de Zumar'raga, 

la corte. di sp.one la remoción de lo~ primeros o.ldores y se no.mbrari 
otros nuevos, quédando a la cabeza de ellos y como presidente ei_ 
obispo de Sto. Domingo, Don· SebastiAn Ramlrez de Fuen1eat'; quien~ 
pudo lograr Ja tranquilización de Ja sitÚaclón disminuyendo algo_, 
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los abusos liacia los indlgenas. 

Martln Quirarte, en su 1 ibro "El Problema Re! ig!oso en Mé: 
xlco", nos habla de que muchas veces el celo rel ig!oso destruyó -
templo, manuscritos e !dolos señalando a Diego de Landa en Yuca-
Un y a fray Juan de Zumfirraga en México como ejemplo de esta ªE. 
titud, pues pensaban en destruir todo lo indlgena para sustituir
lo por lo europeo. Esta actitud originó la pérdida irreparable -
de numerosos manuscritos como los archivos de Texcoco quemados -

)8 

por Torquemada.* Pero no sólo se le pueden atribuir actutudes n~ 
gativas, pues ante la urgencia desesperada por evangelizar, Ter-
quemada crea la primera escuela, como ya antes mencionamos; post~ 

riormente Zumérraga crea en 1538 el segundo colegio, llamado San
ta Cruz de Tlatelolco, todo ésto lo hace pensando en la creciente 
clase mestiza y con la necesidad de educarla y cristianlzarla, -
més tarde crea un colegio més, el de San Juan de Letrén, para ªY.!!. 
darle a esta tarea. fray JuJn de Zumárraga incorpora la imprenta_ 
por el periodo comprendido entre 1536 y 1538, siendo asl la prim~ 
ra que funciona en el nuevo mundo y para finales del siglo XVI ya 
funcionaban 4 imprentas en la Nueva España. El nuevo instrumento 
de la cultura estuvo sirviendo a la Iglesia imprimiendo catecis-
mos; gramaicas, vocabularios y diccionarios, de tal manera que -
ya apoyados. con la imprenta y las escuelas el cristianismo se em
pezó a enseñar en la lengua de los ind!genas,. pues a los misione
ros se les hacia més fécil de esta manera, sin embargo la corona -
española aconsejaba primero enseñarlos a hablar castellano. 

e) EL DCSMmOLLO DE U\ lCLESlJ'I. DUP..~.~!TE L.ft. EP04=.A CQLONTAI.. 

Y SU. IMPORTANCIA E INFLUENCIA S!OCIOPOLJTICA 

Cuando nos· referimos a la época colonial en México nos .de
bemos situar. entre los· arios 1521 y 1820, pues el p·riinero se refi~ 

,. .. ' .. 
18r"'111WI ~Ul!Oll.•, [I pro~l~lflG. fUlqlo•~ tll Mt11c.o, EJ1I, lo1tl, H11Í 4~· Atro

0

poÍa.Gtó. M9r'.19&7 p p._29 r .SO 
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re y senala la toma tle Tenocht!tlan y además la derrola definiti
va del pueblo netamente indlgena, la segunda fecha nos señala pr! 
cisamente el momento en el que se final iza y consuma el movimien
to de independencia con lo cual México deja de ser una colonia 
del reino español. 

Este periodo de 300 años llamado Epoca Colonial, abarca en 
gran parte la historia del acentamlento y organización de la Jgl! 
sía en México. Dicha época consta de infinidad de hechos que son 
de suma importancia para nuestro tema. Es por esta razón que la_ 
dividiremos en periodos para as! poder tener un panorama más con
ciso del desarrollo y evolución de la Iglesia en México. 

LA IGLESIA EN LA NUEVA ESPAAA DE 1521 A 1550. 

Cuando en la Nueva España se acuerda organizar la adminis
tración, después de la del gobierno de Cortés y de las 2 audien-
cias, se crea el régimen virreinal consistente en nombrar una pe;: 
sana que fuese representante directo del monarca y que se encarg.!!_ 
ra de administrar, según sus atribuciones los asuntos en la Nue
va España. As! entonces, el 17 de abrl l de 1535 el emperador ca;: 
los V nombró al Sr. Antonio de Mendoza, quien pasó a ser el prim! 
ro de las· 60 virreyes que tuvo México. Cabe mencionar ademlis que, 
aparte del poder Üvll representando por el virrey, exisÚa cier
ta rivalidad entre los frailes y los obispos. Cabe ment'lonar -· -
además que, aparte de 1 poder c l vil representado por e 1 v l rrey, - -
exlst!a cierta rival !dad entre lo.s frailes y los obispos, dicha -
rivalidad entre otras causas se.basaba en )a determina .ón de que 
quienes cjcrc!an mayor !nflu~nd·a sohre los lnd!genas, la real i-·

·dad señalaba a los frailes y ésto era quizá porque ellos mante- -
n!an mayor contacto con los ind!gehas. 

Con respecto al· gobierno;· en. algunos casos; como señala Je·> 
sús Gal indo y Villa,*" et poder civil y el poder. eclesilistlco se= 
19.-0all"doy Vma ia-. Elt111t"t111 O•_h·;110r1a VH•ua1: 1,;,.,..,,a· ,,.An A111trie~~o, M,•· 11 
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encontraban en una misma persona, pues hubo obispos que adem~s -
del cargo anterior, ocuparon el cargo de virrey y como ejemplo t."_ 
nemas a: Marcos de Torres y Rueda, obispo de Yucatán; Diego Osa
rio de Escobar, obispo de Puebla; Payno Enr!quez de Rivera, arzo
bispo de México; Juan de Ortega Montañez, obispo de Michoacán; -
etc. 

En la época colonial, además del virrey en México se esta
bleció en España, para el gobierno de sus colonias, un cuerpo 11.~. 

mado "Consejo de Indias"; éste era un órgano legislativo en donde 
se formaban las leyes que deb!an reyir en las tierras descubier-
tas en América; se contemplaba en este órgano que no se obedecie
ra providencia alguna, aún del rey, que no hubiera pasado la apr~ 
bación de dicho cuerpo, éste era además el Tribunal Superior en -
donde terminaban los litigios y los juicios; por otra parte, cua~ 
do se empieza a organizar la Iglesia en México. primeramente es -
el Papa quien erige las primeras diócesis y, por otro lado otorga 
al rey la facultad de marcar sus l!mltes, y es as! como los re-
yes pasaron a ser intermediarios entre la Sede de Roma y las Igl!l_ 
sías americanas, pues sólo ellos pod!an pedir la creación de una_ 
diócesis. Por el Consejo de Indias también habla de pasar lci que 
el Papa enviaba como leyes, decretos, facultades, indultos, etc._ 
y por el mismo conducto iban hacia Roma lo que de los reyes le P! 
d!an al Papa, ya. fuera relativo a las Iglesias o a otros-asuntos. 

Con relación a la creación de las primeras diócesis y sus_ 
. obispos en México, mencionaremos que en la expedición de Francis

co Hernández de Córdoba en 1517, cuando llego a tierra de Yucatán 
envió inmediatamente notici_as de lo descubierto a Diego VelA7~Ue7; 
quien enseguida -envió al· cape! lán Benito Mart!n a España para in
formar, éste al trasmitir su mensaje exageró de tal manera la i!". 
portancia de lo descubierto, que motivó a Cario~ V a solicitar al 

, Papa la creación de una diócesis; as! entonces, el Papa León. ex
pide e! 24 de enero de J518 una b~la en la que dice saber del ,rey 
de España, cierto descubdmiento dé !a región llamada Yucatan; en 
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donde ya hablan fundado el pueblo de Santa Maria di! los Remedios, 
es entonces que por medio de dicha bula se erige un obispado en -
dicha ciodad con el nombre de Caroience y a la cual deberlan es-
tar sujetos todos los demAs pueblos fundados por los españoles, -
en dicho obispado se nombró como primer obispo al dominico fray -
Jul !An Garcés , dicho nombramiento quedó si.o efeco ya que Jos e~ 
pañoles en real !dad no hablan fundado ningrm pueblo ni Iglesia, -
pues los conquistadores fueron atacados y rechazados por los ind.!_ 
genas y es hasta el año de 1525 cuando Cortés, ya habiendo venci
do a ·1os indlgenas, solicita a Carlos V que extienda los limites_ 
del frustrado obispado de VucatAn o carolence a los estados de c. 

Tlaxcala, Veracruz, Tabasco y gran parte de Chiapas situando como 
sede· de dicha diócesis al Estado de Tiaxcala en donde fray Jul!An 
Garcés, en 1527, toma posesión en la iglesia de los franciscanos_ 
y que erigió posteriormente en Catedral de Santa Maria de la Con
cepción; pero años mAs tarde, 1542, dicha sede fue trasladada a -
la ciudad de Puebla. 

Ante el rápido crecimiento de la colonia y la llegada de -
noticias alarmantes sobre los malos tratos e Injusticias a los· -
que los indlgenas eran sometidos, llevaron a Carlos V a pensar en 
la necesidad de crear otro obispado mAs, que con su carácter. epi~ 
copa! pudiera ser protector de los Indios, pero por ese tiempo -
Carlos V se hallaba en dificultades con Clemente VII por lo que -
no era posible solicitarle la creación de un nuevo obispado; ante 
este problema y usando las facultades que le concedla.1a· bu\a:de~ 
Alejandro VI, el 12 de diciembre de 1527, Carlos V emite la cédu
la real en la que nombra como obispo de Mexlco al franclsc.ano 
fray Juan.de ZumArraga:y as! sin estar cónsagrado ZumArraga go- -
bierna la Iglesia de México desde 1528~. . 

El tercer. obispado de la Nu~va Esp.aña fue erigido por el. -
Papa Paulo !JI el. dla 21 de junio de 1535 con el nombre de.Ante--.· 
quera,·hoy Estado cie Oaxa~a, parte de Puebla, Guerrero y Veracruz; 
teniendo como obispo.a Ju<1n López de ZArate. 
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Como siguiente obispado, el cuarto, correspondió a Michoa
dn. Este fue creado por bula de Paulo 111 el 18 de agosto de -
1536 y su sede fue Ja ciudad de Tzintzuntzan y su obispo Vasco de 
Qulroga; al a110 siguiente dicha sede se trasladó a la Ciudad de -
Pátzcuaro con el nombre de San Francisco, comprendiendo lo que a~ 
tualmente es el Estado Michoacán, Col lma, Guanajuato y parte de -
Jalisco y San Luis Potas!. 

El quinto obispado tocó a Chiapas y fue erigido por Paulo_ 
111, el 19 de marzo.de 1539, su sede fue San Cr\stobal de las Ca
sas, antes llamada Ciudad Real, su obispo fue Juan de Ortega per
teneciente a la orden de San Jerónimo. Este obispado tuvo como -
! Imites únicamente el Estado de Chiapas; 

El sexto y último obispado de esta época correspondió a -
Guadalajara. Creado por Paulo 111 el 13 de julio de 1548 y con -
sede primeramente en la ciudad de Compostela y posteriormente en_ 
Guadalajara; esta diócesis tuvo como obispo al franciscano fray -
Antonio de Ciudad Rodrigo y su territorio abarcó los Estados de -
Jalisco, Nayarit, Aguscalientes, Zacatecas y parte de San Luis PQ 
tosl y posteriormente también comprendió todos los estados del NQ 
reste. *20 

Durante esta época la Iglesia se desarrolló paclflcamente, 
ésto es en cuanto a las relaciones con el poder clvll. o sea el -
Estado, aunque podremos decir que no faltaron pequenas dlferen- -
e las entre obispos y virreyes y sólo 2 de los 197 obispos que go
bernaron México, en cuanto a la Iglesia se refiere, tuvieron al-
tercados relativamente fuertes, este; obispos a lo~ cua.les. nos r~. 
ferimos son: Pérez de. Ja Serna, obispo de México y Pedro de.· los_ -
Reyes, obispo de Yúcatán. Los historiadores enumeran otros doce_·. 
confl !etas menores entre las autoridades religiosas y dvl les; 
tres .ocúrrieron en el siglo XVI, .ocho en el siglo XVII y uno en_,~ 

.. el XVIII. Por otro lado~ atendiendo a los lugares, veremos qué -·· 
, zo.-Q\1111uu Co .. Ha• J• Op.e1tado ~'. 
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cinco se verificaron en ta Ciudad de México, cincó mas en Yucatá" 

y finalmente uno en Chiapas y otro en Guada!ajara. 

En cuanto a las relaciones entre la propia Iglesia, se di~ 
ron rivalidades y diferencias principalmente a nivel misioneros;_ 
algunos diferlan de opinión en cuanto a la capacidad de los ind!
genas para poder ser vasallos del rey e inclusive algunc6 dudaban 
que pudiesen ser cristianos. Entre los que afirmaban ésto figur~ 
ban algunos franciscanos quienes sostuvieron que los indios eran
inferiores a los españoles sólo por razón del medio y por obra -
del demonio, pero no inferiores por naturaleza, por razones inna
tas o por f·atta de habll idad*". Entre los dominicos hubo amplias 
diferencias, desde fray Bartolomé de las Casas que insist!a en ta 
racionalidad de tos natl vos y en sus derechos a un autogobierne -
local que estubiese bajo ta corona española, hasta et dirigente -
del primer contingente de dominicos que llegó a México. otra opi

nión de un dominico, Tomás Ortiz de quien se dice declaró: "<fi!:_ 
que nunca Dios creó una raza mas llena de vicio y sin ta menor -
traza de bondad o de cultura. . . Los indios son estúpidos y se_ 
niegan a mejorar en cualquier terreno". Asl entonces, con rela-
ción a los indios se discutió variablemente, tanto en España como 
en f\mérica, pero en la mayor!a de tos casos tos clérigos aprecia
ban las aptitudes de los indios; razón por la cual algunos cléri
gos como Zumárraga, De las Casas, Motol ln!a y Vasco de Quiroga h,i_ 
·cieron cuanto pudieron por ayudar al mejoramiento de los ind!ge-
nas. 

Encontramos además que, aparte de tas diferencias de opi-
nión en cuanto a los indios, surgieron otras fricciones motivadas 

por cuestiones monetarias; pues los frailes se opon!an a que los_ 
indios pagasen diezmo,· tos obispos enfurecidos p_or ésto intenta
ron poner a los frailes bajo la juridicclón mendicante, pero la -
corona no acordó dicha propuesta, y asl los frailes lograron sólo 
~~gunas_partes, evitar el pago de ·tos.diezmos a cargo de los -
2:1, LISS 1{' PEGG'' ..:.oro;tftlildrlo n<ll>On'll1d...:l!l'."GI"" 132t-t!l56 ¡;~,;_ r.,;.E. lill• 1Sd6 p,.1!1!1 
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indlgenas, pero . fines del reinado de Carlos V y al asentarse y_ 
corisol idarse las instituciones poi !ticas y rel iglosas, disminuyó_ 
el interés de los misioneros por seguir en ayuda del indlgena, su 
evangel izaci6n y enseñanza, Jo que si aumentó fue la competencia_ 
dentro del mismo clero y fuera de éL Principalmente en el campo 
poi ltlco y económico. 

A pesar de todas esas diferencias y fricciones sociales, -
los clérigos siempre fueron una fuerza de apoyo para el dominio -
de España. Con el paso del tiempo la clase clerical ya habla to
mado una importancia considerable dentro de Ja vida social y su -
intervención en la poi ltica era, aunque no abierta, si fuerte. 

Dentro de este periodo fue creada en Méxko Ja Santa lnqu_!_ 
sición, organismo que fue de suma importancia y quizas por ser el 
arma mas fuerte y mas nueva que la Iglesia aplicaba en México. 

La Inquisición de México tiene su antecedente en el tribu
nal de la Inquisición Española, el cual tuvo su origen el 27 ·de -
septiembre de 1480, bajo el gobierno de Fernando e Isabel quienes 
con la autorización del Papa Sixto IV pretendieron fomentar la -
unidad religiosa, persiguiendo oficialmente a los que profesando_ 
la fe católica abierta u ocultamente la abandonasen y, aún mas, a 
quienes ejerclan campañas o ldeologlas en contra de ella; también 
persegulan libros, hechlcerlas y todo tipo de practicas en contra 
de la Iglesia, a todo ésto se ie llamaba delitos en.materia de fe 

··y costumbres, y· de esta manera para calificar dich,os del.Itas el -
'mencionado Santo Tribunal .contaba con 'peritos (miembros del' ·ele-
ro) en Teologla, Oogmatica, Moral y Derecho Canónico. 

El tribunal del Santo Oficio no' fue e~table~ido formaimenc. 
te y solemnemente en la Nueva España, hasta el 4 de noviembre de_ 

1571, sin embargo ya funcionaba desde 1522. pues se conoce que ' -
los frailes venidos. con .Co~tés procesaron a un indi_o de Acolhua"-· 
can 11.amado Marcos, la causa fue amancebamiento. En el: año 1524 
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fue nombrado comisario el franci5teno Mart!n de VoAcnciJ siguién
dole fray Tomás Ortiz, fray Domingo de Betanzos y fray Vicente de 
Santa Maria y en 1532 tomó el cargo fray Juan de Zum~rraga, aun-
que todav!a no como inquisidor. Durante el periodo en que Zumá-
rraga estuvo a cargo se siguieron 131 procesos de los cuales 118 __ 

fueron en contra de españoles y 13 en contra de indios, de todos_ 
ellos sólo uno fue castigado con la pena de muerte, en el periodo 
siguiente sólo hubo 4 procesos más. Contando con que antes ya se 
hablan llevado procesos por el tribunal vemos que el más activo -
inquisidor de este periodo fue fray Juan de Zum~rraga, quien el 5 
de junio de 1536, ya siendo obispo, recibe y toma posesión del 
cargo de inquisidor formalmente. Julio Jlménez Rueda difiere en 
la fecha, pues nos da la del 27 de junio de 1535*"y agrega que-=
con la anterior fue nombrado inquisidor, apostó! leo contra la he
rética, pravedad y apostasia, dicho nombramiento lo recibe de ma
nos de Don Alonso de Manrique, inquisidor general de España y ar
zobispo .de Sevilla, con ello quedaba conferida la facultad de prE_ 
ceder "contra. toda o cualquier persona, as! hombres como'mujeres, 
vivos o difUntos, ausentes o presentes, de cualquier estado y co!'_ 
dición, prerrogativa y preminencia, dignidad que fuesen, exentos 
o no exentos, vecinos o moradores que fueren o hubieren sido en -
toda la diócesis de México y que se hallasen culpados, sospecho-
sos o infamados de herej!a . As! entre las diferentes penas -
que imponla el tribunal del Santo Oficio encontramos las.siguien
tes: el, potro, consistente en una mesa lo suficientemente grande 
P.ara acostar un cuerpo humano y sujetándolo con cadenas por las -
muñecas y por Jos tobll los lo jalaban por medio de una polea has
ta hacerlo confesar o bien hasta matarlo, pues algunos no resis--· 
t!an: el tormento del agua, conslstla en tender al acusado en el_ 
mismo potro y por medio de una toca hacerle tomar a cada admon.i-c, 
ciGn una CdllLidad de agua, ·pero dicha toca se encontrabil co,lo-cadá 
de tal manera que una punta del' lienzo entraba dentro de la boca_ 
hasta 1 a garganta, produciendo 'a 1 reo una sensación de anciedad y 
z1.·.1o ... u11_ R~•oo J~hl!Rlil"JIQI , .~Pt•l1c1onu 111 lo - llWhG t!:tpa""' [d•I. ·l~lt••ll!·~ U111~1r11tn.-u1, Mu,94(; 1tl 
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estremosos dolores; la hoguera, azotes, el bracer0, la plancha ca 
" -liente, el ladrillo, el sueño, escarabajo, etc. Otra pena m~s y_ 

bastante absurda y fuera de toda sociedad civilizada consistla en 
que cuando la sentencia cala sobre una persona ya fa! lec ida se -
exhumaba su cuerpo o lo que quedase de él y se quemaba, además se 
confiscaban sus bienes, si era un ausente el condenado se quemaba 
en estatua. 

Es juicio al que eran sometidos los acusados carecla de P2_ 
sibil idades de defensa para el reo, pues no se le decla de que se 

·le acusaba, n.i quien lo acusaba, aparte se le tenla en total inc2_ 
munlcaciOn; cuando se le preguntaba si sabia por qué causa se en
contraba detenido, si éste contestaba creer saber por qué y no -
coincidla con la declaraciOn del acusador se le cargaba dicha CD!:'. 

fesiOn en su contra . 

.Por todo lo anterior consideramos que la funclOn del 1 !am~ 
do Tribunal del Santo Oficio vino a desvirtuar los principios prg_ 
fesados por la fe cristiana, pues se contradijeron y se tomaron " 
la facultad de decidir y lo m~s Importante, de castigar cruel y -
despiadadamente e inclusive con la muerte a los que de alguna fo!:_ 
ma, según ~u criterio, atabacan a la Iglesia y a su doctrina. 
Con ésto hicieron a un lado el principio basado en que Dios es el 
único que juzgaba o castigaba aqul o después de la muerte, según_ 
su creencia. Por otra parte dicho organismo, más que tutelar a -
la rel iglOn .cató! lea, pasó a ser una arma poi ltlca usada por los_ 
clérigos para amenazar y l lbrarse de enemigos. 

En eSLt: per1ndo no:; cnccntnmos qul?.As r.nn el fen6~eno ~_Q, 

clo-rel igloso más importante que ha Influido en Mé.xiCo. Nos ref~ 
rimos a la aparición de la Virgen de Guadalupe en el cerro del T~ 
peyac. 

En relación a lo .anterior, .haremos un breve resumen de los 
antecedentes· ala "aparición". 
a~t.11·..c:a AITD"l .,. 10- '•Ulolt OP· C.111cta. fll!ll<I n p 47 
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Antes de Ja llegada de los españoles a Méxi-co los indlge'
nas tenlan en el cerro del Tepeyac (significa: en la punta del_ 
cerro ade 1 anta do de un cord i 11 era) un templo erigido en honor de_ 
la diosa llamada Ylametecutl i, conocida también y más comúnmente_ 
por Tonantzln (nuestra madre) y a quien celebraban el d!a 22 del 
mes tititl (diciembre)•': Cabe mencionar que este templo era un~ 
de los 4 más importantes, los otros 3 eran Chalma, Amecamenca y.
por supuesto, el Templo Mayor situado en Tenochtitlan. 

Se ha dicho que Ja Virgen de Guadalupe de México es una c~ 
pia de la Virgen Guadalupe de Extremadura, y es aqul donde toman_ 
su nombre ambas. Como es de saber, Guadalupe es el nombre de un_ 
lugar del partido judicial de Logrosán, provincia de Cáceres, en_ 
Extremadura, España. La palabra Guadalupe es de origen árabe y -
significa, según las diversas opiniones, Rlo de Luz, Rlo de Lobos_ 
o Rlo escondido. La celebridad del lugar se debió a la imagen de 
Maria encontrada ah! a fines del siglo XIII por el pastor Gil Ca! 
dero y según relatos de éste, dicha imagen representaba a la Vir
gen Maria pero con la tez morena•"y además cargaba entre sus br~ 
zas al "niño Jesús". Posteriormente, en base dicha aparición, se 
pintó un cuadro con la imagen de la virgen a la que el rey Alfon
son XI le mandó levantar un lujoso templo en 1338 y que más tarde 
fUe él monasterio de jerónimos. 

En tiempos del descubrimiento y la conquista, la Virgen de_ 
Guadalupe fue muy venerada; y as! tenemos que Colón le dió su no!'! 
bre a una de las pequeñas antillas y Cortés les llevó como estandar 
te y el cual es descrito por Boturini de la siguiente manera: 
"pintada una hermoslsima imagen de Maria Santlsi.ma, coronada .de -
oro y rodeada de 12 estrellas, también de .oro, .que tienen las nid~: 
nos juntas,· con que ruega a su hijo proteja y esfuerce a los esp,!l.. 

ñoles a subyugar el imperio idolátrico a la fe católica ..• ''*'~ -
También el mencio.nado estandarte fue llevado como bandera por los 
conquistadores hasta la primera audiencia y posteriormente una c~ 
24,•Ed11aroo ~·' Hu•- E! m•I~ C.,od:t11po:iM 1 F.dct. PCl•odG tiÓ.. Edicic'11 Mtt,l!IB2o I:' i 1 uto a Joc1nlo Ot 111 Stfnn' 

lrdon11oil dt m11111tro1 ,. ond•OI. 15)) y o r.~, Mcirto" dt L•in eo"''"º "' citl~. 
2 ).·BtCll>Cl V11orU JOU - c ... ~hOnu fMIDl1'0I Q.<<1<:lal~oonu 1 [dot.J111 ..... , 191)6 p.'I~ 1 
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pla de la imagen de Guadalupe fue colocada en el templo que Cor
tés mandó construir en el cerro del Tepeyac. 

As! permaneció este templo hasta que, segün cuenta la tradj_ 
ción, en varias ocasiones se apareció en el cerro del Tepeyac una 
mujer qulen dijo ser la Virgen Maria, el testlgo de dlchas apari
clones fue un lndio llamado Juan Diego veclno de Cuautitl~n y a -
quien le pldió dijera que se construyese en ese lugar un templo -
en su honor, Juan Diego en varias ocasiones fue portador de este_ 
deseo, pero los sacerdotes no le cre!an y para lo cual le pidie-
ron una prueba. Juan Diego arguentando ésto ante la aparlclón le 
pldió que le dlese una prueba; y as! se cuenta que en diciembre -
de 1531 la llamada Virgen Maria ordenó a Juan Diego cortara .de • 
las flores cercanas al lugar y las llevara a los sacerdotes, Ju.an 
Dlego, cumpliendo lo ordenado, llegó ante Zumárraga quien asombr!!_ 
do exclamó junto con otros sacerdotes que se trataba de un mi la-
gro, pues al ver que en la tilma que vestfa Juan Diego, al dejar_ 
caer las rosas, quedó grabada la lmagen de la Virgen de Guadalupe, 
la cual representó la semejanza con una india ya que tenla la tez 
morena al igual que la Guadalupana de Extremadura, razón por l~ -
cual empezó a tener gran aceptaclón entre los indios y poco a po
co fue tomando fama de milagrosa. 

Zum~rraga consultó con Juan Diego donde le habfa dicho la_ 
virgen que se levantara su templo, localizado el lugar. se constr!!_ 
yó una ermita en donde, a finales de· 1531 o principios del año sj_ 
guiente, se colocó la imagen. Ante su creciente popularidad fue_ 
n.ecesario agrandar ia-pril!1era érmita, :;:u:;!" la.$egunde-estuyo il_ 

cargo de! arzobispo Montufar quien la construyó a un lado· del· prJ_ 
mer edificio de donde fue trasladada la imagen; dadas las candi-
clones del.terreno estas construcc.iones se hundieron hacia el sur 
por lo que en 1.600 el Cabildo· Catedral. Metropol ltano acordó cons-· 
truir. un nuevo templo en distinto lugar y m~s cerca a la cafiada; 
la construcción. duró 22 ¡¡ños y en 1622 se e.strena ia nueva'· igle-• 
.sia. 
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En 1679 se estableció al 11 una cofrad!a guadalupana de in
dios, la cual ellos mismos construyeron, por lo que tomó el nom-

bre de "Ermita de los Indios". Esta tercera ermita fue ampliada_ 
en 1694 para que albergase a la imagen, mientras tanto se le ha-
cia la nueva iglesia, as! el 5 de agosto de 1694 es colocada la -
primera piedra del nuevo templo que se terminarla el 30 de dicie!!! 
bre del mismo año. 

As! se podr!a hablar extensamente sobre el templo edifica
do a la virgen, pero nuestro interés va enfocado a la influen-
cia que tuvo y tiene sobre nuestro pueblo (sociedad) la Virgen de 
Guadalupe. 

Algo curioso encontramos al ver que ni Berna! O!az del Ca.s_ 
tillo, Diego de Duran, Bernardino de Sahagún, Al va Ixtllxochitl, 
Jerónimo de Mendieta o algún otro historiador indigena mencionen_ 
algo sobre la aparición de la Virgen de Guadalupe, e inclusive PP. 
demos citar las memorias del obispo fray Juan de Zumarraga quien_ 

no mene lona abso Iutamente nada; y no es hasta 1648, 117 años des
pués, cuando el padre Migue 1 sanchez, en su 1 ibro titulado "Ima-
gen de la Virgen Maria'', da noticias de dicha aparición; al pare
cer durante estos 117 años sólo los indigenas y los sacerdotes S!!_ 
blan del suceso, pero no lo comentaban, causa que hasta la fecha_ 
se desconoce. Eduardo del Rlo menciona un fragmento del 1 ibro -
"Monarqula Indiana" ( 1612) de fray Juan de Torquemada en donde d.!_ 
ce: "nuestros primeros re! igiosos ... en el Tepeyac edificaron -
una iglesia a la Madre de Dios en su advocación extremena;. la vir_ 
gen de Ci'istobal Colón y de Hernan Cortés, nuestra sMora de Gua
dalupe''. ... (c~pitul.o X)*'; Pero en ninguna parte nos· habla de -

una.aparición, as! entonces Eduardo del Rlo afirma que la apari-
ción de la Virgen.de G~adalu¡ie fue sólo una forma de.hacer que .-.· 
los.i.ndios se sintiesen identifka'dos con una virgen del tipo ca
tólica y por medió de ésta abrazasen el cristianismo. Los histo-.. 
r:_iador!'!..J!~dalu¡;J11os y ia Iglesia han aportado como prueba de su 
Z7.- Ld11~r110 dll R,o- op "toda 'p. 3~ 
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verdadera existencia 15 argumentos y que son los siguientes: 

1.- Unos probables testimonios del obispo Zumárraga. 
2.- Una carta que se dice Zumárraga escribió a la Santa 

Sede en Roma. 
3.- Una supuesta historia escrita en 1552 por fray Jer~ 

nimo Mendieta y reescrita en 1600 por Fernando de -
Al va l. 

4.- Una supuesta relación que se dice escribió Antonio_ 
Valeriano. 

5.- Un cantar que se dice escribió Francisco Plácido, -
Azcapotza 1 co. 

6.- Un mapa que se dice existió. 
7 .- Un testamento atribuldo a un pariente de Juan Diego. 
8.- Los testamentos de Juana Mart!n y Esteban Tomel!n. 
9.- El testamento de Gregorio Morales. 

to.- ·Unos documentos de donde dijo el Padre Sánchez ha-
ber sacado su versión. 

11.- L·as relaciones atribui<las a Fernando de Alva l. 

12.- Unos anales que dijo el padre Baltazar González ha--
berle visto a un indio. 

13.- La historia del padre Lasso de la Vega. 
14.- Una historia que se dice exist!a en la Universidad. 
15.- Un documento de Bartolache. 

De todos éstos el único que existe es la historia del pa"
dre Las so de la Vega, pero sólo es una traduccióli del. l lbro de M.!. 
guel sanchez. Lo que si es real, a.nuestro parecer, es la in- -
fÚ1enÚa· que empezó a tener la· Iglesia ·y la Virgen de Guadalupe -

· .• e.n .Méxic.o, pues ·como ya mencionamos antes el hecho de que la vir
gen fuese morena' ayudó a crear entre los lnd!genas una identific.!!. 
clón. étnica con la .rel lg!ón, contando, ademas que el lugar de .. la - : 

.·aparición correspondla· al antiguo templo de To~antzin •. razón por_ 
la.CtJ.al ... consideramos qu& la apa.rición correspondió a .unatAc~lca_ · 
por parte de la Iglesia par~ ayudarse a la. tarea de evangel iza.r. y. 
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también una forma de control sobre la población, per lo que fina.!_ 
mente diremos que la aparición fue "un milagro necesario". 

Desde la calda de Tenochtitlan, la Iglesia por medio de -
sus sacerdotes y frailes, empezaron a modificar el modo de vida -
de los lndlgenas, el idioma, la rel igi6n, el vestido y las costu!!'_ 
bres, por lo que podremos decir que fue el instrumento que conti
nuó la conquista de España. Ademés la Iglesia ya funcionaba como 
grupo pol !tico y una de las causas que fomentó su poder fue el ~

gran seguimiento que los indlgenas demostraban hacia los frailes_ 
y curas. 'una de las rozones ror la que si»flicieron querer fue -
que, a pesar de que existlan algunos clérigos que no toleraban a_ 
los ind!genas por creerlos inferiores, nunca, por més mal trato -
que les diesen. se ccmpüraba a los constuntcs Jbusos y atropcl los 
que los españoles les hadan pasar. 

Estos 29 años que estamos anal izando son de suma Importan
cia y representan quizá el periodo más dinámico, pues aunque cor
to, está lleno de acontecimientos relevantes para la formación de 
México y su historia. Los siguientes años los dividirémos en dos 

·periodos que son los siguientes: de 1551 a 1700 y de 1701 a 1821, 
estos años no son menos importantes, pues también estuvieron lle
nos de dinamismo y acontecimientos relevantes. 

LA IGLESIA EN LA NUEVA ESPAnA DE 1551 A 1700. 

Un fenómeno importante que se empezó a desarrollar en es-
tos tiempos y fue la formación de la sociedad de ia Nueva España, 
la cual se conformó con tres elementos étnicos: indios, españo-c 
les y negros, éstos a su vez mezclados entre si dieron origen a -
las castas las 'cuales eran: mesti'zo, de español e indiós; mula-
to, de español y negro; zambo, de indio y ·negro; tamb,ién existió_ 
una clase llamada criollo que era aquel hombre nacido en Ja Nueva 
España, hijo de. padres españoles.•" 
20.•[ll un ••• Ira ll~tl ptohbllfOll "tMrvdo .. NIJl"!I• o\ fl(lol pOftOlll!dttlOI 11110 IOllJ '"'ª'"' • lllCl~ll't9 o 
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Las leyes y la educación en este periodo manten!an una se
paración racial entre cada una de las razas y las castas; en cua~ 
to al idioma, la religión y el territorio, éstos funcionaron como 
unificadores para obtener as! como s!ntesis al mexicano, que es -
como ya mencionamos antes, el resultado de la conjunción de dos -
cu! turas. 

Durante este periodo el Estado empezó a tener una mayor i~ 

tervención en los asuntos de la Iglesia, pues las leyes del Reglo 
Patronato y del Real Dominio de los Diezmos EclesiAstlcos regula
ban el manejo de los Diezmos, desde los aranceles cuidadosamente_ 
especificados, hasta la distribución de ellos. Tal sistema impli
caba notables Inconvenientes para la Iglesia, pues se vela limit2_ 
da en la libre admlnistraclón de sus rentas; por otra parte, tam
bién por medio del .Patronato de Indias la Iglesia se encontraba -
subyugada, pues los reyes de España ejerc!an de hecho m~s autori
dad en -todo lo que no era potestad de orden, que el mismo pontlf_!_ 
ce romano. 

Ante el apenas !nic!ante intervencionismo del Estado y argu
mentando la Iglesia que algunos virreyes y gobernantes menores -
usurpaban la autoridad y privilegios de la Iglesia; el arzobispo_ 
Pedro Moya de Contreras, protesta diciendo "El virrey y no el ar
zobispo, da licencia a los frailes para que funden monasterios .•. 
... "; entre otras protestas est~n las del Cabildo .Eclesi~stico de 
Guada!ajara en 1579, la del obispo de MlchoacAn, fray Juan de Me
dina; as! pues, los obispos de la Nueva España, en esta segunda -
mitad ·dr:l ~iglo Y.V, est!Jvieron m~s hl,en. en la pobre.za que en. la -
abundancia. 

Los ·obis.pos, en el siglo XVI, comparten ciertas caracterlst_!_. 
ás éomunes, aunq~e no exclusivas de todos. En su entrada.. y to
ma de posesión podremos decir que eran tard.!as y que generalmente 
no era por su c·ul¡ja. Cuándo mor!a un obispo, lo·s intereses creac 
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dos, ajenos a .la lglesla, tomaban gran importancia" pura determi-
nar quien serla el próximo obispo; por otra parte, algunos obis-
pos de este periodo fueron litigiosos e Incansables en sostener -
pleitos judiciales por cosas realmente de poca importancia. 

Ante esta problemat!ca que vivla el clero en la Nueva España 
comenzaron a organizarse juntas colectivas de obispos, las cuales 
tomaron el nombre de concilios; tres fueron los concilios celebri 
dos: el primero fue convocado para la festividad de San Pedro y_ 
San Pablo en el año 1555. Este primer conci \lo se redactó en 93_ 
capitules, los cuales fueron promulgados en la Catedral de México 
los d!as 6 y 7 de noviembre de 1555; dicho concii io tenla como fi 
nalidad limitar la autoridad que las órdenes religiosas hablan -
disfrutado para ejercer sus ministerios. Como vemos aún todavla_ 
existe la rival !dad entre el alto clero obispos y los frailes. 

El segundo conci 1 io se <lió en 1565 y fue convocado por fray_ 
Alonso de Montufar, éste tuvo como propósito recibir· y Jurar el -
Concilio Tridentino, que entonces se acababa de celebrar en Euro
pa y que favorec!a ampl lamente a la Iglesia en México. 

El tercer concilio y el último del siglo XVI fue el m&s no
table» ésto fue en cuanto a la doctrina. que contenla y por la 
aprobación· casi Inmediata que mereció del Papa Sixto V {el 28 de_· 
octubre de 1589) en él se conterilan decretos sobre los sacramen-
tos, p&rrocos, clérigos, monasterios, parroquias, censuras, deli
tos Y. penas relativos a la Iglesia mexicana. Posteriormente vino · 
un IV Cancilla Mexicano, organizado por el arzobispo Francisco L.2_ 
renzana en el año de 1771 d.icho concll lo le valló el mérito .Y fue 
nombrado arzobispo.de loledo Primado de E;paña. 

Aliara bien, dentro .de los acontecimientos relevantes de .este 
periodo y en los cuales. participó la Iglesia, figura la crea~lón-'
de la Univésldad'.. En 1537 el obispo fray Juan ·de Zum&rraga y el 
virrey .Antonio .de Mendoza tuvieron la inquietud de crear una·únl~ ... 
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versldad, pero no fue hasta 30 anos después, cuando el 21 de sep
tiembre de 1551 el pr!ncipe Felipe 11 expide una cédula real con 
la que crea y funda la Universidad de México•': la cuai fue inau-::
gurada el 25 de enero de 1553; y as! dentro de las primeras c,jte
dras impartidas fueron: Teolog!a, Artes, Escritura Sagrada, Teo
iog!a EscolAstica, C.lnones, Jnstituta y Leyes, Retórica y Gram,jt.!_ 
ca; posteriormente, en 1574, Medicina, y seis años después Len- -
guas Jnd!genas. También en el año de 1572, el 28 de septlembre,
como ya mencionamos antes, arribaron a México la orden de los je
suitas; quienes fueron creciendo hasta convertirse en la mAs des
tacada de las órdenes re! igiosas en México. Esta orden junto con 
las otras se dedicaron a la tarea de la ense~anza, as!, a finales 
de este siglo, la Iglesia pudo presentar como suyos el 90 3 de -
los l lbros impresos en México. Por otra parte, ·con respecto a la 
administración territorial, en el siglo XVI! la Nueva España se -
encontraba dividida en cinco reinos: Nueva Gallcia, Nueva Vizca
ya, Nuevo León, Nuevo México y la Provincia de Vucat.ln; los antes 
mencionados se encontraban gobernados por el virrey quien nombrac 
ba a los alcaldes mayores y a los corregidores, salvo álgunas pr.!?_ 
vindas mayores en las que el rey los nombraba. 

Solucionadas ya algunas dl ferenclas existentes entre miem
bros de la Iglesia, en el siglo XVI!. Esta se organizó en ocho -
diócesis, una correspond!a a la del arzobt"spo y se localizaba en_ 
México; las siete restantes se encontraban distribuidas entre y
por el resto del territorio y adem.ls correspondlan a los' obispos_; 
as! tenemos que éstas eran las de Puebla-Tlaxcala, Oaxaca, Micho! 
cM, Chiapas,- GuadalaJara y Yucat.ln. 

La importancia del episcopado durante este siglo continuó -
con las caracterlstlcas del siglo anterior, y. sus ocupantes .en su 
"inmensa mayorla fueron de origen español, as! a pesar de ello pCi

_demos decir que existieron obispos sobresalientes com_o Francisc~-

de-Aguilar y Seljas, fundador del Seminario· de México; Juan ·Pala-
z9·011n•"n C111Uu JaH, op c11Gd·o. o. IOl 
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fax y Mendoza, quien en Puebla construyera la Catedral; Manuel -
Fernfindez de Sta. Cruz, también en Puebla quien fundara el Cole-
gio de Niñas, etc. 

Con respecto a la vida social de la Nueva España en el siglo 
XVI 1 podremos decir que a pesar del extenso territorio, los espa
ñoles que llegaban a México diflcilmente encontraban terrenos sin 
dueño, pues ya se encontraban acaparados por los hijos y nietos -
de los conquistadores. La forma de tener estas propiedades era -
desproporcionada, pues a veces no se alcanzaba a ver a simple vi:!. 
ta donde terminaban las propiedades de los españoles y sus fami-
lias. Por otra parte los criollos y a diferencia de los españo-
les fueron mlis cultos y mlis adaptados a las circunstancias, los -
mestizos pasaron a formar el origen de la ciase media mexicana y_ 
se dedicaron en su mayor!a a la artesanla, los negros traidos a -
la Nueva España acapararon la labor azucarera y la servidumbre en 
las casas de los españoles. Por lo que respecta a los indios, él 
tos se vieron reducidos en una tercera parte de lo que fueron a -
principios del siglo XVI, por esta causa empezaron a ser mlis apr~ 
cia.dos, su trabajo mlis buscado y mejor "remunerado". Por otro l! 
do se dice que una de las causas que motivaron la disminuc!On de_ 
la población ind!gena fueron las numerosas epidemias de tifo y -
viruela que se registraron durante los 3 siglos novohisplinicós. -
Las estadlst!cas nos marcan que a principios del siglo XVll, sin_ 
contar a !os criollos y mestizos, la población .era la siguiente:_ 
indios, cerca de un m!llOn; españoles, 8000 y negros 3500. 

Por !o que respecta ª· !a clase clerical, a fines de siglo 
los franciscanos· tenlan .en la provincia de México 60 cónve11tos Y· 
29. casas menores, en Michoaclin 23 y en Jaliscó y YucaUn 26 y 36_ 
respectivamente. Posteriormente, en 1602 !legaron a México .los -
benedictinos y en 1665 vinieron a México, d~. Toledo España·, la -
orden de religiosas capuchinas. Los jesuitas. fundaron en este ~l 
glo mlis escuelas; ademlis, por este tiempo (1530). la Real· y P .. UnJ 
versidad tenla 447 alumnos. 
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LA IGLESIA EN LA NUEVA ESPMiA DE 1701 A 1821. 

Con respecto a la orgnización anterior de la Iglesia en el -
siglo XVII. se conservaron las 8 diócesis anteriores y ademAs se_ 
crearon 2 nuevas: la de Linares y la de Sonora. 

Este periodo en su principio es caracterizado por un ambien
te de estabil !dad media entre las relaciones Estado-Iglesia y en
tre la misma Iglesia, el crecimiento del pa!s y su población re-
quiere de mAs escuelas y templos, por lo que en este periodo se -
ven incrementadas las obras religiosas. Posteriormente, a media
dos de este periodo el ambiente se empieza a alterar y viene como 
consecuencia la expulsión de los jesuitas que pasa a ser el lni-
clo de mayores movimientos y que mAs adelante se detallarAn. 

Asl entonces, el 13 de enero de 1771, se inauguró en.la Ciu
dad de 1'1éxlco el 4' Concilio Provincia! el cual fue convocado por 
el rey de España, Carlos 111 y actuando como patrono de la lgle-
st.a de la Nueva España; expide el llamado "Tomo Regio" en el que_ 
ordena a todos los metropolitanos de la diócesis del reino cum- -
pl ir con el deber canónico de juntarse en conc i 1 lo y observar los 
·20 capitules del. "Tomo Reglo", el cual estipulaba claramente que:_ 
el rey se reserv.arla el derecho de revisar los decretos del futu
ro concilio, con el fin de proteger sus regallas y patronato real; 
con tal Intención asistió Aselmo de Rivadeneyra como representan
te .de la audiencia de México. ·Este cuarto concilio no hizo mAs -
que repro.ducir el anterior añadiendo los cAnones imprescindibles_ 
para guardar las formas. 

En este siglo los jesuitas fueron expulsados a consecuencia_ 
de· los numerosos ataques por parte de galicanos enciclopedistas y 
ma~on·es: Portugal lntclo el combate contra los jesuitas expulsA_!! 
·dolos de su terrítorio en 1759, siguió franela en 1761, po5terlo.!:_. 
mente. en España . ministros voterianos y campomanes, entre ótros,
persuadleron al rey Carlos 11 l de que los Jesuitas conspiraban· ·-
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contra su vida, ante ésto el rey decretó la expulsión de la Comp.!!_ 
ñia de Jesús de todos sus dominios mediante la célebre Pragmática 
del 27 de febrero de 1767, en donde declaraba tomar esa decisión_ 
estimulado por gravisimas causas, relativas a la obligación de -
mantener la tranquilidad y justicia de los pueblos, as! fue hasta 
el jueves 25 de junio, cuando los jesuitas fueron notificados de_ 
la orden de expulsión, pero cuando los indigenas se enteraron de_ 
ésto se opusieron y defendieron a los jesuitas, entonces se die
ron movimientos armados en Pátzcuaro, San Luis, Guanajuato, etc., 
pero finalmente fueron expulsados y para el lo tuvieron que ejecu
tar a varios indlgenas, pues éstos se oponlan aferradamente a que 
los jesuitas los abandonasen. Es aqul donde nos percatamos de la 
gran influencia que lograron ejercer sobre el pueblo indlgena los 
frailes y especlficamente los jesuitas. Por otra parte la in- -
fluencia de la Iglesia en el campo de la educación fue 'considera
ble, aunque poco gente recibla educación. Pero en este periodo_ 
todos los conventos de las ciudades, los principales monasterios, 
los colegios de clerlgos y los seminarios contaban cada uno con 
una blbl loteca. De todos estos 1 ibros fue formado lo que hoy se_ 
le conoce como el fondo primitivo de la Biblioteca Nacional y que 
consta de 85316 volúmenes aproximadamente. Por otra parte tam- -
bién podemo·s mencionar que durante los 222 años de vida de la Un.!_ 
versldad de México se graduaron 22882 alumnos, de 1562 a 1820 se_ 
1 icenciaron 277 y se doctoraron 1403, de los cuales 84 fueron - -
obispos o arzobispos. También dentro del campo de la educación,_ 
·la Iglesia, el 3 de noviembre de 1792, fundó y abrió en Guadalaj!!_ 
ra la segunda universidad que también 1 !evarla el nombre de Real_ 
y Pontificia+'.º 

Anal izando en una forma general este segúnda etapa de .la 
Iglesia. en el México'colonial,.de 1701 a· 1821. podremos decir que 
la Iglesia en este periodo; ya habiendo pasado por !·os años dif!
ciles <!_:! asentamiento_ y adaptación en el nuevo continente, su ª!:: 
l~.-IOIOEM. p. !02 
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tivtdad la enfoca principalmenle " la enngel ización y a la edúC!J. 

cibn, para lo cual construyeron y fundaron los primeros colegios_ 
en la Nueva España e inclusive la propia Universidad; en este pe
riodo la Iglesia se desarrollo en algunos casos con una doble fu~ 
ción, pues aparte de ejercer poder espiritual compartieron y eje!_ 
cleron el poder clvll, razón por la cual podremos decir que es -
aqul donde empieza el nacimiento de la Iglesia como institución -
pol ltica y que més adelante trataremos. 

La Iglesia en este tiempo comenzó a organizar a los indlge-
n~s en comunidades y a inculcarles costumbres religiosas y, por -
supuesto, también españolas como el bautismo, el matrimonio, la -
comunión, la confirmación, etc., y que fusionadas o entendidas a_ 
la manera de los indlgenas transformaron poco a 'poco sus costum-
bres y ya no tanto rel !glosas, sino cotidianas. 

En algunas regiones se notó un gran desarrollo, tanto cultu
ral como econoómico y ésto fue debido a las di stlntas órdenes -
que se encontraban dispersas. As! entre las mas importontes por_ 
su, ayuda e _impulso al desarrollo figuran los jesuitas y los fran
ciscanos. Es por todo ésto que creemos que la actividad de la 
Iglesia en este periodo fue benéfica; pero, claro esté, no falta
ron, como es lógico, actuaciones malas de algunos de sus miembros 
quienes con falta dro VOCllción utilizaron a su conveniencia su pos.!_ 
ción y sú. poder, as! entonces no consideramos justo tachar. negat.!_ 
vamente por éstos a toda la IgÍesia de esta época. 

Ademés por lo anterior, también podemos decir que la Iglesia. 
aparte .de ser una institución poi Itica, empieza a actuar como un_ 
dete,rmi Odult: svc illl ~il!;ado prirnori~ i.-ilmP.nte·. en· 1a re.l igión .y,. ~o-· 
mo ya ·mencionamos en el capitulo primero, ésta influye en un gru
po social determinando su conducta; de tal manera que sin !·a.pre-

.· sencia o influjo de ésta, o sea, de la religión (Iglesia); dicho_ 
grupo actuarla de una milflera distinta. Oicha influencia se ha m2_. 
nifestado fuertemente e.n el pueblo mexicano y empezó a ser. mlis " 
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fuerte con la supuesta aparición de la Virgen de ClUadalupe, adop
tándola como "la patrona del pueblo mexicano" y "madre de los me
xicanos". Una de las razones de su arraigo, consideramos fue la_ 
identidad que se llace entre los indígenas y la virgen. ambos mor~ 
nos y humildes. 

As! entonces, la Iglesia en la época colonial se desarrolla_ 
positivamente y además adquiere un gran arraigo en México; a todo 
ésto no se debe olvidar que durante la época colonial inicia el -
movimiento de independencia y que en el punto siguiente analizar~ 
mos la posición y actuación de la Iglesia. 

d) LA IGLESIA DURANTE EL MOVIMIENTO DE INDEPEIWENC!A 

Al tratar este punto y procurando hacer menos extenso el mi2_ 
mo, nos referiremos a la Independencia de México de manera genec
ral y sólo detallaremos aquellos aspectos en donde la Iglesia ha
ya tenido una intervención decisiva, ya sea actuando o no actuan
do y as! tenemos que: 

A fines del siglo XVIII el pensamiento en toda Europa estaba 
siendo influenciado por el enciclopedismo, con autores y obras é.9_ 

mo El Contrato Social de J. J. Rousseau y que ya habla sido trady_ 
cido al espanol. Otros autores como Voltaire, Montesquieu, Dlde
rót, D'Ale~bert, Lametrie, quienes con ideas revolucionarias con
tribuyeron en gran medida a cambiar y revolucionar el pensamiento 
europ~o <ldn<lo como ri;?sul Lado movimientos scciüle:; l iberJl i:;t.:i:::; 

La Revolución Francesa én 1789, cuando logró derribar a la -
monarquia borbónica y estab.lecl6. un sistema. constitucional· parl!!_ 

.mentarlo y ad.emás influyó .. de gran manera en el pensamiento y la -
vida en Europa; as! entre los paises influenciados y afectados e.2_ 
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tuvo España ,que en ese entonces Carlos IV gobernaba y éste, proc'!_ 
randa evitar la propagación de las ideas liberales y revoluciona
rias, atacó fuertemente a los franceses republicanos, pero cuando 
Carlos IV conoció la pena Impuesta a Luis XVI y su esposa Ma. r,n
tonleta, cambió su actitud agresiva a una actitud amistosa para -
con los republ !canos; a pesar de todo Carlos IV no pudo detener a 
los franceses y cuando Napoleón sube al poder, poco a poco y pre
sionando al rey de España, logra que éste abdique la corona en_ 
favor de Fernando VI l y éste a su vez en favor de Napoleón, quien 
renunció a la corona a favor de su hermano José Bonaparte que en
seguida procedió a preparar una reunión para formar unas cortes -
que habrlan de celebrarse en Sayona y a las que se les encomenda
rla la del tberaclón y votación de un texto constitucional que si!:_ 
viera para la nueva monarqutaespañola. Mientras tanto en la Nue
va España, a principios de siglo, en 1803, era nombrado virrey -
José de lturrlgaray. 5 años mfis tarde, el 14 de julio de 1808, -
durante- el gobierno de !Lurrlgaray es recibida la noticia de la -
renuncia de Carlos IV y Fernando VII al trono español en favor de 
Napoleón. Oicha noticia causa gran desconcierto en la Nueva Esp!'_ 
ña, pues habla que definir la situación pol!tica en que se encon
traban; ante dichas circunstancias el ayuntamiento, formado en su 
mayor!a por criollos, manifestó y se inclinó porque continuase -
provisionalmente el gobierno virreinal y que no se reconociese -
otra autoridad mfis que la de los legitimas soberanos españoles o_ 
sus representantes. 

Como la abdicación significaba prfictiéamente la independen-
cia de la Nueva España. la audiencia que se componla en.su mayo-
ria. por peninsulares, se opuso a la decisión del ayuntamiento, p~ 
ro Jturrigaray se inclinó· y se 111anLuvo en !J. postura d~! ·ey.unt3-
mlento y empezó :a.ejercer su· cargo dictando órdenes de las que -
eran reservadas para el rey. Ante ésto, los españoles_acaudilla
dos y .encabezados por Gabriel de Yermo y contando con la aprova-, 
ción de·la audiencia, de.r arzobispo, comerciantes y hacendados·:_ 

·sorprendieron a lturrlgaray y el 15 se septiembre _de 1808 lo ha-. 
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cen prisionero junto con el regidor Juan Francisc<rAzcarte, Primo 
de Verdad y Melchor de Talamantes. 

Iturrigaray fue reemplazado por el mariscal Pedro Garibay, -
quien sólo gobernó de 1808 a 1809 y que durante este periodo y e~ 
peclficamente en diciembre de 1808 se tuvo la noticia de la exis
tencia de una conspiración de militares realizada en Valladolid y_ 
encabezada por José Mariano Michelena, Ignacio Allende y Mariano_ 
Abasolo principalmente; pero se manejó como rumor. Pedro Garibay 
fue sustituido en el cargo de virrey por el arzobispo Ll zana sea!:!_ 

.mont, quien se puede decir que actuó favorablemente en función de 

los criollos. Posteriormente en el año de 1810, el 15 de septie~ 
bre, fue denunciada la conspiración de Querétaro, encabezada por_ 
el cura Miguel Hidalgo y Costilla, Mariano Abasolo, Ignacio Alle!]_ 
de (caplUn del regimiento de la reina), Ignacio y Juan Aldama, -
Mariano Jlménez, Miguel Domlnguez y su esposa. Ante la denuncia, 
los Insurgentes no tuvieron m~s remedio que levantarse en armas y 
as! en la madrugada del 16 de septiembre Hidalgo llamó al pueblo_ 
de Dolores a que se uniera a él y luchara por la Independencia -
de México ; as! ante la motivación de un sacerdote el pueblo se_ 
le unió a la lucha, Hidalgo partió rumbo a Totonllco, a su paso -
se le un!a m~s gente armados con palos, machetes o cuanto tuvie-

sen acompañaban a creciente contingente. A Ja. llegada a Atotoni.!.: 
co, Hidalgo, creemos nosotros, usando la fe y el arraigo de la -
virgen "mexicana", tomó de la sacristla de la iglesia un cuadro -

.de la Virgen de Guadalup~ y haciendo que un soldado la llevasé -
pendiente de un asta a 1 frente de la tropa logró provocar grau e.'!. 
tusiasmo entre todos los que le segu!an y al grito de "Viva la - · 
Virgen de Guadalupe! Viva! .... ".• Hidalgo convirtió a la Virgen de 
Guadalupe en simbo lo de su causa•·~ Ante el conocimiento del na-· 
ciente movimiento de independencia, hubo quienes lo apoyaron y . -

quienes lo atacaron, de tal suerte que surgieron las corrientes -
! ibera l y conservadora. 
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La Iglesia no fue la excepción de esta división, y as! el 
clero también se dividió e inclusive el cielo. como nos comenta -
el Prof. Floris Margadant: "se encontró dividido y apoyando am-
bos lados'', los españoles se ampararon en la Virgen de los Reme-
dios, la cual fue nombrada generala por el virrey Venegas, y por_ 
el lado liberal, y como ya mencionamos, estuvo la Virgen de Guada 
\upe*'~ Como vemos ambos tandas buscaron apoyo en la religión y= 
cada uno tuvo su protectora situación realmente absurda, pues am
bas eran cató! icas. 

Con lo que respecta a la organización eclesiéstlca, durante_ 
el periodo 1800 a 1821, ésta se encontraba dividida en 7 diócesis, 
la de México, Puebla, Michoac6n, Chiapas, Guadalajara y VucatAn_ 
y entre todas ellas conformaban una población religiosa de: 

4229 clérigos 
2098 monjas 

165 misiones 
56 conventos de monjas 

3112 frailes 
1972 parroquias 
208 conventos de.frailes 

9,439 religiosos en total*" 

La Iglesia, podemos decir, que en este periodo no Intervino, 
por lo que diremos que su actitud més bien fue pasiva, a veces P! 
rec·e contradictorio afirmar lo anterior, puesto que encontramos a 
gran número de. sacerdotes dentro de 1 mov \miento ! Ibera 1 i sta, ta-
les como: Hidalgo, Morelos, entre los m<ls Importantes y mencio-.
nando.adem¡js a franc.lsco Lorenzo de Velazco, Antonio Arnés, José -
Maria Calvillo, Marcos Castellanos, José Manuel Correa •. Mariano-· 
Matamoros, Antonio Macias, Mariano Ortega, etc., en total fueron_ 
26 p6rrocos que tomando las armas y no solo de ideologla. apoyaron 
a la independencia, adem<ls debemos contar a 28 presb.i'teros y 29 -
clérigos del clero secular. ·Por otro lado nos encontramos tám- -
Sl.rP'IN1tlhrgaCa111G. o,.c;1Ód1;1 pJ~ · 
JS.~8~i'°!'ª C0111lat Jo...1 op.i;·11odll 
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blén con que por el bando de los red! is tas o cons1'Pvadores hubo -

sacerdotes que, aunque en menor cantidad, lucharon en las filas -
rea 1 i stas, entre los que figuraron estuvo José Franci seo Al varez, 
Diego Bear, José Ignacio López Aguado. Pedro Uglade, etc., tam- -
bién el arzobispo de México atacó; as! el 24 de octubre de 1810 -
Lisana y Beaumont pub! lcó una exhortación a sus diocesanos y a -
los demás habitantes del reino para que no se unieran a la, para_ 
él llamada, revolución, No obteniendo gran resultado, Lisana ex
comulgó a los dirigentes del movimiento de independencia, pero -
tampoco tuvo gran éxito. Y no fue hasta que Hidalgo y Morelos -
fueron hechos prisioneros, se les enjuició y se les degradó del -
rango de sacerdotes imponiéndoles, además, la pena de muerte por_ 
los cargos de hereje formal negativo, fautor de herejes, traidor_ 
a Dios, al rey y al Papa y perturbador del orden públ lco. 

Nuestra consideración sobre el movlmlento de Independencia y 
la. no intervención directa y firme de la Iglesia en dicho movl-
mlento es Ía siguiente: el movimiento de Independencia fue orlg,!_ 
nado por el problema que en España habla, pues la abdicación del_ 
trono español en favor de Napoléon afectaba poi !ticamente a la -
Nueva España y as! la gran mayorla de los españoles aqu! en Méxi
co repudiaron el gobierno francés en España y pretendían que mie!!_ 
tras el rey español no regresase a gobernar, toda la Nueva España 
no obedecerla las órdenes del gobierno 1 leg!timo, as! pues hasta_ 
el propio Hidalgo originalmente sólo quer!a la independencia tem
poral; esta causa se conjuntó con el problema que habla aqu! con
sistente en que los peninsulares absorb!an la gran mayor!a de - -
puestos Importantes, tanto gubernamentales como re! lgiosos, negA!l 
dales la oportunidad a los criollos, mestizos y mucho más a los -
indios y caslcss. ~bos problemas se !TI~7rl~ron y dieron como re-
sultado un movimiento más firme y con objetivo definitivo: La l!l 
dependencia total y definitiva de ·España. 

En cuanto a la rel iglón en s!, no fue atacada por ninguno de 
los bandos, pues tanto conservadores como 1 iberales eran·católl-
cos e incluso Jos 1 iberales contemplaban dentro de .sus ideblog!as 
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a la religi6n cat6llca como única, y asl lo plasmaron en 1614 en_ 
la primer constltuci6n llamada Decreto Constitucional para la Li

bertad de la América Mexicana, promulgada por el Congreso de Chl.!. 
pancingo y que, como sabemos, fue convocado por José Ma. Morelos. 

Es qulzAs por esta raz6n que la Iglesia no respondi6 lnsls-
tentemente y contrariamente a la independencia. 

e) LA IGLESIA COMJCLASE ELITISTA V OETENTADORA DEL PDOER 

En este punto haremos una inuy breve slntesls de como la Igl! 
.sia en México lnlci6 su desarrollo y de como lleg6 a transformar
se en una clase elitista y detentadora del poder polltico y econÉ_ 
mico. · 

Ahora bien, cuando nos referimos a la Iglesia como una elite 
·las debemos entender como un grupo social, reducido y selecto, C!!_ 

yes miembros para su ingreso debieron cumplir con ciertos requis.!. 
tos y condiciones. 

Nosotros consideramos que desde hace ya bastantes años, la_ 
Iglesia era ya elitista, pues los que ingresaban a una carrera r! 
!!glosa por lo general eran miembros de familias acaudaladas y, -
ademAs, con la educacl6n que reclblan, los convertlan en. personas 
calificadas, como cultas, instruidas.y ademas con una influencia.:._ .. 
moral y: religiosa bastante poderosa. Antes de hablar sobre la -
lglesia.·en México como el lte y cla~c detentadora del po~eri. tia-
blaremos de algunos antecedentes en Italia: 

Mo·s antes a .1870 en !tal ia, los Papas hablan sido dueños de 
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un poco m.ls de la tercera parte de Ita! la y por lO""conslguiente,_ 
también la hablan administrado; pero a partir de ese año, 1870, y 
debido a la unión de todos los reinos italianos en uno solo, los 
estados pontificios fueron incorporados al reino de Italia, razón 
por la cual el Papa vió reducido su poder a ya solo una mlnima -
parte de Roma, as! se mantuvo la Iglesia hasta el año de 1929 - -
cuando Benito Mussolini, en el mes de febrero, firma con el Papa_ 
Plo X! los Tratados. de Letr.ln y por medio de los cuales nace el -
Vaticano ya como un estado independiente y únicamente bajo la ju
risdicción papal. También es importante mencionar que por dicho_ 
tratado y a manera de indemnización la Iglesia reclb!O el equiva
lente a 80 millones de dólares, los cuales fueron puestos en ma-c 
nos del banquero italiano Bernardlno Nogara, quien además fue no!!!. 
brado administrador general de las· fondos del Vaticano. Ya con -
este cargo Negara decidió Invertir dichos fondos en bancos y em-
presas de l.os Estados Unidos y a partir de entonces el capital -
del Vaticano no dejó de crecer y en 1960 se calculo en \/al! - - -
Street que el Vatlcan:i pose la un capital de 5 bl l lones de dólares*'.' 

La Iglesia continuó administrando e invirtiendo capital, ta_I! 
to en·rama como en todos los ·paises donde le era posible·y as! 12, 
gr6 fundar en ·Ita! la empresas tales como: 

Banco de Roma 
Banco del Esplrltu. Santo 
lnsti tute Central de Crédl to 
Instituto de Obras Re! !glosas 
Banco !tal !ano de Comercio 
Banco· CatO! ice· " · 

-Además de los anterio.res bancos, el VaÜcano controla er .78'.t· 
·de la ecóno.mla iüliana, ésto .. con m.ls de 200 empresas.Y de las -
cual_~~-~ólo ~nc!onamos las siguientes: 
3~~Eduar6o 01 A10 - UI l;lltLO .r º"º' OlllllU, Ed11. PDtado ...... $1H,p 87' "'· 1 DolH bOtla 191141 
!'. lb1d1111. . . . . 
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Lyod 
Sogene 
Montecatini 
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Soc. Romana de Electrlc. 
Sel t Vaticano 
01 ivett i 

Ferrosmato 
SaniplAstica 
S F s 
Sama 
Progredi 
RCA Victor 
Etc. 36 

Con respecto a otras empresas, en 1965 la revista inglesa -
"The Economist" aseguró que "el Papa precide Ja principal sacie-
dad accionarla del mundo", pues asegura la mencionada revista que 
el Papa maneja 3900 millones de dólares en acciones de las si- -
guientes empresas: Genera 1 Motors, Bet lehem Steel, Bankers Trust 
Ca., TWA, General Electric,Chase, Manhatan Bank, Shel, Fiat, etc. 

Por otra parte, en cuanto a depósitos en bancos extranjeros, 
el Vati-cano concentra su capital en bancos como el Margan de N. -

York, Hambres Bank de Londres y Credit Swisse en Ginebra; ademAs, 
a. todo ésto le debemos sumar que en toda !tal ia el Vaticano admi
nistra numerosos edificios l lbres de impuestos, y que el gobierno 
calculó, en 1975, que dichos bienes se valuaban por 40 mil millo
nes de dó l dres y por s l fuera poco, a todo ésto ·se 1 e debe agre
gar ingresos por: 

- Con ce el enes 
Otorgamiento de T!tulos detlobleza Pontificia 

- Venta de Bendiciones Papales 
Venta de Indulgencias 

- Limosnas. etc. 

Esto e!i pues, sólo una vista general de la lglesia en su se-
dé en su aspecto financiero. Pero por Jo que respecta a México,· 
ia :iglesia· también representa una fuerza pol ltica económica e - · -
ideológica· que se empieza a manifestar en los siglos XVI y XVII,..:. 
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cuando las Ordenes religiosas empezaron a progresa'!' en la Nueva -
Espaiia, ayudados e•. gran parte por los indlgenas, estas órdenes 1.2_ 
graron fundar majestuosos templos y grandiosas haciendas y que l!! 
cluso llegaron a ser mucho mas rentables que las de Ja mayorla de 
los hacendados españoles. AJ mismo tiempo que lograron ésto, ac2_ 
paraban Ja admiración, apoyo y seguimiento de gran número d.e indJ. 
genas, razón por la cual la Iglesia aumentó su poder con respecto 
al poder civil, tal fue su prosperidad económica y polltica que_ 
Inclusive llegaron a ocupar cargos gubernamentales y rel ig!osos a 
la misma vez. Aprovechando ésto, la Iglesia se favoreció cuando_ 
tenla oportunidad, esta situación propició que la vocación rel i-
glosa de humildad, ayuda y comprensión de la clase sacerdotal fu!!_ 
ra disminuyendo ante el deslumbramiento del poder y· Ja riqueza; -
as! poco a poco se fue acumulando Ja riqueza en m·anos de rel igio
sos, hasta conformar una el !te económico-pol ltica. 

Asl entonces, antes de iniciar el siguiente punto haremos un 
marco histórico general en donde veremos a la Iglesia en su desa
rrollo, posiciones e influencia sobre la vida socio-pol!t!ca de -
México, y para tal efecto nos basaremos en dividir el periodo de_ 
1821 hasta nuestros d s en cuatro periodos para quedar de la si~ 
guiente forma: de 1810 a 1850, de 1850 a 1900, 1900 a 1950. y de_ 
1950 hasta nuestros dlas. 

Ahora bien, una vez.mencionada Id anterior división, proced!!_ 
remos a situar a. Ja Iglesia en cada uno de estos periodos, pero -
sólo mencionaremos lo mas Importante, o bien, sólo .lo.s ·acontedc
m!entos mas .rele.vantes comprendidos en d.lch.o periodo, pues si en
traserrtos al detalle histórico nos extenderlamos ·demasiado. 
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f) LA IGLE<;JA EN MEXlCO DE 1810 A 1850 

En este periodo, durante el primer imperio de Agustln de -
lturblde (1821-1824). Ja situación fue favorable para la Iglesia, 
aunque ya se empezaba a manifestar cierta presión del Estado so-
bre el inmenso patrimonio de la iglesia; pues durante esta época_ 
y años iniciales de la vida independiente, existieron discrepan-
cias entre la comisión de relaciones exteriores de la Junta Prov.!_ 
slonal Gubernativa, la cual querla que el nuevo Estado continuara 
la tradición del Real Patronato de la Iglesia, y una comisión de_ 
teólogos, apoyada por la junta eclesiéstica de censura y por el -
cabildo de la Ciudad de México el cuai dictaminó en favor de Ja -
extinción del patronato y la reglamentación provisional polltica_ 
del nuevo im¡erio mexicano, ademAs en este periodo se le otorga -
al catolicismo el carécter de religión oficial*''. fuera de ésto,_ 
la Iglesia en este periodo no tuvo grandes problemas y su desarr.Q_ 
llo y crecimiento fue, aunque lento, constante. 

PRIMERA REPUBLICA FEDERAL ( 1824-1835) 

Con la instauración de la Primera RepObl ica Federal, el rec.2. 
nacimiento de la. Independencia por la Santa Sede Romana fue un -
problema dificil de resolver, as! trantando de mantener las rela
ciones con la Sede Romana, fue necesario el envio de un comlsion! 
do a Roma y, as! por iniciativa de Lucas Alaman, Srlo. de Relaci.Q_ 
nes, el congreso decretó la autorización para que el ejecutivo -
nombrara un enviado especial a Roma can· el objeto de manifestar
que la Onica religión profesada aqu! y con caracter de oficial 
era la religión cato1.Íca*?e 1 por otra párte la1i1Uién se sOiiCitoba 
de la ·sede reconociera la independencia del pueblo· mexicano. Pa
ra tal misión fue nombrado Francisco Guerra, pero éste renunció y 
entonces se aprovecho l• ocasión para enviar a fray José Marchena 
37-fl111•M~1oolllan1. op.c1to1t1 1 pp ll!rl51 
.5L-G11lltrru Ccl••llm JoH,OP cnodo p 259 '"''"'"'º 
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O. P. quien cng:!ños:r:icnte fue cn\·i~do en reulid=d·fO!"' los masone~. 
As! entonces Marchena remitió unJs cartas en las que el gc?icrno_ 
protestaba la obediencia al Papa y la adhesión a la religión cat.(l_ 
lica. Marchena además de ésto, tenia encomendado por los masones 
indagar que se comentaba y que se pensaba de la Independencia de_ 
la Nueva España y si hab!a disposición para entrar en arreglos S.2_ 
bre los negocios eclesiásticos. Para tal misión, fray José Mar-
chena fue enviado con un pasaporte falso y con el nombre de Juan_ 
Villafranca y entonces, cumpliendo su encargo, el 25 de febrero -
de 1824, informa que el Papa León XII reciblr!a gustoso a cual- -
quier comisionado mexicano que el gobierno mandase y tratarla to
dos los asuntos que se le plantearan con la excepción de aquellos 
que tratasen sobre el reconocimiento de la independencia. 

Ante la noticia de que al menos serian recibidos, se envió a 
una delegación d!plomH!ca compuesta por un ministro plenipoten-
ciario, un secretario, un oficiál de secretaria, un cirujano, un_ 
mayordomo, cuatro agregados y cinco estudiantes, as! por medio de 
esta delegación se trató de conseguir el reconocimiento por la S~ 
de Romana, de la independencia y además para que ast la Iglesia -
mexicana también estuviera reconocida; pero no fue hasta después_ 
de la muerte de Pto VIII cuando con el nombramiento, en 1830, de_ 
Gregario XVI como nuevo Papa, que se consigue que la Santa Sede -
reconozca ofidalmente la independencia, y el 5 de diciembre de -
1836 queda reconocida ia independencia por la Iglesia, a pesar de 
que aGn España no la habla reconocido. 

Ya con el reconocimiento de Vaticano, Diez de Bonilla, quien 
habia sido ei ministro encargado de tratos con el Vaticano, sol i
cit6 a éste que se resolviesen los problemas sobre las diócesis -
de. Chiapas, México y .oaxaca, además de los d.iezmos y el patrona.to •.. 
P.ara fo cual, en base a lo .anterior, pidió en primer lugar que ·la 

. diócesis d~ Chiapas fuese separada de la provinciá eclesiástica ~ 
de Guatemala y reincorporada a la .de México, aduciendo la diftcii 
comunicación entre Chiapas y.Guatemala, posteriormente solicitó·-· 
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que se les pidiese la renuncia al arzobispo Fonte de México y al_ 
obispo Pérez SuArez de Oaxaca quienes hablan abandonado sus dióc~ 
sis y se encontraban en España. Con lo que respecta al patronato 
pedia fuese para la nación mexicana y sobre los diezmos, fuesen -
reducidos a la mitad en virtud de Ja miseria del pueblo, la Sede_ 
Romana contestó di!atoriamente de la siguiente forma: "El conte
nido de las notas sobre ambos puntos no podrA tener lugar en el -
concordato propuesto, porque la naturaleza de la cosa no lo exige; 
pero a su vez, podrA el gobierno mexicano presentar a la Santa s~ 

de un proyecto, tanto sobre el asunto de los diezmos como sobre -
el patronato, entre tanto su Santidad estA bien dispuesto a toma.r: 
lo en consideración para adoptar aquel las providencias especiales 
que sean conciliables con los derechos y disciplina de la lgle- -
sla"*"; posteriormente se volvió a intentar la reducción de los -
diezmos, pero no se logró nada y no fue hasta el segundo Imperio_ 
cuando se logra una reducción en los diezmos. 

Por otra parte, durante el periodo de la Primera Repübl ica -
Federal se empiezan a acentuar los problemas entre el Estado y la 
Iglesia; as! en 1833, durante la vicepresidencia de Gómez Far!as_ 
se hizo el Intento de la primera reforma liberal para secularizar 
la educación, nacional Izar el clero y suprimir las órdenes y con
gragaciones religiosas. Primeramente, la exclusión del clero en_ 
la enseñanza se Inició cerrando el Colegio de Sta. Maria de Todos 
los Santos y la Universidad, de esta forma los·seminarlos concl-
llares quedaron, hasta cierto punto, sujetos al gobierno y éste -
en vez de la Universidad abrió una preparatoria y un Instituto de 
Estudios Ideológicos. 

El gobierno de México Intentando la .nacional lzación de la -
Iglesia, ·trató de ejercer el P.dlrond~O Ucidon~l., onulan~o tod<l ~ .. 

nueva provlci6n canónica .de beneficios ec!esiésticos y mandando -
proveer conforme a él, bajo pena de severas multas, ·pérdida de 
.temporalidades y extreñ•mientos. Por otra parte y para acabar. -
3'.·lb.11ltm,p.ZG.Z 
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con las órdenes y congregaciones rel lgiosas se suprimió la coac-
ción civil de los votos y se declaró libres para abandonar los -
conventos o permanecer en ellos a todos los individuos de ambos -
sexos ligados a la profesión religiosa, a los cuales se les dota
rla con tres mil o cuatro mil pesos para iniciar su vida civil. -
Gómez Farlas logró ademas incautar los bienes de las fil iplnas, -
suprimir en algunas rtes el pago de diezmos a la Iglesia. La -
resistencia a tales medias por parte de la Iglesia en México tra
jo como consecuencia que el obispo Linares fuese desterrado junto 
con el de Durango y Chiapas; posteriormente, a pesar de que la -
Santa Se e nunca concedió formalmente al gobierno de México el P! 
tronato, se prestó a que el gobierno lo ejerciera de hecho, ade-
mas accedió a nombrar y tomar muy en cuenta a los candidatos a -
obispos que el gobierno mexicano proponla. Posteriormente, en el 
año de 1846 y a consecuencia de la invasión norteamericana, el • 
Presidente Mariano Paredes de Arriilaga (enero 1846-julio 1846),_ 
solicitó a la arquidiócesis de México una contribución mensual P! 
ra el sostenimiento de la guerra eón los Estados Unidos, as! .en-
tonces, en respuesta a la solicitud planteada, el cabildo, vacan
te por la muerte del arzobispo Manuel Posada y Garduño concedió -
otorgar la suma de 50 mil pesos mensuales como ayuda. A la calda 
de Paredes, Gómez Farlas, como sucesor, continuó exigiendo la an
terior cantidad; pero posteriormente, cuando Santana tomó el po-
der y .dandose cuenta de la grave situación económfca del pals, -
transforma, de acuerdo con el vicario capitular y el dean de la ~ 
catedral, el compromiso anterior en una hipoteca de dos mi llenes_ 

.de pesos, ante la desproporcionalidad de la suma el clero' s.ólo P!!. 
do ofrecer .la cantidad de 150 mil pesos, los cuales fueron acept2_ 
dos por el gobierno. 

: Las anteriores prestaciones de la· Iglesia al gobierno .tenlan 
·el caracter de empréstitos o· contribuciones; pero en. noviembre de 
1846 se dló un paso mas en contra de Jos bienes de la Iglesia; -
pues se decretó un préstamo forzoso a cuenta de los bienes'' de· la~ 
Iglesia que decla:·. "El gobierno hara expedir letrás por valor de 
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2 millones de duros a cargo del clero secular y regular de ambos -
sexos en la forma siguiente: por un mi! Ión al arzobispo de México. 
400 mil al de Puebla, 250 mil al de Guadalajara, 170 mil al de Mi
choacAn, 100 mil a 1 de Oaxaca y 80 mil al de Durango"; tampoco se -
autoriza al gobierno para disponer de bienes de la Iglesia hasta -
por la cantidad de 15 millones*"" con el fin de continuar la guerra_ 
con los Estados Unidos. 

Ante el constante ataque al capital y bienes de la Iglesia el_ 
cabildo, en un intento mas por defenderse, se dirigió al congreso -
con una breve pero enérgica protesta, recordAndoles que incurr!an -
en excomunión todos los usurpadores de los bienes eclesiásticos y -
sus fautores, a partir de esta protesta los obispos de las diferen
tes diócesis también alzaron su protesta declar~ndola injusta e in
const ltuc 1 ona l . 

Tudas estas protestas a la llegada de Santana.desaparecleron,_ 
pues destituyó a Gómez far!as; que ocupaba el cargo de vicepreside!! 
te y que promovió la controvertida ley que también fue derogada, -
asi cuando, finalmente, el 14 de septiembre de 1878 cae la Ciudad -
de México en manos de los estadounidenses, no faltó quienes la ach2_ 
caban a la Iglesia la culpa por su falta de cooperación en momentos 
tan criticas. 

MAs adelante, durante el año de 1850 se promovió en Roma la -
idea de enviar a México un deiegado apostó! leo, y al año siguiente, 
el 11 de noviembre, llegó a la capital el arzobispo titular de Oa-
masco, Luis Clementi, su misión era la de facilitar la comunicación 
entre la Iglesia mexicana y la santa Sede y ade~~~. tratar de me- -

. dlar y suavisar las relaciones entre la Iglesia y el gobierno mexi~ 
cano. 

En ·estos años durante la Segur.da RepCibl lea Federal, la Constt-
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tución reconocla a la religión catól lca con todos-sus derechos fun
damentales salvo el execuatur que a petición y por mayor!a de la cg_ 
misión de diputados se denegó su aplicación en México, pues la cu-
ria romana no tenla derecho de mezclar59 en los asuntos de nuestro_ 
pats. 

g) LA IGLESIA EN MEXICO DE 1850 A 1900 

El periodo que ahora veremos representa uno de los mAs lmpor-
tantes ,. pues en éste se dan acontecimientos de suma importancia pa
ra el Estado y la Iglesia en cuanto a sus relaciones. 

Este periodo lo Inicia el régimen de Joaquin Herrera, quien • 
desde 1848 fung!a como presidente. Este régimen presidencial lo c~ 
racterizan por una relación equillbrarta, o sea. ni buenas ni malas_ 
con lo que respecta al Vaticano, las relaciones, se puede decir, • -
eran cordiales a ta.l grado que el Papa Pio IX ! lega a sugerir que -
el Vaticano se trasladara a México;•" 

Durante estos a~os surgió la idea propuesta por Santana de ob
tener para México un monarca europeo; dicha idea fue apoyada por el 
clero, y para tal efecto fa se encontraba en Europa Gutiérrez Estr~ 
da.buscando un candidato, y no sólo de las cortes católicas, sin.o -
también de las anglicanas. Pero la revolución de. l\yutla contra Sa!)_ 

tana frustró sus Ideas y llevó al poder a los liberales (1854). 

quienes empezaron a Implantar en México los principios pol!tlco-re
llglosos que hablan emanado de la Revolución Francesa. 

El grupo 1 Ibera l. primeramente, en 1855 mostró su antlclerlca" 
l lsmo en la Ley JuArez. (Ley de Administración y de JustlcÍa y OrgA-
41:-Flonl M111g0cklnt G. op C1t11do pl4'1 



106 

nica de los Tribunales de la Federación) del 23 de noviembre de - -
1855, propuesta por Ben! to Ju~rez, quien entonces era ministro de -
Justicia y promulgada por Juan A!varez. Dicha ley en su articulo -
42 hac!a referencia a los tribunales y que a la letra dec!a: 

Art. 42.- Se suprimen los tribunales especiales, con exce.P. 
clón de los eclesiastices y militares. Los tribunales ecl~ 
stast!cos cesarán de conocer en los negocios civiles, y CO!!_ 

tlnuaran conociendo de los del Itas comunes de los indlvi- -
duos de su fuero, mientras se expide una ley que arregle -
ese punto. Los tribunales militares cesaran también de co
nocer de los negocios civiles y conoceran tan sólo de los -
delitos puramente militares o mixtos de los individuos suJ! 
tos al fuero de guerra. Las disposiciones que comprende e.§_ 
te articulo son generales para toda la Repúbl tea y los Esta 
dos no podran variarlas o modificarlas.•" -

Art. 44.- El fuero ecleslastlco en los del itas comunes es_ 
renuc 1ab1 e.*" 

As! pues, en resumen, dicha ley eliminó el fuero ecleslasttco_ 
en asuntos clvl les y lo colocó a opción del clérigo en materia pe-
na!, pero la cúspide eclesUstica prohibió al clero apróvechar esta 
opción. 

Como consecuencia de la promulgación de la Ley Juarez, la Igl! 
sla ataca. y logra que se dle~e la sustitución de Alvarez por lgna-
clo Comonfort. pero.a la vez ·dicho cambio trajo como consec1rnnr.!11 c .... 
la el lmlnación de los masones en el gabinete presidéndaf,. ·Por 
otra parte" Collionfort, ·que era 1 Ibera!. moderado, también mostró. ~· -
cierto anticlericalismo, pues con él se dló :una nueva supresión: de_, 
Jesuitas.*"' 
41.-011 ... tl \.of1110 1C11.ii0. "' ,IOrttMotll"clORl .. Dp C•lodo 1 lJe 
4:S.-llUÑl9, 
'·'·~lbld•"'·-
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LA PREHEFORMA Y L•\ GUrnR,\ DE REFOPi".~ 

Durante el periodo de Comonfort se atacó fuertemente a la Ley_ 
JuArez, pues se argumentaba que sólo era un decreto de un gobierno_ 
provisional, razón por la cual tuvo que ser ratificada por el Cons
tituyente de 1856. Posteriormente a la Ley JuArez aparece la Ley -
Lerdo, aprobada por el Congreso el 28 de junio de 1855 y cuyo autor 
fue Miguel Lerdo de Tejada. A continuación transcribimos un frag-
mento importante de la mencionada ley: 

Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República 
Mexicana, a los habitantes de ella, sabed: 
Que considerando que uno de los mayores obstáculos para 
la ·prosperidad y engrandecimiento de la nación, es la -
falta de movimiento o libre circulación de una gran par, 
te de la propiedad ralz, base fundamental de la riqueza 
pfiblica y en uso de las facultades me concede el plan -
promulgado en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido 
a bien decretar lo siguiente: " 

Art. 1.- Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy -
tienen o administran como propietarios las corporacio-
nes civiles o eclesiásticas de la Repúbl lea, se adjudi
carán en propiedad a los que las tienen arrendadas, por 
el valor correspondiente a la renta que en la actual!-
dad pagan, calcúlada como rédito al 5 i anual. 

Art. 2.- La misma adjudicación se harA a los que hoy -
tienen á censo enfiteutico fincas rústicas o urbanas de 
corporación, capital izando al 6 i el canon que pagan P.!! 
ra determinar el valor de aqaéllas. 

Art. 3. - Bajo el nombre de corporaciones se compren--
den todas las comunidades religiosas de ambos.sexos. CQ. 
frad!as y archicofradlas congregaciones, hermandades .• -
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parroquias, ayuntamientos, colegios. y en general esta
blecimiento o fundaci6n que tenga el caracter de dura-
ci6n perpetua e indefinida. 

Art. 5.- Tanto las urbanas. como las rústicas que no -
estén arrendadas a la fecha de la publ tcact6n de esta -
ley, se adjudicaran al mejor postor en almoneda que se_ 
celebrara ante la primera autoridad politica del parti-
do ..•..• 

Por tanto, mando se imprima, pub! !que, circule y se le_ 
de el debido cumplimiento. Dado en el Palacio Nacional 
de México, a 25 de junio de 1856. - lgnai:io Comonfort.
Al C. Miguel Lerdo de Tejada. 
Y yo comunico a V, E. para su inteligencia y exacto cu!!! 
pi !miento. 
Dios y Libertad. México, junio 25 de 1856. - Lerdo de_ 
Tejada.*'º 

Estos son pues s6lo algunos de los articulas mas importantes -
de esta ley (35 arts) y que ponla en libre circulaci6n los bienes -
guardados por la Iglesia en "mano muerta", creando la facultad de -
los arrendatarios, enfiteutas, etc., de adquirir tales bienes por -
un precio calculado como capital izaci6n de la renta; ademas. si los_ 
usuarios no aprovechaban esta oportunidad; terceros interesados po
drlan aprovechar la oportunidad de comprar dichos bienes. As! en-
tonces, como efecto de la apl!cac!On de esta ley en 1856, la ·Jgle-
sta tomo varias medidas defensivas, tales como la amenaza de exéom_!;! 
n!6n a· 1os que· comprasen bienes eclestast!cos en los términos de la 
Ley Lerdo. El Vaticano también manifesl6 su µrotesta. ·1a que pasa~ 
ria a ser una causa mas para que el Estado empezara a tomar medidas. . 

.,.tal.es como el cierre de la Universidad, la el!m!nac!6n de la Jglecc 
s!a en la adnilii!strac!On de los cementerios y finalmente en 1859, -
las leyes de Reforma. 
·~--PI.AH DE A'tUTLA p,11c1111nodo ti ' • .. Cl!U d• 1154 

"•·:-D11~l11n· u1111110, choao por ftcm1 ti1al1111hn l. G. ap. ~1!:3:11 p, 2 27 
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Posteriormente, en el aílo de 1857, el 11 de .,arzo, una ley mas 
ahora la llamada Ley-Iglesias, obl !g6 a los p&rrocos a reducir su -
presión financiera sobre las clases económicamente débiles, pues -
Jos servicios religiosos erandemas!ado altos; pues un pago por una_ 
ceremonia de matrimonio costaba alrededor de 20 pesos y el promedio 
de ingreso anual de una familia modesta era de 50 pesos, razón por_ 
la cual se incrementó el namero de concubinatos. Por otra parte y_ 
a diferencia de España, Jos servicios religiosos, aquf en Ja Nueva_ 
España, eran hasta 3 veces mas altos ocasionando que la gente hum!_!_ 
de, en el caso de los entierros llegara al extremo de dejar el cad2_ 
ver de su ser querido al ple de Jos altares de los templos a fin de 
que alguien, por caridad, pagara al parroco los derechos por el en
tierro. *47 

En el mismo año, el 5 de febrero, se le da a la Iglesia el go_l_ 
pe mas fuerte de la historia con la expedición de !a Constitución,_ 
y sus articulas reformistas como el 3• proclamando la ensenanza li
bre; el 5• tratando sobre la supresión de los votos religiosos:· el 
7• que argumentaba Ja libertad de Imprenta sin restricciones en fa
vor de Ja religión; el 13, conteniendo esencia de la Ley Juarez e -
Iglesias; el. 27, conteniendo a Ja Ley Lerdo; y finalmente ·el art. -
123 que trataba sobre la regulación que el poder federal pod!a ha-
cer sobre los actos del culto y de la d!scipl !na externa. 

Posteriormente a la promulgación de la Constitución, el 12 de_ 
febrero de 1857, Ignacio Comonfort pasa a ser (el i• de diciembre -
de 1857), de presidente provisional a presidente constitucional, e!'_ 
centrándose con. el problema de que dicha constitución era repudiada 
por Ja mayoría del pueblo y principalmente por. el clero, llegando -
al grado de excomulgar a quienes juraran obedlené:1a· a dicha constl~. 
tuci6n. Aconsejado por liberales y pensando que era imposible go-
bernar con una constitución contraria a· la voluntad del pueblo, Ca-· 
monfort decidió dar un gol pe de Estado .en el mismo mes de. dicl.e~bre 
desconociendo.a 1a·constitución; el golpe .de Estado no soluclonó.n! 
<17.-Fl.ont Mo!po111 G.op.c.Ít11do. pll!: 
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da, sino al contrario, lo agravó haciendo mas marcada la división -
entre conservadores y liberales. Fracasado su plan, el 21 de enero 
de 1858, salió de la Ciudad de México abandonado y señalado por to
dos.*º 

Este movimiento d!ó lugar a la guerra llamada de los 3 años e!'_ 
tre 1 ibera les y conservadores y a la formación de 2 gobiernos: por 
una parte el gobierno conservador, instalado en la capiÚI y cuyo -
jefe fue el Gral. Felix Zuloaga; y por otra en el lado liberal y r~ 

fug!ado en Guanajuato Benito Ju~rez, quien al haber sido l !berado -
por Ignacio Comonfort, tras de una corta prisión (de diciembre a -
enero), se autonombra Presidente de México basado en el precepto de 
que en ausencia del titular, corresponde al Presidente de la.Supre
ma Corte de Justicia ocupar el cargo de Presidente de la República~" 

Durante la lucha de los 3 años o de Reforma, el gobierno de -
Ju~rez· fue mas alié de lo que la constitución establecla y decretó_ 
en 1859 las Leyes de Reforma, en donde se estableció la naclonallz~ 
ción de los bienes eclesiéstlcos, ademas decretó también al matrim~ 
nio sólo como un contrato civil, secularizó los cementerios, supri
mió varios dlas festivos religiosos y las asistencias del gobierno_ 
a las funciones religiosas, por último implantó la libertad de .cul
tos, dando inicio a la separación entre el Estado y la Jglésia. 

A continuación mencionaremos algunas de las Leyes de Reforma,_ 
su rubro y su fecha de expedición: 

1.- De 25 artlculós la "Ley de Nacionalización de los bienes 
ecies!asticos" del 12 de julio de 1859. 

2.- De 31 articulas la "Ley de Matrimonio Civil" del 23 de e 
julio de 1859. 

3.- De 43 articulas la "Ley Drgénica del Registro Civil" .del 

----'2""8.de julio de ·1859. 
48,-Quli.rru 0011UnJot1~apC111•. p.Z• ·· 
••. :-..... ,.. OÍOI. Dc11 .. 1 -.0tr•docolllit11c1Gña1 .... INllOt r.lot. ~. IH"&.1911 .. 111dÓ11. PP. 211, 211 
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4.- De 16 articulos "UeCT·eto dd Gvbitjfl.G qLlc !)Qclar~ qup r=. 

sa toda Inlervención del Clero t-'11 lus Cc;.-::cntcrio~ y C;;1m
pasantos" del 31 de julio de 1859. 

5.- De 3 artlculos "Decreto del Gobierno que Declara que 

d!a~ deben tenerse como Festivos y Prohlbici6n de la -

Asistencia Oficial a las Funciones de la Iglesia. 

6.- De 1 articulo "Decreto por o! cual so Secularizan los -

hospitales" del 2 de febrero de 1860. 

7 .- De 7 articulas "Decreto sobre las Comunidades Re! igiosas" 

del 26 de febrero de 1863. 

8.- De ~ articulas "Decreto de Reforma y adiciones a la Cons

tituci6n Pol ltica de la Repúbl lea Mexicana de 1857" del -

25 de septiembre de 1873. 

9.- De 29 articulas "Decreto del Congreso·sobre las Leyes de_ 

Reforma" del 14 de diciembre de 1874. 

As! entonces, durante este periodo se dló mas bien una anar- -

quia polltica y una marcada división de la sociedad en 2 partidos:_ 

conservador y liberal; persiguiéndose ambos a muerte y provocando.

situaciones de vandalismo, pues tanto conventos como iglesias fue-

ron destruidos y saqueados contando ademas que varios sacerdotes -

fueron desterrados y otros més asesinados. 

Finalmente, en 1860, el 22 de diciembre, con la batalla de San 

Miguel Calpulalpan, Edo. ele Méx,. se consuma el triunfo de .los llb~ 

rales quienes ocupando la capital, con el ejército constltuclonal12_ 

ta. comandado por acampa, Degollado y Berrlozabal, prepararon la en

trada de Ju~rez para el 11 de enero de 1861. 

Estable.cldo ya el gobierno de Juérez, ejecuta con todo rigor -

las Lcyc~ de Reformo cerrando conventos, despojando iglesias, de.ste 

rrando obispos y destituyendo empieados que simpatizaran con !Ós .:=-· .. 
conservadores; ante la severidad de ·JuArez. lo's conse~va·dores no .qu~ .. 
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daron conformes y en pequenos gr~pos armados atacaron a los l iber2_ 
les, produciendo el fusilamiento de Meichor Ocampo, Santos Degoll2_ 
do y Leandro Valle; ante ésto, Juárez envia a González Ortega - -
quien luchó y derrotó a Márquez, quien junto con Miramón dirlg!an_ 
el ataque contra los libera les. 

Fracasado este plan, los conservadores solicitaron el auxilio -
de las fuerzas extranjeras y en 1861, con el pretexto de que el Ca,!!_ 
greso, el 17 de Julio decretó suspender toda paga a las naciones e~ 
trajeras por un espacio de 2 años, ante ésto, Francia, España e In
glaterra decidieron unirse, intervenir e invadir México reclamando_ 
27. 10 y 70 millones de deuda.respectivamente; además entre otras -
intenciones figuraba la de restablecer la monarqu!a. Siguiendo su_ 
plan desembarcaron en Veracruz del 15 de diciembre de 1861 al 8 de 
enero de 1862 las tropas de Inglaterra, Francia y España con 800, -
3,000 y 6,200 soldados respectivamente, poco después desembarcó 
Juan Almonte, quien era enviado por Franela para organizar el part.!_ 
do monárquico mexicano. Españoles e Ingleses protestaron y sin pr! 
vio aviso el 9 de abril del mismo aHo abandonaron el pa!s. 

EL SEGUNDO IMPERIO - MAXIMILIAND DE HABSBURGO 

Ya solos los franceses avanzan hacia Ja capital, en Pueb.la se_ 
detienen y pretenden tomar la ciudad, pero fracasan; posteriormente 
con ·m.~.s. hombres y preparativos logran tomar Puebla y siguen hasta e 
llegar ·a la. Ciudad de Méx!i:o el· 12 de junio de 1863. · Juárez tiene_ 
que salir huyendo hacia la frontera norte. En la capital Forey pr! 
parab·a el terreno, designando y formando una junta de .gobierno· com
puesta de 35 individuos, quienes se encargarlari de nombrar a la JU,!!· 

ta de notables y ésta. a su vei ofrecerla la Corona Imperial al pri,!!_ 
cipé Fernan.do Maximlliano de llabsburgo el 3 de octubre de 1863; Má-
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:dr.iiliano dice que la acEptorá l.i .:orüna sólo si-1a nación la rati
ficaba, engañado el 10 de abri 1 acepta y el 29 de mayo del mismo -
aílo llega a la Ciudad de México. 

Contrariamente a Ja creencia de la Iglesia, Maximi i Jane resu.!_ 
tó tener ideas Jiberaiistas, pues apoyó la libertad religiosa y se_ 
negó a revocar 1 as Leyes de Reforma. 

Maximiliano, en una carta que dirige a Gutiérrez, hace un ca-
mentarlo sobre las peores cosas de México y en el las incluye a los_ 
clérigos diciendo que carecen del sentido de caridad y de moral, -
también su esposa Carlota, en una carta dirigida a :a esposa de fla
poleón lll, habla acerca de la Iglesia en México, diciendo que ésta 
tiene a su cargo un semicatol icismo y que adem\s vive en una irres
ponsable opulencia. 

Ourante el gobierno de Maximi 1 lana nuevamente fue enviado a M~. 
xico un delegado apostó! ico, Pedro Francisco Maglia, quien trató S.2_ 
bremanera de convencer a Maximiitano de anular-las Leyes de Reforma 
y robustecer a Ja Jgleisa mexicana en todos los campos. A pesar de 
la petición de Magl ta, Maximiliano emitió un concordato de 9 puntos 
y entre los importantes manifiesta en el primero: que el gobierno_ 
mexicano tolerarA todos los cultos que estaban prohibidos por las -
leyes. del pals, concediendo una especial protección a la cató! lea -
Apostólica Romana; por otra parte el punto tres señalaba que: los_ 
ministros del culto administrarAn Jos sacramentos gratÚitamente, 
sin. qúe tenga facultad para cobrar algo; el punto 4 menciona que Ja 
Iglesia cede al gobierno todas sus rentas procedentes de bienes - -
eci=siAsticos que han sido declarados nacionales durante la RepObl.!. 
ca; ei punto 7 _trata sobrE ia jurisdicc.lón del clero diciendo que-~ 
é_sta versarA únicamente en causas de fe y .de fuero. interno; y·fina.!. 
mente el punto 9 establec!a que .1·ós cementerios quedar!an sometidos' 
a la autoridad civil y s_erAn comunes a Jos católicos y dtsiden_tes._ 
Max_lml llano esperaba que los .9 puntos propuestos fuesen ·aprobados. -

. en. nombre de 1 a Santa Sede; pero fueron fuertemente rechazados¡x¡r el. 
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nuncio, al grado de que a finales de abril de 1865 Francisco Maglia 
decide abandonar el pals, lnmediatamente Maximiliano envió a Roma_ 
una embajada para tratar de negociar sus relaciones y posiciones, -
pero no logró gran éxito. 

Continua asl la lucha entre conservadores y 1 ibera les hasta -
que finalmente, ante la falta de apoyo militar por parte de Francii\ 
Maximl llano se empezó a debi 11 tar*"' l1asta que el 15 de mayo de 1867 
es aprehendido en el Cerro de las Campanas por el Gral. Ramón Coro
na, y puesto a disposición del gobierno de Juérez quien dispuso que 
Maxímillano. Mlramón y Mejla serian jusgados por un consejo de gue
rra que· finalmente los condenarla a la pena de muerte, consumado -
asl el triunfo de los liberales y el gobierno de Juérez. Este re-
tornó a la capital donde se reestablec!ó polltlcamente, de tal man~ 
ra que las Leyes de Reforma quedaron en vigor y continuó 1 a venta -
de bienes eclesiásticos confiscados. En este periodo correspon- -
diente a los últimos 5 años del gobierno de Juérez se creó un am- -
bi_ente concillatorio e lncluslve en 1872, a pesar de la prohlblclón 
expresa y formal, se estableció en México la orden de los Josefinos. 

Todo lo centrarlo ocurrió bajo el régimen Lerdo de Tejada (po~ 

terior al de Juérez). quien procurando proteger aún mas la esencia_ 
de las leyes de Reforma las elevó a rango constltuclonal, dando ori 
gen a la Ley Reglamentarla del 14 de dlciembre de 1874, y de la 
cual mencionamos lo mas importante de sus 29 arts. :•'' 

Secretar!e de Estado y del Despacho de Goter_nación.- Sec-
clón la •. - El C. Presidente de la Repúbl lea se ha servido -
_dirigirme el Decreto que sigue: 

·"sebasuaii Lérdo de Tejada, Presidente Constitucional de -
los Estados Unidos Mexicanos a todos sus habitantes. sabed_· 
qUe el ·congreso de la Unión ·1ia tenido a bie·n decretar. lo s_!. .. 

so.- wéaita AtrOU.f dÍ lOI 51';11:11 . Op, 

151.-f'loria lllorai:idOnl o.-op.citodo.• 
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guiente: 
(De la 1a. sección} 
Art. 1.- El Estado y la Iglesia son independientes entre_ 
s!. No podran dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo 
religión alguna; pero el Estado ejerce autoridad sobre to
das ellas, en lo relativo a la conservación del orden pú-
blico y a la observancia de las instituciones. 

Art. 2.- El Estado garantiza en la República el ejercicio 
de todos los cultos, sólo perseguir A y castigara aquel los_ 
hechos y practicas que aunque autorizados por algún culto_ 
Importen una falta o del ita con arreglo a las leyes pena-
les. 

Art. 4.- La Instrucción rel iglosa y las practicas oficia
les. de cualquier culto, quedan prohibidas en todos los es
tablecimientos de la federación, de los Estados y de los -
Municipios. Se enseíl.ara la moral en los que por naturale
za de su institución, lo permitan, aunque sin referencia a · 
ningún culto, la infracción de este articulo sera con mul
ta gubernativa de 25 a 200 pesos, y con destitución de los 
·culpables. en caso de reincidencia ...• 

Art. 5.- Ningún acto religioso podra verificarse pública
mente, si.no es en.el Interior de l~s templos, bajo pena -
de ser suspendido el acto y castigados ·sus· autores con mu.!. 
ta gubernatha de 10 a 200 pesos o reclusión de 2 a 15 - -
dlas. Cuando el acto se le hubiese dado, ademas, un·caraE_ 
tef ~~lemne por el''nOmero de .~cr::;ona!: que a él .ocurran, o_ 
par· cualquier otra· circunstancia ••.• 
Fuera .de los templos tampoco podran los ministros .de los -
culto.s~ nr los. individuos de uno u otro sexo que los prof.!1_ 
sen, usar de trajes especiales ni distintivos que los ca--
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racterlcen, bajo la pena gubernativa de 10 a 200 pesos de_ 
multa. 

Art. 6.- El uso de las campanas queda 1 imitado a lo es- -
trictamente necesario para llamar a los actos religiosos._ 
En los reglamentos de po!ic!a se dictarán las medidas con
ducentes a que con ese uso no se contrarie a Jos articules 
969 y relativos al Código Penal del Oistrito, que causen -
molestias al piibl ice. 

Art. 8.- Es nula la institución de herederos o legatarios 
que se habla en favor de los ministros de los cultos .• de -
sus parientes dentro del 4• grado civil y, de las personas 
que habiten con dichos ministros, cuando ~stos hayan pres
tado cualquiera clase de auxilios espirituales a. los test2_ 
dores durante la enfermedad de la que hubiecen fallecido. 

Art. 10.- Los ministros de los cultos no gozan, por razón 
de carácter, de ningún privi leglo que Jos distinga ante la_ 
ley,.de los demás ciudadanos, ni· estan sujetos a más proh.!_ 
bfciones que las que en esta ley y .en la constitución se. -
designan. 

Art. 12;- Todas las reuniones.que se verifiquen en los -
templos serán públicas, estarán sujetas~ lavlgllancla de 
la pollcla ••... 

·(De la 2a. sección) 
Art. 14 ninguna. Institución re! lgiosa puéde adquirir !Íie~" 
nes ralees, ni capitales impuestos sobre ellos, con exéep-. 

dó.Íl de los templos destinados· inmediata y directamente ai 
.se.rviclo pGbl leo del culto. 

(De. la Sa. sección) 
AÍ't. 22.- El matrimonio es un contrato civil ·y ,taríto él. -
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como los demás actos que fijan el estado ci'/11 de las per
sonas, son de exclusiva competencia de los funcionarios -
del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes. 

Es asi como surge el primer antecedente constitucional acerca_ 
de la separación definitiva entre el Estado y la Iglesia. Es en e2_ 
te periodo, como ya antes mencionamos, cuando la lucha polltica en
tre ambas partes se acentúa dando como resultado la ruptura defini
tiva con el Estado Vaticano y que hasta nuestros dtas continúa. 

El origen de esta separación, como la historia nos dice, fue -
debido, primeramente, a Ja gran acumulación de propiedades y rique
zas por parte de obispos y sacerdotes, posteriormente, no fue sólo_ 
ésto, sino que interven!an directa e Indirectamente en el poder cl
vl 1; por otra parte todos aquellos principios morales de caridad, -
ayuda y humanitarismo pareclan ignorarlos y olvidarlos, pues ante -
la credente población y extrema miseria y necesidad la ayuda por_ 
la mayor la del clero era nula. La aparición de la Ley Juárez, de ' 
Reforma, Lerdo e Iglesias inició la poi ttica de separación Estado-
Iglesia y ante esta determinación del gobierno mexicano, la Iglesia 
atacó de todas las formas posibles las leyes antes mencionadas, as! 
como también a los que las apoyasen. 

Innumerables fueron los ataques de la lglesia al gobierno de. -
Ja República y sus leyes. Primeramente usaron la excomunión para_ 
lodo aquél que jurase en favor de tales leyes, impulsaron al grupo_ 
conservador a luchar· contra el gobierno llberal, tal es el caso del 
golpe de estado de Felix Zuloaga diera en diciembre .de 1857 contra_ 
el gobierno de JuArez; también emitieron· varios pronunciamiento~ en 
donde condenaba y reprobaban, además M ~eclarar sin ningún valor,_ 
todos los enunciados y decretos emitidos por la autoridad el vi 1; 
además, no sólo desconoc!an decretos, sino qu 0 1esconoc!ari al titu,'· 
lar del Ejecutivó. Por otra parte emprendieron campañas. de desprel 
Lig lo y oersuac Ión sobre toda 1 a ¡:;obl oción. ate-:ando . .el oro est~, 2 l:.:_ 
gobierno, afortunadamente e.l gobierno de lo Repúbl ico y especifica~ 
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mente a Juárez logra ! levar y controlar los multiples y diversos -

ataques de la Iglesia a su gobierno, a pesar de la gran influencia_ 
moral y religiosa que la Iglesia tenla. Una de las causas que noso

tros consideramos que favorecieron a Ju~rez fue que la Iglesia se -
manifestó partidaria del imperio de Maximiliano y representado esto 
una invasión hizo resaltar en el pueblo un sentimiento de naclona-
lismo y rechazó a toda intervención extranjera; debemos mencionar -
también que la Iglesia nunca se dió por vencida y continuó sus ata
ques en los templos y escuelas re! igiosas. 

Posteriores a la Reforma, cuando Sebastián Lerdo de Tejada, en 
1876, preparaba su reelección, surgen dos adversarios, por una parte 
el Gral. Porfirio Dlaz y por la otra el Lic. José Ha. Iglesias, .Pr§_ 
sidente de la Suprema Corte, y para cuando Lerdo de Tejada se decl~ 
ra nuevamente presidente electo, Iglesias apoyado por 6 gobernado-
res y varios generales anuncia su golpe de estado, al mismo tiempo_ 
y por -otra parte el Gral. Porfirio Dlaz en DJ ltlan, Oax., proclama_ 
e.l Plan de Tuxtepec, que propugnaba la defensa de la Constitución_ 
y ademas nombraba como general is imo del ejército regenerador a Por
firio Dlaz, quién inmediatamente inició entonces la lucha contra -
Lerdo de Tejada y hasta que finalmente el único vencedor fue. Porfi
rio Dlaz quien no tardo en imponer su régimen militar que durarla -
35 años (del 23 de noviembre de 1876 a 25 de mayo de 1911) y duran

los cuales no se puede negar, se dió la pasificación de los confl!_c:. 
tos existentes y la prosperidad en la economla nacional, pues se -

crearon fuentes de trabajo, se fundaron las primeras instituciones_ 
de crédito, se incrementaron las vlas férreas, se introdujo la Luz, 
er Teléfono y el Tcl6;r.;fo y !:C reorgani!a ~1 correo, también. en e~ 

te .periodo Dlaz permite el progreso del protestantismo y la quebrá!! 
taciOn de las Leyes de Reforma en algunos puntos, todo ésto busca.o
da la sumlslOn y cooperación de los altos dirigentes de la Iglesia, 
pues dominando a éstos tenla también al bajo clero representando un 

instrumento ldeolOgico para sus fines. 

Este periodo del Porfirisno fue en su mayorh pcclfico y."lgo_ 
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Importante en estos años , fue que el peso mexlca!To dominó durante_ 
varios años el comercio extraeuropeo, pues su ley de 902.66 milési
mos de plata se lmpon!a ante otras monedas, años antes a 1875 el p~ 
so mexicano valla m~s que el dólar de los E.U.A., hasta que en 1880 
ambas monedas estuvieron a la par y en 1900 se cambió con dos pesos 
por dólar. 

En este periodo, a pesar de mantenerse rotas las relaciones -
con el Vaticano, hasta 1896 se Incrementaron las diócesis y el ntlm~ 

ro de parroquias creció de 1222 que en 1851 exlst!an a 1331 en 1893, 
los seminarios también aumentaron, de 10 que eran en 1851 a 29 en -
1910, el de sacerdotes obviamente también aumentó de 3232 en 1851 a 
4461 en 1910, con lo que respecta a las corporaciones religiosas -
también se incrementaron y de 8 que habla en 1857, en las que figu
raban agustinos, carmelitas, dominicos, frandscanos, jesuitas, me.i:: 
;edarlos oratorianos y paules, se vieron Incrementadas en 10 corpo
raciones m~s que fueron llegando de la siguiente forma: paslonls-
tas en 1865, josefinos en 1872, cordlmarianos en 1884, salesianos -
en 1892, padres maristas en 1897, hermanos maristas en 1899, juanl
nos en 1901, hermanos de las escuelas cristianas en 1905, redento-
r!stas en 1908, y finalmente en 1908 padres del sagrado corazón. -
Ante tal incremento también aumentó el número de catól lcos siguien
do el crecimiento natural de la población y asl tenemos que:*" 

En 1895 de 12.,632,425 hab. 12,517,518 eran católicos= 99.09% 
En 1900 de 13,607,257 hab. 13,519,655 eran católicos= 99.36% 
En.1910 de 15,330,377 hab. 15,160,377 eran católicos= 99.16% 

·Como ponemos ver sólo hay un mlnimo descenso en el porcenta.Je, 
razón por la cual la re\ iglón cató\ lea continúa siendo la primera -
en Importancia numérica. 

Después ,de 3·1 años de aislamiento con el Vaticano, en.1896 el 
Papa León XI!! env!a a México un visitador apostólico, Nlcol~s Ave~ 
rardl, arzobispo de· Tarso, su estancia aqu!, que duró 3 años;. fue:
anunciada por la prensa como una visita particular para procurar -
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una reanudación de relaciones diplomAticas entre México y el Vatic~ 
no, pero finalmente estos intentos fracasaron; pero Porfirio D!az -
nunca cedió ante la presión de modificar la Constitución en todo lo 
relativo a la Iglesia y de la misma manera también se opuso a rean!!_ 
dar relaciones dlplomAticas con la Sede Romana a pesar de haber tp_ 
!erado la presencia de un delegado apostól lco en México. 

La Iglesia en este periodo y después del fuerte ataque que las 
leyes de Reforma real izaron sobre la Iglesia, inicia en el año de -
1876 su propia reconstrucción. para Jo cual procura suavizar las r~ 
ladones entre el Estado y la Iglesia obteniendo buenos resultados, 
y como ejemplo, se ve incrementado el nOmero de sacerdotes y de 
3570 que eran en 1895 aumenta a 4015 en 1900. 

En estos años la Iglesia da gran apoyo a Ja educación y para -
lo cual erige colegios de todo tipo, desde primarias y talleres, -
hasta universidades tales como la Católica de Mérida en 1885, Ja -
Pontificia de México en 1896 y la Católica Angelopolltana en 1907,_. 
también en estos años se da un mayor nacimiento de periódicos de t.!. 
po católico y as! en 1824 nace el primer periódico de este tipo, su 
nombre era "El Defensor de la Re! iglón" sus escritores fueron clér.!_ 
gos tales como: Pedro Espinoza, Pedro Barajas, Basilio Arrlaga, -
etc., su intención era contrarrestar Ja acción de la prensa hetero
doxa dirigida y seguida por la masonerla; posteriormente al Defen-
fensor Católico surgieron otros periódicos mas intensificAndose su_ 
nacimiento en Jos años ochenta's y noventas, y de todos .éstos los mAs 
importantes fueron: 

El cató! ico, en 1945 
El !lustrador Católico, en 1946 
La Voz de Ja Re! igión; en 1948 
Variedades de la CiviÍlzaclón, en 1850 
El Espectador .de México 
La-Religión y. Ja sociedad, eri ·1865 
La Civilización, eri· 1868. 
La Socl.edad Cató! lea, en .18.69 



121 

La Voz de Mér.ico, en 1870 
El Amigo de la Verdad, en 1870 
El Pensamiento Catól tco, en 1871 
El Mensajero del Corazón de Je sus, en 1875 
El Tiempo, en 1883 
Reino Guadalupano, en 1885 
La Linterna de Dlógenes 
El Derecho Cristiano, en 1888 
Revista Catól lca, en 1890 
El Geglonai, en 1904 
Actualidad, en 1906 

As!, con éstos, el periodismo cató! ico toma fuerza, aunque ra
ro es el periódico que logra tener una circulación duradera; Jos c~ 
mentarlos e intromisiones de tipo pol ltico se mantienen al margen -
y sólo se limitan a tratar sobre la fe cristiana y atacar a otras -
re! lgiones y sólo en algunso casos.manifestaron su inconformidad -
con el regimen, pero inmediatamente eran destruidas, cerradas o CO.!! 

fi scadas sus imprentas. 

L~ IGLESIA EN MEXICO DE 19DO A 1950 

Este periodo se caracteriza por un agitado movimiento social y 
pol ltico, trayendo como consecuencia la modificación del panorama -
polltlco social de México, y as! entonces. nos referimos a. sucesos -
tan importantes como Ja Revolución, la expedición de nuestra actual 
Constitución .Y el controvertido movimiento cristero, que .vinieron a 
dar un rumbo diferente a nuestro pa Is. 
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La Revolución Mexicana. 

A principios de este periodo de 50 años, y con repsecto a la -
Iglesia, no se puede decir mucho. pues estando todavla gobernados -
por Porfirio Dlaz, México en estos años vive un ambiente pacifico y 
sin agitación alguna y no es hasta 1908 cuando, a consecuencia de -
las declaraciones de Porfirio Dlaz de dejar la si !la presidencial, 
se organiza una efusiva contienda electoral entre 5 partidos para -
alcanzar y ganar la dirección del pals, asl el Partido Nacional Po.!: 
firista, el Cient!flco, el Reyista, el Democrático y el Antlreelec
clonlsta inician su lucha pol ltica, pero todos finalmente fueron -
controlados por Dlaz, salvo excepción del Nacionalista Democrático_ 
de Francisco l. Madero, formado por ant !guas rey i stas y democraÜ-
cos. Una vez elegido como candidato Madero, comienza su ataque co!! 
tra Dlaz, quien preocupado y alarm;¡do ordena su detención; Madero -
es detenido en Monterrey y posteriormente trasladado a San Luis Po
tosi .de donde logra salir bajo fianza, Inmediatamente parte a San -
Antonio Texas en donde proclama el Plan de San Luis y que desconoce 
a Dlaz como presidente. Ante tal repre¡ión Olaz decide, el 25 de.ma
yo de 1911, renunciar y salir del pals. Posterior a Dla7 sube como· 
Presidente Interino León de. la Barra, para ser sucedido por Madero, 
quien gobierna del 6 de noviembre de 1911 al 19 de febrero de .1913_ 

y dos dlas después es asesinado por Victoriano Huerta, éste, una -
vez en el poder, es derrocado por Venustlano Carranza y para lo - -
cual expide el Plan de Guadalupe el 26 de marzo de 1913 haciendo r~ 
nunciar a.Huerta el 15 de julfo de 1914; asl después de una.serie -
de calamidades Carranza, el 2 de febrero de 1916, traslada.su go- " 
blcrno.a Querétaro donde 50 inician los trabajos de .la nueva. const.!. 
tuclón y que serla proclama.da un año después el S de febrero de e -

1917, d!éha Constitución, y qúe actualmente· nos rige, contiene· la -
esencia de cada una de las anterfores, pero fundaméntalmente de ·la_ 
de 1857,. As! nuestra actual ConstltUción pása a ser la prlmera en~ 
todo. el· mundó en declarar y· proteger lo ·que actualmente se .conóce .~ 
como.garantias sociales. Por otra parte i respecto .á la lglesiá, -
Ja constitución de· 1917 mantiene su pol!tica antlclericaÍlsta, .y· ,. 
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as! art!culos como el 3', 6•, 7•, 5', 24•, 27•, 'f 130•, ratifican -
la pol ltica que anteriormente se venia dando, por otra parte mar-
can en la actualidad determinantemente la separación Estado-Iglesia 
y que en el capitulo IV trataremos a fondo. 

Posteriormente a la proclamación de la Constitución de 1917 s~ 
brevlenen una serie de conflictos que cont!nuan con luchas armadas, 
as! el 24 de abr! 1 de 1920 se promulga el Plan de Aguaprieta con el 
fln de derrocar a Carranza, quien m&s adelante es asesinado el 21 -
de mayo de 1920. Adolfo de la Huerta es nombrado Presidente lnter.!_ 
no y posteriormente sube el Gral. Alvaro Obregón como Presidente -
electo. 

Durante el periodo de Alvaro Obregón y que fue el 1• de d!c!e!!'_ 
bre de 1920 al 30 de noviembre de 1924 se dan movimientos obreros,_ 
poi !tices y mi 1 ita res continuamente, de dichos movimientos destaca_ 
la _"CROM" (Confederación Regional Obrera Mexicana) y la cual favor!!_ 
c!da por Obregón para asegurarse el apoyo de los obreros y aumentar 
y mantener su poder pal !t!co; pero la mayor!a de los conflictos de_: 
este tiempo se hicieron m&s agudos y los diversos movimientos .sub-
vers!vos antlobregon!stas tuvieron que ser aplacados a sangre y fti!!_ 
go. Finalmente, term!n_ado el periodo de Obregón, surge como preside~ 
te electo e! Gral. Plutarco Ellas Cal les y cuyo periodo duró del 1v 

·de diciembre de 1924 a! 30 de noviembre de 1928 y durante e! cuál -· 
" se dieron fuertes conf! ictos poi !tices entre el Estado y la Iglesia* 

El gobierno de Ca! les se caracterizó por la aplicación estrk-· 
ta y ·rlnorosa de los prec_eptos constitucionales relatl.vos a l'a reg)!_ 

. !ación ecles!ést!ca. De esta manera inició reglamentando 'e1: Art: -
ÜO Constitucional y obl !gando. a los sacerdotes a reg!strars·e como_·· 
encargados de los templos y adem&s a ha_cer Inventarios corres.pon-·
diéntes. a sus bienes. Inmediata111ente el clero maní festó·. su. desa- : ·· 
~uerdo y contestó con. alarde pObl leo de desacato y rebel Ión*". La -
causa .que .originó esta rebel Ión tan decidida y: fuerte por parte del 

!14."'.E11111io Po.fin G11=Lo hitha tfllr~lfPOd1ir;;.¡¡, 11 Cl•ni.IE1tud:o tf•""rtU>.hlrid.icol M11.1¡¡3 .. Ed•t. 
lolleru Gtalícoa :S. to "ociPn. p 103, 104w·10& · · 



clero, creemos nosotros, fue que, durante el periodo de Venustiano_ 

Carranza, las disposiciones relativas a la Iglesia perdieron posit.!_ 

vidad, pues éste procuró rectificar la legislación persecutoria co!'_ 

tra la Iglesia, para lo cual permitió la vuelta del destierro a - -

obispos y clérigos, también restituyó a la Iglesia algunas de sus -

propiedades. Posteriormente Adolfo de la Huerta siguió la misma P.2. 

l !ti ca, o sea se pretendla una conci 1 iación. En el periodo siguie.!1_ 

te correspondiente al del Gral. Alvaro Obregón se toleró entre - -

otras cosas que la prensa censurara frecuentemente los aclos de go

bierno que los encargados de los templos nunca cumpl !eran con los -

preceptos constitucionales establecidos, además se perm!t!a el - -

ejercicio del ministerio por sacerdotes extranjeros y que las corp.2_ 

raciones religiosas se ocuparan de la educación y la beneficiencia, 

aunque ocasionalmente Obregón parecla reanudar la persecución apl \

cando, en algunos casos, los articulas rel \glosas y principalmente -

los que se refieren al culto píiblico • Por todo lo anterior, cua!)_ 

do Calles únicamente hace cumplir la ley al pie de la letra (cosa -

que ni Carranza, de la Huerta ni Obregón hicieron al cien por cien

to} la Iglesia protesta inmediatamente, pues digamos que se estaba_ 

acostumbrando a ser tolerada. Como medida de ataque, el obispo me

xicano, no s61o no acepto las medidas del gobierno, sino que ordenó 

desobedecer Ja ley y abandonar los templos. As! la circular para -

dicho fin fue emitida por el arzobispo de México, girada en latln a 

todos Jos pArrocos, capellanes y sacerdotes en general y la que se_. 

deéla "Queda prohibido a los señores sacerdotes, dar noticia a ,la -

autoridad .civil, de los templos que han administrado, lo mismo Ins

cribirse en Jos registros. Si alguna autoridad les preguntare si -

son les cncar~"º'" del templo y les pidiere su nombre responderan :_ 

"lo ful hasta el día último de Julio (de 1926), .pero ahor:.; nolo 
soy, porque no quiero ejercer el ministerio y por lo mlsmotampoco_ 

necesito dar mi nombre". 

Obregón, con motivo del desacato a las normas impuestas por él, 
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eri 1924 consigna anle los tribunales civiles a l~ obispos, sacerd.9_ 
tes y fieles que en recintos privados o en los templos hablan cele
brado el Congreso Eucarislico y también, por otra parte, Jos ernple_<!. 
dos del gobierno que con ese motivo adornaron sus casas fueron des
tituidos de su cargo. 

Posteriormente el periódico "Universal" hizo ciertas publica-
clones que sólo vinieron a acentuar el problema existente. El pe-
riodista Ignacio Monrroy pubi icó lo siguiente: 

Primero. El 27 de Enero de 1926 anunciaba en primera plana -
"Gran asamblea nacional del episcopado mexicano", diciendo ademAs -
que en ella se discutlrA la forma de llevar a cabo Ja defensa de -
los Intereses del catol lsisma en México conforme a las instruccio-
nes .del Vat.lcano, y en las que se contempla emprender una campaña -
en contra de preceptos constitucionales corno el 3•, s•, 27' y 130'. 

Segundo. El 4 de febrero publica, también en primera plana, -
una declaración del arzobispo de México Moral y del Ria, que decla: 

"la doctrina de la Iglesia es invariable, porque es la verdad divi
namente revelada". 

Tercero. El 8 de febrero reprodujo Ja protesta colectiva del 
episcopado mexicano sobre la Constitución de 1917.*

00 

Todo ésto fue tornado por Calles coma una provocación y como -
consecuencia de dichas pubi icaclones el. arzobispo fue consignada a_ 
Jo' a11torirlades judiciales por el Secretario de Gobernación, Jng. -
Adalberto Tejeda. Para agravar el problema el agente del ministe-
ria público, Lic. Campuzano, encargada del caso, declaro la incuip_i 
bilidad del prelada, pues no habla delito que perseguir. Calles. -
provocado. aúri más por ésto y junlo con el Congreso de la Unió1i inic

0 

ciaran Ja persecución contra Ja Iglesia ya de una forma violenta; -· 
primeramente empezó par aplicar con mayor e'tEmsión· y rigor las an' 
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liguas leyes, para lo cual Cal les expidió tres leyes mos; la prime
ra del 4 de enero de 1927 y que reglamentaba el Art. 130, la segun
da reformaba el Código Penal sobre ele! itos de fuero común y ele! itas 
contra la Federación en materia de culto re! igioso y disciplina ex

terna, conocida como Ley Calles, la tercera consistente en una re-
glamentación sobre educación. 

Ante Ja constante fricción entre el Estado y ia Iglesia vino a 
acabar en un conflicto armado y, asl, desde el 31 de julio de 1926_ 
se entablo una lucha armada entre católicos y el gobierno; apartir_ 
de esta fecha se expulsaron sacerdotes extranjerns, se cerraron es
cuelas, además, también se persiguió a ia prensa con tendencias ca
tó! icas. 

En 1926 se formó la "Liga Nacional Defensora de ia Libertad R! 
iigiosa" y otras agrupaciones como "La Unión Popular de Jalisco" y_ 
la "Asociación Católica de la Juventud Mexicana", quienes agrupadas 
emprendieron su campaña contra Calles y sus leyes. 

Agotados los recursos legales, los "c~tólicos" tomaron las .ar
mas y fue entonces como surgió el conocido y llamado Movimiento - -
Cristero, dirigido principalmente por la Liga Nacional yal grito -
de iVi va Cristo Rey! el movimiento armado se extendió a más de la -
mitad de los Estados de la República, tales como Jalisco, Michoacán, 
Querétaro, Hidalgo, México y Tabasco entre otros. 

Durante los 3 años siguientes continuó Ja lucha armada entre -
gobierno y cristeros y durante este periódo no fa.ttaron atentados 
contra las cabezas del gobierno, entonces el 13 de noviembre de· - -

1927 .cuatro individuos arrojaron desde un coche tres bombas :de ·din!!_ 
mita contra el automovil en donde paseaba ·Alvaro Obregón ·(Prosid.en~ 
te E!erto de Méxirn), .el autor dei atentado fue el. Ing. Luis Sequra 
Vilchis, el cual tenla reputación d~ buen.católico, además. de tr~b!t. 
jar en la Compañia de Luz. y .contar con 24 años de edad. En las de~·· 
claraclones que hizo manU'estó que su.movil habla sido simplemente_ 
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pol!tlco*'; Coma consecuencia de dicho antentado, ~egura Vilchis y 
un obrero apellidado Tirado junto con el sacerdote Miguel Agustln -
Pro y su hermano Humberto Pro fueron fus 11 ados. 

Con relación al atentado en contra de Obregón y la muerte de -
Agustln Pro se ha discutido y comentado mucho y hay quienes procla
man su Inocencia y quienes aseguran su culpabll ldad. Al respecto -
Gutiérrez Casi! las nos relata: la tarde del Oamlngo 13 de Noviembre_ 
de 1927: un grupo, provistos de pistolas, bombas y un automovll se_ 
unió y siguió al coche en el que viajaba _Albaro Obregón; el automo
vil que seguia a Alvaro Obregón era un Essex registrado a nombre -
de Daniel Garcia, pseudónimo de Roberto Pro, hermano de Agustin Pro. 
Mientras llegaba la hora de la corrida de toros, Obregón transitaba 
en su automovi 1 en compañia de· algunos amigos,_ el viejo Essex. aume~ 
tó de velo_cidad y alcanzando al coche de Obregón lanzaron la prime
ra bomba, se oyeron detonaciones de pistola, otra bomba m~s y el -
Essex emprendió la fuga, pero finalmente dos de los tripulantes fu~. 
ron detendlos por la policia y més tarde, el 18 de noviembre, Agus
tin Pro y sus dos hermanos fueron Aprehendidos bajo el cargo de ha
ber sido cómplices en el atentado contra Alvaro Obregón y que uno -
de ellos aparecla como propietario del vehlculo usado en el atenta
do. 

El autor intelectual y ejecutor del plan: Segura Vilchis, pti
do escapar y cubrir su participación. pero cuando supo que los her
manos Pro iban a ser fusilados, confesó haber planeado y dirigido -
dicho atentado. Obregón, al no estar seguro sobre quién habla sido, 
ordenó se investigara a profundidad, pero Calles, por otra parte, -
no estubo conforme con una investigación, sino que mandó un fuerte_ 
escarmiento y cara ello decide mandarlos fusilar; de esta manera. el. 
23 de noviembre, a Jas 8 de la mañana, el: General· Roberto cruz 'man
da formar la tropa en la inspecclon· de poi lela para dar cumpl !mien
to· a las órdenes de.Calles, en la ejecución estubieron ~eporteros y 

fotógrafos de la Prensa invitados por Calles. 
!tt,..1t11d•"'·"'·4 .. , 
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La ejecución causó esc~ndalo y criticas no sólo a nivel nacio
nal, sino también a nivel mundial; pero ésto no sólo quedó ah!, sino 
que el 11 de enero de 1952 se inlcaron una serie de procesos apost.Q_ 
!leos para tratar de demostrar la Inocencia del Sacerdote Pro; ade
m&s se propone su beatificación la cual se llega a real Izar hasta 
el año de 1988 originando una gran manifestación. 

Dicho evento tiene verificación el d!a 24 de septiembre frente 
al edificio de la Loterla Nacional, lugar donde fue fusilado el sa
cerdote Pro, al mismo tiempo se realiza en la Basllica de Guadalupe 
una ceremonia en honor y conmemoración de la muerte y beatificación 
de .Miguel Pro, dicha ceremonia es presidida por Ernesto Corripio -
Ahumada; todo lo anterior nos debe poner manifiesta la participa- -
ción. e influencia que la Iglesia tiene sobre la v·ida sociopol ltica_ 
de México. 

Reg1"esando a los años de 1928, Obregón se preparaba para. ocu-
.par nuevamente la presidencia, pero su destino cambió pues el d!a -
17 de julio cuando Alvaro Obregón aslstla a un banquete en el res-
taurante la "Bombilla", León Toral se lritrodufo hasta la mesa dond·e 
se encontraba Obregón y tras mostrarle un dibujo de él, descargó su 
pistola; pos.terlormente se supo que Toral pensó que matando a Obre
gón el problema religioso quedarla resuelto. 

Junto con León Toral fue sentenciada la madre Concepción Acev~ 
.do de .la Llata, quien dijo a Toral en una convérsaclón que· era In-" 
dispensable la muerte rle Ohregón cara que se compusieran las cosas. 
El la fue condenada a 20 años de prisión. y en julio de 1934 se le e!!_ 
vió a la· colonia .Penal de las Islas Marias, donde contrajo. matrimo
·nio con Carios. Castro Balda que se· encontrab.a ah! por haber coloca-. 
dó varias. bombas en los lavabos de· la C~mara de Diputados;. 

En 1939· la madre ·conchita se acogió al .indulto recién otorgado. 
por el Congreso de la Unión •. pero: le fue negado por. el Presidente -

. Calles sal.iendo libre al año siguiente en un juicio .de amparo. 
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Otro dato curioso y relacionado con estos acontecimientos es -
el siguiente: el 14 de septiembre de 1932 fue detenido el sacerdo
te José Aurel io Jiménez Palacios quien habla "bendecido" la pistola 
de León Toral sin conocer sus propósitos. 

Después de todos los fuertes confl !etas entre el gobierno y el 
clero, no fue hasta el año de 1929 cuando pt:do ! legarse a un acuer
do y entonces el 21 de junio cuando después de varias entrevistas -
se llegó a un acuerdo y por medio de éste Calles hizo que se emiti!'_ 
ra un comunicado en el que se dec!a: 

1.- Se comunica a los jefes de annas de todos Jos Jugares 
donde hubiera gente levantada, la amnist!a para todos 
los que quisieran rendirse y dar a los simples solda
dos pasajes gratuitos ¡¡ cualquier punto de la Repúbl.!_ 
ca donde quisieran ir. 

2.- La devolución de todas las Iglesias y casas curales y 

episcopales que no estuvieran ocupadas por alguna ofl_ 
clna del gobierno, las demás se procurará desocuparlas 
para devolverlas.*'' 

Gran celebración causó entre los catól lcos de México, sin em-
bargo no faltaron Inconformes y entre ellos gente del gobierno y Ja 
masonerla que no pasó de ser una simple inconformidad. 

Calles, terminado su periódo presidencial no quiso reelegirse,_ 
.ni prolongar su perlórlo apesar de oue mucha qente se Jo proponla y_ 

aconsejaba, pero siguió participando activamente en Ja polltica - -
creando Y. fundando el Partido Oficia!, el "PNR" (Partido Nacional -
Revolucionarlo), y as! el PNR. quedó formalmente constituido en Ja -
convención de Querétaro" el 4 de Mar.za de 1929; en esa. fecha el PllR_ 
declaró al Jng. Pascual Ortiz Rubio como su primer candidato a la -
presidencia. 

En 1934; después de Ortiz Rubio y Abe lardo ·Rodrlguez •. Hiaro -
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Cérdenas asume la presidencia, originando grandes cac.bios en la vi 
da polltica de México entre lo que sobresale: 

La expulsión de Plutarco El ias Cal les 
Expropia la industria Petrolera 
Transforma el PNR en PRM etc. 

Con relación a los problemas polltico-religiosos. éstos vol-
vieron a surgir; pues surgen el Partido Fuerza Popular y el Parti
do Acción Nacional y ademés se da un conflicto con los I lamados c~ 
misas rojas, dirigidos por Garrido Canabal, Secretario de Agricul
tura. 

Por otra parte Garc!a Tellez, Secretario de E·ducación, dispuso 
que para ser maestro en las escuelas deber!an manifestarse los pr.2_ 
fesores· exentos de todo prejuicio religioso, y para ello deblan e~ 
tar de .atuerdo con los siguientes principios: 

1. - Dec 1 a ro que qu 1 ero obedecer y hacer que sea obedecido 
el Art. 3•. 

2.- Declaro que quiero apoyar los flnes de la educación -
socialista y las instituciones y al. gobierno de la R~ 
pObl ica. 

3.- Declaro que estoy dispuesto a propagar sin reservas -
los postulados y prindpios del socialismo que apoya_ 
al gobierno nacionaL 

4.- Declaro categóricamente que no profeso la re! igión. -
cató! ica ni otra alguna, declaro categóricamente que 
combatiré con todos tos medios los dogmas del d.Jro_ 
católico y de otras religiones. 

5.- Declaro categóricamente que no practicaré ninguna -· 
observancia re! !glosa.•" . 

· Por otra parte, y con relación al sinarquisrno, éste·se ·inicia 
con el fin de provocar el derrumbe del régimen de Cérdenas·y su -
origen se halla estrecha~ente relacionado: en gran parte. con ·la··~ 
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rebelión crlstera del periódo de 1926 a 1929, ademl>s el sinarquis
mo se compuso con miembros de los grupos cristeros, latifundistas 
y empresarios que se sentlan afectados por la obra de Calles; mu-
chos fueron los intentos del sinarquismo hasta que en 1949 el go-
bierno federal canceló el registro del partido Fuerza Popular, de_ 
ah! en adelante, aunque sin registro. subsistió precariamente su -
organización y es hasta 1972 cuando con algunos miembros del sinar 
qulsmo surge el Partido demócrata Mexicano*". 

Regresando a los años de 1934, terminado el régimen Cardenis
ta ocupa la presidencia Manuel Avlla Camacho, quien logró suavizar 
las relaciones y los conflictos poi ltlco-rel igiosos de México. 

Conscientes de la existencia de omisiones historicas importan 
tes en cuanto al desarrollo de la Iglesid en México se refiere y -
que escaparan á nuestro anél !sis pretendimos dar una imagen o sem
blanza de.como la Iglesia, desde su llegada a México participó e -
influyó en la sociedad como en la po!ltica, dando origen a Innume
rables acontecimientos que al final determinaron la formación de -
nuestra actual cultura. 

En el capitulo IV y V del presente trabajo trataremos en for
ma amplia y anal ltica la realidad actual de la Iglesia en México,_ 
utilizando para ello parte de lo que hemos analizado en este capi
tulo. 

,1.- G~lqf!'lt - Ca1ou Jou~op ~·t~do. p 4!1$ 
.$1L-1111dÍrri.. , 
!19.- llltenh '""'I" Ouu,•Lo• rcrl1do1 poli1ic:ca '" .'.l11ico'. E~1I, 



CAPITULO 111 POLITICA Y DETERMINISMO. 

a)· Conceptos generales (Institución, partido poi.!. 

tico y pol!tica). 

b) Función de los partidos pol lticos y sus carac

terlstlcas. 

c) Los determinantes sociales. 
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a) CONCEPTOS GENERALES 

Este tercer capitulo tiene como finalidad situar a la Iglesia_ 
dentro de un an~Jisis comparativo, con diferencias y analogias de -
la Iglesia con los dem~s fenómenos sociales. Es aqui pues, donde 
veremos si la Iglesia es, primeramente, una institución o no. 

INSTITUCION 

Pues bien, ante nuestro precepto de que la Iglesia es una "In~ 

titución Polltica" comenzaremos por conceptual izar lo que es una -
institución; as! tenemos que con frecuencia el término de institu
ción és usado cotidianamente par toda la gente, pero a pesar de - -
ello el uso que se le da, al parecer, es comunmente inadecuado, - -
pues si atendemos a una definición estricta veremos que no lo son._ 
Para ello marcaremos su etlmologla, teniendo que Institución provi~ 
ne del lat!n "Institutfonem''. que significa fundación, cosa fundada, 
instrucción*1; posteriormente el diccionario, y en un sentido común, 
nos dice que significa colección metódica de los principios de ar-
tes, órganos constitucionales de un poder estatal. nombramiento en_ 
el testamento de una persona que ha de heredar' ser uno una instit.!!_ 
ción; tener en un sitio o lugar el prestigo de antiguedad*2 • 

. De lo anterior, cÓnsideramos que el problema no sólo radica en 
el uso común de la gente. sino también en el medio de las ciencias_ 
soda les, pues tanto sociólogos como juristas no han porlldo dar un_. 
éoncepto de aceptación general de lo que ·es una Institución, as! -
par· ejemplo Maurice Douverger, en. su l lbro "Institüclones Pol ltica.s 
y Derecho Constitu~lonal"*3, nos habla· de que originalmente. la pal-ª. 

- bra lnstitución significaba, según Llttre, "todo lo que es. inventado 
L•. DICC10llOt10 EnciclopedK:O de kl Lt,..o Cnt .. IOllCf -ld1f, Cad•, lu-All'H ,1111, 11HI 
z.•11111••· . . . 
,,. .. OUl'ltl ~·•110 - 1nu1tuc•Ol•H Rlhflco.., o .... cho C~nll1!11c1ona!. [dlCIO/I .. A11tl ea~-.. Bo•U!Ol'I~. o p a a.11 
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y demostrado por los hombres, en oposición a lo que es natural". 
Para Durkeim y sus discipulos, nos menciona Douverger, las Institu
ciones son las Ideas, las creencias, los usos, las prácticas socia
les que el individuo encuentra preestablecidos ante él, es en otras 
palabras "un conjunto de actos o ideas que los individuos encuen- -
tran ante ellos y que se imponen más o menos a ellos". Por otra -
parte, Maurlce Hauriou nos dice que una institución supone la agru
pación de un conjunto de individuos en torno de una idea directriz 
que los aglutina; finalmente se define a la institución como "una -
idea de obra o de empresa que se real iza y dura jurldicamente en un 
medio social", su forma, nos dice Hauriou, consiste en un sistema -
de equilibrio de poderes y de consentimientos construidos en torno_ 
a ·la idea*\. Estos fueron pues, algunos conceptos jurldicos de lo_ 
que es una ·institución, pero no olvidemos que también existen con-
ceptos sociológicos y entre los cuales figura el de Joseph H. Fich
ter quien nos. dice en sentido sociológico que una institución, no -
es una persona ni un grupo, sino que es parte de la cultura, un seE_ 
tor estandarizado del modo de vida de un pueblo y as! las relaclo-
nes y los papeles sociales forman los elemento~ principales de una_ 
institución*5, 

Klmball Young y Raymund Mack, sociólogos norteamericanos, ríos_ 
dicen que: "lnst.ltución es una estructura. relativamente permanente 
de pautas, roles y relaciones, que las personas realizan seglin unas 
de.terminadas formas sancionadas y unificadas con objeto de satisfa
cer necesidades ·sociales básicas, b sea, es el conjunto de normas ;. 
relacionadas con una función fundamental de la sociedad", y agregan 

·que otros sociólogos consideran Institución a cualquier conjunto -
sistemático humano que ejerce interacción organizada, y as!, ·ségún_ 
esta definición, una .familia, un Club, una tienda, una cárcel o un 

·gobierno son lnstltuclones*6. 
~-, 

·~~que ya contamos con diferentes deflnlclones 
4.•bclcl ... • .r""dl• 0•1M-Urt."'9!I• Mtl Vol, XVI pJ11 . 
a•r1.1•1er,.rne•ll- lt1•l .. 1e. lf1I, HH ..... ltPl"I 197111, pl47 
l.~ll:u•~•ll, y_.. 1. 1t1r11K111d lllocL-Socetoou1 1411. H•tcia~~!cº.~ ""·."81'.. pp 3!17J l'il . 
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mas con señalar cuales son las funciones y caracterfsticas de una_ 
Institución. Joseph Fichter nos dice que la Institución cultural -
debe contener los siguientes elementos esenciales: 

a) Las Instituciones, aún sin necesidad de personificar
las, son intencionales en cuanto que cada una de - -
ellas tiene como objetivo o fin la satisfacción de -
una necesidad social. Son los principales modos de -
comportamiento mediante los cuales se asocian persa-
nas entre sf para hacer determinadas cosas. 

b) Tienen un contenido relativamente permanente, ... au~ 
que con modificaciones también lentas. 

c) Las lnsti tuclones están organizadas y estructuradas,_ 
sus componentes tienden a mantener en cohesión a re-
forzarse mutuamente. 

d) Cada institución es una estructura unificada en el 
sentido de que funciona como una unidad. 

e) La instl tución estA necesariamente cargada de valor._ 
por cuando sus uniformidades de conducta repetidas se 
volvieron códigos normativos de conducta y áigunos de 
ellos expresados en reglas y leyes escritas, pero li
mitados en su mayorla a ejercer una presión social 
subconsciente sobre 1 a gente.* 7 

En cuanto a funciones, por otra parte, Young y Mack nos seiia-
lan que las instituciones simplifican el comportamiento social, mo
dificando modos de obrar y de. pensar, ademAs proporcionan al hombre 
forma~· ya preparadas de relac.lones y roles; también actúán como -, -
agentes de coordinación y estabilidad de la cultura. Pues bien, é~ 
Las- son r.unclone;. a las que ·:;e les l lJ.mil:i po:;iti •:as y· par ende. en-:-. 

tonces. también existen.negativas, tales como las que a veces obst.e_ 
.culizan el cambio social o ·frustran la personalidad ·socia.l de los.". 
individuos, produciendo inadaptabilidad social como también Jade-"· 
si ntegración· de una ·sociedad. 
7.•F'ichlH J11np- OP• c,tado p z•a. 
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Por su parte, t.1mhitiri L1!i: ílcc..i.,0.:11:::. rios habla de las institu-

ciones y señala QUP l?S im~artJr.te ;1.2nciunar que los grupos institu
cional izados se caracti::rizan por estar estructurados y organizados_ 
conformn a una reglas que prescriben a s11s miembros, conductas esp~ 

clficas y nos da corno ejemplo la familia, la comunidad local, la n! 
c!On, el Estado, la Iglesia, universidades, sindicatos, etc., y po~ 
teriormente define a la institución como "aquel grupo en el que se_ 
cultiva con caracter permamente una función o varias funciones que_ 
se reputan como un bien, independientemente de cuales sean los indj_ 
viduos que integren al grupo en cada momento, por lo cual su dura-
clón tiene pleno sentido y que, ademas, posee una estructura organ.!_ 
za da y actúan uni ficadamente"*ª. 

Ahora bien, despues de las anteriores definiciones podremos -
darnos cuenta de que no hay criterio exacto para dar una definición 
de aceptación general, pues cada definición da mayor o menor impor
tancia a al-guno de sus elementos, por ello compararemos a Ja lgle-
sla con cada una de las definiciones dadas, buscando asr darle o no 
el calificativo de Institución. 

En las comparaciones empezaremos por la definición mas simple_ 
y general que es la que nos da el Diccionario de la Lengua Castell! 
na*9; la Iglesia si es una Institución, pues nos dice que significa 
fundación o cosa fundada; posteriormente pasamos a lo que dice Dur
keim, la Iglesia, entendida como organización constituida por todos 
los dirigentes y seguidores de detérmlnado culto y muy especialmen
te del cató! ico, si es una institución, pues Ja Iglesia como organ.!_ 
zación, consta de Ideas. creencias, usos y pr~cticas sociales pree~ 
tablecidas e impuestos, más o menos, ante el hombre; continuando -
con Maurice Hauriou, volvemos a decir que la Iglesia es una instit.!!_ 
ción, pues la iglesia es una idea de obra de empres• (ent~ndicndc -
por ésto \d. agrupación de individuos en torno de una idea directriz) 
que se real iza y dura jurldicamente en un medio social (derecho ca
nónico.y legislación estatal. relativa): siguiendo con otra .defini--
l.• L1111 lllCG .. 'ft• 51~1-Trol11d111l•M•111! dt Sot1olo;•111E11<1. R:ltr1to W•••CO HUIO Pll. 4!-8 4GO f 461 
9• 1b111•111 
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ción, ahora la de Young y Mack, la Iglesia continúa si'tmdo una ins
titución, pues ésta tiene y se basa sobre un conjunto de normas re
lacionadas con una función fundamental de la sociedad; por último,_ 
Joseph Fichter cuando nos da las 5 caracterlsticas de una institu-
ción, reafirma nuestro planteamiento de que la Iglesia es una inst!_ 
tución. Ahora bien, retomando elementos de cada una de las defini-
ciones vistas, nos atrevemos a dar una definición de institución d!_ 
ciendo que: "es el conjunto de individuos y normas agrupados, orga
nizados y estructurados en torno a una o m~s ideas directrices, ca
si siempre comunes, y bajo un régimen jurldico, con reglas o leyes_ 
relacionadas con su función y finalidad dentro de uno o más grupos_ 
sociales". Ya precisado lo que es una institución señalaremos que_ 
pueden existir varios tipos, ésto es atendiendo a su final !dad; na
turaleza u origen, as! tenemos que hay instituciones polltlcas; re
ligiosas, de seguridad social, familiares, educativas, etc.; cabe.
mencionar que también se dan ·casos en que una institución real iza -
actividades diferentes a las originales. para lo que. fueron creadas, 
caso concreto la Iglesia y que más adelante expondremos; 

PARTIDO POLITICO 

Después de analizar lo que es una Institución, podremos ver io 
·que es un partido .pol ltico como claro ejemplo de una insütución P2. 

l ltica. Comenzaremos por. mencionar algunas definicfones de lo que_ 
es un parüdo polltico; Marx Weber nos dice que"partido pol ltico es 
u·íla" .. de·· laS':tornias de 11 socializació~1'.' ·que, ~escanzando·cn ·un·rcclutá 
miento (formalmente) 1 ibre, tiene cómo.fin proporcionar poder a sú; 
dirigentes .dentro de una asociación y otorgar por ese.medio.a· sus> 
miembros activos determinadas probabilidades ideales o materiales•19.' 

Andrés Serra Rojas define partido pol ltico diciendo que,' se --· 
constituye por un 'grupo de hombres y mujeres que son ciudad~nos en_ 
IO.-M11• Wtbtr- tco110111111 'f 511e11dod, l!:d1t. F,C.(, M1r.1917p 228 ~alláo pOf Ed1111nSO SOll;.1111 Androdt, lnlro~11tc1 
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pleno ejercicio de sus derechos clvicos y que legalmente se organi
zan en fonna permanente, para representar a una parte de 1 a comun i
dad social, con el propósito de elaborar y ejecutar una plataforma_ 
pol!tica y un programa nacional con un equipo gubernamentai*11" 

Luis sanchez Agesta señala que partidos pol !ticos son aquellos 
"grupos societarios y secundarios cuyo fin inmediato es la posesión 
y el ejercicio del poder pol!tico organizado para establecer, rest! 
biecer, reformar o defender un orden como articulación de los fines 
que responden a las convicciones comunes de sus miembros'"•'11. 

Jesús Anlen: partido pol !tico es la "asociación legal creada_ 
por un grupo de ciudadanos, con car~cter permanente, en torno a una 
declaración de principios y un programa de acción para la conquista 
o conservación del poder estatal ""1l. 

Coleman y Rosberg: los partidos pol!ticos son "asociaciones 
formalmente organizandas con el propósito expl !cito y declarado de_ 
adquirir o mantener un control legal. bien solos, en coa! ición o en 
competencia electoral con otras asociaciones stmi lares, sobre el -
personal y la poi !ttca del gobierno de un determinado estado sober! 
no 11 *1~ 

Después de las anteriores definiciones nos damos cuenta que b! 
jo el concepto de 'partido polltico" se comprende una gran variedad_ 
de organizaciones, con caracterlsticas ideológicas .• económicas, es
tructurales y jurldicas diferentes, pero lo que si todos los parti
dos politices coinciden siempre en que su actividad esta basada en_ 
la aspiración, modificación, o cnn5.ervodón y ejercicio del peder '· 
públ leo. De esta manera podremos decir que el rasgo caracterlst!co 
de los partidos politices es el ejercicio legal de su.actividad en_ 
fúnc!ón del poder públ tco. 
ll-A11~n Suro ltqot~Tlorio gtne•al dl1 E•tallo, [d11. Por•~~ lolu.19&4. c1IC.do POI' Ed..:01da Sa11c11.-1 A.~ (;¡!olio 
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Por otra parte, cuando hahlamos de instituci6n plibl ica habla-
mas de algo más general y por lo mismo el concepto de instituciones 
pol lticas contendrll a mucho mlls organizaciones cuya nota caracterl_s_ 
tica s6lo será la pol ltica en funcl6n del poder, entendido éste en_ 
un sentido amplio, incluyendo al poder públ leo. 

La Iglesia al igual que otras instituciones pol lticas, como lo 
son los propios partidos pollticos, tienen aspiraciones e interven
ciones reales dentro del campo del estado y, obviamente, dentro del 
campo social, pero la diferencia especifica que existe entre ambas_ 
(Iglesia y Partido Polltlco) radica en el hecho de que para un par
tido politice exista formalmente éste deberá estar legalmente cons
tltuldo y la Jglesla no se puede constituir como tal. También deb~ 
mas considerar que los integrantes de un partido deben ser ciudada
nos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos clvlcos y los sa-
cerdotes en México se encuentran limitados en cuanto a sus derechos. 
Pero, por otra parte, debemos subrayar que todo ésto es relativo, -
pues en nuestra legislación y en algunas otras más la lglesla se e~ 
cuentra en una situaci6n de restricción y llmltación y de manera -
contraria puede suceder en otras leglslaclones en donde todas e.stas 
restricciones y l lmitaclones no existan y por ende la Iglesia puede 
formar o ser parte de algún partido pol ltlco. 

POL!TICA 

Para una mejor comprens l 6n de todo lo anterior, es: necesario -
tener una- definición de lo que es la polltlca; ·y es aqul en donde:-. 
nos .encontramos con que "La Pol ltica" ha sido objeto de multlples e 

interpretaciones y estudios Inquietando· al hombre desde sus li1icl.os 
en la éultura. As! por ejemplo Sócrates, Platón, Aristóteles, Poi.!_ 
blo y Cléerón, entre otros, se preocuparon en determ!nado·momento -
por estudiar a la pol ltica y dicha Inquietud aún llega_ hasta. nues•
tros dlas llamando la atención de lnflnldad _de hombres. 
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Pretendiendo as! aclarar lo que es la polltica de una forma -
mas exacta acudimos al diccionario encontrando que etimológicamente 
el término proviene del griego polis que significa ciudad, ésto se_ 
referla a la comunidad integrada por un conjunto de hombres que re
sidlan sobre un territorio delimitado, de esta manera lo polltico o 
la pol!tíca era lo relativo a la polis griega. Por otra parte, ta!'!. 
blén el diccionario nos dice que se entiende por pal ltica al arte,_ 
doctrina y opinión referente al gobierno de los estados; actividad_ 
de Jos que rigen o aspiran a regir los asuntos públ leos; corles la y 

buen modo de portarse; arte o traza con que se conduce un asunto o_ 
se emplean los medios para alcanzar un fin determinado*15. 

El Profesor González Urlbe, en su 1 !bro "Teorla Pol!tica", nos 

. hace referencia a lo que Luis Sánchez Agesta l !ama pal ltica y a! 
respecto éste señala tres sentidos fundamentales de! concepto y que 
son los siguientes: 

1.- Pol!t!ca es Ja actividad que crea, desenvuelve 

y ejerce poder. 
2.- Poi ftica es !a lucha, oposición o disyunción. 

3.- Pol!tica es la actividad orientada por un fin. 

En el primer sentido, e! poder que ejerce, menciona González -
Uribe, no representa una fuerza material, sino que Implica un fenó
meno de dominación que tiene un carácter social y está encaminado a 
la cohesión de un grupo, mediante el derecho. En el segundo senti
do se nota el claro desprendimiento de las ideas y obras d_e Nicolás 
Máquiavelo y que actualmente sostienen Ratzenhofer y.Gumplowicz, p~ 

ra quienes el Estado se ha· originado en la lucha de los hombres por 
la supervivencia. Para e_l tercer y último sentido, el concepto po
i ftica. viene de Aristóteles y ha sido aceptado por autores como Je~ 

11 !nek y Dadbruch•1! 
~loRtol At~1ruoE1~"~"!0-M.,<11'1dl970 
18.-tt.ctor 0Mtotll Ur1bl•Teo110 Pcillt1to• td1l,l'b""° Mi•1colil!Zpp2lr iH cito A~ SOl'lt~tr A~lo 
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Después de las definiciones anteriores consideramos conveniente, 
para una mayor comprensión de éstas, seilalar cual es Ja esencia de_ 
Ja polltica. Julien Freud señala como esencia de la polltica "la -
actividad social que se propone asegurar por Ja fuerza, generalmen
te fundada en un derecho, la seguridad exterior y Ja concordia int! 
rlor de una unidad polltlca particular, garantizando el orden en m~ 
dio de las luchas que nacen de Ja diversidad y .la divergencia de -
opiniones y de intereses*11; Wolfgang Weber señala como esencia de -
Ja actividad poi ltica el conflicto de Intereses de diversos grupos_ 
sociales•1B. 

Como ya mencionamos antes, el concepto de poi !tica es de difi
cil comprensión, pero Jo que si es claro y preciso, como afirma - -
Eduardo Sánchez Andrade, es que la pol!tica implica una forma espe
cifica de comportamiento humano que se relaciona con el ejercicio -
del gobierno y con Ja dirección de una cÓJectivid;d. 

A nuestro par.ecer Ja polltica no sólo la debemos referir a la_ 
actividad del Estado o a la del gobierno, sino que saliéndonos un -
poco del concepto general y basándonos en el principio de que Ja -
sociedad es dinámica, no debemos ser estáticos y por lo consiguien
te debemos actualizar teorlas y conceptos con Ja realidad social de 
nuestro tiempo. 

De esta manera y por todo lo anterior, afirmamos .Que la poi !t.j_ 

ca es: "una actividad netamente humana y que surge de Ja confront!!_ 
clón de intereses, opiniones e ideologlas, pero no sólo en función_ 
o con relación al Estado o al gobierno, sino que .edcrn~z en ctra:; r.§_ 
laciones menos complejás, pero que en coman tienen aspiración, eJe.i:. 
delo o retención del poder, ya sea económico, laboral, gúbernarnen~., 
tal, militar, religioso, espirituál o sindical.; como ejemplo podre
mos decir que dentro de un sindicato. e~iste poi !tica dentro de su -
estructura, ci sea, entre sus miembros, pero a la vez el propio sin-
11.~J1111on J'rtud~tu .. r10 dt 111 ""'•fai, Ed11. Slrty, Pon•. 1'7S 11 7,1,tilGdo por Eliwrdo So11ct111 A obro 
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dicato ejerce polftica en su relación con el patrón o con la empre
sa; también dentro de un partido existe polftica, entre sus miem- -
bros y hacia el exterior; por otra parte podrlamos afirmar que in-
cluslve las relaciones familiares son en cierta forma y en un sent.!_ 
do' muy amplio relaciones de tipo poi ftico. 

Entonces, una vez que mene i onarnos todo 1 o anterior podremos -
dar una definición de poi ftica tomando en cuenta algunas otras y a.!_ 
gunos criteriores de esencia: Polftlca es la actividad de lucha,_ 
oposición y disyunción que se da dentro de una relación social, ge
neralmente compleja y que surge de la confrontación de intereses, -
opiniones e ideologfas personales o colectivas dada5, en función .de 
la inconformidad, aspiración, ejercicio o retención del poder. 

Como comentario final a este punto y a reserva de retomarlo, -
señalaremos que la Iglesia no es un partido poiftico, pero si una -
lnst.ituciórr Polltica, puesto que su actividad .encuadra con lo que -
señalamos por poi ftica y no es un partido porque su función primor
dial, orfgtnaria y esencial no es buscar el poder de forma organiz.e_ 
da para el lo. Adema.s de estar impedida y 1 imitada legalmente para_ 
crear o integrar un partido polltico. 

b) FUNC!ON DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y SUS CARACTER!ST!CAS 

En el punto anterior mencionamos algunas definiéiones de'IÓ -
que es un partido polltlco, ·una institución y lo.que es Ia.pol!tica, 
·por·lo ·que ahora nos será más fkil entender. la función y las:caraE_ 
terfstica.s de un partido poi ftico y que a continuación expondremos_ 

.. brevemente. 

Por lo general. los partidos. pollticos se constituyen apartir ~ 

de: formas.de agrupación o asociación previa y que pueden ser de.di
versa lndole, tales como sindicatos. sociedades·agrfcolas, asocia~-·· 
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clones intelectuales, grupos estudiantiles, sectas religiosas, lo-
gias, etc. Al respecto Sánchez Andrade*19nos comenta que para alg!:!_ 
nos partidos surgen con ocasión de los procesos de modernización de 
los estados que Incorporan a las masas a la vida polltlca, har.iénd~ 
la ésta m~s compleja, y en estas condiciones, quienes desean llegar 
al poder o mantenerlo, deben asegurar un determinado grado de apoyo 
popular; pero también los partidos pol!ticos surgen, como señala 
Oowse y Hughes, de la necesidad de voluntad de participar por bene
ficio propio y común. 

Ahora bien, en el caso concreto de nuestra leglslaci6n, los 
partido~ poi !tlcos nacen constitucionalmente en el año de 1963 con_ 
las reformas a la Constitución en su Art. 41, y teniendo como antf 
cedente sólo la' ley electoral del 19 de diciembre de 1911*29 

Nuestra actual Constitución señala en su Art. 41 a los parti-· 
dos poi !tlcos corno entidades de interés_ públ leo y cuya función a -
fin es promover la partiéipación del pueblo en la vida democr~tica, 
contrlbulr a la integración de la representación nac.lonal y comoº!. 
ganlzaciones de ciudadanos, hace_r posible el acceso a éstos ál eje!, 
clcio· del poder públ tco de acuerdo con los programas, principios e_ 

. ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto· 
y directo.,.• 2J 

_Por otra parte nos encontramos con el Art. ,41 Constitucional -
tenlo hasta 1987, una ley reglamentarla, llamada_ Ley Federal" El_ecto
ral ·(derogada por. el actual codigo Federa_! Electoral l, e.l cual en, -
sus Articulas 24 a 98 da los l ineamtentos para la formación, regis
tro; pérdida de éste, derechos .Y obligaciones de un: partido pol!Ú-· 
co. 

A con_tinuacion._mencionamos sOlo álgunos de los m~s Importantes 
como el Art. 24 que nos señala que los partidos pol!ticos scin':form~. 
g_.:!!;~rd~r~:C-~~~l..'.'~~~·o:,:~~l~o,.;.:: JU.,nno, 1o•o Ja! 'Lnir•no ~11.i "°'~;..,, ·.;.,: 191'9 PP. to5r~ 
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de organización poi !tica y constituyen entidades de interés pübl ico; 
tienen personalidad jur!dica como lo señala el Art. 25; deberAn te
ner declaración de principios, programa de acción y estatutos, as!_ 
como también un número no menor a 3,000 afiliados en cada una de la 
mitad de las entidades federativas, celebrar una asamblea nacional_ 
(Art 29 y 34). Con relación a la Iglesia y los partidos pol!t!cos, 
encontramos que la Iglesia no encuentra cabida dentro de este tipo_ 
de Instituciones, pues el Art. 130 Constitucional en su pArrafo 5•_ 
nos dice: "La ley no reconoce personal !dad alguna a las agrupacio_ 
nes religiosas denominadas Iglesias •.. "; y con respecto a los mini~ 
tras en su pArrafo 9• seM!a que "los ministros de los cultos nunca 
podrAn, en reunión pQblica o privada constituida en junta,_ ni enª!:. 
tos del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de las leyes 
fundamentales del pa!s, de las autoridades en particular o en gene
ral del gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho_ para 
asociarse con fines pol!ticos."; mAs adelante el Art. 130 nos seña
la en su párrafo 15• que "queda estrictamente prohibida la forma- -
ción de toda clase de agrupaciones pal !ticas cuyo titulo tenga alg!!_ 
na palabra o Indicación cualquiera que la relacione con alguna con~ 

fesión religiosa. AdemAs menciona que no podrAn celebrarse en los_ 
templos reun_lones de carActer pol!tico. 

Debemos entender que este articulo nos aclara y remarca·que el 
Estado y la Iglesia son Instituciones o entidades .Que actúan en.di
verso·s planos, y adem&s persiguen finas diferentes; por la· que podr.'l_ 
mos decir que el Estado persigue fines esencialmente pol!tico-guber_ 

· namen.tales y administrativos y por otra ·parte, lá Iglesia busca ·fi
nes espirituales, µero l~ real!d"d nós dice cosas.diferentes sobre 
la Iglesia, pues múltiples hechos y. actitudes hacennotar.iú i~te-: .: 
rés pol!tlco gubernamental que la Iglesia tiene. Sobre este prob/.'l. 
ma. hablaremos mAs adelante en una forma mas profunda, real Y aét~a!. 



c) LOS DETERM!llANTES SOC JALES 

Consideramos que el presente punto tiene especial importancia_ 
en Ja denominación de este trabajo, pues en él mencionamos y comen
tamos teorlas relacionadas con el origen y variabilidad del compor
tamiento del hombre. 

Con respecto a las teorlas deterministas existentes nos encon
tramos con que no existe una uniformidad o un criterio general para 
estudiarlos, clasificarlos o nombrarlos, la razón es imprecisa, pe
ro el problema es real. 

En Ja parte inicial de este trabajo nos referimos y hacemos -
mención de Jos determinantes sociales, por los que debemos entender: 
"todos aquellos factores, ya sean ecológicos, sociales o antropofl
sicos, que de una manera directa o indirecta originen, modifiquen o 
extingan formas de conducta de una manera mediana o ampl !amente ge
nera! izada; todo ésto dentro de un grupo social". A lo anterior a.!. 
gunos autores, como Leandro Azuara, lo ! Jaman factores del cambio -
social, se ocupa principalmente esta teor!a de agrupar a todos aqu~ 
! Jos factores que originan "el cambio social", as! Azuara nos meo-
clona a 6 factores que en el inciso a) del capitulo primero deta-
llamos. 

El destacado maestro Luis Recasens nos habla también del cam-
bio social y considera que una sociedad es d!némlca cuando en ella, 
ademas de las fuentes habltua.1 es de cambio que son propias de todo_ 
grupo humano mencionando· incluso a los mas estAticos, existen factCJ_ 
res especialmente generadores ·de cambios que.afectan a la estructu
ra colectiva y a las pautas culturales. tontinúa diciendo que son_ 
factores que determinan hab!tuálmente ·sucesivas modi f!cac!ones !m-
·portantes en los mod.os de vida, y seílala entre éstos a Jos s!gu!en
tes*1~ 
~••n• s~~~••· Op ~110.do,p~ ZBO r •111. 
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1) Factores externos de la naturaleza 
2) Cambios en el número y composición de la 

población 
3) Trastornos sociales 
4) Determinantes culturales 
5) Comunicación y contactos entre los varios 

pueblos y culturas. 

Al igual que en el planteamiento del Dr. Azuara, consideramos_ 
que los factores que mencior•a tienen antes un origen diferente y 

son producto de un factor más especifico. 

De lo anterior quizá podrla también parecer contradictorio o -
lnapl icabie nuestro concepto de determinante socia!· por lo que pa
saremos a hacer las aclaraciones respectivas: 

Consideramos que para efecto de clasificar y estudiar a los d~ 
. terminantes sociales debemos partir de lo general a lo particular y 

contar, además, con un fenómeno también general, o sea, un objeto de_ 
estudio, para tal caso seMalaremos al cambio social como fenómeno -
general. Ahora bien .• buscaremos todo aquello. que lo provoca y ori
gina; as! encontraremos factores de diversa !ndole que clasificados 
de la manera más general ·en cuanto a su género próximo y su dlfere~ 
cla especifica quedarian resumidos en tres grupos. 

El primer grupo contendrá exclusivamente factores ecológicos -
entendiendo éstos como los fenómenos flsicos de la naturaleza, sin_ 
la intervención del hombre. El segundo grupo lo conforman los fen~ 
menos sociales, y es aqu! donde. se podr!;i presenür una.confusión,_ 
pues si ·estamos denominando a éstos determinantes sociales, como .. es 
posible que uri fenómeno .social sea un determinante social, o sea, .
.que modifique o altere a la vida social, o bien, a otro fenómeno sp_ 
clal:· pues bien. ésto es debido a la complejidad de los fenómenos -

·sociales, como mencionamos •n .el capitulo primero, un determinadÓ ·-
:.fenómeno' social puede dar origen o modifléar a otros m.!s,. y ~stos. -
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a su vez a olros. Por último, consideramos que de Ja-i:omb!nar.ión -
de ambos factores, el ecológico y el social, resulta un tercero al_ 
cual Je llamaremos "factor antropof!sico". Este, como su nombre lo 
dlce se orlgina con la intervención primeramente de la naturaleza y 

posteriormente con la intervención del hombre, modiflcando ésta, g~ 
neralmente con tecnolog!a, para lograr un mejor aprovechamiento de 

fuerza, tiempo y recursos. 

Por lo anteriormente expuesto señalaremos que la denominación_ 
que le damos al concepto determinante social atiende a su campo de_ 
acción y a sus efectos. Contrariamente a la denominación de cada -

·uno de los determinantes sociales que atienden a su origen y con el 
objeto de aclarar diremos que los determinantes sociales son el gé
nero y los factores ecológicos, fenómenos sociales y los factores -
antropof!s!cos son la especie. 

DETERMINANTES 
SO.CIALES 

1. Factores Eco lógicos* 
Fenómenos f!sicos 

2. Fenómenos Sociales* 

· J·. Factores Antropof.I s.!_ 
cos. 

a) .R!os 
b) Lluvias 
c) Estaclones CÍim! 

tlcas 
d) Fauna 
e) Flora 

a) Derecho 
b) Re! !gión 
c) Moral 
d) Corivenc!onali91Ds 
e) Pol!tica 

al Presas 

tricas 
c) ~'ollnos de.viento 
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Esta es pues. a nuestro criterio una posible clasificación ge
neral de !os determinantes sociales, ya que después de los tres pr.!_ 
meros (*) se podrán clasificar segOn diversos criterios o enfoques. 

Ahondando un poco más sobre las t.eor!as deterministas, encon-
tramos diversos comentarlos, principal y básicamente sobre los fac
tores geográficos. As! tenemos que Fautino J. Legan, en su libro -
"Tratado Pol!tico", hace referencia a lo que el llama "Influjos ge2_ 
gráficos y se cuestiona hasta donde las singularidades del medio -
geográfico influyen en la sociedad humana o deciden su actividad o_ 
destino; posteriormente nos habla de las teor!as acerca del clima,_ 
recordándonos que "las consecuencias bio-pslco-sociológicas de la -
diversidad de condiciones climaticas despertó a lo largo del tiempo 
el interés cientlfico de agudos pensadores"*2l, J. Legan señala en_ 
su obra que f !guras como Herodoto, PI atón, Aristóteles, Hl pócrates, 
Galeno y Bodin·, entre otros, se preocuparon por estudiar las causas 
que originaban el cambio social, as!, según Aristóteles, los pueblos 
que viven en los paises frias son por lo general valientes; Bod!n -
los llama influjos astrológicos. Encontramos ótra obra ahora pert~ 
neÚente a Hipócrates (s V A.C.) llamada "Sobre los aires, las - -
aguas y los lugares", esta obra es considerada como la primera ex-
presión formal de una doctrina determinista y aunque tom.ando en 
cuenta los escasos datos de que disponla el autor no. es completa su 
obra. Más adelante Toynbee (1934) realiza únas consideraciones re
·1at1vas al medio y especialmente a las climáticas, pero al mismo -
ti.empo en que se elaboraban teor!as deterministas, surg!an pensa- -
mientas dJstintos y opuestos,· tal es el. casá de Ja doctrina conoct~ 
da como posib!Ílsmo, ésta tiene como expresión,·º al ·menos .lamÁs : 
caracter!sÜca, Ún aforismo de Luclen Febvre que reza: ·•en ninguna 
parte hay necesidades; en todas hay posibilidades· y el hombre como_· 
dueñó de las posibilidades, es el juez de su.utilización". Esta -
.teor!a no floreció y por el contrario las.teor!as antropogeografis~ 
.tas. cobraron auge evolucionando diferentemente en los paises de· ha
bla inglesa. Con la popúlarlzaclón de lasperspectivas radicalmen-
23·'º~""º 4, L•t'n -Tralodo d• Der•cho. Pohfleo. 8110H Alr.1. 1981 P 9 
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te deterministas de Friedrich Ratzel ( 1897) con su obl'C "Politlche_ 
Geographie" se da en Estados Unidos y en Gran Bretaña un concepto -
un tanto simplista de los "controles" del medio y que generalmente_ 
se conoce como determinlsmo•1~ 

Estos son, pues, algunos puntos de vista sobre los determinan-
tes sociales y después de lo an_terior podremos decir que la Iglesia 
Inicia, altera y extingue conductas sociales. 

Ahora bien, teniendo ya un concepto diremos que la Iglesia y_ 

la Re! lgión son determinantes sociales del tipo 2 de la clasiflca-
cl6n general, o sea, son sociales también en su origen. La Reli--
·gl6n es un determinante abstracto, pues es un conjunto de dogmas y_ 
principios relativos a algo divino y la Iglesia es un determinante_ 
concreto, pues est~ integrada por elemento humano, que basado en la 
Religión administra y difunde ésta. Es importante hacer notar que_ 
no siempre Religión e Iglesia coinciden en objetivos, fines y acti
vidades y la causa de ello, repetimo_s una vez m~s. es el elemento -
humano el cual es suceptible de errores, complejos, traumas, etc. 

En el capitulo siguiente expondremos con ejemplos y cas_os con
cretos de que forma la Iglesia origina, modifica y extingue formas_ 
de conducta dentro de nuestra sociedad. 



CAPITULO IV REALIDAD DE LAS RELACIONES 
ESTADO - IGLESIA 

a) Legislación vigente.en México sobre la r~ 
1 igión y la Iglesia • 

. bl Causas que originaron la "separación en-
tre. el Estado y la lglesla". 

e) La influencia actual y real de la Iglesia 
en la v!da pol ltlca y social de Méxi ca. 

d) El Artlculo 130 Constitucional y su alean 
ce. 
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a) LEGISLACION VIGENTE EN MEXICO SOORE LA RELIGION Y LA !GLESIA 

El presente capitulo lo considerarnos de suma importancia, pues en -
él analizaremos la legislación vigente que en México existe sobre mate-
ria de culto religioso y sobre sus templos que como ya sabemos son el r~ 
su! tado de disposiciones anteriores que surgieron como una consecuencia_ 

·de Ja lucha de Intereses e ideologlas entre el Estado y Ja Iglesia Cató
lica, acentuAndose éstas durante los años de 1850 a 1875 y de 1920 a - -
1930. 

Comenzaremos por Jo fundamental, nuestra Constitución de 1917, Ja -
-:ual no es .!J primera en contener disposiciones relativas al culto y la_ 
Iglesia, pues como ya mencionamos en el éap!tulo l!l, desde Ja primera -
constitución, la de 1814 (Constitución de Apatzingan) , Ja Iglesia apar~ 
ce primeramente en sitio de honor, pero con el transcurso del tiempo y -
debido a su actitud se modifica dicha posición hasta quedar actualmente_ 
dentro de la Constitución en una posición aislada, limitada y controlada. 

As! entonces, encontramos que nuestra Carta Magna vigente, en sus -
art!culos J•, 5, 24, 27, 55, 58, 82 y 130 contienen disposiciones relat.!_ 
vas a fijar y determinar la posición de Ja religión, Ja Iglesia y de sus 
ministros de culto, dentro del estado mexicano. 

Encontramos, primeramente, al Art. .3' relativo a la educación. o¡c 
i:ho art!culo con ~u fracción pliwt!l'd. que d la ietra dice: 

!. Garantilada por el articulo 24 la libertad de creencias el cr.!_ 
terio que orientara a dicha educación se· mantendrA por cornpie~ 

to ajeno a cualquier doctrina re!lg.iosa y basado en lo.s resul
tados del progreso cient!fico, lucharA contra la iqnoranéía l .. 
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sus defectos, las servi<lumbres los fanatismos y ios prejui-· 
clos. 

IV. Las corporaciones rel iglosas, los ministros de los cultos, -
las que por acciones, que exclusiva o predominantemente rea
licen actividades educativas, y las asociaciones o socieda-
des ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso,_ 
no intervendrAn en forma alguna en planteles en que se impar_ 
ta educacibn primaria, secundaria y normal, y la destinada a 
obreros o a campesinos ... 

Nos encontramos que el citado articulo no reprime de forma general 
y tajante la l lbertad de credo religioso y sólo en cuanto a educación se 
trata, no deber~ ésta tener Influencia religiosa, por lo que será laica, 
adem~s de democr~tlca y nacional. Asi consideramos como objetivo de es
tas dos fracciones el evitar la influencia, principalmente, de la lgle-
sla Cató! lea en un campo tan Importante .Y fundamental como lo es la edu
cación en donde podrla actuar de forma inductiva ideológica y polltíca-
mente. 

Pero que pasa en realidad, existen colegios que violan las fracC!Q 
nes ! y IV del mencionado articulo; causa triste y real entre otras es -
la insuficiencia del estado para brindar educación debido a Ja falta de_ 
presupuesto y consecuentemente de escuelas y profesores. 

Encontramos también el Art. s•, quien en s11p!rrafo 5• sei\ala que: 

V. El Estado. no puede permitir que se lleve a efecto ningún con
.trato, .Pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o irrevocable sacrificio de la Ubertad de la persona, 
ya· sea por causa de trabajo, de educación o de voto reUgiosó. 
la ley, en consecuencia, no permite el establecimiento de ór
denes monAsticas, cualquiera qÚe sea la denomlnaclóri u objeto 
con que pretendan ereg í rse. 
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En esta frdcción encontr.Jf!IDS que, prevird~ndu Ia e.nujcnación o el_ 

fanatismo excesivo, se prohibe que aún con propio consentimiento se re-
nuncie a la libertad, siendo cual fuere líl causa, claro esta, se Incluye 
aquel la surgida por razón de algún voto rel lgioso. 

Como siguiente articulo encontramos al 24 que a la letra dice: 

Art. 24 Todo hombre es libre para profesar la creencia rel lglosa que 
mAs le agrade y practicar ceremonias, devociones o actos del 
~ulto respectivo, en los templos o en su domine! l io particu
lar, siempre que no constituyan un delito o falta penados -
por ia ley . 

. Todo acto re! igioso de culto públ leo deberA celebrarse prec!_ 
samente dentro de los templos, los cuales estaran siempre b.!'_ 
jo la vigilancia de la autoridad. 

La religión se considera como un acto personal e Intimo del ser_ 
humano y por lo consiguiente el hombre tiene libertad de profesa·r alguna· 
religión, as! como también el no tener ninguna. Al .respecto nuestra - -
constitución.acepta la libertad de conciencia en ambas actividades y por 
igual; por otra parte se protege esta libertad señalando que el Congreso 
no estA facultado para dict.ar leyes estableciendo o prohibiendo religión. 
á lguna. 

A continuación haremos mención a uno de los articulas constitucion!!_ 
les de mayor importancia, el Art. 27, que nos dice en. su fracción . .1 l: 

11. Las asociaciones religiosas ·denominadas iglesl ílS, cualauiera. 
que sea su credo, no podran,. en ningún caso', tener capaci'dad· 
~ara adquirir; poseer o a.dministrar blenesraices, ~¡ c~pit!!_ 
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les impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por 

si o por interpósita persona, entrar~n al dominio de la na-

clón concediéndole acción popular para denunciar los bienes_ 

que se hararen en tal caso. La prueba de presunciones serA_ 

bastante para declarar fundada la denuncia. Los templos al_ 

culto públ ice son de la propiedad de la nación, representada 

por el Gobierno Federal, quien determinar~ los que deben CO!'_ 

tlnuar destinados a su objeto. Los obispados, casas curales, 

seminarios asilos o colegios de asociaciones religiosas, CO!'_ 

ventas o cualquier otro edificio que hubiere sido construido 

o destinado a la administración, propaganda o ensef!anza de -

culto religioso, pasarAn desde luego de pleno derecho, al d.2_ 

minio directo de los Estados en sus respectivas jurisdiccio

nes. Los templos que en lo sucesivo se erigen para el culto 

públ ice serAn de propiedad de la nación. 

111. Las instituciones de beneficencia públ lea o privada que ten

gan por objeto el auxilio de ios necesitados, la investiga-

ción clent!fica, la difusión de la enseñanza, ia ayuda reci

proca de los asociados o cualquier otro objeto l !cito, no p~ 

drAn adquirir mAs bienes ralees que los indispensables para_; 

su objeto Inmediato o directamente destinados a él; pero po

drAn adquirir, tener y administrar capitale5 Impuestos sobre 

bienes ralees, siempre que los plazos de imposición no exce- · 

dan de 10 a~os. En ningún caso las instituciones de esta !!'_ 

. doie podrAn estar bajo el patronato, dirección, cargo o vig.!_ 

!ancla de corporaciones o instituciones religiosas, ni·de m.!_ 

nistros de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos a -

aquellos no esluvieren en ojcf'.c!Cio~· 

El Articulo 27 ConstitucionaL·contelllpla de. manera general la propli . 

dad imponiendo el derecho de ésta através de la ley .Y las modalidades. ~· 

·que dicte el interés públ ice. De tal manera que contempla la· pro~ilbi- ~ · 
.ción absoluta de que los extranjeros adquieran bie.nes Inmuebles. dentro -
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de determinadas zonas; ia prohibición de arrendar, vender o gravar tie-
rras ejidales; contempla además la facultad del estado para expropiar -
bienes de propiedad particular sólo por causa de uti 1 idad púb! lea y me-
diante el pago previo de indemnización, etc.; pero !o importante para -
nuestro tema es !a facción 11 y llI las cuales prohiben y limitan el - -
ejercicio del derecho de propiedad a determinadas personas como !os ex-
tranjeros y también a determinadas corporaciones o asociaciones, que en_ 
este caso la fracción 11 se refiere a las Iglesias, o sea. a las corpor~ 
cienes religiosas; !o anterior tiene como antecedente la gran acumula- -
ción que la Iglesia hizo en tierras muertas, asl como también en riqueza 
de otro tipo; por otra parte la fracción 11I del citado articulo va más -
allá de la sola propiedad y restringe la administración, vigilancia, car
go y dirección por parte de ministros o corporaciones religiosas sobre -
instituciones de beneficencia pública o privada. 

La realidad de todo lo anterior es otra. pues encontramos que exis
ten numerab-les instituciones de asistencia pública y privada que se en-
cuentran bajo algunos de los sup.uestos que marca la fracción !11 del· Art 
27, tales como dispensarios, orfanatorlos, hospitales, escuelas, asilos, 
etc., la razón es que una vez más encontramos la insuficiencia del Esta" 
do. para brindar asistencia social. 

Más adelante encontramos que el Art. 55 MS señala los reqúisitos -
necesarios para ser diputado y en su fracción VI señala: no. ser mlnls-
tro de algún culto religioso ... ; por otra parte el Art. 56 nos se~ala -
los requisitos para ser. senador y éspeciftca que serAn los. mismos que p~ 
ra ser diputado, con excep¡¡.ión de la.·edad que serA de 30 y no _de 21 años 
cumplidos el d!a de la elección; por lo que respecta al poder ejecutivo, 
el articulo 82 nos 'se~ala que para ser pre_sldente se requiere: (frac •. IV) 
no pertenecer al estado edesl~stlco ni ser ministro de 'á!gún cuita: · 

Aqul, .en estos tres .art!cúlos volvemos a encontrar un antecede_nte -
hi_stórlco, el .cual da ·origen a la esencia. y sentido al contenido actual_ 
de los citados articulas, pues _como ya vimos-á lo largo del capltulo:se-
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gundo, la Iglesia ocupó en ocasiones puestos dentro del gobierno, coinc.!. 
diendo también con malas administraciones. 

Corresponde ahora ver el Articulo 130 Constitucional y que hasta la 
fecha no ha sido modificado desde 1917 y que a Ja letra dice: 

Art. 130 Corresponde a !os poderes federales ejercer en materia de_ 
culto rel !gloso y discipl !na externa Ja intervención que -
designen las leyes. Las demás autoridades obrarán como -
auxil !ares de Ja federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohi- -
blenda rel lglOn cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y Jos demás ac-
tos del estado civil de las personas son de Ja exclusiva -
competencia de los funcionarios y autoridades del orden c.!. 
vil, en los términos prevenidos po1· las leyes, y tendrán -
Ja fu~rza y validez que las mismas les atribuyan . 

.. La simple prowlt!sa de decir verdad y de cumplir las obliga
ciones que se contraen, sujeta al que Ja hace, en caso de_ 
que faltare a el la, a las penas que con tal motivo establ! 
ce la ley. 

La ley no reconce personalidad alguna a. la.s agrupaciones -
relig~o:;ns d.enomin.adüs igle:Sias. 

Los ministros. de l.os cu! tos serán considerados. como perso
nas que ejercen una profesión y estarán directamente suje
tos a las leyes que sobre la materia. se dicten . 

. Las legrslaturas de los Estados únicamente .tendrán facul-~ 
tad. de determi.nar, según .las necesidades loi:~les, en númé-
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ro m~ximo de ministros de los wltos. 

Para ejercer en los estados Unidos Mexicanos el ministerio 
de cualquier culto se necesita ser mexicano por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podr~n. en rcun!On públl_ 
ca o privada, constituida en junta •. nl en actos de culto o 
de propaganda religiosa, hncer critica de lns leyes funda-. 
mentales del pafs, ·de las autoridades en particular, o en_ 
general del gobierno; no tendr~n voto activo, ni pasivo. -
ni derecho para asociarse con fines politicos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público -
se necesita permiso de la Secretarla de Gobernación oyenao 
previamente al gobierno del Estado. Debe haber en todo -
templo un encargado de él, responsable ante la autoridad -
de1 cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa,_ 
en dicho templo y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos mAs_ 
avisará, desde luego, a la autoridad municipal quién es la -
persona Que está a cargo del referido templo.· Todo cambio 
se avisará por el ministro que cese, acr,mpañado del entra)! 
te y diez vecinos más. La au.toridad municipal, bajo pena_ 
de destitución y multa hasta de mi! pesos por cada caso. -
cuidar~ del cumplimiento de esta disposición; bajo la mis
ma peno. llevarA un libro de registro de los templos, y 

o.tro de los encargados •. De todo permiso paro abrir :a! p_I! 
bl!co un nuevo templo, o. del relativo al cambio de un en--. 
cargado, .la autoridad municipal. dará noticia a: la Secreta
rla de Gobernación, por conducto del gobernador .del Estado,.: 
En el Interior de los templos podrán recaudarse donativos_ 
en objetos muebl~<. 
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Por ningün motivo se revalidará, otorgará dispensa o se d!'_ 

terminará cualquier otro trámite que tenga por fin dar va

lidez en Jos cursos oficiales a estudios hechos en los es

tablecimientos destinados a la enseñanza profesional de -

los ministros de los cultos. La autoridad que infrinja e~ 

ta disposición será penalmente responsable; y la dispensa_ 

o trámite referido será nulo y traerá consigo la nul !dad -

del titulo profesional para cuya obtención haya sido parte 

la infracción de este precepto. 

Las pub! ir.aciones periódicas de carácter confesional, ya -

sea por su programa, por su titulo o simplemente por sus -

tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntos pol lt!-

cos nacionales, ni informar sobre actos de las autoridades 

del pals o de particulares, que se relacionen directamente 

con el funcionamiento de las instituciones públ leas. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase -

de agrupaciones pollt!cas cuyo titulo tenga alguna palabra 

o indicación cualquiera que la relacione con alguna confe

sión·rel lgiosa. No podrán celebrar.;een !'os templos reuni.9_ 

nes de carácter poi !tico. 

No podrán heredar por si, ni por interpósita persona, ni -

recibir por ningún titulo, un ministro de cualquier culto, 

un inmueble ocupado por cualquiera asociación de propagan

da religiosa, o de fines religiosos; o úe beneficencia. 

: Los ministros de los cultos tienen Incapacidad legal para_ 

ser herederos, por testamento, de lo·s ministros del m!smo_ 

culto,- o de un particular con quien no tengan parentezco -

dentro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o Inmuebles del clero o de asociadories 

re! lgiosas ·se reglran para su adquisición ·par particulares 
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conforme al Art. 127 de esta Constitución. 

Los procesos nor infracción de las anteriores bases nunca 
sertin vistos en jurado. 

Sin menospreciar a los dem~s preceptos, consideramos que los Art. -
3º, 27 y 130 de la Constitución son los mAs importantes en cuanto a la -
determinación y posición jur!dica de la Iglesia y el Estado. As! enton
ces, estos art!culos se encuentran inspirados fundamentalmente en las L~ 
yes de Reforma y confirman la separación ahsoluta del Estado y la lgle-
sia, deslindando claramente sus campos de acción y 1 imitando también la_ 
participación de la Iglesia dentro de la administración pública, etc. 

b) CAUSAS QUE ORIGINPROU LA "SEPARACIOtl ENTRE 
EL ESTADO Y LA IGLESIA". 

Primeramente, al inicar este punto haremos mención al comentarlo -
que el Dr .• Ignacio Burgoa nos hace sobre la intervención del poder pObl.!. 
co en el culto rel lgioso y nos dice "que en diversas ocasiones afirmamos 
que si existiese una verdadera separación entre el Estado y la· Iglesia,_ 
ambas entidades a.ctuar!an autónomamente, sin Interferencias reciprocas,_ 

en las respectivas cuestiones que según su naturaleza les incumben". lo 

que afirma l. Burgoa*1y acertadamente es que el Art.130 Constitucional::_ 
y demAs relativos no consignan una separación, sino la supeditación de ~ 

la Iglesia al. Estado, que en otras palabras serla la Intervención del P.2. 
d.er público estatal .en y sobre diversos aspectos del cuno religioso,· 
asi como lo prescribe el Art .. \30 en su primer pArrafo. 

B~slcamente el origen de los artlculos constitucionales relativos.a. 
la regulación de las relaciones Estado Iglesia vienen desde Ue'mpos ·muy_ 
remotos,· pero tomaron una re~árcacl.ón. més fuerte al rn por el. año. de.,.1855. 
f.•lt~.ottO: 0111909 0,-0trech.i Cot11!1!1KJlll'IOI Meuco~o Edil Por!va-Mu.198, 
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con la expedición llamada Ley JuArez, poster1omente, en ese mismo aílo,

aparece otra ley conocida como Ley Lerdo, quien al igual que la anterior 

ataca y restringe a la Iglesia, m~s tarde, en el aílo de 1857, aparece la 

Ley Iglesias quien, no menos piadosa, reprime a la Iglesia, finalmente -

el 5 de febrero de 1857 se expide la Constituc!Jn que innovando artlcu-

los reformistas como el 3' s•, 13, 27, y 123 elevan por primera vez es-

tos preceptos a rango constitucional para que, posteriormente. sean el -

antecedente de los articulas de la Constitución de 1917 

Pues bien, como ya anteriormente hemos mencionado en capitulas ant~ 
rlores, la Iglesia Cató! ica empezó a aprovechar y abusar un poco de sus_ 

cualidades e influencia que tenla sobre la población en general, pero -

principalmente sobre los indlgenas y as! obtuvo grandes beneficios y ap~ 

yo, inclusive logró colocarse dentro de puestos pollticos importantes, -

tales como el de virrey y sin dejar de ocupar el cargo de arzobispo, ob

tenlendc as! mAs y grandes canongias y beneficios durante esta situación. 

Posterior a todo ésto, también empezaron a apoderarse de propiedades In

muebles como haciendas, fincas. etc., as! como también a acumular rique

zas grandiosas, olvidAndose por completo de sus votos de pobreza y hum! l, 

y sobre todo de la obl lgación que tienen de ayudar al necesitado y men-

cionamos obligación porque para eso debieron elegir la carrera re! !glosa 

no como negocio propio o trampol!n pol ltico. 

Al respecto, Emi 1 io Portes Gi 1, en un estudie que rea i izó en e 1 año 

de 1934*1, señala que la lucha de la Iglesia contra el Estado en México_ 

obedece fundamentalmente a contradicciones radicales y profundas de sus_ 

respectivas funciones en la existencia social; y señala que existen dos_ 

causas fundamentales entre la lucha Estarlo-Iglesia y expone lo siguiente: 

1\1) El cmlílicto" µlant~ado y tcdav1a no ·resuelto s~·r.1?fi~f."P. ~xclu-. 
. sivamente a la Iglesia en México, como entidad arraigada y evolu.donada_ 

en nuestro pals, sostenida y al !mentada por los recursos y las fuerzas 

de nuestro propio suelo. 
2:- Em1ho Po1tu 011-1..0 L11th<1 tnlu 11Po4" C1••I Y 11 C1t•O, Edil, Tall•••• On1l1ca•, hlu. 1943 p 113 
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2') La defensa y represión del estado mexicano ha tenido siempre a 

resolver la contradicción material temporal y poi ftlca atacando las ln-

tromisiones personales y colectivas del clero, en el terreno poi ftico j!!_ 

rfdico. económico y ahora en el campo social. 

M~s adelante reitera Portes Gi I, que la Iglesia en México ha tenido 

muy distinta vida y desarrollo que en otros pafses. y por ello los con-

flictos y contradicciones tienen caracteres especfficos, de tal suerte -

que el gcblerno tiene y debe tener como pauta de su acción: la ley, y es

H en su pleno derecho al exigir a la Iglesia sumisión integral a las i~ 

yes estabiecidas•l. 

Estas, entre otras muchf simas causas fueron el origen de los preceg 

tos constitucioc,cJles que supeditan a la Iglesia. a tódo Jo anterior con

sideramos conveniente aclarar que existen excepciones en cuanto a los r~ 

ligtcsos, pu~s existieron y existen religiosos que con verdadera voéa- -
ción ayudan ·a quien pueden siendo ejemplares hombres y verdaderos expo-

nentes de la dcctrlna católica. 

c) LA HIFLUENCIA ACTUAL Y REAL DE LA IGLESIA EN LA 

VIDA POLJTICA Y SOCIAL DE MEXICO. 

·En la actualidad México sé encuentra en una etapa de desarrollo ec.Q_ 

nómico, polltlco, educativo, Industrial, etc .. pero sobre todo politice; 

asf entonces en todos y en cada uno de estos campos intervienen· factores 

.determin~nttl~ .Y que son ~stos, propiamente, ··Io_s que ·ctan.~ri.gen·:~ c_a;~ .. i~s._ 
alteracfones y modiflcacfones en nuestra manera de pensar y actuar;· cabe 

men~io.nar también que cada uno de estos factores actúa de manera di fere~·· 

te y en campos diferentes. 

"'""'..'.'~l,, 0diremos que la !gleiia Católica o mejor dicho .. los~ sacerdotes .-~ 
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miembros de la Iglesia, auxil iéndose de la re! igi6n cmTjuntamente. repr~ 

sentan un factor determinante en la vi<la sociopol ltica de México. 

Para reafirmar lo anterior menciona remo' algunos casos reales y ac
tuales en donde miembros o autoridades de la Iglesia externan, por vla -
de los medios de comunicación, ideas opiniones y criticas a 1 gobierno, -
ademAs de reclamar posiciones pol lticas en el gobierno, as! como también 
la modlficacl6n favorable a la Constitución en todo lo relativo a la 
Iglesia. 

Por otra parte, en la gran mayor la de ceremonias religiosas, los SE_ 

cerdotes exteriorizan y trasmiten no s6lo mensajes e Ideas pollticas, s.!_ 
no ademés difunden "consejos", por llamarlos asl, morales. espirituales_ 
y fami 1 iares, pero el problema se presenta cuando siendo ideas sumamente 
particulares y no concordantes con una realidad, clase social y mentali
dad de los receptores de ese mensaje, ad""1ós de no tener la capacidad -
de anélisls y baséndose en que el mensaje proviene de un sacerdote o - -
bien, cegAndose por el fanatismo se dejaran Influenciar y actuaran con-
vencidos de que actúan bien, tal es el caso de lo sucedido en México en_ 
el año de 1968, en el pueblo de San Miguel Canoa, Puebla, en donde va- -
ri.os estudiantes que excurs\onaban fueron l lnchados por la gente del pu~ 

blo, pero el caso asombroso es que la gente fue manejada por el sacerd2_ 
te de dicho pueblo, quien aparte de provocar y no detener·tan atroz act.!_ 
tud; manejaba econ6micamente e inclusive administrativamente, teniendo_ 
a su favor a las autoridades municipales. As! podrlamos ·asegurar que -
.existen numerosas poblaciones que se encuentran en situaciones similares 

que por no llegar a un extremo tal desconocerros. 

Con relaci6n' a los comentarios e i11lrnmlsionc: actu~le' de la Igle
sia en la poi ltica menclonaren:os algunas notas periodlsticas emitidas -
por dirigentes .de l·a iglesia de relativa reciente puhÚcación. 

El dla lunes 28 de diciembre .de 1987, en el peri6dico "El Sol de Me 
dio Ola", Jorge Velézquez v Roclo Pérez Castañeda p.ubi ican en pr,lmera -
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plana (con el encabezado de "La lglesia VS Restricciores" y "Cuestiona-
miento de Dio~. La Crisis") dos notas peri6disticas que a continuación -
seña 1 amos: 

Jorge Ve 1 ézquez: 
A pesar de las actitudes Intervencionistas y de presión de la 
Iglesia, para que se le de personalidad jurldica y el clero -
tenga participación polttica. no existe una lucha abierta, -
aunque hay indicios de que puede s11rg ir el próximo año, con -
motivo de las elecciones federales. 

Cabe señalar un estudio del diputado prilsta Manuel Jlménez -
Guzmén, ademas maxlmo dirigente de Ja mazonerla nacional, que 
los representantes del clero tranquilos durante varios sexe-
nlos y todavla, al menos en apariencia, colaboradores de alg!!_ 
nos gobiernos, no ha dejado de esgrimir argumentos para la d~ 
rogacl611 o modificación rle los artlculos constitucionales que 
los afectan; 

lncluso por medio del Partido Acción Nacional hicieron llegar, 
durante el presente periodo legislativo, una iniciativa de r~ 
formas a ta Constitución. 

Jlménez Guzman subraya que el clero no ha dejado en su empeño 
por Impugnar .varios articulas constitucionales, ·y reinició -
una lucha sorda desde Jos púlpitos y los medio.s masivos de CQ. 

municaclón, al igual que através de la labor que re.allzan .sus 
asociaciones civiles como el "Opus Detn y el movimiento fami-

·.1.1.ar cristiano, al hacer proselitismo Ideológico Y.Pal ltico -
·tendiente.ª ganar curules •..• 

Roela Pérez Castañeda: 
Bajo.el argumento de que la crisis es un cuestlonam!ento de -
Dios, seis obispos de. Veracruz y Chiapas enviaron un mensa.je-' 
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de Navidad a sus feligreses en el que exhortan a acudir a las 
urnas en las próximas elecciones y que voten por cualquiera -
de los candidatos. 

El Obispo de Papantla, Ver., Lorenzo C<lrdenas rechazó Que la_ 
acción se trate de una cruzada de promoción poi ltlca en donde 
hablan de la pérdida de Ja confianza popular en el gobierno. 

La intención del mensaje navideño, explicó es que Jos Indivi
duos adquieran conciencia de la importancia que tiene acudir_ 
a emitir su voto, form<lndoles ccnclencia ya que mientras ésta 
no exista. continuaremos Igual. Este mensaje estA participado 
adem<ls por el Obispo de Jalapa, Sergio Obeso Rivera; de vera
cruz, Carlos Talavera; de San Andrés Tuxtla, Guillermo Ransa
huer y de Tuxpan, Mario Gasper!. 

El obispo C<lrdenas insistió en que el mensaje tiene la inten
sión de lograr que los feligreses acudan a las urnas elector~ 
les y voten. 

Para ello, señaló, lo único que los seis obispos están hacle!! 
do es darles antecedentes históricos, a fin de QUe a la hora_ 
de emitir su voto Jo hagan .lo m<ls conciente ...• 

Manuel Robles de la revista "Proceso", pub! ica en Ja mencionada re
vista y con el t!tulo y encabezado de "La Iglesia reclama derecho y eri-
cuentra impugnación en la C.!mara": 

La Iglesia mexicana rompió el silencio en que habla c,1fdo d,!!. 
· rante el proceso de sucesión presidencial. El lunes 19 de -
octu.bre de 1987 el presidente de la Comisión Episcopal de C!!. 
munlcación Social, Genaro Alamllla", advirtió que obispos, S!!_ 
cerdotes y diáconos· "har~n polltica desde.el pOlp!to de cat~ 
drales y parroquias, en una .. gran cruzada nacional para dese-· 
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pertar IJs conciencias de los electores, que son la mayor la 
cató! ica del pals". Por otra parte. también el obispo auxi-
1 iar de la arquidiócesis de México afirmó, además, que exig.!. 
ra el reconocimiento de los derechos pol lticos y civlcos de_ 
la gran comunidad católica mexicana y dijo que si el candid~ 
to del PRl, C.S.G., llegaba a la presidencia "la jerarqula -
eclesiastica le demandará un diálogo abierto y franco para -
arreglar las relaciones Iglesia-Estado". Y lo retó a sentar: 
se a platicar. con honestidad y respeto sobre las relaciones 
con la Iglesia ...• Unos dlas después se multiplican las rea_<:_ 
clones y las advertencias del vocero, la Cámara de Diputados 
dijo que estudiarla la poslbil idad de condenar el desafio -
del clero violatoria del Art. 130 Constitucional, dicha pro-. . 
puesta fue hecha por el PPS y uniéndosele el PRI, pero rech~ 
zada por el PPN y el PMS manifestar.do conformidad con Ja pr,. 

tición de Ja Iglesia. 

Excel sior. 24 de febrero de 1988: 

Alfonso Humberto Robles Cota, obispo de la Diócesis de Tepic 
manifestó que "la Iglesia no puede permanecer al margen de -
los movimientos pol lticos y sociales· de México" sobre todo -
ante las próximas elecciones federales. Es obligación del -
clero educar a los ciudadanos cristianos para que ejerzan su 
derecho al voto. 

Excelsior, 18 de marzo de 1988: 

El cardenal Ernesto Corripio Ahumada dijo al salir a San - " 
Luis Potosi que "la. Iglesia Católica pide a los fieles que -
reflexionen para que Dios nos ilumine para salir de la cri-

. s.is económica en que :se ve"envuelto el pa!s y pide que todos 
los católicos voten por los candidat~s.de acuerdo consu con . 

. ci_encia; Subrayó adem.!s .que la "lglefrá simpati;a con el :-
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PAN, pero hay ;¡;.iienes están a dieta y lo tienen pl"bllibido por 
el doctor". y habló del pan de alimento no de un determinado_ 
partido pol!tico. Sobre la desobediencia civil a que incita_ 
la oposición, expresó que es una cuestión sumamente delicada_ 
y, aunque estA permitida por la doctrina y la moral de la - -
Iglesia Cató! ica, se tiene que cumplir con una serle de cond.!_ 
clones para que ésta se real ice y no tan súlo porque alguien_ 
invite a ella. 

Excel s!or, 24 de marzo de 1988: 

La Arquidiócesis ·de Monterrey en conferencia de prensa, !mpu.9. 
nó la poi !t!ca económica y señaló que en México falta vol.un-
tad pollt!ca para corregir los desequilibrios sociales. "Una 
democracia de pantalla, la experiencia bien agotada de la fa.!_ 
ta de respeto al voto y al campesinado, inversiones millona-
r!as en obras superfluas, sindlcal!smo que coarta los· dere- -
chas de los trabajadores, as! c;omo la creciente pobreza y mi
seria de los grandes núcleos de población son slntomas claros 
del por qué de la consideración de que falta voluntad pollt!
ca. 

El sábado 2 de abril de 1988, el periódico "La Jornada", Roberto -
Fuentes Vivar pub! ica: 

El. arzobispo Ernesto Corriplo critica la injusticia, el des-
precio, 1.a marginación, la corrupción y el abuso de autoridad. 
Se refirió en tres ocasiones a la necesidad de la liberacfón -

·de· Jos cristianos "pero sblo de:l .Pecodo", y ue .iicuerdo éon la...:. 
tesis elaborada por el cardenal Ratzinger para la.s autoridades_ 
eciesi.!sticas del Vaticano. 

Adem~s ·el lider de la Iglesia Cristiana manifestó que .ia Iglec 

.sia Católica no puede permanecer al marge~ de la crisis econó-
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m1cu y precisó qut? "qüiEnt:s st: refugian en los templos ¡ldra -

apartarse de la dificil ~¡ tuaci 6n económ ic11, encuentran un CE.. 
mino equivocado. 

Corripio Ahumada, en ceremonia religiosa, manifestó y explicó 

que en una crisis económica como la que vive México el papel_ 
de la Iglesi·l puede Ir dirigido en tres sentidos, el primero_ 
d• ellos encaminado a "prometer utoplas", el segundo a ofre-
cer una respuesta realista, es decir, aceptar la realidad y -

ver la forma en que puede encuadrarse a la re! iglón. 

Sin embargo el prelado no estuvo de acuerdo con ninguna de -
esas opciones, sino en una tercera encaminada a buscar en - -
Cristo respuestas para modificar la realidad hacia una menor_ 
Injusticia social y I levarla a una mejor distribución de la -
riqueza, posteriormente agregó que la Iglesia como institu- -
clón debe velar también para que existan salarlos justos, por
se defiendan los valores humanos, porque se defiendan las le
yes y no existan graves desigualdades que sólo ofenden a Cril 
to. 

El dla lunes 4 de abril de 1988, Roberto Fuentes Vivar, periodista_ 
y reportero del periódico "La Jornada", pub! icó que en una frustrada ru_g_ 
da de prensa el Cardenal Corrlplo Ahumada únicamente respondió a pregun
tas del consorcio televisivo Televisa, argumentando que ésta es la única. 
que· no deforma 1 a verdad •.• y de 1 o· que a 1 respecto a cont 1 nuad ón cieta-

11 amos: 

- lSeñor; podrlamos hablar con usted unos segundos? 
- lQuién ~e asP.gu!"ri flllP vrm .-=t f'(lni:!r el} '?l p~r!ódi~o lo'qtie yo 

diga? 
- La grabadora (contestaron varias voces), en ella está todo_ 

lo que pueda deci_r o lo. que ha dicho. 
-.·Pero ustedes no ponen .10 que .dice la grabadora en _:icis enea~ 
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bezado~. 

- Señor, nosotros no hacemos las cabezas. 
- Si vinieran a entrevistarme los que hacen las ciibezas yo les 

dir!a lo que deben poner (agregó molesto). 
- Pero nosotros ••.. 
- Con ustedes, pues no. No. 
- Podr!amos hacer recomendaciones para las cabezas (insistió -

un reportero). 
No hubo respuesta y el sr. Corripio volvió la cabeza habia dos 
camarógrafos y preguntó: 
- ¿Y estos señores, quién son? 
Una voz ti mi da respondió: 

- De Televisa señor. 
- En Televisa no se deforma la información. 
Expuso y respondió ademés dos preguntas del consorcio teievisl. 
vo sobre la necesidad de preservar los valores morales, y lue
go hubo otra insistencia reporteril: 
- Wos podr!a decir algo de su mensaje de pascua? 
- Lo siento, tendr!a que hacer muchos ejemplares. 
Luego se volvió y repartió selectivamente a quienes alcanzaron 
un documento titulado "La Iglesia de.Cristo y sus Pastores", -
en el que denuncia a los falsos pastores y a los sacerdotes i!'!_ 
provisados y se enuncia una lista con el nombre de 20 predica
dores que no cuentan con autorización eclesiastica para ejer-

cer. 
Posteriormente agregó: 
- En medio de borrascas y nubes negras que se levantan contra_ 

la Iglesia y la verdad, el mal sera vencido por el bien· (pe
ro sin embargo Corrip.io Ahumada no especificó a quien· se re
fer!a ). 

5ilvia R·osete Bringas publica, el 'lunes 30.de mayo de 1988; en el·-." 
periódico Novedades y bajo el encabezado de "Si intervención de saéédo-. 
tes en asuntos del bienestar éiudadano": 
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La participar.Ión ce los s.1cerclotes no debe limitarse a lo es-
lrictamente rel iqioso -clebr.mos intervenir en cualquier asunto_ 
relacionado con el bienestar de los ciudadanos, declaró el 
obispo de Cd. lietzahuñlcoyotl. José Melgoza Ozocio quien a sus 
75 años de edad aún funge como sacerdote. 

Fellx Fuentes, del periódico Ovaciones publica en la 1a. plana, el 
13 de junio de 1988, y con el encabezado de "El Clero VS. PR!" y "En la_ 
recta el clero se aparece 11

: 

El clero católico intensifica su campaña, dentro y fuera de -
las iglesias, adelanta su voto y señala el camino a los fieles. 

"Hablemos en cristiano y apartir del evangelio, pero no pres-
cindamos ni de loo:; h~t:hcs sociaJc5, nl las ciencias sociales y 
Ja pol!tica", dijo Genaro Alamilla, secretarlo del Episcopado_· 
Mexicano. 

No declara abiertamente el Episcopado por quien hay que votar, 
pero ante Ja Unión Nacional de Padres de Familia manifestó Al!'_ 
milla que nuestra realidad poJ!tica se contempla deteriorada -
por tantos vicios, por la persistencia de un sólo régimen o -
sistema de m~s de 60 años en el poder y por la prevalecencia -
de un sólo partido que se hace gobierno y un gobierno que se -
hace partido". 

El ataque es directo contra el PRJ y el gobierno. M~s sin arl.Ja.r:_ 
go Alamilla no se pr~n11nr:!6 a f.:i·:or ·dei PAN, quizcis porque pat· _ · 

.,ticlp.i en actos que organiza la Unión Nacional Slnarquistj, .la 

del POM, a la que tradicionalmente est.~ ligado el clero.Y que_ 
Manuel 8uend!a llamaba PECA (Partido Ernesto Corripio Alrnmad¡¡), 

A los 23 .dlas de que sean reallzodas l,as elecciones pilra Ja. r~ 
novación de poiJeres, los- sacerdotes procuran orten.tar volÚnta-
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des desde los plilpitos, o en actos como los del UNPF, que el -

pasado fin de semana celebró el V aniversario del Ola de la L.!. 

bertad de la Educación, y en el que fueron dirigidos severos -

ataques al 1 ibro de texto gratuito. 

Los prelados del norte, principalmente los de Chihuahua y SonQ 

ra, han disminuido sus ataques atravez de los medios de comun.!. 

caclón, pero se' siente su trabajo subterráneo y el que desemp.!'. 

ñan en las misas. 

El clero y sinarqulstas critican la alianza del frente Democri\ 

·tico Nacional de Cuauhtémoc Cárdenas con el Partido Mexicano -

Socialista. No le conceden importancia. Genaro Alamilla de-

claró que en realidad "no parece existir un partido con ampl la 

simpatla popular" ••••. 

Ram!rez Zliñiga, del Diario de México, publica en la la. plana del -

viernes .24 de junto de 1988, el encabezado "Insta a votar el Episcopado" 

y "Peligrosa la Desobediencia Civil: Monseñor Alamilla": 

La violencia llevarla hacia la dictadura y la desobedlenc.ta c.!_ 

. vil arrojari\.consecuenclas lamentables, opina le Episcopado~ 
xlcano que ayer hizo este planteamiento: "a ver qÜé pártido -

da mayores garantlas de respetar los· derechos de las personas_ 

y. qué principios democráticos· ofrece para gobernar y cuando el 

té. en el poder qué seguridad dará. 

·subrayó que la Iglesia Cató! lea, sú jerarqula, si participa en 

pal !tica, pero no de partido; exige y exige que se ie reconoz

can los espacios de libertad para cumplir con su misió~ del,,. 

bien comlin, sin mayores ambiciones. pol!ticas, económicas o de-'

influenc!a, quien diga lo contrario está mal del cerebro, chue 

ca.de· la 'mente y en'tado caso, que se aplique la ley al obisp; 

o sacerdote a quien se le pruebe hacer poi !tlca de partido.' 
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Asl habló monseñor Genaro Alami\Ja Arteaga, presidente de la -
Comisión Episcopal de Comunicaciones Sociales, y quien mAs ad~ 
'!ante dijo y advirtió que columnistas o pol lticos de segunda y 
tercera clase siempre critican la postura de la lglesia-Jerar
qula y la acusan de hacer pol!tica de partido "lo cual es r.om
pletamente irreal". Alamilla subrayó: en mis entrevistas con 
funcionarios hemos tratado esta eventualidad y lpor qué no han 
aplicado la ley hasta ahora? Porque nunca se ha comprobado -
que un obispo o sacerdote haga propaganda a favor de algún par. 
tldo o candidato. 

Luego puntual izó que los sondeos de opinión como el real Izado_ 
por Gallup nó son realmente confiables y que esa m'isma empresa 
ha fracasado en otros asuntos, Alamllla Arteaga afirmo que Fi
del VelAzquez. no tiene razón en calificar de anUpatrlotas a -
los partidos de oposición, a no ser que se pruebe. 

Finalmente Alami\Ja reiteró su optimismo por las elecciones, -
aunque advirtió que la voz de la Iglesia se harA escuchar .para 
el caso de que haya Irregularidad. 

El viernes 2 de septiembre de 1988, una vez mAs encontramos la pre
sencia de la Iglesia, que con motivo de los acontecimientos sucedidos -
en el Palacio Legislativo el dla 1o. y a la hora del .Informe presiden- -
cial. Aparece en primera plana en ~l periódico "Ultimas Noticias" de: -
"Excelclor" y con el encabezado "Respeto pide el Clero" y "Critica el Ar. 

. zcib l spado la act l tud de la· Oposición", Miguel Barba C&rdenas comen
ta: 

El arzobispo de México condenó enérgicamente la actitud· asu1111c 
da ayer por los miembros de la oposición en el recinto d.el · Pa
lacio Legislativo durante el VI Informe de Gobierno de Miguel_ 

'cfo la Madrid, y demandó que ."si es la democracia lo que verda
dera~ente se persigue', antes de eso. esÚ el. respetó;,.· 
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Juan Francisco López Félix vocero ofiL.iál del ;,rzot1spado, co
mentó, que el mismo reglamento interno del Pillacio Legislativo 
{el reglamento es obvio que es interno, pues 00 hay regla!11ento 
externo) fue violado, los miembros de la oposición debieron -
guardar compostura y escucharlo detenidamente r•ara que Juego -
cuestionado .... 

Finalmente Juan Feo. López Félix cuestionado respecto a que si 
este es el momento para que la Iglesia participe en una forma_ 
más abierta dijo que el clero seguirá sin actividad en el te-
rreno pol ltico. 

Estas son sólo algunas de las manifestaciones y participaciones que 
la Iglesia Cntólica realiza. por medio de la prensa, con un sentido pol-1_ 
tico. 

Pero claro est~, q:.rn $U partlcipari6n no sólo la enfoca a la prensa. 

sino que además participa por medio de la radio y en un mayor grado en -
ceremonias religiosas, as! los sacerdotes de forma directa o indi-
recta, proponen y externan opiniones pol 1 ticas de apoyo, repudio o. slmp.'!_ 
tia a algún partido pol ltico, candidato o bien alguna autoridad guberna
mental, y ésto lo hacen usando la religión y la fe, además del fanatismo, 
la enajenación y la buena voluntad de los fieles que resultan enga~ados 
por causas ajenas a la verdadera orientación cató! !ca. 

Es realmente importante un documento con un mensaje cien por 
ciento pol ltico que fue elaborado por Adalberto Almeida y Merino, arzo-
bispo de Chihuahua, editado por Editorial Camino, S. A., de C. v. en Ch_!_ 
huahtia, Chih., y que tiene como titulo "Votár con responsabilidad, una·
orie11tdció11 t.r istiona". Dice en la Pres~nt.~rlón: 

El. tiempo de elecciones, que periódicamente se renueva en nue2_ 
tro quehacer nacional, interpela a Jos cató! ic~s para que asuc 
man ese compromiso ilum.inados por su fe cristianá. 



Por eso vemos convenii!ntc exhortar a los ciltól ico-; d•~ nuestra 

arquidiócesis ti que cumplíln con f'Se rleber ctvico tan importan
te, un voto conq ienle, l ihre, resr:-"tarlo y ;n,Jyoritarío puerle 

llegar a CiFnbi::.r radicalmente lú íisonor:1L¡ cli:i mwslro pafs. 

Memos seleccionarlo algunos ti.;lltos 'jeJ magisterio eclec;itistico, 

especialmente cJ.:1 documento de Pueb!J, que orientan con vigor_ 

y claridad sobre los variados aspectos que se deben temar en -

cuenta para votar responsuhlemente y buscar el biEn común. 

Para facilitar su comprensión. t11'.!mos interca l ndo algunos que -

ayudan a centrar la atención en los puntos esenci11les. 

Es de primordial importaílcia 1.k:Sj.JE:rtur o fortrllt:cer nuestra -

consciencia crític;¡ para votar con lucidez y responsabilidad. 

A eso se orientan los siguientes textos. 

Es nuestro deseo quo estas orí en tac iones sean estudiadas di l 1-

gentemente, de preferencia en grupos organizados para lal efe_<:_ 

to por las parroquias. movimientos y organizaciones apostó! i-

cas de la arquidincesis antes de las próximas elecciones. 

Les pido a los sacerdotes que ayuden a los votantes a reflexi.Q_ 

nar cuidadosamente lo expuesto en los textos que siguen y que_ 

respeten absolutamente la l lbertad de los cató! icos, cua lqu ie

ra que sea la opción que tomen. 

Chihuahua, Chih. Mayo, 1988. 

n~ tl:i.ld ma(iera Continua este documento con una serte de preguntas 

determinantes y de las cuales sólo p¡encion;¡mos las m.ls iMportantes: 

1.- <Puede la Iglesia participar en pol!tica? 

"La Iglesia .... sierrte como deber y derecho estar presente 
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en este campo de la realidad (la actividad poHtica). po;:: 

que el cristiano debe evangelizar la totalidad de la exi~ 

tencia humana, incluida la dimensión poi !tica. 

La necesidad de la presencia de la Iglesia en la polltica 
proviene de lo más intimo de la fe cristiana: del señorlo 

de Cristo, que se extiende a toda la vida (documento de -

Puebla, conclusiones de la lll Conferencia General del -

Episcopado Latinoamericano, 1979). 

2.- iTienen razón los que pretenden que la Iglesia no hable _ 

de pol ltica? 
La Iglesia no acepta el criterio de los que tienden a re

ducir el espacio de la fe a la vida personal o famil lar,_ 

excluyendo el orden profesional, económico, social y poi.!. 
tlco, como si el pecado, el amor, la oración y el perdón_ 

no tuviesen ali! relevancia. 

3.- ¿cuantas clases de polltlca distingue la Iglesia? 

Deben distinguirse dos conceptos de pol ltlca y de comp~om.!. 

so polltlco: 
- Polltlca en sentido amplio, o polttica del bien .común. 

- Polltlca en sentido estricto, o polltlca de partido. 

7 .- lLos pastores de la Iglesia pueden participar en poi !ti.ca 

de partido? 
No. "Los pastores de la Iglesia (obispos, sacerdotes y e 

dlaconós). puesto que dehen preocuparse de la. u.nldad de -

todo el· pueblo .de Dios, no deben participar de ningúna -
1deologla pollt!co-partldlsta que pueda ·condicionar sus -

criterios y actitudes". 
" ._ 

. Segun este documento en puntos anteriores la Iglesia sólo. puede ·par." 

'tietp~r en Ja polltica en sen.tido ampllo, que es definidá p()r el'lo comO: 

la actividad a la que ti.ene derec.ho cualquier miembro de la .sociedad. pa~ 
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ra buscar y establecer "los valores fundamentales de toda comunidad, co_I! 
ciliando la libertad con la igualdad, la autoridad pública con la leglt_!. 
ma autonomla y participación de las personas y grupos, la soberanla na-
cional con la convivencia y solidaridad internacional . As! continúan_ 
los cuestionam!entos hasta hacer un total de 37 preguntas, que sus res-
puestas van encaminadas a modificar y participar pol!ticamente. 

Oc esta manera nos encontramos con que f !na !mente, 11 amese le como -
se le llame a su actividad, la Iglesia no deja de ser polltica. Y reit!'_ 
randa mas nuestra afirmación diremos que, inclusive dentro de la misma -
Iglesia, existen diferentes corrientes ideológicas y como consecuencia -
obvia existe pol !tlca re! !glosa. 

Ahora bien, todo lo anteriormente tratado atiende al campo poi !tlco, 
pero como algunos miembros de la Igleslo afirman, y acertadamente, la r_g_ 
ligión y la Iglesia esUn en todo, en lo económico; en lo familiar, en -
lo educacional'. en lo cultural, etc., y es por esta razón, que también -
toma el nombre de determinante social; pero para ésto debemos entender a 
la re! igión como una condición "cine cuanon" para la Iglesia, ésto es; -
que sin la re! igión no hay Iglesia por lo que siempre apareceran estre-
chamente ligadas y relacionadas una con otra en los diversos fenómenos -
sociales. Uno, particularmente mexicano y relevante es el guadalupanis
mo y que en algunas ocasiones nos da manifestaciones verdaderamente lm-
preslonantes, tal es .el caso de la celebración del llamado dla de "Nues
tra Señora de Guadalupe", el 12 de diciembre de cada año, y que da ori-
gen a gran número de peregrinaciones hacia la Basllica de Guadalupe;. lo_ 
curioso, ademas de la infinidad de gente que concentra esta celebración, 
es el gran movimiento ccon6mico, comercial y pol!tlrn 'que do origen. 
pues encontramos infinidad de gente que aprovechando el. d!a hacen su· - -
agosto, como comúnmente se dice, pues hay desde quienes venden comida, -
ropa, recuerdo, etc., hasta quienes venden fotos, cigarros, bebidas, .o -
también quienes roban O asaltan a los Visitantes; ademas éncontramos en-:. 
tre toda esta .gent.e a la que, con alguna manda, promesa o penitencia; 
acuden de rodillas al altar desde la primera entrada o bien de mAs lejos. 
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Analizando mbs la vida cotidiana de nuestra sociedad mexicana, poli;: 
mas ver que existen numerables conmemoraciones regidas y propiciadas por 
la religión y por la Iglesia, que acaban por modificar, alterar o dar -
origen a otros fenómenos sociales de todo tipo. lis! entonces, por men-
cionar algunos, tenemos primero el gran movimiento originado en Semana -
Santa, con mot l vo de lo que se 11 ama "La pasión de Cristo'', que es toma
da por los mexicanos oportunamente para vacacionar, reflejando un gran 
movimiento económico y comercial; encontramos además la celebración de -
fin de a~o. el 24 de diciembre que es la conmemoración del nacimiento -
de Cristo, y otras como el 6 de enero, llamado Ola de los Reyes Magos b.!!_ 
sacio en la tradición cristiana de que unos reyes magos ofrecieron a Je-
slis incienso, mirra y oro; el 2 de febrero; el domingo de ramos; el jue
ves de corpus; aparte de todo ésto contamos con una ceremonia religiosa_ 
muy especifica porque da origen a una relación tan común y especial como 
es el compadrazgo proveniente del bautizo, y que, como ya mencionamos, da 
origen a una relación estrecha, cercana y especialmente singular, pues -
se considera ésta como algo más que la amistad. Además encontramos - -
otras muchas ceremonias de tipo rel lgioso que dan origen a conductas, ya 
sea motivadas por la costumbre, los usos sociales, por convicción re! 1-
giosa·, o bien, por fe o el que dirán, as! tenemos ceremonias como Ja bo
da, Ja misa de XV años, Ja confirmación, Ja comunión, Ja presentación y_ 
·otras menos trascendentales como el ofrecimiento de flores, Ja toma de -
ceniza, etc. 

Pero todas ellas llevan un sentido y un origen religioso, que a fin 
de cuentas influyen en movlmiento.s económicos, comerciales princlpalmen

-te, as! entonces todas estas ceremonias se aprovechan por algunos para -
hacer muestra de lujo, ostentación y despilfarro que, como se sabe, ésto 
es rechazado y reprobado por la doctrina cristiana, e Incluso diremos -
que. en general 111 mñyor!• de Jos gastos originados por estas ceremonias_ 
(fiestas) son innecesarios, pues bastar!a con In única ceremonia re! !gi2. 
sa ~ 

Ahora mencionaremos otros aspectos en donde la Iglesia Interviene y 
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scfli!lJ.rer.:os como ej~mí,lú lri'J t:üi.1entAr'i0s sobre la reprobación y el recll~ 

za que hace a los anticonceptivos y al aborta; la perjudicial de ~sto es 
que aconseja a los fieles a 11 tener el número de hijos que Dios les man-
de" y no tomar en cuenta las condiciones económicas de la pareja, y no -
sólo eso, pues suponiendo que tuviesen recursos suficientes, estamos en_ 
la amenaza de una gran explosión demogrAfica; en cuanto al aborto, asun
to muy discutido y polémico, sólo mencionaremos que es necesario en alg)!_ 
nos casos como violación, incesto o deformaciones congénitas graves. 

Existen adem~s campos en donde influyen sacerdotes de manera negat_i_ 
va, y quizAs sin mala intención, pues son humanos, piensan y tienen ide!'_ 
logias, tal es el caso de las inclinaciones pol!ticas que puedan tener -
hacia alglin partido pal !tico y que se vió en las pasadas elecciones del_ 
6 de julio de 1988, en donde en algunos pueblos, principalmente los sa-
cerdotes llamaron muy temprano a misa para man l festar su incl inac Ión por 
alglin partido y con ello Indujeron o convencieron a votar por su slmpat_i_ 
zante, as! tenemos que algunos en el norte del pa!s simpatizan con el 
PAN, en el centro y sur algunos con el PRI y otros por el FORN, alterna_!! 
do en parte el movimiento. y pensamiento pol Itico de los pueblos y inenci!'_ 
namos éstos porque es aqu! donde alin los sacerdotes tienen influencia s)!_ 

flclente. 

Aparte de la participación de los sacerdotes en la vida soclopol !t.!_ 
ca d.entro de su propia organización, existen divisiones que dan origen a 
tendencias pollticas Internas en la Iglesia, de esta manera el periodis
ta René Delgado seílala que el propio presidente de la Conferencia Episc.2_ 
pal, Sérgio Obeso Rivera, reconce que en el seno de esa asamblea de 92 -
prelados existen corrientes que de manera muy simplificadora serla como_ 
referirse a la derecha, a la Izquierda y al. centro, sin embargo Sergio -
Obesa·rechaza que haya divisiones. Pero la realidad es aue.si existen -
divisiones y de donde se reconocen tres tendencias en la .Iglesia y que-· 
René Delgado lo seílala en un articulo publicado en el periódico La Jorn!!_ 
da (13, die, 1987): 
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ti.- La primera e~ un grupa dü obis~us cu11 ~iosiciones sumanie~ 

te cerradas de caracter Integrista y fl'.:óccionario, ccr. · 

poco influencia. pero con u indiscutible" peso frente a 
los sectores centristas de la Conferencia Episcopal. CQ 

mo lider de esa corriente que agrupa alrededor de 15 • · 
obispos, se identifica Antonio L6pez Aviña, arzobispo de 
Durango. 

B.· La segunda corriente es un sector de avanzada cada dia • 
mAs disminuido integrado b~sicamente por Jos obispos Sa
muel Ruiz, de Sn. Cristobal de las Casas, Arturo Lona R~ 
yes. de Tehuantepec, José Llugano, de Ja Tarahumara, Ma
nuel Talamas Camandari, de Cd. JuArez, etc., este grupo_ 

se ha visto disminuido por Ja salida de Sergio Méndez A!: 
ceo. 

C.· La .tercera y última corresponde a un sector hegemónico_ 
centrista, en el que destacan los cardenales Corrlpio · 
Ahumada y José Sa!azar López, y Jos oblspos Esaúl Robles 
Jiménez, Alfredo Romero Torres, Genaro Alamilla Arteaga, 
Adolfo SuArez y Sergio Obeso Rivera. 

Ahora bien, por todo lo anterior, podremos decir que existe una di fe· 
rencia, la cual debemos aclarar y no confundir, pues entre Jo que es Ja re 
1 igión y la Iglesia existe una diferencia bastante marcada y que a veces • 
parece no existir. 

La Religión Cristiana es el conjunto de creencias en algo divino y S.!!_ 

perior al hombre (Cristo). as! dichas creencias se agrupan y ordenan far-
mando doctrinas, normas, costumbres o tradiciones, etc. rle tipo re!igio~o. 
por otra parte Ja Iglesia para a ser Ja agrúpación organizada de quienes • 
creen en todo Jo anterior y en el Ja se "encuentra a Ja cabeza dirig.iendo, : 
administrando y gobernando un grupo bastante bien organizado y estructura-. 
do·capaz de. abarcar casi todo el mundo en una acción de difusión y enseÍla~· 
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za, pero dicho grupo, o mejor dicho institución, no está compuesl• por ho:i: 
bres con distintos origenes, nacionalidades e ideologlas que 1-?n ocasiones_ 

sobrepasan sus principios religiosos dando como resultíldo diversa~ 
y nuevas variantes de ideologla eclesiástica. 

d) EL ARTICULO 130 COtlSTl1UC!ONAL V SU ALC/,NCE. 

En el presente punto expondremos y haremos algunas observaciones I!!'_ 
portantes sobre el Articulo 130 Constitucional, considerando además que,:._ 
el mencionado precepto ha sufrido constantes ataques por parte del clero 
y otras organizaciones en cuanto a su modificación rápida y a favor de -
la Iglesia. 

Ahora 'bien, comenzaremos por Ja fracción IX del 130 y al respecto -
comentaremos. que apegándonos al principio jurldico de que todo lo no pr,9_ 
hlbido está permitido pensemos en lo que señala Burgoa e imaginemos a un 
sacerdote que en forma, no colectiv~ (ya que a éste se refiere el 130,
párrafo IX), ni constituida en junta, o bien, en una misa manifieste al
guna critica al gobierno, leyes o autoridades; veremos, pues, como un - -
ejemplo en una entrevista periodlstica, 

Considerarnos lo anterior corno. un error oo redacc Ión como. también -el_ 
del párrafo Xlll, que habla solamente de las publicaciones pedódlcas de 
caractér confesional, las cuales tampoco podrán hacer cdLlcas .a l_as le-· 
yes, autoridades o goblerno;ahorn pensemos en las .Pub! icaclones no peri~ 
dlcas y de cáracter confesional, ¿qué pasa? pues si, efectivamente poc
drán criticar al gobiern.o leyes Y. autoridades•I. 

Otro aspecto importante sobre el Artlé_ulo 130 es su párrafo sexto,_ 
el cual señala que "lcis ministros de los cultos serán considerados comó 
4.- ADllCU dt lo ....... nCIO dtl 411. IG d& 111 Ln raglo "''"'llTID d•I art. ,'~º Coft1!11uc1onot "º ···.,PtellU:lt

0

Q.ll ,";".' 
UllQ '"'btCOCIOft per101hta' ' < 
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personas que ejercen una profesión y estar~n directamente sujetos a las_ 

leyes que sobre la materia se dicte". Lo curioso es que tanto la Ley de 

Profesiones, su reglamento, asl como la Ley Federal de Educación no con

templan alguna restricción para la carrera eclesi~stica, en otras pala-

bras ni siguiera la menciona, y sólo a lo que se limita la Ley Federal -

de Educación es a reafirmar lo que el Art. 3' Constitucional señala, és

to es con relación a ia educación la cual "se mantendré por completo aj~ 

na a cualquier doctrina religiosa .... " (Art. 8 L.F.E.) y ademfis también_ 

el Art. 9 que excluye a las corporaciones religiosas, ministros de cul-

tos, sociedades por acciones y asociaciones o sociedades ligadas directa 

o indirectamente con propaganda de cualquier credo, de intervenir en - -

planteles que impartan educación primaria, secundaria y normal y la de -

cualquier tipo ~!nada a obre1·os o campesinos. 

El Articulo 130 Constltucional, en cuanto a su alcance j11rldlco, -

consideramos nosotros, es muy amplio y especifico, pues en algunos p6rr2_ 

fas es punto clave para controlar, o bien, supeditar a la Iglesia o a -

cualquier otra corriente religiosa en su actividad o desarrollo en el 

campo po11tico. 

Reforzando lo establecido en el Art. 130, éste cuenta con una ley -

reglamentarla que fue expedida el 4 de enero de 1927 bajo el régimen del 

presidente Gral. Plutarco Ellas Calles. Su origen, como ya mencionamos,_ 

fue el grado critico que alcanzaron los conflictos Estado-Iglesia duran

te este. periodo. 

La ley reglamentaria del 130 reafirma y confirma Jo que en esencia_ 

el propio 130 establece. Esta ley con sus 23 articulas, cabe· observar - · 

que, salvo algunas .adiciones, contempla exactamente lo mismo qÚe·el pre

cepto constitucional. Ahora bien, lo que espec!ficamente adiciona son -

los articulas .sigui.entes*': 

Art. 2' Segundo y tercer pfirrafo 



Art. 5' Primer y tercer pArrafo 
Art. 14 (Integro) 
Art. 16 Tercer y cuarto pArrafo 
Art. 18 (Integro) 
Artlculos Primero y Segundo transitorios 
( \ntegros) 

El Art. 130 Constituclona l contiene en su texto varias garantlas 
que se encuentran limitadas pero con jusliflcada razón, primeramente po.i:. 
que la misma Constituci6n lo establece en su Art. 1' cuando dice " .• las· 
garant\as que otorga esta constituci6n no podrAn restringirse ni suspen
derse, sino en los casos y las condiciones que el la misma establece." 

As\ tenemos al Art. 6• y 7' que consagran la l lbertad de expresión_ 
a todo individuo; pero el Art. 130 1 imita esta libertad a los sacerdotes 
o ministros de cultos en cuanto hablen o se refiernn a criticas sobre el 
gobierno, illltoridades o leyes del pals. Al respecto el Dr. Ignacio Bur
goa nos hace un com.entario y nos dice que "los sacerdotes, cualquiera 
que sea su categorla y credo re! !gloso a que pertenezcan, si gozan de -

.tal derecho para criticar la legislación mexicana y a los funcionarios -
públicos conforme a los Art. 6• y 7' Constitucionales, siempre que la -
critica no se formule "en reunión pública o privada constituida en jun-
ta", sino aislada e individualmente, ni durante las ceremonias cultura-
les o con motivo de ellas, o bien, con el propósito de propagar o difun". 
dir la re! iglón de que se trate"*6. 

Después de ·reflexionar lo que J. Burgoa comenta nos adherimos a ·su_ 
critica y: agregamos que como ejemplo de lo que senala. podr!a ser una en
trevi.sta de algún ministro, sacerdote. o µostor hech;i. por. algún medio rle_ 
comunicación como la radio, la televisión .. o por el periódico que es don
de mas frecuente se da y en .estos casos no se da ninguna violación al -

· Art. 130. 

Encontramos en el parrafo VIII del 130. la. restricción en. cuanto a -
ll.-l111atoo llÍrfH o. op ci1~10. p 18 
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la nacionalidad, pues p·Jra poder ejen:.~r el culto ccrr:ú ministre de cual 
quier religión se requiere de ser mexicano por nacimiento; l. Burgoa C0!.1. 

sidera absurda tal exigencia. pues no tiene ninguna justificación y con
tin(Ja diciendo que "no acertamos a aclarar ni siquiera con imprecisión -
cual haya sido la causa que hubiese impedido a los constituyentes de Qu,E!_ 
rétaro para Insertar ... la mencionada disposic!ón ... ".*7 J Burgoa dice -
que ni en la Ley de Cultos del 14 de diciembre de 1874 de Lerdo de Teja
da se contempla algo parecido. 

Nosotros no pensamos del todo igual y consideramos que el motivo -
principal de tal disposición pudiera radicar en el evitar la intromisión 
de ideo logia extranjera por vla religiosa, Incluyendo en ésto problemas_ 
con las naciones de origen de los sacerdotes o ministros. 

Alguna de estas dos pensamos que considera el gran arraigo que te-
n!an dichas religiones y los antecedentes que al respecto exlst!an, por_ 
lo que sólo se debiera especificar qué cultos deb!an cumplir con el re-
qulslto señalado. 

Por otra parte el p&rrafo V del Art. 130 señala que "la ley no rec~ 
nace personal !dad. alguna a las agrupaciones re! !glosas denominadas lgie
sl.as". · Esto quiere decir que la Iglesia carece de capacidad J.ur!dica, -
ésto es que no puede adquirir ningOn derecho, ni contraer obligación 'al
guna, puesto que no es persona moral no puede, ademas, ser sujeto d.e al
guna relación jurldica, tampoco puede comparecer en juicio de ninguna e~ 
pecie como autora o como demandada, e inclusive tampoco pod.ra ejercitar_ 
acción de amparo ni recurso ordinario. 

Relacionado· con lo anterior el parrafo XIV del mismo Art. 130, pro
.hlbe "la formación de toda clase. de agrupaciones pol!ticas cuyo titulo -

. :'tenga alguna palabra o indicación cua lqu.iera que'· 1 a. r·elacion~ ·con: alg:una 
c.onfeslÓrÍ rel !glosa";. nuevamente el destacado :or •. Burgoa· coment~·.en ·su.~"· 
libro que "esta· prohibición no alcanza a la creación de agrupac'iones ·po• 

' . ' . 
l!ticas, en si misma considerada, por parte de personas que. profesen de-
1.·1ti11t•m .. p_,115 y"'' . . 
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terminada religión, la cual sería monstruosamente injusto, antidemocrál_i_ 
ca, opresivo, sino que en su denominación se empleen vocablos que deno-

ten su vinculación religiosa". Vedar este empleo le parece pueril, pues 
la significación e influencia que pueda tener en Ja conciencia popular -
una agrupación poi ítlca no depende de su nombre, sino de sus objetivos,_ 
programas de acción y prestigio de sus dlrigentes•S. 

Con relación a lo anterior, una vez más no estamos de acuerdo con -
Ignacio Burgoa. pues no debemos tomar a la ligera la influencia que la -
pareja Rel igión-lglesla tienen en México y para ello recordemos algunos_ 
acontecimientos donde se dló un gran movimiento de seguidores o fieles. 

1.- Guerra de Jos Crlsteros ( 1927-1929) 
2.- Linchamiento de estudiantes (San Miguel Canoa, 

Pue, 1968) 
3.- Festejo de Ja Virgen de Guadalupe (12-0ic.) 

· 4.- Acto de desagravio de los slmbolos patrios (28 
febrero de 1988) 

5.- Procesión de Jesucristo (lztapalapa) 
6.- Beatificación de Agustln Pro (Octubre-1988) 
7 .- Veneración y recuerdo de los difuntos (Mlx-

qulc, Pátzcuaro, Janltzlo, etc., 2 de Noviem
bre) 

La realidades que apesar de la prohibición expresa se realizan, no_ 
tan abiertamente, pero se manifiesta cierta vinculación dé partidos con -
.determinada doctrina. religiosa, tal es el caso del Partido Demócrata .Mex.!_ 
cano, que con propaganda (volantes) man!iiesld s~r un pilrtidc con une f!
losofla social del cristianismo y se lee exact'amente: 

El ·partido oemócrata Méx!cano es una organización politlca C!!_ 

ya ldeologla se sustenta en la filosofla social del cristla~- · 
nismo. 
Por consigu'iente es un~ opción diferente al 'comunismo marxls• · 

11.-.!IUd~l'I. p.p 9i7J 9H 
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ta y al capitalismo liberal. 
Somos un partido independiente y µar tanto ajeno a grupos o!!_ 
g~rqulcos o económicos, ni del gobierno u organismos interna
cionales. Sólo los mf:!xicanos que coinclden con esta ideolo-
g!a le dan vida y sustento. 
La creación del PDM fue promovida por Ja Unión Nacional Sina.!:. 
quista; sin embargo actualmente hay muchos militantes del pa.!:. 
tldo que no son miembros de Ja UNS. 

Otro partido que manifiesta su slmpatla por la iglesia es el Partido 
Acción Nacional, quien en diferentes ocasiones, por m~dio de la prensa, ha 
manifestado Ja posibilidad de revisar Ja Constitución en cuanto a las re
laciones Estado-Iglesia, y claro estL favorablemente para la Iglesia. 

En relación a todo lo anterior, encontramos un correntario, ahora de_ 
Francl seo venegas Treja, que afirma que es "la libertad actual de la Iglf 
sia no es de ninguna manera peligrosa; permite, por lo contrario, el ape
go a los principios y practicas re! !glosas, rindiendo as! homenaje a las_ 
1 lbertades fundamentales y naturales del hombre", y agrega: "tampoco la 
Iglesia esta controlada por el Estado; a despecho de ia prohibición far-
mal, hay numerosos prelados extranjeros; la Iglesia sostiene una gran pa!: 
te de establecimientos de ensenanza elemental. .. las ceremonias religlo-
sas tienen lugar fuera del recinto de los templos, las pub! lcaciones eclf 
siásticas no se limitan a comentar los evange! los, sino que se extienden_ 
a comentar temas de pal !tlca general. .. *9 

Una vez más consideramos superficial la anlerior apreciación, pues
la Tgle.sla si representa una fuerza polltlca, e.conómica e ideológica cac
paz de alterar.o propiciar un cambio social; para ello recordemos que ap~ 
sarde todas .las prohibiciones, Ja Iglesia controla y dirige un· h.uen· númf 
ro de organizaciones.que tienen como función, aparte de difundir los eva!!_ 

~:1~~ .. _actuar como grupos de presión organizados, y tal es. el casó de: ' 
9.~111111•~-



Unió11 ft1c.1onnl d<!P.:wJ,-~·. df~ f·,wiili<i 

Cahall1Hus di: Col6t1 

Fed1~r:1dón du Coll:Qios P.H t1c11Ja1 t'S 

Liga Me~1rn1ti1 df• In IJt:CHif:ld 

Asocinción lliJcional de la ílllf~lld Prenso 

Acr:ifln Católlcii de la ~Juventud f.!exir:rin.:i 

Üj"1US Dfli 

Asoci..=tl:lón CrisL111r111 di~ Joverw!J A. r.. 
Conft~_r:le1't1clón Inlernmeriuina de Edur.:ac16n Católica 

Unión Fernonlna Cató! Ira Mexicana 

Muvimle11to efe Enf.,rrneras efe Acción Cat.61 lca. 
Asoci<lrión Crl,tlana de Jóvenes <te la Cd. de México A.C. 

loo,;, estas or<1ani2aciones guardan un.1 mtactón con 1·1, Iglesia y. ya 
sea esta relación directa o Indirecta. hace que constituyan Instrumentos_ 
de la Iyle·s1a qne intervienen. alterando o modificando la vida socio-poi.~ 
ti ca. 

Por otra parte, y a manera de resumen, seftalarernos lo> principios, -
t~t--t.'nCLrd~~ de nue~trd leyislaclón ·que, aunque uirentes _de posltivi_(Jad, e~ 

tán ah! e<perando volverla a tener, cl•ro est.A, si las clrcun~tancias lo_:, 
provocan; es por el lo que al referirnos en este punto al alcance ,que tle~ 
ne el Art. 130 Const. debemos especificar que dicho alcance es relativo._ 
oues en cuanto al contenido del Art. 130 y su ley reglamentarla son en lo 
general amplios y inuy claros. salvo sus excepciones, pero en la realidad._ 

su ,•flcac1,1 y positivl!lad rasi es nula y gran número de. activld,1des se·. -
real izan con la.mayor l lbertad. 

las stgu1entes son algunas de las restrlr.ciorie,, por parte de la lgl~:· 

sia. más importantes que nuestro sistema jurldlco contempla sobre la 'Igl~: 
sía Cató! ica y ;obre cualquier otra. 

'. - Queda pr'!hibido la celebración de ceremo.nl as re[ !glosas 
fuera de los templbs (A.rt. ?.4 Const., 2' pArr•fo). 
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2.- La Iglesia actuarA siempre bajo la vigl lanci<i de la auto
ridad competente (Art. 24 Const., 2' pArrafo). 

3.- La Iglesia no podrA adquir'ir, poseer o administrar bienes 
ralees capitales o impuestos sobre ellos (Art. 27 Const., 
frac. 1 I J. 

4.- Todos los bienes capitales de la Iglesia entrarán al dom.!. 
nio de la nación (Art. 27 Const., Frac. 11). 

5.- La Iglesia no podrA hacer criticas por media de publica-
clones periódicas sobre gobierna, funcionarios a sabre -
asuntos pol lticos (Art. 130 Canst., 9' párrafo). 

6.- La Iglesia carece de persona i idad alguna (Art. 130 Const. 
s• párrafo). 

7 .- Las doctrinas religiosas se mantendrAn ajenas a la educa
ción primaria, secundaria y normal, ademA; de la destina
da a obreros y campesinas (Art. 3• Const., frac. 1). 

8.~ Las templos deberán tener un encargado ante la autoridad 
(Art. 130 Const., 10• párrafo). 

P<ir otra parte también hacemos mención sobre las restricciones espe
cificas a los sacerdotes o ministros de culto. 

1.- Los ministros o sacerdotes no podrán administrar o diri
gir instituciones dedicadas a la beneficencia (Art. 27 -
Const., Frac, 11). 

2.- Los sacerdotes o cualquier ministro. de culto no tienen -
voto activo nl pasivo (Art. 130 Const., go .Párrafo). 

3.- Los ministros de .culto no podrán heredar por testamento_ 
a no ser que· sean parientes por consanguini.dad del autor 
de la herencia dentro de.l 4' grado en linea recta o - --. 
transversal, o sea, directa o colateralmente (Art. 130 -
Const., 15'· párrafo). 

4.- Los m.inistros de culto no po'drán, en reunión pública o -
prl~ad~ constituida en juntá ni en actos de culto. o pro
paganda religiosa, hacer. criticas de las autoridades· en_ 
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particular o en general al gobierno (Art. 130 Const., 9' 
pérrafo). 

5.- Las iglesias requerirén autorización previa de la Secre
tarla de Gobernación y de los gobiernos de los estados,_ 
en su caso, para abrir nuevos locales destinados al cul
to (Art. 130 Const., 10• pérrafo). 

6.- Los estudios rel iglosos para ohtener el grado de sacerdQ_ 
te o ministro, no tendrén validez oficial, apesar de ser 
considerados los sacerdotes como profesionales (Art. 130 

Const., frac. X!l). 
7.- Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto_ 

se requiere ser mexicano por nacimiento (Art. 130 Const. 
B' pérrafo). 

B.- ruern de los templos queda prohibido, tanto a los minis
tros como a los procéi itas, usar distintivos que los ca
ractericen (Art. 18 Ley que reforma el Código Penal para 
él Distrito Federal. •. ) (Ver apéndice 1) 

9.- Sólo cumplidas las disposiciones de las leyes sobre ac-
tos o contratos referentes al estado civil de las perso
nas podrén los ministros celebrar las ceremonias respec
tivas (Art. 2• de la Ley Reglamentarla del Art. 130 - -

Const.) (Ver apéndice 2). 

De.todo lo señalado es conveniente aclarar que la legislación_ 
vigente en México, no sólo opera para los sacerdotes de la Iglesia_ 
Católica, sino para cualquier min.istro o sacerdote, sea del culto -
quii sea, µero la razón por .la cual la rel ig!ón Cat611ca y sus sace.!:: 
dotes han sido mayormente controlados y vigilados por el estado es_ 
que, precisamente, la reUgión que la granmayor!a de. la población_ 
profesa, pues ocupa el primer lugar de las dem~s existentes en.Méx.!_ 
co •. A continuación.mostramos un cuadro en. donde señalamos los. por
centajes existentes hasta 1980, de la ·población que ha manlfestado_. 

·pertenecer a alguna rel iglón•10. 
IO~OICll'IO c11110 9tnt111t d• pobl11c16n d11980 o15 P. P. ENEOI 
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RELI G!ON POBLACION 

Cató! icos 61'916,757 92.62 
Protestantes 2'201 ,609 3.29 
Judaica 61 ,790 0.09 
Otra 578, 139 0.86 
Sin Religión 2'088,458 3.12 

TO T A L 66'846,833 

José Gutiérrez Casillas, en su libro "Historia de la Iglesia -
en México", señala una serie de porcentajes de Ja población según -
su religión, pero no coinciden con las cifras del X Censo General -
de Población, y no solo eso, sino que adem~s nos menciona 8 grupos 
m~s· que· representan otras religiones o grupos. •11 -

RELIGJON 

Catól teas 
Pentecosta 1 es 
Cultos Ind!genas 
Protestantes 
Ortodoxos 
Arígl !canos 
Jud!os 

. Ateos 
·Baha~is 
,Budistas 

· Mahometanos 
Sin Religión 

T O T A L 

POBLACION 

64'138,800 
70,000 

1'539.200 
1' 189,400 

75,000 
12,400 
48,600 
40.000 
23.ooo· 
20,800 
20,900 

1'881,000 

69 '977. 166 

i 

91.7 
o. 1 
2.2 
1.7 
0.1 
o.o 
0.1 
o., 
o.o 
o.o 
o.o 
2.7 
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Considerarnos dificil para nosotros darle credibilidad a las cJ_ 
fras que nos presenta G. Casi 11 as. ya que ohtener este tipo ele da-
tos es sumamente dificil, adem~s de que el censo sólo maneja cinco_ 
el fras, pensamos nosotros de dónde obtuvo las dem~s ya que no men-
ciona la fuente. Dicho lo anterior nos concretaremos sólo a mane-
jar las cifras del censo general de 1980. 

Por otra parte y como ya hablamos mencionado antes, existen dJ_ 
versas organizaciones dependientes de la Iglesia que tiene como fin 
promover la participación de los seglares (los que no tienen orden_ 
rel !glosa) en el apostolado de la jcrarqu!a ec!esiAstica. Estrict.!!_ 
mente el término "Acción Cató! ica" se aplica a todo grupo laica! 
que sea aprobado por la jerarqula eclesiAstica o que sea instituido 
por el Papa; la Acción Católica en su organización general incluye_ 
a todos los miembros de una parroquia diócesis, etc., y luego las -
organizaciones t!picas agrupan a Jos fieles de acuerdo a sexo. cla
se u oficio y si podremos decir que los fines de la Acción Católica 
coinciden con los de la Iglesia. 

En México, Acción Católica fue fundada en 1928, durante la pe!:_ 
secución re! !glosa y su organización se extendió Y. en 1956 represe!!_ 
tó una de las fuerzas y obra del apostolado seglar.comprendió ya -
as! 5, 777 centros catequl stlcos. Tratando de expl 1 car lo que es A~ 
ción Cató! ica diremos que son principalmente agrupaciones de indiv.!_ 
duos que son catól tcos pero no tienen una orden re! igiosa, o sea, -
son personas como cualquiera pero cató! icas.•12 

La realidad nos muestra como la Iglesia reclama o lucha con y 
por diferentes medios por obtener. el lugar que para nosotros no le_ 
corresponde, pues consideramos que México no tiene una sociedád ca!!>_ 
pl,etamente preparada para recibir y decidir sobre una gran variedad 

~.sa11,,,9 
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de corrientes ideológicas que luchan dentro de la mis!ll!l Iglesia y -
que influlrlan de diferente forma en cada uno de los católicos que_ 
hay en México, es por ésto por io que creemos indispe11sable mante-
ner la supeditación Iglesia-Estado. 

Con relación a las diferentes corrientes que luchan dentro de_ 
la Iglesia rooxicana, Carlos Fazio en su libro nos habla sobre la !!'_ 

cha ideológica que se da dentro de ésta y nos señala ia ocasión en 
que ei arzobispo de Cuernavaca, Sergio Méndez Arcea, se presenta en 
la Universidad Autónoma de Puebla ante 4 ,000 estudiantes, el 17 de_ 
julio de 1970; este d!a Méndez Arcea manifiesta la existencia de d.!_ 
versas corrientes ideológicas dentro de la Iglesia originando con -
ésto la polémica interepiscopal y por lo mismo ia aceptación de la_ 
misma Iglesia del creciente divisionismo de la mlsma.•1; 

La anterior es una de las muchas razones por las que la igle-
sla no debe participar en pol ltlca, pues imagenemos a sacerdotes -
con distintas corrientes Ideológicas, af\ 1 !Andase o participando en 
campanas de apoyo a diferentes partidos poi !ticos; ésto seguramente· 
traerla comó consecuencia un desconcierto entre sus seguidores, en_ 
algunos casos darla como resultado enfrentamientos violentos entre_ 
partidos y organizaciones religiosas e Inclusive hasta entre segui
dores de uno y otro. 



C.•.PITULO V LA ACTUALIDAD DE LA IGLESIA 

a)" Organización de la Iglesia Cató! ica en México. 

b) La posición de la Iglesia Cató! !ca en el Derec 

cho comparado. 
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a) ORGANIZACION DE LA IGLESIA CATOLICA EN MEXICO 

La Iglesia, al igual que todas las demAs instituciones, tiene 
por regia una estructuración definida, o sea, se encuentran organ.!_ 
zadas distribuyendo y otorgando jerarqulas, facultades y competen
cias basadas en normas o reglas relativas a su actividad, en el C! 
so de Ja organización eclesiAstica se encuentra regulada entre - -
otras normas por el Código de Derecho Canónico. 

A continuación expondremos muy brevemente Ja forma en que Ja 
Iglesia Católica estA organizada en México en cuanto a territorio, 
de tal forma y·generalmente diremos que el pals estA dividido en -
12 provincias, siendo cada una la unión de varias diócesis tales -
como obispados, vicariatos y prelaturas (éstas últimas son las di~ 
cesls en formación), a la cabeza de cada provincia estA el arzobll 
pado y al frente de estas 12 diócesis estA el arzobispado primado_ 
o metropol ltano • 

. La organización eclesrnstica contempla otras muéhas várlantes, 
pero. omitimos entrar en detalle por Jo extenso y complejo de su O.!:_ 

ganización, ya que sólo ésto es una muestra de que la Iglesia tie
ne organización institucional y no nos ocuparemos de ellas. 

Se~alaremos que ad.emAs existen numerosos cargos tales como: -
Papa, que es .el jefe supremo de toda ia Iglesia Católica del .mundo; 
Cardenal, quien es el que entre una de sus funciones es int•gr"r -
el colegio para nombrar al Papa, es también ademAs co~sej~ro ~uxi- .. 
liar del Papa; el Nuncio Apostólico, es el representante del Papa_ 
en los paises que gúardan o tienen relaciones diplomAticas e.en el_ 

·Vaticano; en caso contrario existe el Delegado Apost61 ice; .y ·como_ 
ya me.ncionamos anteriormente, el Obisp.o, es quien ejerce jurisdic~ 
ción é'n una diócesis y' un arzobispo en varias diócesis; existen -
otros cargos o denominaciones tal.e~ como diAcono que es el minis~
trosigui~nte al sacerdote, canónigo y .Presbltero.. 
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Debemos mencionar finalmente que existen, entre otros órganos, 
uno de importancia reelevanle que recibe el nombre de Conferenciá_ 
del Episcopado Mexicano, la cual tiene como función reunirse en -
pleno cada año a manera de asamblea de obispos, para tratar asun-
tos relacionados con la Iglesia o determinar la poi !tica "interna" 
a seguir. 

Esta es, pues, una vista muy breve de como la Iglesia Católi
ca es una organización institucionalizada. 

b) LA SJTUACION DE LA IGLESIA EN EL 
DERECHO COMPARADO 

La razón principal de este punto es compárar la situación ju
ridica que la Iglesia tiene frente al Estado en las diferentes le
glslaclones extranjeras. 

Al parecer nuestra legislación, la legislación mexicana, es -
la r1~s extensa y especifica sobre las relaciones Estado-Iglesia y, 

segOn nuestro criterio, con justificada razón, pues el confl !eta -
polltico-religioso se manifestó de distinta forma en México, ahora 
bien, no es posible en este trabajo hacer estudios comparativos en 
cuanto al desarrollo histórico-social de estos conflictos en los -
diferentes paises y que llevaron a tomar, en algunos casos, sólo -
medidas r~ratlvas y superficiales.y en otros· origih.aron serios· cor!. 
flictos e inclusive armados, originando la severa y enérgica res-~. 
puesta del estado. 

Nos hemos basado en las cartas fundamentales de diferentes· -
paises y en aquellos articulas constitucionales en donde. contém- -: 
plan y regulan directa o indirectamente la relación Estado-Iglesia, 
ya sea favorable o desfavorablemente para la 'Iglesia. 
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Tomando en cuenta que la Iglesia es una instituci'ón de carac
ter mundial, tiene ingerencia en la vicia social y polltica de una_ 
gran mayorla de paises llegando, inclusive, a formar parte de par
tidos politicos y grupos de presl6n, tal es el caso de Panam~ en -
donde existe el Partido Dem6crata Cristiano, Guatemala con el Par
tido Democracia Cristiana, etc. 

Entrando en materia, señalaremos breve y r~pidamente la esen
cia de nuestro Art. 3• Cosntltuclonal, que es uno de los ocho art.!. 
culos constitucionales que regulan a la Iglesia en cuanto a su ac
tividad y posici6n jurldlca. Ahora bien, el Art. 3• regula y da -
los principios Msicos de la educación, aclarando especlficamente_ 
que, a la vez que garantiza la 1 ibertad de creencias, la educaci6n 
se mantendrá, en cuanto a su criterio orientador, ajeno a cual- -
quier doctrina religiosa; por otra parte niega a la Iglesia, sea -
cual sea ésta, Ja participaci6n en la educacl.6n a sus ministros o_ 
corporaciones y especlficamente en la educación primaria; secunda
rla, normal y la destinada a obreros y campesinos. 

A continuación señalaremos, de algunas legislaciones, el equ.!. 
valente a nuestro Art. 3• Constitucional y cuya esencia acabamos -
de mencionar. 

URUGUAY (México, Art. 3•): 
La constituci6n vigente de Uruguay contempla en articulas co

mo el 68, 70, ·71, 202 y .275 aspectos relativos a la educación o e.!l 
señanza·, como:Ja llama la constltucl6n uruguaya. Al respecto di-
chas arÚculos consagran la 1 ibertad de enseñanza rese~vado s6ló_ 
la intervenci6n .del estado para mantener la· higiene, ta· moralidad, 
la seguridad y el orden pObl ico; por otra parte señala como oblig! · 
torla la enseñanaza primaria'. media, agraria e industrial, dect'a-
rando a éstas, si son impartidas por et estado; gratuitas • 

. Oespues.de lo anterior deducimos que la educación o enseñanza 
la podrán impartir· también instituciones relacionadas, directa o -
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indirectamente, con alguna religión ya qeu ninguno de los artlcu-
los anteriores niega esa poslbi l idad. 

URSS (México, Art. 3'): 
En la constitución de la UniOn Soviética nos encontramos con_ 

un articulo especifico relacionado directamente con Ja educación y 
que señala lo siguiente: 

Art. 52: En la URSS Ja Iglesia estA separada del estado 
y la escuela de la Iglesia. 

FRANCIA (México, Art. 3'): 
La constitución francesa del 27 de octubre de 1946 en su 

preAmbulo, pArrafo 12, contempla io siguiente: 

La nación garantizarA la igualdad de acceso de niños y -
adultos a la educación, la formación profesional y la -
cultura. SerA deber del estado el establecimiento de la 
educación püblica, gratuita y laica en todos los niveles. 

Es pues notoria la separación que se quiere hacer entre ia -
educación y la re! igión en ei pueblo francés. 

COLOMBIA {México, Art. 3•): 
Continuamos con Ja constitución colombiana, transcribiendo·e1· 

preAmbulo; que a la letra dice: 

En nombre de Dios, fuente suprema de toda autoridad, y -
con el fin de afianzar la unidad nacional, una de-- cuyas_ 
bases ·es el reconocimiento hecho por los partidos pol!t,!_ 
cos de que la religión Católica.Apostólica Róma_na es la_. 
de la nación, y que como tal, los poderes pübl leos la ~·: 

protegeran y harAn que sea respetadá como esencial ·ele-
mento del orden social, y para asegurar ,·los biimes de la 

justicia, la libertad y la paz, el pueblo colombl~no. en:::·. 
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plebiscito nacional. 

Lo anterior sólo denota la influencia que ha tenido la Jgie-
sia Católica en Colombia. Ahora bien, pasando al campo de la edu
cación, el Articulo 41 de Ja constitución colombiana consagra la -
libertad de enseñanaza, pero siempre bajo la inspección y vigilan
cia del estado, señala adem!s en su segundo párrafo que la enseña!l 
za primaria ser! gratuita en las escuelas del estado, y obiigato-
rla en el grado que señale la ley. 

Por lo anterior no se descarta la poslbi l !dad de que la Igle
sia y sacerdotes intervengan en la educación y para lo cual recti
fica esta posibi l ldad el Art. 54 al señalar que: 

Art. 54: El ministerio sacerdotal es incompatible con el 
desempeño de cargas públicas. Padr~n. sin embargo, los -
sacerdotes católicos ser empleados de la instrucción o be
neficencia públ lea. 

Pasaremos ahora con nuestro Art. 24 Constitucional, el cual -
consagra la libertad de creencia rel !glosa, as! como también la l.!. 
bertad de real izar o practicar las ceremonias o actos de culto de!l 
tro de los templos o dorniel i io, siempre y cuando éstos no canstit!!_ · 
yan delito o falta penada por la ley. 

Seguidamente veremos como contemplan este derecho otras cons
tituciones. 

URUGUAY (Mbico, Art. 21): 

La constitución de Uruguay, en su art. 5• señala la libertad_ 
de creencia religiosa de la forma siguiente: 

Art. 5•: Todos los cultos religiosos son libres en el -
Uruguay. El estado no sostiene religión alguna,. .... 
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URSS(México, Art. 2-1): 
En la constitución soviética encontramos el Articulo 52, que_ 

a la letra dice: 

Art. 52: A los ciudadanos de la URSS se les garantiza -
la libertad de conciencia, es decir, el derecho a profe
sar cualquier religión o a no profesar ninguna. a pract_i_ 
car el culto rel lgioso o a hacer propaganda ate!sta. Se 
prohibe excitar la hostilidad y el odio en relación a -
las creencias rel !glosas. 

FRANCIA (México, Art. 24): 
En la constitución francesa se encuentra un apartado llamado_ 

"Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano" aprobado_ 
por la asamblea nacional el 26 de agosto de 1789 y confirmada por_ 
la Constitución de 1958. 

Dicha declaración contempla en su art. 10' que: 

Art. 1D': Nadie debe ser molestado por sus opiniones, -
aunque sean religiosas, con tal de que su manifestación -
no turbe el orden público establecido por la ley. 

COLOMBIA (México, Art. 24): 

La constitución colombiana, al parecer la mAs influenciada -
por la Iglesia Católica, consagra en su art. 53 que el estado ga

rantiza la libertad de conciencia. Además señala que nadie serA m!:!_ 
lestado por razón de sus opiniones religiosas, ni tampoco podrA -

ser obligado a profesar creencia ni observar prAct!cas contrarias_~
ª su conciencia. 

Curiosamente termina el Art._ 53 con un pkrafo en donde se d! 
nota la es_pecial preferencia e influencia de la lglesi~ al supedi~

t_ar las demAs religiones a la moral cristiana. ~si entonces el me!!_ 
donado pArrafo dice: 
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Se garantiza la 1 !hertad de todos los cultos que11o sean 
contrarios a la moral cristiana ni a las leyes. Los ac
tos contrarios a la moral cristiana o subersivos del or
den ptlbl leo que se ejecuten en ocasión o pretexto del -
ejercicio de un culto, quedan sometidos al derecho comtln. 

Continuardocon este breve análisis comparativo, nos correspo!!_ 
de ahora ver a nuestro Art. 27 Constitucional, en su fracción se-
gunda, la cual regula y limita el derecho de propiedad a las corp.Q_ 
raciones re! !glosas, además sena la que éstas no tendrán la ·p.lena -
éapacidad para adquirir bienes ralees o de capital, ademas tampoco 
podrán administrarlos, considerando que los bienes que tengan en-
trarán al dominio de la nación, as! como también los que erijan -
posteriormente. 

URUGUAY (M~xlco, Art. 27): Y 

Dentro de la Const.ltución de Uruguay encontramos el Art. s•,_ 
el cual reconoce sólo para lá Iglesia Católica el .dominio de todos 
·sus templos, exentándolos también de toda dase de impuestos, al 7 

parecer en cuanto a la exención de Impuesto y sólo en cuanto a és
to se.refiera, abarca a todos los templos sean del culto que sean; 

Art. 5•: Todos los cultos son libres en el Uruguay, :el_ 

estado no sostiene religión alguna. Reconoce a la Igle
sia Católica el dominio de todos los templos que hayan -
sido total y parcialmente construidos con fondo del era
rio nacional, exceptuándose sólo las capillas destinadas 
al.servicio cte asilos, hospitales, c~rceles.ú otros est.!!_ 
blecimientos ptíbl leos. Declara as! mismo. exentos de t.Q_ 

da clase de Impuestos a los templos consagrados al culto 
.de diversas rel iglones. 

Este articulo nos parece contradictorio er· cuanto a que men-
c.léma que el estado. no sostiene re! lgl6n alguna, pero te ·reéimoc(. 
y sólo a Ja Iglesia Católica la facultad de tener el dominio dé···~. 
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los tt>mplos y además Incluyendo aquellos que hayan sido construl-
dos no sólo parcialmente, sino totalmente con fondos del eraria n!!_ 
cional. salvo algunas excepciones. 

URSS (México, Art. 27): 
La constitución soviética no tiene un articulo especifico so

bre el régimen de los bienes de la Iglesia a demás instituciones'" 
religiosas, consideramos que diclia situación la especificará en a.!_ 
guna ley secundaria, pero el Art. 52, como ya anteriormente menci.2_ 
namos, manifiesta la separación entre el estado y la Iglesia no e~ 
peci ficando cu~l. por lo que nosotros entendemos que todas, muy e~ 
peCi a !mente la cri st 1 ana ortodoxa. 

FRANCIA (México, Art. 27): 
Dentro de la constitución frJnccsa no encontramos precepto al 

guno que aclare la situación jurldlca de los bienes de las corpor!!_ 
clones rel igtosas y bien podrlan encontrarse en alguna legislación 
secundaria. 

COLOMBIA (México, Art. 27): 
Aqul encontramos que tampoco se limita .Ja propiedad de bienes 

por parte de la Iglesia, mas sin embargo se deja abierta la pos lb.!. 
l ldad de regular la propiedad y otras cuestiones, pues la constlt!!_ 
ción de Colombia en su Art. 53, párrafo cuarto, señala: 

Art. 53: •••. El gobierno podrá celebrar con la Santa -
Sede convenio sujetos a la posterior aprobación del con 
$~C!:c p~ra· rcguloi'" sobre lJs bases de.rec1p¡oca .. de~sr~ri_ 
c!a y.mutúo respeto las relaciones entre el' estado y lá 
Iglesia Católlca. 

Contempla la posibilidad que por medio de convenios regulá -
las relacion~s estado-lglesla, pero particularmente sól.o. co~,'1a· - . 

. Iglesia Católica; ahora pensamos: . llas demás corporaciones reli-
glo.sas distintas a· 1a catól lca, en qué situación queda.n? 
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Los siguientes articulas: 55, 58 y 82, de r.uestra Conslitu-

ci6n Mexicana contemplan los requisitos para ocupar el cargo de -
presidente, diputado y senador, respectivar.iente. Nuestra Constit!'_ 
ci6n en los 3 casos contempla, entre otros requisitos, no pertene
cer al estado eclesiéstico ni ser ministro de algún culto; sólo -
mencionamos este requisito por ser el que nos importa en este tra
bajo. Ahora bien, pasaremos a comparar la regulación de este pun

to en las cuatro constituciones que hemos venido exponiendo. 

URUGUAY (México, Art. 55, 58 y 82): 

Con lo re.lativo al ejecutivo o presidente, el Art. 152 de la_ 
constitución uruguaya señala algunos requisitos e impedimentos pa
ra ocupar dicho cargo, pero ninguno hace alusión a la relación que 
pueda tener el presidente o candidato a la presidencia con algún -
cuita religioso. 

Con lo que respecta al cargo de diputados, en Uruguay se le -
llama representante y para el cual el Art. 90 señala que: 

Art. 90: Para ser representante se necesita ciudadania_ 
natural en ejercicio legal, co.n 5 años de ejercicio, y, -
en ambos casos, veinticinco aiios de édad. 

Continúa el..Art. 91 señalando algunos impedimentos para ocu-
par la presidencia tales como: ser Vicepresidente, miembro. del p~ 
der. judicial, empleado militar, etc., en el momento de la elección. 

Para el cargu úe ~E!n<1do1: el Art. 90. dlce: 

Art. 98: Para ser senador se necesita. ciudadanla natural 
en ejercicio.y, en .ambos casos, .treinta años cumplidos .. -

·san aplicables a los senadores las !ncompatlbllidades a -
que·.se re.fiere el.Art. 91, con las.excepciones en el mise 
mo establecidas. 
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Es asi como en Uruguay d¡:bem(~s entPnder q11e los ministros de_ 

cu\ to o sacerdotes no esl,~n in;pAdidos al menos c:on;:;Utucionalrneri
te, pura e.ierc2r el cargo de ~·residente:. 

URSS (México, Art. 55, 58 y 82): 
En la Unión Soviética los miembros del poder estón organiza-

dos de forma especii!.l }'diferente de como es en otros sistemus. 

El Consejo de Ministros de la URSS -Gobierno de la URSS- es -
el órgano de móxima potestad ejecutiva y administrativa; este con
sejo lo forman el Soviet Supremo ue la URSS, en reunión conjunta -
del Soviet de la Unión y el Soviet de las Ilaciones, y por otra paE_ 
te el órgano superior de poder de la República Federada es el So-
vi et Supremo. Cada uno de estos sov1ets se inL¿gro poÍ" un número_ 

esp<>cl flco de diputados. 

El Arl. 96 de la constitución soviética señala lo siguiente: 

Art. 96: Las elecciones de diputados se hacen por sufr~ 
glo universal; tienen derecho a elegir y ser elegido t!?_ 

dos los ciudadanos de la URSS que hayan alcanzado la - -
edad de 18 años, con excepción de los Incapacitados men

tales, reconocidos como tales, reconocidos por la ley. 
Puede ser elegido al Soviet Supremo de la URSS el ciuda
dano de la URSS que haya cumplido 21 años. 

De lo anterior nos encontramos rncapaciddu constitucional C$

peélfica para que ministros religiosos,ocupen cargos politlcos gu
bernamentales, salvo que del art. 52, 2• p!rrafo, se desprenda la_ 
restricción a tal caso, además de alguna ley de tipo secundaria. 

Art. 5°· En la URSS la Iglesia esta separada del estado 
y la escuela de la lglesia. 

FRANCIA (México, Art. SS, 58 y 82); 
La constitución francesa, primerament,e, consagra en:Su ArL '2 
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el no reconocimiento a ninguna re! igión: 

Art. 2': Francia es una república indivisible, laica, -
democrática y social. E)la asegura la igualdad de la 
ley de todos los ciudadanos sin distinción de origen, r!!_ 
za, religión y respeta todas las creencias. 

Con lo que respecta a la elección de presidente~ diputados •. -
senadores y primer ministro, Ja constitución remite a leyes orgán.!_ 
cas como en el caso del nombramiento o elección del presidente en_ 
donde el Art. 6• dice: 

Art. 6': El Presidente de la República es elegido para_ 
un período de 7 años por sufragio universal y directo, 
Las modalidades de apl lcación del presente articulo se -
preverán en una 1 ey orgánica. 

Por otra parte el Art. 25 señala en el caso de los miembros -
del parlamento que una ley orgánica fijará las condiciones en que_ 
serán elegidas las personas llamadas a llenar las vacantes de.dip)!. 
tados y senadores hasta la renovación parcial o total. 

Es as! como en Francia, a nivel constitucional, no se encuen
tran restricciones pará que ministros de culto ocupen cargos gube.!'._ 
riamentales. 

C.OLOMBIA (México, Art. 55, 58 y 82): 
En Colombia, pa!s fuertemente influenciado por la Iglesia Ca

tólica, encontramos tanto en las disposiciones relativas.a los ,re> 
quisltos para ser .senador o diputado, como pa'ra ser Presidente de_. 

·la República, que constitucionalmente no tienen impedimento para.~ 
'ocup~~ alguno de est~s cargos quién, haya sido o sea ~inist~~ d~ a.!_ 
gOn cu! to, por lo· que, para ser senador. sólo se requiere, ¿eguri. ~l. 
Art~ 94 de la constitución de Colombia, ser colombiano de nacimÍe!l 
to .. ciudadano en ejercicio, tener ~ás de 30 años de edad y· además_ 
haber desemr.eñaJo alguno de los cargos sigu.ientes: Presidente de_ 
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la Repúblíca, miembro del Congreso, ;.:inistro d~ rjesr,act10, jefe óe_ 

mísión diplomHicJ, gobernador de departJmento, ;¡agi~,tr2do de la -

Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y procurador gen~ 

ral. entre otros; y entre las restricciones o impedirr:entos encon-
tramos en el mismo Art. 94 que ningún ciudadano que haya sido con

denado por sentencia judicial a pena de presidio podrá ser senador. 

Con relación a la Cámara de Representantes, el Art. 100 de la 

constitución señala que para ser elegido representante se requiere 

ser ciudadano en ejercicio y tener más de 25 años de edad. Para -

ser elegido senador, al igual que representante, no haber sido CO!!_ 

denado por sentencia judicial a pena de prisión. Ahora pasando a_ 

un cargo de suma importancia. encontramos que el art. 115 señala -

escuetamente que para ser Presidente de la República se requieren_ 

las mismas cualidades que para ser senador. 

En esta forma tan simple es como la legislación colombiana r~ 

gula las cualidades requeridas para elegir a sus representantes, -

as!, una vez més, no encontramos restricción constitucional para -

que los ministros de algún culto puedan figurar en puestas· pol!ti

cogubernamentales. Sin embargo esta constitución reconoce, y solo 

a la religión Católica Apostólica y Romana, como religión de la n~ 

ción, razón suficiente entre otras para apreciar la gran influen-

cia de la Iglesia en la sociedad y gobierno colombiano. 

A continuación pasaremos a comparar escuetamente nuestro Art .. 

130 Constitucional, uno de los més importantes en la Constitución_ 

Mexicana, con ligeros errores de redacción o apreciación, pero fi

nalmente i:fetermi11ante entre las releciones Estado-Iglesia en Méxi~ 
co. 

En el capitulo 111 de este trabajo analizamos los art!culos -

referentes a la regulación de ·las relaciones de la Iglesia, por lo 

que sólo haremos aqul una br,eve exposici.ón del .Art. 130 .. 

Primeramente, el art. 130 otorga a los. poderés federnles 
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cer en materia de culto re! igloso y disciplina externd. Contempla 
además que el Congreso no podrá dictar leyes estableciendo o proh.!_ 
blenda re! igión cualquiera. 

Con respecto al matrimonio, éste se declara como un contrato_ 
civil. Más adelante el art. 130, en su párrafo 5• señala que la -
ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas_ 
denominadas Iglesias. El siguiente párrafo contempla que Jos ml-
nlstros sólo serán considerados como personas que ejercen una pro
fesión, pero sin reconocimiento. Además de imponer como condición 
para ejercer el ministerio de cualquier culto, Ja nacionalidad me
xicana. Otro punto importante lo contempla el párrafo 9•, estah,lt 
ciencia que los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pQ_ 
blica o privada constituida en junta ni en actos de culto o propa
ganda religiosa, hacer criticas de las leyes fundamentales del 
pals, de las autoridades y del gobierno del pa!s. 

Prohibe en su párrafo 13 que las pub! icaciones de tipo perió
dico comenten asuntos poi !ticos. El párrafo siguiente prohibe la_ 
formación de toda clase de agrupaciones pol!ticas cuyo titulo ten
ga alguna palabra o indicación cualquiera que la relaciona con al
guna confesión re! igiosa. 

Se señala también que Jos bienes de las asociaciones religio
sas se regirán para su adquisición por particulares, conforme al_ 
Art. 27 Constitucional; finalmente concluye este articulo señalan
do ,Que Jos procesos por Infracción a las anteriores bases nunca st 
rán vistos en Jurado. Estas son algunas :de. las más Importantes 
restricciones a .la Iglesia católica principalmente, sin olvidar. -
que también operan para cuaJquler culto. 

, Después .de Jo anterior, pasaremos' a ver las constituciones -
que hem,os venido señalando, buscando, la manera de ,r,egul~r los pun
ios. anteriores. 
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URUGUAY (México, Art. 130): 

En la Consti tuci6n de Uruguay, y como ya hemos dicho. sólo -

existe el Art. 5• que es el que da ¡,,tendencia a seguir en cuanto 

a las relaciones Estado-Iglesia y. que en este caso, favorecen a -

la Iglesia Cató! !ca promordialmente dejando para los otros cultos_ 

sólo la tolerancia de su existencia, sin otorgarle ningún derecho. 

URSS (México, Art. 130): 

El Art. 52 de la Constitución claramente sei1ala, en su pérra

fo 2', que: la lglesi a esté separada del estado y la escuela de -

la Iglesia. Vemos claramente que la constitución soviética mues-

tra el distanciamiento que existe entre la Iglesia y el estado, -

aunque no se refiere especificamente a la Iglesia Católica Apostó

lica, pues !a re! iglón més importante es la cristiana ortodoxa, el 

80% de la población soviética profesa esta re! igión, continua en -

importancia decreciente la religión musulmana, protestante y fina.!_ 

mente la cató! ica. 

En términos generales ei estado soviético sólo tolera y perm.!_ 

tela existencia de diversos cultos, aunque particularmente el est! 

do ·propaga ei atelsmo. 

FRANCIA (México, Art. 130): 

Curiosamente, al igual que en la Unión Soviética, la constit!!_ 

ción francesa escasamente regula las relaciones Estado-Iglesia, ya 

que sólo .en parte su preémbulo y un articulo més ~ace referenc la a 

la actuación de Ja religión y la Iglesia con relación·al estado. -

Podremos as!, hablar de los principios relativos a la Iglesia y a_ 

la religión. 

Primeramente encontramos parte del preémbulo del 27 de octu-

bre de 1946, pérrafo 13', en donde se~ala que seré deber del esta

do establecer la educación pública gratuita y laica en todos los -

niveles; Posteriormente eneontramos al Art. 22 que proclama a·- -

Francia como una república indivisible, laica, .democr.ltica y.so- -

cÚl; continúa diciendo este articulo que la república ·asegura ·1a 
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igualdad ante la ley de todos sus ciudadanos sin distinción de or.!. 
gen, raza y rel iglón, adem~s de respetar sus creencias. 

COLOMBIA (México, Art. 130): 
Con relación a la Constitución colombiana, nos encontramos -

con que ésta dedica todo un titulo a las relaciones Estado-Iglesia 
pero lo.curioso es que sólo cuenta con dos articulas, el 53 y 54, -
que no ocupan m~s de dos terceras partes de una pllglna. Su cante-· 
nido algo contradictorio y de poca esencia denotan gran simpatla o 
favoritismo hacia la religión e Iglesia Católica, ademlls reforza-
mas lo dicho transcribiendo los prellmbulos de la constitución co-
lombiana. 

Prellmbulo. 

En nombre de Dios, fuente suprema de toda autoridad, y -
con .el fin de afianzar la unidad naclona 1, una de cuyas_ 
bases es el reconocimiento hecho por los partidos pol!t.!. 
cos de que la rel lglón Cató\ \ca Apostó! ica y Romana es -
de la nación, y que com<l tal los poderes públicos la prQ_· 
tegerlln y harén que sea respetada como esencial elemento 
del orden social y .para. asegurar los bienes de la Justi
cia; la libertad y la paz, el pueblo colombiano en ple'

.blscito nacional. 

Pref¡mbulo 

·En nombre de Dios, fuente suprema de toda autoridad, y -
con el fin de afianzar la unidad nacional y asegurar lÓs 
bfenes de la .justicia, la libert.ad y la paz, hemos en d.~.· 
cretar, como decretamos lo siguiente: 

Co.n lo que respecta á los Arts., 53 y 54, a ·continuación los_ 
transcribimos: 
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Art. 53: El estado garantiza la libertad de conciencia. 

Nadie será molestado por razón de sus opiniones rel igio

sas. ni compel Ido J profesar creEncias .ni a observar ~ -

practicas contrarias a su conciencia. 
Se garantiza la 1 ibertad de todos los cultos que no sean 

contrarios a la moral cristiana ni a las leyes. Los at
tos contrarios u lu moral cristiana o subersivos del ór
den público que se ejecuten con ocasión o pretexto del -

ejercicio de un culto, quedan sometidos al derecho común. 

El gobierno podrá celebrar con la Santa Sede convenios -

sujetos a la posterior aprobación del Congreso para regu. 

lar sobre bases de reciproca deferencia y mutuo respeto, 

las relaciones entre el estado y la ·Iglesia Católica. 

Art. 54: El ministerio sacerdotal es incompatible con -

el desempeño de cargo públicos. Podrán sin embargo, 

los sacerdotes cató! icos ser empleados de la instrucción 

o beneficencia pública. 

Nos encontramos con que se otorga y garantiza la libertad de_ 

todos los cultos·, pero de qué sirve si su ejercicio se supedita a_ 

la moral cristiana; por otra parte encontramos al Art. 44 el .cual_ 

permite la. formación de asociaciones religiosas, entre otras, que_ 

no sean contrarias a la moral o al orden legal y especifica que -

las asociaciones religiosas deberán presentar a la autoridad civil, 

para que puedan quedar bajo la protección de las leyes, autoriza-- , 

é:ión expedida ·¡;ar Ja respectiva superioridad ecl~slAstlca, de esta 

forma ésto no es más que un reconocimiento y aceptación dé .la Igi~, 

sía Cató\ ica primordialmente. 

Después del brevlsimo an~lisis anterior. se desprende que en_ 

las consti luciones mencionadas no existe una marcada ·y estricta s~ 

paraci6.n entre el estado y la Iglesia, pues aunque aparentemente -

en algunas se señala la separaci6n Estado-Iglesia, se deja está -

mención sin aclarar. en qué puntos o casos, dejando lo anterior j ._, 
varl adas interpretaúones para efecto de determinar ·situaciones .J.'!" 
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r!dicas de propiedad, participación politica de sacerdotes y de la 
Iglesia, asl como el grado de participación en la educación y la -
existencia de otras organizaciones religiosas, etc.; por otra par
te, constituciones como la de Uruguay y principalmente la de Colo!'! 
bia, denotan una grna influencia de la Iglesia Cató! ica, otorg~nd!'_ 

le a ésta derrechos de propiedad sobre sus bienes y personal !dad -
jur!dica, as! como la protección y reconocimiento de la re! igión -
Católica Apostó! ica. 

Ahora bien, todo ésto es lo que se puede decir, en función de 
sus constituciones, mas falta ria comparar la realidad social con -
el odenamiento y en donde se podrla dar el caso de que no coinci-
dna totalmente una con otra; serla el caso de México en donde ape
sar·de las multiples restricciones y prohibiciones con los que - -
cuenta la Iglesia, éstas se realizan violando preceptos constitu-
cionales; la raz6n, consideramos nosotros, es el transcurso del 
tiempo, pues recordemos los conflictos durante el periodo del Pre
sidente calles en donde la Constitución y sus leyes reglamentarias 
en materia de culto se aplicaron estrictamente, es aqul donde det!. 
mas que el paso del tiempo ha suavizado estas fricciones hasta el_ 
grado en que el gobierno tolera múltiples y constantes violaciones 
por parte de la Iglesia, pero no descartamos una nueva y estricta_ 
aplicación de la Constitución, principalmente sobre la Iglesia Ca
tó! lea, sus sacerdotes. 

Con relación a algunos paises m~s. nos encontramos con que t!'_ 
dos consagran en su constitución la libertad. de creeiiclü, sin cm-, 
bargo .en algunos paises como Bolivia, ·costa Rica e Inglaterra se·
man!fiesta y reconoce constitucionalmente el sostenimiento de la e 
·rel igiOn Cató! ica Apostó! ita y Romana. Respecto al derecho de pr!'_ 
piedad para la Iglesia las constituciones de Bolivia, Chile, Gtiat~ 

mala y Nicaragua reconocen y dan este 'derecho a la Iglesia y corp!'_, 
raciones religiosas; en otros como en República del Salvador Y. Es
paña se les niega este derecho., 

Pasando a otro punto, para ser elegido presidente, las const!. 
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tuciones de Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Perú y España señalan como uno de los requisitos para -
ocupar Ja presidencia el pertenecer al estado seglar (sin orden r~ 
llgiosa), o bien, no ser miembro del clero, sin embargo encontra-
mos el punto opuesto y paises como Par•guay y Argentina contemplan 
en su constitución que para ser presidente se requiere profesar Ja 
rel lgibn Católica única y exclusivamente; finalmente mencionaremos 
las constituciones de El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Perú y P!!_ 
raguay las cuales dan persor.alidad jurldica a la Iglesia. Dlnama..:. 
ca y Noruega, por su aprte protegen y reconocen a Ja Iglesia Evan
gélica Luterana. 

Es asl como terminamos este punto, con una vista muy general_ 
y superficial de la situación de Ja Iglesia y la rel iglón frente -
al estado, tomando en cuenta que, como anteriormente señalamos, Ja 
realidad social podrA ser otra, es ademAs conveniente mencionar -
que la fuerza y el desarrollo de las religiones y sus Iglesias es_ 
variado en cada pals, pues depende de variadas circunstancias y -

factores, pero recordemos que el fin de este trabajo es determinar 
la influencia de la iglesia en la vida socio-pal !ti.ca de México y_ 

no el del origen de Ja religión. 



CONCLUS 1 ONES 

Al llegar hasta esta parte y después de haber leido todo lo 
anterior, nos damos cuenta de lo complejas, y a veces relativas, -
que son las relaciones sociales y, por supuesto, también el cambio 
social; la causa. fundamenta 1 de lo anterior, consideramos nosotros, 
se basa en la existencia de diversos y variables factores que ac-
túan e intervienen de una manera determinante, cambiando y madi fl
cando, ya sea paulatina o repentinamente, el actuar y comportamie~ 
to de una sociedad. 

Ahora bien, la causa por la que nosotros le damos al cambio_ 
social y a las relaciones sociales el calificativo de complejas se 
debe, principalmente, a que en su proceso intervienen diversos faE_ 
tares y que éstos, a su vez, van a modificar a otros y de igual m~ 
nera seguirAn modificando a otros mAs, llegando a ser ésto casi -
una cadena interminable. 

Uno de los tantos factores que existen despertó en nosotros_ 
la curiosidad, al grado de llegar a ser el objeto central de este_ 
sencillo trabajo. 

El factor al que nosotros nos hemos referido a lo largo de t,!?_ 
·do este trabajo es la Iglesia Católica, la cual logra tomar fuerza 
y no sólo a nivel de uno o mAs paises, sino a nivel mundial y ésto 
es basado fundamentalmente en la Religión Católica Apos.t6llca. 

1.- Con apoyo en nuestro razonamiento ya expuesto enei cdµl_ 

tuio tercero del presente trabajo, manifestarnos que a la Iglesia, 
efectivamente le es apllcable el concepto de "Institución Poi !ti-
ca". puesto. que ésta es un conjunto .de· individuos o normas agrupa
dos, organizados y estructurados en torno a una o m~s ideas direc
trices,. r.¡¡si siempre comunes. bajo un régimen jur!dico, .con regias 
y/o leyes relacionadas con su función y finalidad dentro de uno o_ 
mAs grupos sociales; que desarrollan una actividad de lucha, epas.!_ 
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ción y disyunción que se da dentro de una relación social, general

mente compleja, y que surge de la confrontación de intereses, opi-

niones e ideolog!as. personales o colectivas. dadas en función de -

la inconformidad, aspiración, ejercicio, modificación o retención -

del poder. 

2.- Ahora bien, habiendo manifestado nuestro concepto de lo -

que es la poi!tica, concluimos que no sólo la debemos entender o r~ 

lacionar con el ejercicio del poder estatal o gubernamental, o bien 

como ciencia del estado o del poder y, por consiguiente, pensamos -

que el concepto pol!tica no debe aplicarse tan reducidamente, por -

lo que nosotros señalamos que se podr~ hablar de pol!tica y decirse 

que hay pol!tica en eslricto sentido y pol!tica en amplio sentido,_ 

de tal forma que ser~n en estricto sentido cuando se habe de ésta -

como ciencia del poder en función del estado; y ser~ amplio sentido 

cuando hablemos de la búsqueda, posesión, modificación, opo>ici6n,_ 

o bien, exista inconformidad con el poder y ejercicio de éste en -

función de lo económico, religioso, laboral, etc. 

Resumiendo diremos que, originalmente, y en esencia, la lgle--· 

sia Católica es una institución religiosa basada y fundada en una -

Religión, pero que al variar y desviar su actividad hacia otros ca!!'_ 

pos, tales como lucrar con los servicios que presta, o bien, buscar 

una posición dentro de los cargos públ leos o acumular riquezas y, -

algo peor, cuando actúa como divisor de grupos sociales, ésto es cQ_ 

mo consecuencia de las criticas pGbi icas al gobierno y a sus funci~ 

narios, etc. Es por lo anterior cuando, aparte de ser ya una inst.!_ 

tiJción pal !tica, recordando Que no debemos confundir Institución -

con Partido, pues todo·Part1do poliLiCo es.una institución politica; 
m~s no toda institución poi !tica es un partido. 

3.- Habiemlo fijado la naturaleza de la Iglesia como institu

ción religiosa y como institución pol ltica (decimos pol!tica porque 

hace pol!tica, de diversos tipos y en diversos campos), considera-~ 

mes imp~rtante que la legislación. actua·Í, tanto constitucional como 

reglamentaria, ·deben mantenerse vigentes y sin reformas'·procurando, 



¡¡demás, su mayor positlvada y, en determinados casos y-circunstan-
cias, llegar a su estricta aplicación. 

En el Inciso c del capitulo IV señalamos algunas declaraciones 
de funcionarios de la Iglesia que dan base y apoyan nuestra pos!- -
ción. 

Un argumento más a nuestro favor es lo ocurrido el 1' de di- -
ciembre d~ 1988, en la toma de poder del Lic. Carlos Sallnas; pues_ 
ese dla fueron invitados al evento el Arzobispo Primado de México,_ 
Cardenal Ernesto Corripio Ahumada; Gerónimo Prigioni, Delegado Apo~ 
tóllco en México, Su.\rez River, Secretario del Episcopado Mexicano, 
y tres funcionarios más. 

Este acontecimiento, además de las mOltiples criticas y prote~ 
tas, dió origen a fricciones y enfrentamientos, aOn entre diputados 
y senadores de un mismo partido, Incluso no faltó quién pidió jui-
cio pol ltlco para los responsables de la invitación hecha a los fu_!! 
cionarios clericales. 

Osear Hinojosa, en la revista Proceso (No. 632 del 12cdiciem
bre de 1989), nos comenta .el surgimiento de las corrientes p.rocler.!_ 
cales y anticlericales y señala que la·Jglesta, más que· actuar como 
unificador es un factor de divisionismo. 

Ahora bien, precisamente por ésto no debemos ignorar la fuer
za pol!tlca real que tiene la Iglesia Cató] ica y, por consiguiente, 
nos parece de U cado y pel !groso, as!. como carente de responsabi l i-
dad ·y tóctiC:a,. que un gobierno que ·apenas inicia no piense que púe
de originar un nuevo conflicto y enfrentamientos a nivel partidos._ 
cámaras, funcionarios y sociedad. 

Consideramos que la simple apertura forzada de un confl teto -
.saldad.o por. lá historia no es una t.endcncia que fortalezca. la. uni-
d.;d nac.ional. sino .al contrario, como ya mencionamos, es un factor. 
de discordia y enfrentamientos entre los mexicanos. 



¿ 13 

4.- En el cup1lulo IV 1nnso e sef1{1Jamos argumentos suficien
tes para afirmar que Ja iglesia C.1tól ira es un factor de cambio so
cial, como frecuentemente le lldm,1n algunos sociólogos. nosotros d~ 
nominamos a ésto determinünte social; buen, pero qui Zas en última 

instancia no cuestionamos el problema en torno a su denominación, -

sino en cuanto a su influencia en lu sociedad. 

Como hemos podido apreciar, Ja religión en todos los tiempos y 

en todas las sociedades ha demostrado tener una gran influencia, '".'!. 
nifest.lndose de diversas y variadas formas. Por lo tanto diremos -
que desde el origen de cualquier re! igión, ésta no podr.l existir -
sin el hombre, o sea. que no existir~ religión sin sociedad. 

Posterior a la creación de· una rel iglón viene su instituciona-

1 ización, la cual es reall'"da también por hombres. Esto,, hasaóos 
en Ja fe, el miedo al castigo divino, e Inclusive, intereses propios, 
han creado ·instituciones tan fuertes y grandes como es la Iglesia -
Cató! tea, la cual ha intervenido real y constantemente en el actuar 
de Ja sociedad llegando a ser as! un determinante social. Por últ.!_ 
mo diremos que la Iglesia Católica desde su origen ha dado y Jia si
do la causa de guerras, sometimientos, arbitrariedades, divisiones, 
enriquecimientos, etc,, sin olvidar, claro estA, que a toda regla -

existe excepción. 

5.- Comunmente altos funcionarios de la Iglesia Católica en -
México niegan participar en poi !tica e incluso mencionan tener pro
hibido por el derecho canónico participar en polftica, pero recor-

dando lo que señaló kistóteles en relación a que el homhr~ ~s un ~er p=. 
l !ti co· por naturaleza, pensemos si los. sacerdotes de 1 a lglesi a Ca
tó! ica ·scin hombres (género humano) como nosotros, no podr.ln ni. po-

dremos escapar a la naturaleza de ser polfticos. 

Es por todo ésto que nuestro gobierno, basado en la Constitu-
ción y principalmente en sus Arts. 27 y i30, debe impedir. toda pare· 
ticipaéión polftlca de los sacerdotes y la lglesia,;pues nuestro -·. 
pueblo no est~ preparado para relacionar.religión y poi Jtii:a de es-
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tado; ahora, si bien es natural que la Iglesia busque Jugar en el -
campo poi !tico en genera!, para el lo existe e! orden jur!dlco que -
debe a toda costa mantener en México una estricta supeditación de -
la Iglesia y los sacerdotes al estado. 

Finalmente no me queda m~s que manifestar mi respeto a la Rel.!_ 
gión y, principalmente, a la fe quiz~s el m~s noble de los senti- -
mientas. 



APENDICE l 

LEY R[GLAMENTARIA DEL ARTICULO 130 

DE LA CONSTITUCION FEDERAL 

(del Martes 18 de Enero de 1927) 

ART. 1•.- Corresponde al Poder Ejecutivo Federal, por conducto_ 

de la Secretoria de gobernación, ejercer en materia 1e culto religio

so y disciplina ext.erna, la intervención que esta Ley le concede. 

ART. 2'.- El motrlmonio es un contrato civil. Este y los demás 

actos del estado civil de las personas son de la exclusiva compet;;n-

cla de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los ténni-

nos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las -

mismas les atribuyen. 

SOio cumpl !das las disposiciones de las Leyes sobre actos o con

tratos referentes al estado civil, podrán los ministros de Cultos ce

lebrar las ceremonias que prescriba uná rel igi6n o secta sobre actos_ 

·de esta naturaleza, y siempre que ante ellos, los interesados o deu-

dos comprueben con el certificado o certificados correspondientes, h! 
ber llenado los requisitos de ley. 

Los ministro' del culto que desobedezcan la disposición anterior 

serán castigados administrativamente con multa hasta de cien µesos. y 

si no se pagare, con arresto hasta de ocho· dlas. 

ART. 30.- Los encargados de los templos, as! como los ministros 

oficiantes, est&n obligados a participar a la .Secretarla de Goberna-

clón, en el Distrito Federal, o a los Gob~rnodores de los Estados y -

Territorios en las demás Entidades Federativas, dentro del pi azo de e 

cinco dlas, la celebración de prácticas religiosas _que se .refieran a_ 

los actos mencionados en el articulo anterior; expresando sl se i:um--
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pi iO lo dispuesto en ese articulo. 

El transcurso del plazo si;:rial.;ido sin que se dé el aviso, P.S motj_ 
vo suficíente para imponer al encc.rgado del templo y al ministro del_ 
culto que intervino en el acto religioso, la pena que señala el últi

mo p~rrafo del articulo anterior. 

ART. 4'.- La simple promesa de decir verdad y de cumplir las 

obl igacioner. que se contraigan sujeta al que la hace, en caso de fal

tar a ella, a las penas que con tal ~.otivo establece la Ley. 

ART. 5' .- La Ley no reconoce personalidad alguna a las agrupa-

cienes religiosas denominadas Iglesias, las que, por lo mismo. no tie 

nen I0s dere::hc~ que Ic Ley concede a las personas morales. 

El Gobierno no reconoce jerarqu!as dentro de las Iglesias y di-

rectamente ·se entender~ para el cumpl !miento de las leyes y dem~s di1 
posiciones sobre culto y disciplina externa, con los ministros mismos 

e con las personas que sea necesario. 

El ministro del culto o la persona que se niegue bajo el pretex

to, de que no pueden salvar conductos jer~rquicos establecidos en su_ 

religión o secta, o por cualquiera otro motivo, a acatar las leyes o_ 

las órdenes que sean giradas por las autoridades, sobre culto religi.9_ 

so y disclpl ina externa, serán castigados con la pena que señala el -

Código Penal al delito de desobediencia a un mandato leg!timo de la -

n11t1Jr!rJed pC:bl icJ. 

ART. 6•.- Las Asociaciones religiosas den.ominadas Iglesias, - -

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso tener capacidad 

para adquirir, poseer o administrar bienes ralees, ni capitales im- -

puestos sobre ellos, los que tuvieren actualmente por sl o por inter

posita personá, entrarán al dominio de la Nación, conced.iéndose ac- -

ción popular para denunciarkis y siguiéndose ~n los juicios respecti

vos, el procedimiento que señala. la Ley de nacionalización de bienes_ 
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expedida el doce de julio de 1859. 

Las personas que oculten los bienes y capitales pertenecientes a 
las Iglesias, que sean de los que no pueden adquirir, poseer o admi-
nistrar, o que sirvan de interpósita persona para que las Iglesias 
los adquieran, serAn castigadas con la pena que al efecto señala el -
Cód lgo Pena l. 

ART. 7•.- Los ministros de los cultos secAn considerados como -
personas que ejercen una profesión y estarAn directamente sujetos a -
las leyes que sobre la materia se dicten. 

Los ministros da los cultos se consideran como profesionlstas 
que prestan sus servicios¡¡ los afiliados a la religión o secta a que 
pertenecen; pero por razon de la influencia moral que sobre sus adep
tos adquieren en el ejercicio de su ministerio, quedan sujetos a la -
vigilancia de la autoridad y a las disposiciones del articulo 130 de_ 
la Constitución, asl como a las de la presente Ley, sin que.para no -
cumplirlas puedan invocar lo dispuesto en el articulo 4• constitucio
nal, que se refiere a otra clase de profesionistas. 

El ejercicio del ministerio de un culto no confiere ~erechos po
sesorios y la Ley podrA en todo tiempo modificar~¡ número de minis-
tros a quienes se permita ejercer, sin que esto constituya un ataque_ 
a derechos adquiridos. 

ART. 8•.- Para ejercer en fo'éxico el ministerio de cuatquier cu.!_ 
to se necesita ser mexicano por nacimiento. 

Para los efectos de esta Ley se considera que una persona ejerce 
el ministerio .de un culto, cuando ejecuta actos que las reglas de ca
da credo religioso reservan a determinadas ·personas, investldás de. C.!! 
rActer sacerdotal ya sea éste temporal o permanente-

Se equiparan a los ministros de los cultos, para la apl iéación -
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de esta Ley, las personas que con el car,\cter de Delegados represen-
tan en el pals, ante las autoridades eclesiásticas y ante los fieles_ 
de las Iglesias. a los Jefes supremos de las mismas, aun cuando estos 
Delegados no tengan carácter sacerdotal. 

Los infractores de la primera parte de este articulo serán cast.!_ 
gados conforme a lo prevenido en el Código Penal. 

ART. 9•.- Los ministros de los cultos no podrán en reunión pú-
b\ica o privada constituida en junta, ni en actos del culto o de pro
paganda religiosa, hacer critica de las leyes fundamentales del pa!s, 
de las autoridades en particular o en general del Gobierno, y no ten
drán derecho para asociarse con fines pol!ticos. 

Los que Infrinjan lo dispuesto en este articulo serán castigados 
como lo dispone el Cádigo Penal. 

ART. 10•.- Para dedicar al culto nuevos locales abierto al pú-
blico, se necesita permiso de la Secretarla de Gobernación, quien po
drá o no concederlo oyendo previamente al Gobierno del Estado. 

Debe haber en todo templo un encargado de él, responsable ante -
la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre culto y disciplina -
externa eri dicho templo, y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, én unión de diez vecinos más avisa
rá desde~ luego a la autoridad mun!c1pal, quién es ia person•. qu~ e>Lo 
a cargo del referido templo. Todo cambio se avisar~ por el ministro_ 
que cese, acompa~ado del entrante y diez vecinos más. La autoridad - · 

municipal, bajo pena de destitución y multa hasta de mil pesos por_ci 
da caso, ·cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma_ 
pena ! levará un l i.bro de registro de los templos y otro de ·los encar
g_ados. De todo permiso para abrir al públ leo un nuevo templo o del -
relativo al cambio de un encargado, la autoridad municipal, dará notl · 
c i a a 1 a Secretarla de Gobernación, por conducto del Gobernador del - · 
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Estado. 

Al conceder la Secretarla de Gobernación el mencionado permiso,_ 
dará inmediato aviso a la Secretarla de Hacienda y al Departamento de 
Contralor!a, para que se liste entre las propiedades de la Nación el_ 
loéal de que se trate y se tomen las demás providencias del caso, de_ 
ac.uerdo con lo que previene la última parte de la fracción ll del ar
ticulo 27 de la Constitución Federal. 

Cuando se trate de abrir nuevos locales al culto en el Distrito_ 
y en los Territorios Federales, la Secretarla de Gobernación, sl lo -
estima conveniente, podrá al r. previamente el parecer de los Gobernad!'_ 
res respectivos. 

Para los efectos de la Ley, se entiende por culto ·público, la -
práctica de ceremonias religiosas, de cualquier clase que sea, fuera_ 
de Ja intimidad del hogar. 

ART. 11•.- Por regia general los encargados de los templos se--
, ránministros .del culto que vaya a practicarse en ellos. Si se .. pre-

sentaren dif icu 1 tades para cumplir este precepto, podrá nombrarse ·,en
cargado del templo a uno de los vecinos más caracterizados del lugar, 
que pertenezca a la re! iglón o secta a que el templo. esté dedicado. 

Los encargados en todo.caso deben ser mexicanos por nacimiento y 
se1·ci11 resµonsobles éunfonue • Ja Ley Pe110J, del valor de los 'bienes.-., 

- muebles e inmuebles que van a manejar y que recibirán por inventario. 

·ART. 12•.- Los dl.ezvecinos de que hable el párrafo ·n del ·arti, 
culo 130 de ,la Constitución, deben ser mexicanos y profesar l·a r.ell-,: 
giÓn o secta a que pertenezca el culto que va· a 
pío. 

En, todo casó de designación o cambio de encargado del mismo, se_ . 
. levantará por duplicado 'una acta y sé formará, tambié~ por .duplkado, 
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un inventario de lo que pertenece al templo, remitiéndose un tanto -
del acta y otro del inventario a Ja Secretarla de Gobernación, al da.r:_ 
se el aviso prevenido en el mencionado articulo 130. 

La falta de aviso será castigada en los términos que fija el Có
digo Penal y Ja Secretarla de Gobernación ordenará la clausura del 
templo, entre tanto quedan l Jenados Jos requisitos constitucionales. 

ART. 13'.- La autoridad municipal que no cuide del cumplimiento 
de lo revenido en el articulo anterior, será castigada con Ja pena -
que fija el párrafo JI del articulo 130 constitucional y Ja parte re
lativa del Código Penal. En Jos mismos términos será castigada la -
falta del libro de registro de los templos y de sus encargados. 

ART. 14' .- En el interior de Jos templos podr~n recaudarse don~ 
tivos en objetos muebles. 

De los donativos muebles que no sean en dinero, se dará aviso a_ 
la Secretarla de gobernación, en el Distrito Federal, o a los Gobern~ 
dores de los Estados o de Jos Territorios Federales, para que los me!!_ 
clo.nados Gobernadores lo hagan del conocimiento de aquella Secretarla, 
a fin de que se anoten los inventarlos y se 1 isten por las autorida-
des administrativas correspondientes entre los bienes muebles perten~ 
cientes a Ja Nación. En Jos Estados y en Jos Territorios Federales,_ 
para que los mencionados Gobernadores lo hagan del conocimiento de -
aquella Secretarla, a fin de que se anoten Jos inventarios y se lis-
ten por l<ls riotoridat:ll?S ·ad111inistrativ~s correspondientes entre lo:; ·:
bie.nes muebles pertenecientes a la Nación. En los Estados y en Jos -
Territorios Federales, el aviso a los Gobernadores se dará por condU_<¿ 
to de las respectivas autoridades municipales. 

Los encargados de los templos que no den. el aviso ord.enado en e~. 

te articulo, serán castigados con multa de segunda clase o cow ·el - -
arresto correspondiente. 
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los encargados, en la misma forma, y con la misma'pena para el -
caso de inobservancia, darán aviso de los donativos en dinero que se_ 
hagan, para Ja adquisición de muebles, ornatos, etc., o para repara-
cienes en el edificio. 

ART. 15•.- Por ningún motivo se revalidará, otorgarli dispensa o 
se determinará cualquier otro trámite que tenga por fin dar validez -
en los cursos oficiales enseñanza profeslonál de los ministros de los 
cultos. La autoridad que infrinja esta disposición serli penalmente -
responsable, y la dispensa o trlimite referidos ser/in nulos y traerli -
consiga la nulidad del titulo profesional para cuya obtención haya si_ 
do parte Ja infracción de este precepto. 

tas penas p:?ra los infractores serctn las que d este respecto de
termine el Código Penal. 

El Juez que dicte la sentencia condenatoria fa hará saber, tan -
pronto como cause ejecutoria, a fa Secretarla de Gobernación para que 
ésta a su vez lo haga del conocimiento de la Secretarla de Educación_ 
Püblica, quien reglamentará esta disposición y vigilará su cumplimie!'. 
tó. 

ART. 16•.- las publicaciones periódicas de carlicter.confeslonal, 
ya sea por su programa, por su titulo o simplemente por sus tenden- -
cías ordinarias, no podrán comentar asuntos pol!ticos nacionales, ni_ 
informar sobre actos de las autoridades del pals, o de parttcul ares -
que SP. r~taciOnl.!n d!rectemcntc ccn el fundo11d111ieutO de las tnstltu-
ciones públicas. 

Las Infracciones serán castigadas con las penas que señala el e~ 
·digo Penal. 

· Bajo el nombre de pub! icacionés periódicas de carácter confesio
nal· quedan comprendidos los· manuscritos, impresos y en general todo -
periódico, pi iego u hoja que se .venda, exponga o'.dtstribuya en cu~!--
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quier forma, ya al públ !ca en general, ya a !os af! ! iados a determi

nadas religiones. sectas y en que por medio de la palabra escrita. -

del dibujo, grabado, litografia, fotografia, rotograbado o por cual-

quier otro medio que no sea la palabra hablada, se propaguen o defie!:'. 

dan, franca o encubiertam<>nte doctrinas rei igiosas. 

No sera obstéculo para la aplicación de las penas correspondien

tes la circunstancia de que las publicaciones de que se trata no sal

gan a la luz pública con toda regularidad. 

ART. 17•.- Queda estrictamente prohibida la formación de toda -

clase de agrupaciones poi iticas cuyo titulo tenga alguna palabra o i!:'. 

dicación cualquiera que !a relacione con algún credo religioso. No -

podran celebrarse en los templos reuniones de caracter polltico. 

Los infractores seran castigados como lo prevenga <>l Código Pe-

nal, sin perjuicio de las órdenes que se giren para que se disuelva -

la agrupación o !a reunión. 

ART. 18•.- No podré heredar por si ni por interpós!ta persona,_ 

ni recibir, por ningún titulo, un ministro de cualquier culto, un in

mueble ocupado por cualquiera asociación de propaganda religiosa o de 

fines religiosos o de beneficencia. 

Los ministros de los cultos tienen incapacidad l.egal para ser h~ 

rederos por testamento de los _ministros del mismo culto o de un parti 

cular con quien no tengan parentésco dentro del cuarto grado; 

cuando se infrinja ! a primera parte de este articulo, el Minist~ 

ria Públ ice y en su casa·. !os repr.esentantes de la Beneficenc.ia, estan 

·obligados.bajo la pena de.extraftamiento, multá hasta.de cien pesos,·

suspensión hasta por un mes destitución, al solicitar del Juez, .Jan.!!_ 

!!dad.de la institución d.e h.eredero o del titulo correspondiente. 

Si el ministro del culto ha recibido .el inmueble, estar~ obliga-
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do a devolverlo con sus frutos e intereses, y tanto ér como la lnter
p6sita persona serán castigados con la pena de mil pesos de multa o -
el arresto correspondiente, siendo responsables, además de los daños_ 
y perjuicios que se causen. 

La incapacidad legal de los ministros de los cu! tos a que se re
fiere la segunda parte de este articulo, se hará valer por el Minist~ 
rio Púbi ico que intervenga en el juicio hereditario, a quien se impo!'. 
drá la misma pena de extranamiento, multa hasta de cien pesos, suspe!'. 
sión hasta por un mes o destitución, si no ejercitare oportunamente -
su acción. 

ART. 19'.- Los procesos por infracción a lo prevenido en est.1_ 
Ley nunca serán vistos en Jurado. 

ART. 20'.- La autoridad judicial Federal conocerá de los de!i-
tos que se cometan en esta materia. 

Las penas administrativas en materia de cultos serán impuestas -
en el. Distrito Federal por la Secretarla de Gobernación, en las capic 
tales de los Estados o Territorios por los Gobernadores respectivos,_ 
y en los demás Municipios por los Presidentes Municipales. 

A los empleados y funcionarios púbi leos responsables en la v!a -
administrativa de infracciones en esta materia, las penas les serán -
impuestas por la Secretarla de Gobernación mediante el conducto del -
superior jeráquico que corresponda. 

TRANSITORIOS 

ART. 1•.- Cuándo las Colonias Extranjeras, que no sean de habla 
española, carezcan de ministro. de culto mexicano por. nacimiento, para 
sus servicios· religiosos, podr.\n ocurrir a la.Secretarla de·Goberña--·' 
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::ión, hacienclo saber tal circunstanci~. 

La mencionarla Secretarla. previos los informes necesarios. podrá 
conceder.un pl320 hasta ele seis aiios, para que las expresadas Colo- -
nias aprovechen los servicios de ministros de culto que sean extranj~ 
ros. siempre Que se comprometan a que durnnte este µlazo se impartirá 
a mexicanos por nacimiento la necesaria enseñanza profesional para -
que puedan ser ministros de su culto; en Ja inteligencia de que tran~ 
currido este plazo por ningún motivo se permitirá que ejerzan las fu!'_ 
clones de ministro de culto Jos que no sean mexicanos por nacimiento. 

La Secretarla de Gobernación fijará en cada caso el número de mJ.. 
nistros extranjeros que uo acuerde con la franquicia concedida en el_ 
párrafo anterior, puedan ejercer su ministerio, por no ser apl !cables 
las leyes que fijan el número máximo de los ministros de los cultos,_ 
leyes que se refieren exclusivamente a los ministros de Jos cultos -
que sean mexicanos por nacimiento. 

ART. 2• .. - Esta Ley comenzará a regir el décimoquinto d!a cont.'! 
do desde la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" .-Edo. C._ 
Loustaunau, D. P.-C. Garza Castro, S.P.-A. Cerisola, O. S.- 11 Alva- -
rez, s. S.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé ü debJ.. 
do cumpl 1miento; 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, a los 
cuatro d!as del mes de enero de mil novecientos veintiséis.-P. El !as_ 
Calles.-Rúbrica,-El .secretario de.Estado y clel Despacho de.Goberna- -
Ción.-A. Tejeda.-Al C. lng. Adalberto Tejeda, Secretario de Estado y_ 

. del Despacho de Gobernaci6n."Presente." 

Lo .comunico a usted para su pub(icación y ·dem~s fines. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 



225 

México, 12 de enero de 1927 .-El Secretario de Est~do y del Oesp!!_ 

cho de Gobernación.- A. Tejeda. 

ACUERDO por el cual se destinan al uso de una Escuela, Jos ane-
xos y el templo de Manzanillo, Estado de Colima. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.-Estados -
Unidos Mexicanos. -M6xico. -Secretaria de· Gobernación .. 

ACUERDO A LA SECRETAR!/\ DE GOBERNAC!ON 

Con fundamento en la Jl de las prescripciones que para determi-
nar la capacidad de adquirir el dominio de las tierras y aguas de la_ 
Nación, establece el art!cu.lo 27 de la Constitución Pol.!tica de la R~ 
pública, y en vista de que el edificio del templo y sus anexos, de e~ 

Manzani Jlo, Estado de Colima, se ha! Jan abandonados por el clero cat2_ 
lico, los mismos se destinan al uso de una Escuela, por haberlos sol.!. 
citado para tal objeto el Ayuntamiento del citado lugar, por conducto 

del C. Gobernador de la mencionada entidad. 

Lo digo~ u:tcd para zt!·ccnocimicntc y.curnpli~icnto .. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., 20 de diciembre de 1926.-EI Presidente de la ReDQ.. 
bllca, P. Ellas Calles. Rúbrica. 

Climplase;-México, o. F., 4 de.enero de .1927.-El Secretario, A~ -
Tejeda. 
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ACUERDO por el cual se destinan al uso de una Escuela Industrial 
pdra Señoritas, los anexos del Templo de Tlacolulan, Estado de Vera-
cruz. 

Ai margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.-Secretar!a de Gobernación. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE GOBERNAC!ON 

Con fundamento en la JI de las prescripciones que para determinar Ja_ 
capacidad de adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, 
establece el articulo 27 de lJ Constitución Polltica de l:: Repúbllcd, 

y en vista de que los anexos del Templo de Tlacolulan, Estado de Ver.'!. 
cruz, se hallan abandonados por el clero católico, los mismos se des
tinan al uso de una Escuela Industrial para Señoritas, por haberlos -
sol !citado para tal objeto el C. Presidente Municipal del lugar antes 
mencionado,· 

Lo digo a usted para su conocimiento y cumplimiento. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., diciembre 6 de 1926.-El Presidente de Ja Repúbl l

ea, P. El las Cal les,-Rúbrica. 

A. Tejeda. 



APENDJCE IJ 

LEY QUE REFORMA EL CODIGO PEtlt\L PARA EL DISTRITO 

Y TERRITORIOS FEDERALES SOBRE DELITOS DEL FUERO COMUN, 

Y PARA TODA LA REPUBLICA SOBRE DELITOS 

CONTRA LA FEDERAC ION 

(del Viernes 2 de Julio de 1926) 

De los del itas y faltas en materia de culto re! !gloso 
y disciplina externa. 

ART. 1•.- Para ejercer dentro del Territorio de la Repúbl lea M! 

xicana el ministerio de cualquier culto, se necesita ser mexicano por 
nacimiento. 

El infractor .de esta prevención serA castigado administrativame!! 
te con multa haste de quinientos pesos, o en su defecto, con arresto_ 
que nunca excederA de quince d!as. AdemAs, el Ejecutivo Federal, si_ 
as! lo juzga conveniente, podrA expulsar desde luego al sacerdote o -
ministro extrajera infractor, usando para ello de la facultad que le_. 
concede eJ: articulo 33 constitucional. 

ART. 2' .- Para los efectos penales se reputa qúe una persona .: -
ejerce el ministerio de un culto cuando ejecuta actos religiosos o mi_ 
n!str>:.acr.amentos propios del culto a que pertenece, o públicamente...:. 
pronuncia prédicas d~ctrinales, o en la misma forma hace labor de pr_Q 
sel itlsmo re! igioso. 

ART. 3• .- La enseñanza que se dé en los establecimientos. ofici~ 
les de educación, serA laica, lo mismo que la. enseñanza primaria ele
mental y superior que se im¡)arta,en los. establecimientos pa.rtic.ula~. -,. 
res. 
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Los Infractores de esta disposición serlin castigados adrninistra
ti vamente con rnul ta hasta de quinientos pesos, o en su defecto arres
to que nunca serli mayor de quince dlas. 

En caso de reincidencia, el infractor serli castigado con arresto 
mayor y multa de segunda clase, sin perjuicio de que la autoridad or
dene la clausura del establecimiento de enseñanza. 

ART. 4• .- Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún 
culto, podrlin establecer o dirigir escuelas de Instrucción primaria. 

Los responsables de la Infracción de este precepto serlin castig.'!. 
dos con multa hasta de quinientos pesos, o en su defecto, arresto no_ 
mayor de quince d!as, sin perjuicio de que la autoridad ordene la in
mediata clausura del establecimiento.de enseñanza. 

ART. 54.- Las escuelas primarias particulares sólo podrlin esta
blecerse sujetlindose a la vigilancia oficial. 

Los infractores de esta disposición serlin castigados con multa -
de quinientos pesos, o en su defecto, arresto no mayor de quince d!as. 

ART. 6•.- El estado no puede permitir que se lleve a efecto ni!!_ 

gún contrato, pacto o convenio, que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la 1 ibertad del hombre, ya sea 
.Por.causa.de trabajo, de. educación; o de voto religioso; la ley, en -
consecuencia, no· permite el establecimiento ·de órdenes monlistlca·s; e . 

cualquiera que sea la denominación u objeto con ·que prete111fo1i·~dgir

se. 

Son órdenes monlistlcas; para .los efectos de este articulo, 1.as -
sociedades rellglosas cuyos individuos vivan bajo clertas reglas pee!!_ 
liares.a ellas, medlante~promesas o votos tempoÚles o perpetuo·s·,.y .e·· 

con sujeclón a un.o o m~s superiores, aun· cuando tod.os los individuos_ 
de la orden tengan habltación distinta. 
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Las órdenes monósticas o conventos establecidos serAn disueltos_ 
por la autoridad, previa identificación y filiación de las personas -
exc 1 austradas. 

Cuando se compruebe que las personas exclaustradas vuelven a re!!_ 
nirse en comunidad, después de la disolución, serón castigadas con la 
pena de uno a dos años de prisión. En tal caso. los superiores, prl~ 

res, prelados, directores o personas que tengan cal !dad jerArquica en 
Ja organización o dirección del claustro. serón castigados con Ja pe
na de seis años de prision. 

Las mujeres sufrirón las dos terceras partes de Ja pena, en cada 
caso. 

ART. 7•.- Las personas que induzr.an o incl !nen a un menor de. -
edad a la renuncia de Ja libertad por virtud de voto religioso, serón 
castigadas con Ja pena de arresto mayor y multa de segunda clase. alin 
cuando existan vfnculos de parentesco entre -si. 

Si el inducido es mayor de edad, la pena serA de arresto menor y 
mu_lta de primera clase. 

ART. a•.- El individuo que en ejercicio del ministerio o sacer
docio de un cu! to rel igloso cua lqu lera, incite públicamente por medio 
de _declaraciones escritas, o. prédicas o sermones, a sus lectores o -
a sus oyentes .• al desconocimiento de las instituciones polltlcas o a 
la desobediencia de las leyes, de las utarldades o de sus mandatos. -
sera castigado con la pena de seis años de prisión y mu! ta de ~egunda 
r:lase. 

ART. 9'.- Si como resultado directo e inmediato de Ja incita- -
clón a que se refiere. el artlcul_o anterior,. intervienen menos de diez 
individuos empleando la fuerza, el amago, Ja amenaza, Ja v!olenc_ia f.( 

·sica o moral contra Ja_ autoridad pública o sus agentes, o,hácen usa· 
de arríia-s, cadá uno _de el Íos ser~ castlg~do- con un año de prls_ión y----~ 
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multa de segunda clase. A Jos sacerdotes o ministro~ de culto auto-
res de Ja incitación, se les impondrá Ja pena de seis años de prisión 
mds las agravantes de primera u cuarta clase, a juicio del juez. sc1I
vo que del desorden resulte un delito que merezca pena mayor, en cuyo 
caso se aplicará éste. 

Si los individuos que intervienen en el desorden son en número -
de diez o más, se procederá con arreglo a 1 os art!culos 1123 y 1125 -
del Código Penal vigente. 

ART. 10.- Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión_ 
pública o privada constituida en junta, y en actos rlel culto o de pr~ 
paganda re! igiosa, hacer critica de las leyes fundamentales del pals_ 
de las autoridades en particular o en general del Gobierno. 

Los infractores serán castigados con 1 a pena de uno a cinco años 
de prisión.· 

ART. 11 .- los ministros de 1 os cu! tos no podrán asociarse con -

fines pollticos. 

Los infractores de esta disposición serán castigados con arresto 
menor y multa de primera clase, sJn perjuicio de que la reunión sea - ' 
inmediatamente disuelta por Ja autoridad. 

En caso de reincidencia, la pena correspondiente será de arresto 
mayor y .multa de segunda clase. 

ART. 12.- Por ningún motivo se reva! idará, otorgará dispénsa o_ 
se ·determinará cualquier otro trámite, que tenga por fin d,ar validez'
en los cursos oficiales a estudios hechos en Jos estableclmein,tos de~ 
tinados a :la enseñanza profesional de Jcis ministros de los cultos. 

Los infrac,tores de esta.disposición serán destituidos_.i:Jel empleo 
o cargo que desempe11en, quedando inhabi 1 itados para obtener afro eri -



231 

el mismo ramo, por el término de uno a tres años. 

La dispensa o trámite a que se refiere la primera parte de este_ 
articulo, serán nulos y traerán consigo la nulidad del titulo profe-
sional, para cuya obtención haya sido parte la infracción de este pr~ 
cepto. 

ART. 13.- Las pub! icaciones periódicas religiosas o simplemente 
de tendencias marcadas en favor de dete11Tiianda creencia religiosa, ya 
sea por su programa o por su titulo, no podrán comentar asuntos pol!
tlcos nacionales ni Informar sobre actos de las autoridades del pals, 
o de particulares que se relacionen directamente.con el funcionamien
to de las instituciones públicas. 

El director de la publicación periódica, en caso de Infracción -
de este mandato, será castigado con la pena de arresto mayor y multa_ 
de segunda clase. 

ART. 14.- Si la publicaicón periódica no tuviere director, la -
responsabi 1 !dad penal recaerá en ei autor del comentario politice o - · 
de la info11Tiación a que se refiere el articulo anterior, y si no es_ 
posible conocer al autor, 1 a responsabl lid ad será del administrador o 
regente, del jefe de redacción o dei propietario de J~ pub! icación p~ 
rlódica. 

En el caso de los arUculos 13 y 14 de esta Ley, si hubiere rei!!. 
cidencia, se ordenará la suspensión definitiva de la publicación pe-
riódica. 

ART. 1s:- Queda estrictamente prohibida la formación de toda -
clase de agrupaciones pollticas, cuyo titulo tenga alguna· palabra o -

·indicación .cualquiera que las relacioné con alguna confesión religio- .. 
sa. 

Cuando se Viole este precepto' 1 as. personas que Integren 1 a mesa" 



232 

directiva, o quienes encabecen el grupo, ser.in castigadas con arresto 
mayor y· multa de segunda clase. 

La autoridad ordenará en todo caso que sean disueltas inmediata-· 
mente las agrupaciones que tengan el carácter Indicado en la primera_ 
parte de este articulo. 

ART. 16.- No podrán celebrarse en los templos destinados al cu_!. 
to, reuniones de carácter pal ftico. 

Cuando el encargado de un templo destinado al culto, organice d.!. 
rectamente la reunión o Invite, o tome participación en ella, ser.l -
castigado con la pena de arresto mayor y munta de segunda clase. Si_ 
el encargado del templo, simplemente tolera la reunión o la encubre,_ 
sin tomar participación activa en el la ser.l castigado con la pena de_ 
arresto menor y multa de primera clase. 

En ambos casos el Ejecutivo Federal, podr.l ordenar, además, la -
clausura temporal o definitiva del templo. 

ART. 17.- Todo acto religioso de culto público, deberá celebra!. 
se precisamente dentro .de los templos, los cuales estarán siempre ba
jo la vigilancia de la autoridad. 

La celebración del acto re! !gloso de culto póbl leo fuera del re
cinto de los templos, trae consigo res.pons.abilidad penal oar.e los or-· 
ganizadorc:; y los niinistros celebrantes, quienes ser.in castigados: con 
arresto· may.or y multa de segunda clase. 

ART. 18.- Fuera de Jos templos tampoco podrán los ministros de 
ios.cultos.~i Jos individuos d·e.uno u ot~o sex~ que los profesen, -
usar distintivos que l.os caracteri~.en, bajo ia ·pena.gubernativa:de' ' 

. quinientos pesos .de multa. o en su de.recto .. arrestó. :que' nun.~a exceda_ 
de qu 1 nce · d.fas. 
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En caso de reincidencia se impondrá la pena de arresto mayor y -
multa de segunda clase. 

ART. 19.- El encargado de un templo, dentro del término de un -
mes contado desde Ja vigencia de esta Ley, o dentro del mes siguiente 
al dla en que se haya hecho cargo de un templo destinado al culto, dg_ 
berá dar los avisos a que se refiere el párrafo undécimo del articulo 
130 de Ja Constitución. 

la falta de avisos dentro de los términos señalados, hace lncu-
rrir al encargado del templo, en multa de quinientos pesos, o en su -
defecto, en arresto no mayor de quince d!as. 

La Secretarla de Gobernación, ordenará, además, la clausura del_ 
templo, entre tanto quedan llenados los requisitos constitucionales. 

ART. 20.- Se concede acción pública para denunciar las faltas y 
Jos delitos a que se refiere la presente Ley. 

ART. 21.- Las asociaciones re! !glosas denominadas Iglesias,- -
cualquiera que sea su credo, no podrán, en ningún caso, tener capaci
dad para adquirir, poseer o administrar bienes ralees, ni capitales -
impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente por s! o por in-
terpósita persona, entrarán al dominio de la nación, concediéndose ªE. 
ción popular para denunciar Jos bienes que se hallen en tal caso. 

Las personas que oculten Jos bienes y capitales a que s·e refiere 
este artfculo, ser!in castigadas con la pena de uno a dos años de pri
sión. las que sirvan de interpóslta persona serán castigadas con la_ 

misma pena. 

ART. 22.- Los templos destinados·aJ culto público, son propie--. 
dad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien· determ!. 
nará los. que debén continuar destinad.os a su objeto. 
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Los obispados. casas curales, seminarios, asilos o colegios de -
asociaciones rel !glosas, conventos o cualquiera otro edificio que hu
biere sido construido o destinado a la administración, propaganda o -
enseñanza de un culto re! igioso, pasarán desde luego, de pleno dere-
cho, al dominio directo de la Nación, para destinarse exclusivamente_ 
a los servicios públicos de la federación o de los Estados en sus re~ 
pectivas jurisdicciones. 

Las personas que destruyan, menoscaben o causen perjuicios a los 
referidos edificios, serán castigadas con la pena de uno a dos años -
de prisión, y quedarán sujetas a la responsabilidad civil en que incu 
rran. 

ART. 23.- Corresponde principalmente a las autoridades federa-
les, cuidar del cumplimiento de esta Ley. Las de los Estados y Muni
cipios son auxiliares de las primeras, y por consiguiente, igualmente 
responsables, cuando por su causa deje de cumplirse cualquiera de los 
preceptos de la presente ley. 

ART. 24.- La autoridad municipal que permita o tolere la viola
ción de cualquiera de los artlculos 1 •, 3•, 4•, 5' y ·s,, de la prese.!!_ 
te Ley, será castigada administrativamente por el superior jerárquico 
que corresponda, con apercibimiento, mu.Ita hasta de cien pesos, o su~ 
pensión de.oficio hasta por un mes. En caso de reincidencia, la pena 
será ·.de destitución e inhabil ltaclón para desempeñar cargos o empleos 
públicos hasta por cinco años. 

ART. 2S.- 'La autoridad municipal que al tomar conocimiento de -
!_os casos previstos en los artlculos 8'. 9•, .w; 15 y 16 de esta Ley, 
.no proceda Inmediatamente á hacer la consignación respectiva, será. -
considerada como cómplice o como encubridor, segün las circunstancias 
del caso. 

ART. 26 .. - La autorldad·munlclpal que.n.o proceda a la disolu.ciÓn 
_in.mediata de las asociaciones con fines pol!ticos formadas pcir los .m_! 
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nis tras de los cultos, será castigada administrativamente con apere i -

bimiento, multa hasta de cien pesos o suspensión de oficio hasta de -

un mes. En caso de reincidencia, será destituida e inhabilitada para 

desempeñar cargos o empleos públ leos hasta por cinco años. 

ART. 27.- Los Agentes del Ministerio Público del orden federal, 

cuidarán de hacer las respectivas consignaciones, en los casos de in

fracción del articulo 13 de esta Ley. La negligencia o descuido será 

castigada económicamente con extrañamiento, multa hasta de cien pesos 

suspensión de oficio hasta por un mes, o destitución. 

ART. 28.- La autoridad municipal que permita o tolere la cele-

bración de algún acto rei igloso de cu! to público, fuera. del recinto -

de ios templos, será castigada administrativamente con extrañamiento, 

multa hasta de cien pesos y suspensión de oficio hasta de un mes. En 

caso de reincidencia, será destituida. 

ART. 29.- La autoridad municipal cuidará del cumpl !miento del -

articulo 18 de esta Ley, bajo la pena de extrañamiento, multa hasta -

de cien pesos, o suspensión de oficio haste de un mes. En caso de -

reincidencia será destituida. 

ART. 30.- La misma autoridad, bajo la pena de destitución y mu.!. 

ta hasta de mil pesos por cada caso cuidará del cumpl !miento dé la -

disposición contenida en el articulo 19 de esta Ley. 

ART.. 31.- La autoridad mun1c1pal llevará un ltbro de registro_ 

de los templos y otro de los encargados de ellos, y de los asientos -

de ambos enviará copia certl ficada a la Secretarla de Gobernación, -

·dentro.del término de un mes, contado desde la vigencia de esta Ley o 

de la fecha 'de los asientos hechos con posterioridad. 

La falta de los libros de registro de que se habla ·en éste arti

culo, será castigada con multa hasta de mil, pesos ':/destitución. · 
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Si transcurrido el término de un mes, la autoridad municipal no_ 
envla a la Secretarla de Gobernación la copla de los asientos de los_ 
libros de registro. será castigada con apercibimiento. multa hasta de 
cien pesos. suspensión de oficio hasta de un mes o destitución. 

ART. 32.- La autoridad municipal que permita o tolere la apert!!_ 
ra de un nuevo templo, sin dar previamente y por conducto del Gobern_!! 
dor del Estado o Territorio. el aviso correspondiente a la Secretarla 

de Gobernación, será castigada con suspensión de oficio hasta por - -
seis meses, od estituclón, sin perjuicio de que se ordene la inmedia
ta clausura del templo. 

J\RT. 33.- La autoridad municipal que en el término de un mes, -
no dé a Ja Secretarla de Gobernación, por los conductos debidos, not.!_ 
cia del cambio del encargado de un templo, será castigada con aperci

bimiento, multa hasta de cine pesos y suspensión de oficio hasta de -
un mes·. 

En caso de reincidencia, será destituida. 

TRANSITORIOS 

Art. 1•.- Esta Ley comenzará a regir el 31 de juHo del corrie!'_ 

.te año. 

ART. 2•.- Desde que entre en vigencia esta Ley, quedan deroga-
das todas las disposiciones que se opongan a sus preceptos. 

ART. 3•.- Un ejemplar de esta Ley, Impreso en caracteres fácil
mente legibles será fijado en las puertas principales de Jos templos 
o de los locales donde' habitualmente' se celeb.ren actos de culto. reli
gioso. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el de
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de_ 
Méxi.co, a los catorce dfas del mes de junio de mi 1 novecientos velnt.!. 
se!s.-P. El!as Calles.-Rúbrica.-El Secretarlo de Estado y del Despa-
cho de Gobernaclón.-A. Tejeda.-Al C. Ingeniero Adalberto Tejeda, Se-

-cretario de Estado y del Despacho de Gobernación.~Presente." 

Lo que comunico a usted para su pub! lcación y demés efectos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México. 21 de junio d~ 1926.-El Secretario de Estado y del DespE_ 

cho de Gobernaclón.-A. Tejeda. 
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